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legales

 
En agosto de 1985, la subcomisión de prevención de discrimaciones y protección 
a las minorías de las naciones unidas, en una histórica resolución, reconoció 
el genocidio de los armenios como primer genocidio del siglo XX y produjo 
un punto de inflexión en la lucha por la verdad y la justicia no sólo del pueblo 
armenio sino de todos los pueblos privados del derecho a la verdad por intereses 
políticos o económicos.

la aprobación del informe Whitaker, en maratónicas e históricas sesiones, 
sirvió también para recuperar la credibilidad e independencia de criterio de la 
subcomisión, que unos años antes había sido seriamente afectada por la defec-
ción de uno de sus miembros, relator de la cuestión de genocidios, cuando había 
cedido a las presiones y promesas que recibió.

a partir de dicha resolución, el reconocimiento internacional del genocidio 
de los armenios adquirió otra dimensión: innumerables parlamentos nacionales 
de américa y Europa se incorporaron a la lista de países que adhirieron a la 
verdad de lo acontecido con el pueblo armenio en el imperio turco-otomano 
entre 1915 y 1923, y otro tanto ha ocurrido con parlamentos y organismos mul-
tinacionales.

con la recuperación de su soberanía y como sujeto de derecho internacional, 
la república de armenia logró a los pocos años incorporar el reconocimiento 
internacional del genocidio de los armenios a su agenda de política exterior, sien-
do en la actualidad política de estado y sumándose, de esta forma, a los esfuerzos 
que por más de setenta años había realizado la diáspora.

El Estado turco, que planificó y ejecutó el genocidio de los armenios, expul-
sando a la población armenia de sus territorios ancestrales, despojándola de sus 
bienes y patrimonio cultural, pasó del silencio y la coerción a una planificada y 
persistente tarea de negación del genocidio, de presión y amenazas a los países 
que adhieren a dicho reconocimiento, política de Estado que se ha mantenido 
invariable con los gobiernos de turno.

turquía debe revisar su pasado, asumir su responsabilidad en el crimen 
cometido y reparar las consecuencias de éste.

la publicación de este libro es un aporte más a la tarea de esclarecimiento 
de crímenes de lesa humanidad, cuyo ocultamiento sólo sirve para mantener la 
impunidad de los responsables y para profundizar el dolor de las víctimas y sus 
descendientes.

Es también un profundo reconocimiento y aliento a ese grupo de juristas 
independientes que, encabezados por el argentino leandro despouy, rompió 
con siete décadas de olvido y silencio cómplice de turquía y de sus aliados en 
esta tarea.

Consejo Nacional Armenio de Sudamérica.
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PRÓLOGO

pEdro mouratian1

 
El devenir de hechos históricos conlleva la insoslayable nece-
sidad de detenerse en aquellos sucesos que han marcado de 
manera categórica el destino de un pueblo o una nación.

En ese contexto podemos ubicar el significado superlativo 
que ha tenido el reconocimiento por las naciones unidas del 
genocidio sufrido por el pueblo armenio. Este libro intenta 
dar testimonio de la relevancia política y social de este acon-
tecimiento que, a ciencia cierta, nunca pudo ser contado y 
relatado por sus protagonistas, en especial por quien fuera uno 
de sus artífices: el experto argentino ante las naciones unidas, 
leandro despouy.

Entender el genocidio de los armenios desde una mirada 
universal en la lucha por la vigencia de los derechos huma-
nos, es un modo de construir la memoria colectiva desde una 
perspectiva enriquecedora, que reafirma paradójicamente un 
sentido de pertenencia y un compromiso militante.

Estamos en vísperas de la conmemoración del centenario 
del crimen contra la humanidad que intentó ser silenciado por 
las potencias con el argumento falaz de una teoría sustentada 
en las consecuencias directas o indirectas que surgían de la 
primera guerra mundial.

El genocidio fue el primer plan de exterminio masivo con-
cebido y ejecutado por un Estado, y ejemplo a la hora de llevar 
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adelante otros genocidios en el siglo XX y, lamentablemente, 
más allá. aquellos que quisieran aún seguir con su impunidad 
le están asegurando al mundo que todavía es posible continuar 
padeciendo dichos crímenes de lesa humanidad.

En la historia reciente del pueblo armenio lo urgente des-
plazó a lo importante. la impostergable necesidad de cerrar 
las heridas que aún tras varias décadas seguían supurando 
dolor infinito, miedo y desamparo, dejaron que la búsqueda de 
justicia y el reconocimiento internacional de los crímenes del 
genocidio sufridos en manos del imperio turco otomano se 
hicieran realidad, a partir de un accionar cimentado desde la 
diáspora y sostenido por el pueblo armenio en su conjunto.

la solidaridad puesta de manifiesto por personalidades del 
ámbito político o cultural se reflejó en las sucesivas sanciones 
de proyectos que reconocían la existencia del genocidio e ins-
taban al Estado turco a asumir, como heredero en derechos y 
obligaciones, la responsabilidad por las atrocidades cometidas 
entre 1915 y 1923.

un nuevo mapa mundial da cuenta del valor de dichos reco-
nocimientos. turquía se ve obligada a responder con políti-
cas claras en materia de derechos humanos y reconocer el 
genocidio como condición a su ansiado ingreso a la unión 
Europea.

En ese marco de reconocimientos, la argentina ratificó con 
la promulgación de la ley 26.199 su histórica posición de apoyo 
y solidaridad para con los reclamos del pueblo armenio. las 
sucesivas declaraciones y resoluciones emanadas del parlamen-
to nacional y los provinciales, fijando una postura de condena 
al genocidio, tuvieron como el hecho político más trascendente 
en nuestro país respecto a las reivindicaciones armenias, la 
sanción de la mencionada ley. la firme decisión del presidente 
néstor Kirchner y el acompañamiento de todos los sectores 
democráticos con representación parlamentaria, dieron por 
tierra las presiones recibidas y demostraron una vez más que 
el compromiso por la verdad y la justicia, trasciende más allá 
de las fronteras y los momentos.

Este libro es un claro ejemplo de ello; de lucha, perseveran-
cia y coherencia. Es un buen legado de cómo un pueblo con 
memoria se hace fuerte desde su propio dolor y logra encade-
nar solidaridades en su embate.

Notas

1. vicepresidente del instituto nacional contra la discriminación, la 
Xenofobia y el racismo (inadi). miembro de la mesa directiva de la 
asamblea permanente por los derechos humanos (apdh). Ex director 
regional del consejo nacional armenio de sudamérica.
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prEsEntación 15

PRESENTACIÓN

KhatchiK dErghougassian

 
Éste es un libro dedicado, en primer lugar, a la memoria del 
pueblo armenio, de sus héroes y mártires, de las víctimas del 
primer genocidio del siglo XX y de sus descendientes en la 
diáspora. En particular, es un libro dedicado a la comunidad 
armenia de la argentina: a la memoria de aquellos que vinie-
ron a estas tierras hospitalarias antes del genocidio;1 aquellos 
que sobrevivieron el exterminio y tuvieron que recomenzar su 
vida en una sociedad que los acogió y les dio la oportunidad 
que buscaban; aquellos que eligieron a la argentina como su 
destino; y a todos los que lucharon para que el precio de la 
supervivencia no fuera el olvido del crimen, la aceptación de la 
injusticia, la negación de la posibilidad de un mundo mejor.

no es su propósito denunciar hechos y responsabilidades 
por demás conocidos y siempre recordados. no pretende estig-
matizar de modo maniqueo las realidades históricas. no busca 
alimentar con más fuego las calderas donde se preparan los 
antiguos y más actuales choques de civilizaciones y culturas 
que hoy se vuelven a agitar con los fragores de nuevas guerras, 
conflictos exacerbados y violencias desgarradoras. por eso, 
se quieren evitar aquí generalizaciones sobre culpabilidades 
colectivas, prejuicios o valoraciones agraviantes. cada pueblo 
tiene sus motivos de orgullo, sus señales de identidad y sus 
épocas de marasmo o vergüenza. la clave que separa unos 
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momentos de los otros es la capacidad para confrontarse abier-
tamente con el pasado y no cristalizar sus defecciones bajo el 
manto de una gloria de granito. aquí se abordará uno de esos 
momentos de máxima vergüenza para la humanidad; aquel en 
el que se buscó erradicar la existencia de un pueblo del lugar 
que habitaba, lo que significaba en la práctica borrarlo como 
tal de la faz de la tierra.

hubo circunstancias que lo hicieron posible y un contexto 
histórico político en el que ello pudo ocurrir sin que llamara 
mayormente la atención de los principales centros de poder. 
hubo perpetradores del crimen y ojos y oídos que teniendo 
conocimiento de ello y pudiendo tal vez hacer algo para evi-
tarlo, para detenerlo, omitieron actuar en tal sentido. de esto 
se va a hablar en este texto. pero también hubo testimonios 
de coraje, individuales y colectivos, que presenciaron, sufrie-
ron y pudieron dar cuenta de la tragedia; que denunciaron los 
sucesos y trabajaron incansablemente por su esclarecimiento, 
su condena y reparación. Ellos también son protagonistas de 
esta historia.

también se dedica este libro, de modo central, a la tarea de 
promoción y construcción de un nuevo derecho internacional 
de gentes basado en el respeto de los derechos humanos como 
fuente de la legitimidad de los Estados. El reconocimiento de 
la existencia del genocidio de los armenios en el seno de las 
naciones unidas, en agosto de 1985, fue un hito tanto para la 
reivindicación de la memoria histórica como para el fortaleci-
miento de ese derecho internacional, cuyo desarrollo y vigen-
cia efectiva podrán servir para castigar los crímenes de lesa 
humanidad que se han seguido cometiendo y para prevenir o 
disuadir la comisión de hechos de esa abominable naturaleza 
que pudieran suceder en el futuro.

se quiere destacar en este caso, muy especialmente, la labor 
de leandro despouy, un argentino que ha cumplido y sigue 
cumpliendo una tarea descollante en la lucha por la memoria 
histórica y el derecho a la verdad, así como en la elaboración 
de esos pilares de justicia internacional para la sanción y pre-

vención de los crímenes de lesa humanidad. la argentina, que 
sufrió su propio genocidio y encontró, con aciertos y con erro-
res, su camino para saldar sus deudas con el pasado y elaborar 
sus traumas históricos, ha dado importantes contribuciones 
en ese camino que hoy se sigue construyendo. aquí se cuenta 
uno de esos capítulos. la participación de leandro despouy 
junto a otros juristas fue decisiva para romper con el silencio 
en torno del reconocimiento del genocidio de los armenios; 
el informe de benjamin Whitaker y el infatigable esfuerzo de 
todos ellos se celebran en este libro, como un aporte determi-
nante al derrumbe de la política negacionista del Estado turco 
cuyo representante en 1973 había pedido —y logrado— la eli-
minación de la mención del genocidio como ejemplo histórico 
en el primer informe de la misma índole presentado en aquel 
entonces. En este libro se reseñan los aspectos más significa-
tivos de esa lucha contra el silencio y el olvido en el ámbito de 
las naciones unidas.

El relato y los testimonios que aquí se brindan aspiran, final-
mente, a servir como aporte para pensar y forjar futuros com-
partidos, instituciones y prácticas de coexistencia e integración 
desde las múltiples expresiones e identidades que alimentan la 
llama de la cultura democrática, humanitaria y universalista; 
principios que ninguna hoguera fundamentalista ha podido 
remover y que forman parte de lo mejor de las tradiciones his-
tóricas y culturales de cada pueblo, de cada civilización.

los cinco ensayos analítico-testimoniales de este libro pro-
ponen demostrar un compromiso común a dos pueblos, el 
armenio y el argentino, que en el mismo siglo XX han sufrido 
el desastre del exterminio masivo: el compromiso con la memo-
ria para repudiar, impedir y prevenir el crimen del genocidio. 
por cierto, tanto las circunstancias, así como la finalidad de 
los planes de exterminio han sido distintas en ambos casos. El 
genocidio de los armenios ha sido concebido como la “solución 
final” de la cuestión armenia por el gobierno de los Jóvenes 
turcos del imperio otomano, quienes aprovecharon las con-
diciones fatalmente favorables de la primera guerra mundial 
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sentando así un antecedente de un crimen impune que casi un 
cuarto de siglo después de 1915 serviría de modelo para hitler 
(“¿Quién se acuerda hoy de los armenios?”). los militares 
argentinos, a su vez, tomaron como blanco a su propio pueblo, 
a aquellos que manifestaban el mínimo disentimiento a su 
gobierno y que, al haber aprendido las “lecciones” del antece-
dente chileno, a la represión planificada le dieron una máxima 
potencia, una brutalidad inédita que terminó con la “desapari-
ción” de 30.000 ciudadanos. técnicamente, mientras el propio 
inventor del concepto “genocidio”, rafael lemkin, tuvo en cuen-
ta la naturaleza del exterminio de los armenios cuando se pro-
puso caracterizar la barbarie de los nazis en Europa, el terro-
rismo de Estado que cometió el proceso se define más bien por 
el concepto de politicidio. pese a esta diferencia conceptual-
semántica de ambos fenómenos, a los crímenes del gobierno 
de los Jóvenes turcos y de la Junta militar del proceso los une 
la intencionalidad, la planificación y ejecución desde el Estado, 
y la finalidad de exterminio de todo un grupo humano.

a diferencia del genocidio de los armenios, el crimen de 
lesa humanidad del proceso no fue delegado al olvido. al con-
trario, sentó el antecedente de un proceso judicial, el punto 
de partida de un compromiso con la memoria que se manifes-
tó tanto en el ámbito de la sociedad como, con sus altibajos, 
en el Estado. la búsqueda permanente de la aclaración del 
destino de los desaparecidos; la determinación de restablecer 
la identidad biológica de sus hijos y nietos; la insistencia de 
seguir el proceso judicial hasta sus últimas consecuencias; la 
transnacionalización de la justicia en temas de crímenes de 
lesa humanidad; el compromiso con una política de derechos 
humanos y su corolario, el protagonismo activo de la argenti-
na en la consolidación del derecho a la memoria, entre otros, 
constituyen las manifestaciones concretas de una memoria 
activa. Este libro también parte del supuesto de que el com-
promiso con la memoria en la argentina ha sido uno de los 
factores más determinantes del aporte argentino al reconoci-
miento internacional de genocidio de los armenios. En este 

sentido, está claro el impacto del regreso de la democracia en 
la propia comunidad armenia. tímidamente al principio, pero 
con una creciente determinación, la comunidad armenia aban-
donó su tradicional postura de “no te metas” en la política y 
buscó acercamiento e identificación con el compromiso con la 
memoria de la sociedad argentina a partir de la concientización 
del ciudadano de origen armenio, en vez de “armenio” o mero 
“descendiente de armenios” siempre leal al gobierno de turno o 
indiferente hacia la política. El proceso de cambio interno, por 
supuesto, ha sido muy gradual y lento. tampoco abarcó a todos 
los sectores, ya que simpatías por los militares no faltaron 
nunca. pero el ascenso de una nueva generación de dirigentes 
en las instituciones de la colectividad, la profesionalización del 
activismo político y la movilización juvenil por los derechos 
humanos son los hechos más visibles de este cambio inter-
no de una colectividad que, igual que el resto de la diáspora, 
había institucionalizado una mentalidad de gueto, enterrando 
la pena en sus iglesias, sus escuelas, sus clubes, fijándose como 
objetivo la conservación de la identidad contra el fantasma 
de la asimilación y esperando la redención. El regreso de la 
democracia, entonces, consolidó también un sano proceso de 
integración política sobre la base de los valores humanos, y 
permitió la vinculación del compromiso con la memoria y la 
justicia del genocidio con el proceso democrático argentino. 
Este libro, entonces, está dedicado también a todos aquellos 
hombres y mujeres que iniciaron y lideraron este cambio.

los cinco capítulos que componen esta obra siguen esta 
lógica estructural. En el primero, Fabián bosoer reflexiona 
acerca del siglo de los genocidios y su proyección en el siglo 
XXi. Khatchik derghougassian enfoca el contexto internacio-
nal en el cual, desde el cincuentenario del genocidio en 1965, 
se internacionalizó el reclamo del reconocimiento del crimen, 
la restitución de la verdad histórica, y la retribución a los daños 
morales y materiales. En el capítulo siguiente, Fabián bosoer y 
Florencia teruzzi analizan el aporte argentino al reconocimien-
to internacional del genocidio y, en particular, el protagonismo 
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fundamental del jurista leandro despouy a partir de su relato 
sobre la dinámica de las negociaciones en la subcomisión de 
los derechos humanos en ginebra en 1984-1985. también se 
retratan algunos aspectos de la trayectoria de despouy, no sólo 
en la lucha por los derechos humanos, sino en su actividad 
pública a favor del conocimiento de la verdad a través de su 
coherente trayectoria como abogado, en el tribunal russell, en 
la onu y en general a lo largo de su vida. algunas referencias 
personales completan el perfil de este jurista argentino. Juan 
gabriel tokatlian propone un análisis coyuntural/estructural 
de las condiciones internacionales en las cuales aconteció el 
genocidio y las compara a la volátil situación global de hoy que 
hace imperativa la proyección del compromiso con la memo-
ria en iniciativas societales y estatales activas. El libro incluye 
como último capítulo un ensayo inédito de leandro despouy 
que reflexiona sobre el derecho a la verdad y la prevención de 
los crímenes de lesa humanidad, en el contexto del tema del 
genocidio de los armenios. reproduce parcialmente el capítu-
lo sobre el derecho a la verdad del informe presentado como 
relator especial ante la comisión de derechos humanos de las 
naciones unidas en enero de 2006,2 en tanto reseña los aspec-
tos más significativos de este derecho, su evolución histórica, 
su consagración jurídica y su proyección universal como un 
derecho autónomo e inalienable y como componente indiso-
luble del derecho a la justicia.

En diciembre de 2008 y como resultado de la carta envia-
da al presidente de turquía, abdullah gül, por personalida-
des armenias, intelectuales turcos respondieron inscribiendo 
una disculpa pública en un sitio Web editado en ocho idiomas 
(entre ellos el armenio) que invita a opinar. “mi conciencia 
no acepta permanecer impasible ante la negación de la gran 
catástrofe que padecieron los armenios durante el imperio 
otomano. personalmente denuncio esta injusticia y comparto 
los sentimientos y sufrimientos de mis hermanos y hermanas 
armenias a los cuales les pido perdón”, dice el mensaje. a dos 
años de la muerte de hrant dink, el director del periódico 

Agos de Estambul asesinado el 19 de enero de 2007 por un 
extremista turco, este hecho alentador revela la mordaza que 
impide llamar a las cosas por su nombre y, al mismo tiempo, 
ha suscitado (hasta enero de 2009) más de 20.000 adhesiones, 
originando una fuerte respuesta de los sectores históricamente 
refractarios, en particular los gubernamentales, y perplejidad 
en una sociedad enérgicamente reprimida. las resquebrajadas 
instituciones turcas acusan el impacto de una paradoja: que la 
negación del genocidio de los armenios sea también una de las 
razones de su actualidad. El tiempo dirá si el gobierno turco 
convertirá este proceso de revisión de conciencia de una parte 
de su sociedad en una nueva trampa del negacionismo o si las 
palabras insumisas de la expresión prohibida y negada desde 
casi un siglo atrás, transformarán su obstinación en libertad 
y reconocimiento.

Notas

1. El genocidio en este libro remite al genocidio de los armenios.

2. E/cn.4/2006/52, capítulo iii, “administración de justicia y derecho a la 
verdad”, p. 7.
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GENOCIDIOS DEL SIGLO XX  
QUE SE PROYECTAN EN ESTE NUEVO SIGLO

Fabián bosoEr

Las huellas no son sólo lo que queda cuando algo ha 
desaparecido, sino que también pueden ser las marcas 

de un proyecto, de algo que va a revelarse.

John bErgEr1

 
si bien es cierto que las marcas de los tiempos históricos suelen 
hacerse de modo retrospectivo, cuando la distancia le permite 
a los historiadores y a las culturas ponderar con mayor nitidez 
la relevancia fundamental de un acontecimiento disruptivo, 
la evidencia de que una etapa concluye y otra se inicia, hay 
momentos en los que la historia marca sola frente a nuestros 
ojos esos puntos de inflexión y bisagras. El año 2005, por caso, 
fue un año de evocaciones en números redondos. Evocaciones 
de grandes tragedias, pero también de grandes promesas y 
nuevos comienzos.

Entre las tragedias, se recordaron los noventa años del ini-
cio de las matanzas perpetradas contra el pueblo armenio entre 
abril de 1915 y 1923, en lo que fue una exposición inaugural 
de los nacionalismos totalitarios y extremismos identitarios 
que insuflarían las llamas de las guerras internas y externas 
del siglo XX.

Entre las promesas y nuevos comienzos, atravesamos las 
conmemoraciones de los sesenta años del fin de la segunda 
guerra mundial y de la creación de las naciones unidas, un 24 
de octubre de 1945. y también una fecha y un acontecimiento 
menos conocido, la presentación del informe Whitaker en la 
subcomisión de derechos humanos de la onu en agosto de 
1985, que significó el primer reconocimiento de la existencia 
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histórica del genocidio de los armenios, la posibilidad de que 
la comunidad internacional reconociera que tal hecho existió. 
Ese episodio marcó un importante precedente para la legisla-
ción internacional de derechos humanos.

más cercano en el tiempo y en la historia, se recordaron 
también en el año 2005 algunas conquistas, hazañas y genuinas 
gratificaciones para la argentina de aquel entonces: se hicieron 
presentes, así, para dar cuenta de esos avances fundamentales, 
las imágenes del juicio a las Juntas, veinte años atrás, cuando 
pacíficamente la recién nacida democracia, y la firme decisión 
del gobierno presidido por raúl alfonsín, puso en el banquillo 
de los acusados a los dictadores responsables del terrorismo de 
Estado ocurrido durante la última dictadura (1976-1983) y, con 
la ley en la mano, les impuso condenas ejemplarizadoras.

cada uno de estos acontecimientos evocados ha tenido la 
potencia de permitirnos resignificar el presente y ofrecernos 
herramientas para reflexionar y actuar en las actuales encru-
cijadas. todos ellos, tuvieron, a su vez, una conexión evidente 
entre ellos, como hitos de los rumbos que fue tomando nuestra 
historia contemporánea, avanzando a los tumbos entre proezas 
y catástrofes.

En 1945, el mundo acababa de salir del punto más alto 
de hecatombe civilizatoria ocurrida en los tiempos modernos. 
con el derrumbe del fascismo y el nazismo, la liberación de los 
campos de concentración y la capitulación del ejército alemán, 
concluía en la primera mitad de aquel año la última gran gue-
rra, con la muerte de 50 millones de personas, el exterminio 
y la destrucción de poblaciones enteras y el holocausto del 
pueblo judío. En agosto de 1945, las bombas atómicas sobre 
hiroshima y nagasaki terminaban, con una matanza final, 
el más escalofriante despliegue de destrucción y muerte en 
la historia de la civilización humana. meses antes, en febre-
ro de 1945 en la ciudad de yalta, los líderes de las potencias 
triunfantes —Franklin roosevelt, Winston churchill y Josef 
stalin— definían un nuevo equilibrio de poder mundial que 
le daría forma al orden bipolar de posguerra.

En aquel entonces, la humanidad, esperanzada, tenía su 
mirada puesta en el futuro. también lo hacían los argenti-
nos. pocos meses después de concluida la contienda mundial 
nacía en nuestro país, un 17 de octubre de 1945, el movimiento 
político de masas destinado a modelar la argentina contem-
poránea del siguiente medio siglo; ese mismo peronismo que 
sobreviviría décadas más tarde a la desaparición de su líder 
indiscutido y en torno del cual seguiría girando la política 
nacional hasta nuestros días, hoy enfrentada a lo que puede 
ser el capítulo final de esa “larga agonía” descripta por tulio 
halperín donghi.

los que siguieron a aquel momento de luto y esperanza 
armada fueron “treinta gloriosos años” de paz mundial y polí-
ticas benefactoras, a decir de Eric hobsbawm, aunque soste-
nidos sobre el terror nuclear, la carrera armamentista entre las 
dos superpotencias, los Estados unidos y la unión soviética, e 
hipocresías organizadas debajo de las cuales sucedían guerras 
regionales, represiones sistemáticas y autoritarismos de varia-
da especie: se calcula que aproximadamente veinte millones de 
personas fueron asesinadas en los conflictos ocurridos durante 
la guerra Fría.

otra enseñanza que nos dejó el siglo pasado. los tiempos del 
desarrollo científico-tecnológico son más veloces e impetuosos 
que los del desarrollo de la conciencia colectiva de las socieda-
des y de su capacidad para prevenir y sancionar las violaciones y 
transgresiones a los derechos humanos. las fuerzas que movili-
zan los recursos e imponen rumbos a las masas son mucho más 
poderosas que aquellas que, muchas veces solitarias y reflexivas, 
se preguntan por las causas que animan dichos movimientos 
irresistibles y previenen sobre sus consecuencias.

pero siempre hay un instante en el que esas dos dimensiones 
espacio-temporales se encuentran. la humanidad contempla 
absorta el resultado de su propio impulso creador y destructor, 
los criminales quedan expuestos y la palabra se transforma 
en acción para nombrar y dar sentido al acontecimiento y al 
futuro, para restituir la ley natural del respeto a la vida.
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científicos y pensadores tan diversos como albert Eins-
tein, Ernest Jünger, theodor adorno, Walter benjamin o Elías 
canetti preanunciaron las tormentas y acantilados de acero, 
plomo y uranio en los que se precipitaría la civilización; prodi-
gios de la mente humana puestos al servicio de la maquinaria 
bélica que arrasaría con pueblos y culturas. un solo hombre, 
el abogado polaco raphael lemkin, sobreviviente de pogromos 
y campos de concentración, peleó durante quince años para 
que la comunidad internacional le impusiera título y castigo 
al “crimen sin nombre”:2 fue él quien creó el término “geno-
cidio” para nombrar a la negación del derecho de existencia 
a grupos humanos enteros, condenada por primera vez por la 
comunidad internacional recién en 1946 y sancionada en 1948 
por la convención para la prevención y el castigo del crimen 
de genocidio de la onu.

El final de la guerra Fría, como el fin de la segunda guerra, 
fue también acompañado de esperanzas e impulsos democrati-
zadores. precipitando un reacomodamiento tectónico de vastas 
proporciones y escalas, desde el derrumbe y desintegración de 
la unión soviética hasta el ataque terrorista del 11 de septiem-
bre, dispara el reingreso de los Estados unidos a una guerra 
extracontinental.

En 1942 el escenario central de la conflagración fue Europa; 
sesenta años después este escenario se traslada al continen-
te asiático. pero esta vez, se trata de una guerra sin límites 
ni contornos definidos, contra un enemigo inasible y difuso. 
Entremedio, durante la década de 1990, suceden dos genoci-
dios; uno en Europa, el otro en áfrica: en bosnia — 250 mil 
muertos— y en el de ruanda-burundi, alrededor de un millón 
de muertos, que el mundo pudo observar y seguir por televisión 
en vivo y en directo a través de los testimonios de la cnn. se 
calcula que seis millones fueron asesinados en los conflictos 
armados de los años noventa. algunas incipientes muestras de 
justicia internacional se impusieron entonces: los tribunales 
de la haya para la ex yugoslavia y para las masacres en áfrica 
central.

El 2006 también es un año de evocaciones y acontecimien-
tos fundamentales en el camino de los derechos humanos. 
El 27 de enero se realiza la primera recordación mundial ofi-
cial del día del holocausto, en memoria de las víctimas de 
los campos de concentración nazis sesenta años después de 
la liberación de auschwitz. Esto ocurre cuando se cumple el 
mismo aniversario de los Juicios de nuremberg, donde fueron 
acusados y condenados los principales jerarcas del régimen 
nazi. ocurre también cuando se producen preocupantes mani-
festaciones públicas de negacionismo histórico y extraviado 
antisemitismo. y al mismo tiempo, el tribunal internacional 
de Justicia, máximo órgano judicial de las naciones unidas, 
con sede en la haya, abre el primer proceso por genocidio de 
Estado, desde la convención de ginebra de 1948, acusando a 
serbia por la “limpieza étnica” de musulmanes y croatas en 
la guerra de los balcanes. Este juicio sienta otro precedente 
legal novedoso y supone un reto de directas implicancias para 
la justicia internacional.

la cuestión del genocidio —de los genocidios— no ha deja-
do ni dejará de acompañar como una sombra a la civilización 
humana, un espejo en el que se refleja su faz más temida y 
monstruosa, lo que filósofos como immanuel Kant, hannah 
arendt y otros definieron como “el mal absoluto”. las imá-
genes y testimonios del horror nunca fueron tan ampliamen-
te difundidas, y sin embargo se mantiene la enorme brecha 
entre la visibilidad y la evidencia del mal y nuestra capacidad 
para comprenderlo, prevenirlo y castigarlo. se buscan —y se 
encuentran— por eso siempre atajos justificatorios que llevan 
a vía muerta. y se homologan unos crímenes con otros.

pero cabe recordar, al mismo tiempo, que no ha dejado de 
crecer desde entonces el derecho de los pueblos en su rela-
ción de complementación y conflicto con la soberanía de los 
Estados. la idea de que los Estados basan su legitimidad en la 
protección de los pueblos —mayorías y minorías— que habitan 
en ellos, y que deben responder por tanto por las violaciones 
a los derechos humanos que se hayan sufrido o se sufran, ha 



26 El dErrumbE dEl nEgacionismo gEnocidios dEl siglo XX 27

científicos y pensadores tan diversos como albert Eins-
tein, Ernest Jünger, theodor adorno, Walter benjamin o Elías 
canetti preanunciaron las tormentas y acantilados de acero, 
plomo y uranio en los que se precipitaría la civilización; prodi-
gios de la mente humana puestos al servicio de la maquinaria 
bélica que arrasaría con pueblos y culturas. un solo hombre, 
el abogado polaco raphael lemkin, sobreviviente de pogromos 
y campos de concentración, peleó durante quince años para 
que la comunidad internacional le impusiera título y castigo 
al “crimen sin nombre”:2 fue él quien creó el término “geno-
cidio” para nombrar a la negación del derecho de existencia 
a grupos humanos enteros, condenada por primera vez por la 
comunidad internacional recién en 1946 y sancionada en 1948 
por la convención para la prevención y el castigo del crimen 
de genocidio de la onu.

El final de la guerra Fría, como el fin de la segunda guerra, 
fue también acompañado de esperanzas e impulsos democrati-
zadores. precipitando un reacomodamiento tectónico de vastas 
proporciones y escalas, desde el derrumbe y desintegración de 
la unión soviética hasta el ataque terrorista del 11 de septiem-
bre, dispara el reingreso de los Estados unidos a una guerra 
extracontinental.

En 1942 el escenario central de la conflagración fue Europa; 
sesenta años después este escenario se traslada al continen-
te asiático. pero esta vez, se trata de una guerra sin límites 
ni contornos definidos, contra un enemigo inasible y difuso. 
Entremedio, durante la década de 1990, suceden dos genoci-
dios; uno en Europa, el otro en áfrica: en bosnia — 250 mil 
muertos— y en el de ruanda-burundi, alrededor de un millón 
de muertos, que el mundo pudo observar y seguir por televisión 
en vivo y en directo a través de los testimonios de la cnn. se 
calcula que seis millones fueron asesinados en los conflictos 
armados de los años noventa. algunas incipientes muestras de 
justicia internacional se impusieron entonces: los tribunales 
de la haya para la ex yugoslavia y para las masacres en áfrica 
central.

El 2006 también es un año de evocaciones y acontecimien-
tos fundamentales en el camino de los derechos humanos. 
El 27 de enero se realiza la primera recordación mundial ofi-
cial del día del holocausto, en memoria de las víctimas de 
los campos de concentración nazis sesenta años después de 
la liberación de auschwitz. Esto ocurre cuando se cumple el 
mismo aniversario de los Juicios de nuremberg, donde fueron 
acusados y condenados los principales jerarcas del régimen 
nazi. ocurre también cuando se producen preocupantes mani-
festaciones públicas de negacionismo histórico y extraviado 
antisemitismo. y al mismo tiempo, el tribunal internacional 
de Justicia, máximo órgano judicial de las naciones unidas, 
con sede en la haya, abre el primer proceso por genocidio de 
Estado, desde la convención de ginebra de 1948, acusando a 
serbia por la “limpieza étnica” de musulmanes y croatas en 
la guerra de los balcanes. Este juicio sienta otro precedente 
legal novedoso y supone un reto de directas implicancias para 
la justicia internacional.

la cuestión del genocidio —de los genocidios— no ha deja-
do ni dejará de acompañar como una sombra a la civilización 
humana, un espejo en el que se refleja su faz más temida y 
monstruosa, lo que filósofos como immanuel Kant, hannah 
arendt y otros definieron como “el mal absoluto”. las imá-
genes y testimonios del horror nunca fueron tan ampliamen-
te difundidas, y sin embargo se mantiene la enorme brecha 
entre la visibilidad y la evidencia del mal y nuestra capacidad 
para comprenderlo, prevenirlo y castigarlo. se buscan —y se 
encuentran— por eso siempre atajos justificatorios que llevan 
a vía muerta. y se homologan unos crímenes con otros.

pero cabe recordar, al mismo tiempo, que no ha dejado de 
crecer desde entonces el derecho de los pueblos en su rela-
ción de complementación y conflicto con la soberanía de los 
Estados. la idea de que los Estados basan su legitimidad en la 
protección de los pueblos —mayorías y minorías— que habitan 
en ellos, y que deben responder por tanto por las violaciones 
a los derechos humanos que se hayan sufrido o se sufran, ha 



28 El dErrumbE dEl nEgacionismo gEnocidios dEl siglo XX 29

ido ganando su lugar en el derecho internacional y en la com-
prensión y el abordaje de las relaciones internacionales. Esta 
idea se expresa ahora también en la consagración del derecho 
a la verdad y a la memoria como parte de ese reconocimiento 
internacional.

Este derecho al conocimiento de la verdad en relación con 
la perpetración de crímenes aberrantes vale tanto para el omi-
noso capítulo del pasado como para los genocidios y masacres 
que se han seguido cometiendo hasta nuestros días. la memo-
ria y el olvido, nos dice el filósofo remo bodei en su Libro de 
la memoria y la esperanza,3 parecen más frágiles y revocables 
en los tiempos de emergencia, cuando emergen como nunca y 
se precipitan rápidamente del horizonte de la visibilidad colec-
tiva. por eso, sostiene bodei, se necesita mantener en vigilia 
la conciencia moral, porque de lo contrario “verdad y leyenda 
terminan por entrar en el mismo proceso de trituramiento del 
pasado en función de un presente miope y tiránico”. Es preciso 
recordarlo.

recordar que la historia del genocidio de los armenios, 
como la del holocausto del pueblo judío, es nuestra historia; la 
de los pasajeros de la nave tierra de aquel siglo XX que dejamos 
atrás, atravesado por guerras, matanzas y epopeyas solitarias 
y colectivas. la historia de tantos otros pueblos que sufrieron 
—y sufren— similares tragedias: africanos, indoamericanos, 
gitanos, negroamericanos, bosnios, kurdos, chechenos, palesti-
nos… pueblos víctimas de los líderes de otros pueblos y a veces 
también de sus propios líderes convertidos en tiranos.

pueblos víctimas que en algún momento dejan de serlo. 
una serie de razones hacen que brote de ellos un mensaje 
emancipador que rompe y supera aquella dialéctica amigo-
enemigo, víctima-victimario. pueblos víctimas, comunidades 
que sufrieron la amputación de una parte de su existencia y se 
proponen ser constructoras de relaciones sociales distintas, no 
sometidas a la dialéctica de la subordinación y la dominación, 
ni a la eterna condición de perseguidos, parias, extranjeros. 
no se puede pedir, no cabe esperar, que sean quienes fueron 

victimarios los que construyan esa realidad nueva. Es tarea de 
quienes sufrieron esa condición hacerlo.

tenemos los ejemplos en cada patria, en cada encrucijada 
similar: los constructores de la nación norteamericana hace más 
de doscientos años, los forjadores originarios de nuestro país, 
también hoy rumbo a su bicentenario, inmigrantes y nativos 
codo a codo. los visionarios y pioneros del Estado de israel, hace 
setenta años; la moderna república de armenia y la sudáfrica de 
nelson mandela, en la última década del siglo XX. y el Estado 
palestino, que deberá edificarse finalmente con una coexisten-
cia posible y necesaria entre árabes y judíos. nada nos impide 
pensar, por otro lado, en un futuro de diálogo y reconocimiento 
mutuo entre turcos y armenios pese a que cada paso en esa 
dirección haya sido persistentemente bloqueado por la negativa 
a revisar el pasado y asumir las responsabilidades históricas.

como argentinos, llevamos la marca de origen en este lega-
do de diásporas y expatriados llegando y haciendo una nueva 
patria, echando raíces, confluyendo y confundiéndonos desde 
nuestras distintas herencias ancestrales y aprendiendo en esa 
diversidad de miradas y vivencias de ayer y de hoy. lo hacemos 
recuperando esa construcción inacabada de una nación, con 
una democracia que se afianza sobre bases éticas, sobre la 
memoria y la defensa de los derechos humanos y se debilita 
cuando se corroen esas bases o se instala el olvido y la impuni-
dad. Es, en definitiva, lo que nos enseñaron nuestros mayores, 
con sus aciertos y desaciertos: somos responsables hoy ante las 
generaciones futuras de la herencia natural, política y cultural 
que les leguemos.

debemos, por eso, dar cuenta y rendir cuentas por nues-
tra época, la que nos ha tocado en suerte narrar a nuestros 
contemporáneos y a nuestros hijos. hacer de la palabra una 
herramienta de construcción permanente de la memoria, como 
linterna para orientarnos en la nebulosa del presente y alum-
brar en lo posible atisbos del futuro. para no seguir recorriendo 
de manera interminable los caminos que llevan a la perpetra-
ción del horror.
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siguiendo a nicolas tenzer:

[…] mencionar el riesgo de una desaparición del pensa-
miento, evocar las causas de los holocaustos en los que la 
humanidad se consume, disertar sobre los medios para 
prevenir la repetición de las locuras históricas, son ya 
actos que traen consigo la promesa de una humanidad 
realizada.4

la política es este intercambio sobre el hombre y el mundo y 
empieza mucho antes de que dicho intercambio arribe a resul-
tados más o menos satisfactorios u ominosos. si ese intercam-
bio se interrumpe, lo peor será nuevamente posible. cuando 
ese intercambio se realiza como la sustancia esencial del debate 
público y la construcción colectiva del orden deseado, es que 
podemos afirmar la promesa de cada nacimiento en el seno de 
cada comunidad y en la convivencia entre comunidades dife-
rentes, dentro y fuera de sus límites espaciales o culturales.

Notas

1. citado por Fina birulés en Hannah Arendt, ¿Qué es la política?, paidós, 
barcelona, 1997.

2. samantha power, Problema infernal: Estados Unidos en la era del geno-
cidio, Fondo de cultura Económica, buenos aires, 2005.

3. remo bodei, Libro de la memoria y la esperanza, losada, buenos aires, 
1998.

4. nicolás tenzer, La sociedad despolitizada. Ensayo sobre los fundamentos 
de la política, paidós, buenos aires, 1991.

CONTRA EL “GRAN SILENCIO”.  
LA LUCHA INTERNACIONAL POR  

EL RECONOCIMIENTO DEL GENOCIDIO

KhatchiK dErghougassian

 
parafraseando a leon tolstoi, cada tragedia humana es única 
para quienes la padecen. cada genocidio, en particular, tiene 
un carácter singular que, sin embargo, determina su univer-
salización, lo inserta en la condición humana como prueba 
extrema del dilema de ser y no ser a partir de la libre voluntad 
de decisión de los humanos.

En este sentido, el genocidio de los armenios se caracteriza 
por haber sido el crimen olvidado del cual no se habló; y se 
prohibió hablar. El dramaturgo armenio, berdj zeituntsiants, 
metaforizó el fenómeno del olvido como el gran silencio. de 
ahí la importancia de la lucha por el reconocimiento interna-
cional del genocidio, no sólo como un asunto nacional arme-
nio sino fundamentalmente como una lucha por la memoria 
que, a su vez, se debe entender como un compromiso con la 
universalización del desastre, la catástrofe (Aghed, para usar 
la palabra que en la literatura armenia de pos genocidio a 
menudo refiere al acontecimiento). para un pueblo que careció 
de un Estado nacional soberano hasta 1991, el ejercicio de la 
memoria y su externalización se realizó mediante la demanda 
del reconocimiento internacional del genocidio.

Este proceso, sin embargo, tardó cincuenta años. recién a 
partir de 1965 se dieron los primeros pasos hacia una movili-
zación verdaderamente global involucrando prácticamente a 
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todas las comunidades armenias en el mundo. Es notable que 
este proceso, que finalmente logró proporcionar visibilidad al 
genocidio y colocó el tema en la agenda política internacio-
nal a mediados de los ochenta, registró su primer triunfo en 
el año del cincuentenario cuando uruguay se transformó en 
el primer país que reconoció la cuestión armenia por ley. se 
necesitó el esfuerzo mancomunado de muchos hombres de 
buena voluntad, fueran o no de origen armenio. se exigieron 
sacrificios inevitables que a menudo demandaron precios tan 
altos como la privación de la libertad o hasta la vida misma 
de militantes. se transitó un camino de duro aprendizaje en el 
que a veces se cometieron errores lamentables. El proceso en 
sí reconoce varias etapas que, a su vez, marcaron la evolución 
de la propia diáspora. para comprender este proceso en las 
dos décadas cruciales (1965-1985) y el rol de cada uno de sus 
protagonistas, debe tenerse en cuenta que el contexto histórico 
posibilitó y a la vez limitó la lucha del reconocimiento inter-
nacional del genocidio. la perspectiva estructural relativa a 
las condiciones en las cuales se formuló y se desarrolló esta 
lucha, permite entender integralmente los avances, alcances y 
hasta sus probables tendencias futuras.

El capítulo empieza con el análisis de la singularidad del 
genocidio, a partir de la cual se examina la importancia de la 
lucha por el reconocimiento. sigue una sección sobre los veinte 
años (1965-1985) cruciales para el reconocimiento internacio-
nal, incluyendo la importancia del cincuentenario como “punto 
de inflexión” en la evolución de la cuestión armenia; el impac-
to de la eliminación del párrafo 30 del informe de la subcomi-
sión de los derechos humanos de la onu como evento dispa-
rador de la radicalización de la demanda del reconocimiento 
internacional del genocidio en la década de 1975-1985; y la 
fase llamada “propaganda armada” de la lucha con sus logros 
y errores. la tercera sección propone una reflexión sobre los 
logros de dos décadas de lucha con un énfasis particular sobre 
el significado político de dos acontecimientos reveladores: la 
inclusión del párrafo referente al genocidio de los armenios 

en el informe de la subcomisión de derechos humanos y la 
resolución de junio de 1987 del parlamento Europeo condi-
cionando el proceso de admisión de turquía con su recono-
cimiento del genocidio. El capítulo concluye con un análisis 
del reflejo del proceso de la diáspora en la movilización de la 
comunidad armenia de la argentina, con alusiones a procesos 
similares en uruguay.

El crimen olvidado: en torno de la singularidad  
del Genocidio

El término “olvido” caracteriza la singularidad del geno-
cidio, porque si bien se sabía del crimen en el momento que 
sucedió luego se decidió ignorarlo. de hecho, no sólo de las 
masacres de los armenios ha reportado la prensa internacional 
en plena primera guerra mundial, sino que los propios aliados 
emitieron una declaración conjunta el 24 de mayo de 1915 acu-
sando a las autoridades otomanas de “connivencia y a menudo 
asistencia” a lo que se caracterizó como “nuevos crímenes de 
turquía contra la humanidad y la civilización”. más aún, en 
la misma declaración los aliados se comprometieron pública-
mente a responsabilizar personalmente a todos los miembros 
del gobierno otomano y a sus agentes. para el historiador del 
genocidio, vahakn dadrian, esta declaración conjunta de los 
aliados indica, nada más y nada menos, que el reconocimiento 
de las masacres de los armenios constituía una novedad en las 
prácticas políticas y que el concepto de “crímenes contra la 
humanidad” iba a servir como base a la formulación jurídica 
de los crímenes de los nazis en el proceso de nuremberg.1

de hecho, como samantha power ha demostrado en el caso 
particular de la política de los Estados unidos,2 ningún crimen 
contra la humanidad en el siglo XX ha pasado inadvertido en 
el momento de su ocurrencia; más bien, no hubo voluntad de 
intervenir para impedirlo. sin embargo en el caso del genoci-
dio, y pese a una voluntad inicial de parte de los aliados, tam-
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poco se dio un proceso de juicio y castigo a los responsables 
del crimen.

así, la primera subcomisión comisión sobre las responsa-
bilidades y sanciones (también conocida como la subcomisión 
de los Quince), que estableció la conferencia preliminar de 
paz de parís en enero de 1919, reconoció en su informe final 
del 29 de marzo del mismo año la responsabilidad de turquía 
al recurrir a “métodos bárbaros e ilegítimos en violación de… 
las leyes elementales de humanidad”, y concluyó acerca de la 
prosecución criminal de quienes cometieron estas violaciones. 
más aún, basándose en este informe, el tratado de sèvres del 
10 de agosto de 1920 incluyó, entre otros, los artículos 216 y 
230 comprometiendo a turquía entregar a los responsables de 
las masacres a los aliados para su enjuiciamiento.

El tratado de sèvres, por lo tanto, estableció las bases 
legales para una conceptualización internacional de los 
crímenes cometidos por el imperio otomano contra los 
armenios en la primera guerra mundial.3

pero este tratado no se cumplió en virtud de la insurrec-
ción kemalista contra los aliados y por la aceptación de las 
potencias europeas a la nueva realidad geopolítica en el medio 
oriente luego de la creación de la república de turquía.

los esfuerzos para procesar a los responsables del geno-
cidio de los armenios de acuerdo con la ley turca también 
fallaron como consecuencia de consideraciones internas 
e internacionales.4

El mismo día (1 y 2 de noviembre de 1918) en que los 
miembros del gobierno de los Jóvenes turcos —aquellos que 
habían planificado y ejecutado el genocidio— huían de Estam-
bul, capital del imperio otomano, para esconderse en distintas 
ciudades europeas —sobre todo berlín y roma—, un diputado 
presentó una moción en el parlamento para que fuesen juzga-

dos los miembros de los dos gabinetes ministeriales de 1914 
a 1918 invocando el artículo 31 de la constitución otomana. 
El 16 de diciembre de 1918 se formó una corte marcial por 
autorización imperial donde, en la formulación de las acusa-
ciones, se sostuvo:

[…] las masacres y la destrucción de los armenios eran la 
consecuencia de decisiones que tomó el comité central 
del itihad [el partido de los Jóvenes turcos].

la corte emitió su veredicto el 5 de julio de 1919 declaran-
do a los ministros del gobierno del itihad culpables de la deci-
sión de la entrada de turquía en la primera guerra mundial 
y la exterminación de los armenios. El juicio se desarrolló sin 
la presencia de los principales acusados que, como se mencio-
nó, habían huido y vivían escondidos. El proceso judicial, sin 
embargo, dividió a la clase política y a la sociedad turca en dos: 
aquellos que estaban a favor de la condena del itihad y los que 
se mantenían fieles al partido. Estos últimos, relata dadrian, 
seguían ocupando puestos claves en la administración pública; 
y, por lo tanto, pudieron obstaculizar el proceso judicial escon-
diendo documentos cruciales, impidiendo la comunicación 
con las autoridades provinciales y hasta ayudando a un testigo 
clave a escapar de la cárcel.5 Finalmente,

[p]ese a sus aparentemente buenas intenciones, las cortes 
turcas no tuvieron la fuerza para la prosecución completa 
de los acusados de cometer el genocidio de los armenios. 
Esta debilidad reflejó la relativa impotencia del gobier-
no de la posguerra. ningún gobierno representativo de 
los intereses de una nación vencida puede ser fuerte; más 
bien, puede a lo sumo funcionar como blanco de condenas. 
mediante la acusación y el veredicto de castigo las cor-
tes marciales turcas esperaban aliviar las consecuencias 
internas devastadoras de la derrota militar a través de una 
“catarsis”, y, al mismo tiempo, molificar a los vencedores. 
por lo tanto, se encontraban en una posición que por su 
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naturaleza misma era proclive a debilitar la voluntad jurí-
dica de adjudicar cargas criminales.6

El desafiante movimiento kemalista consideró que los jui-
cios constituían una excesiva concesión a los aliados, los que, 
a su vez, perdieron el interés y la voluntad de implementar su 
decisión inicial de juzgar a los criminales de guerra responsa-
bles del genocidio.

la firma del tratado de paz de lausanne era el acto final de 
los aliados de acercamiento con la nueva política nacional 
de turquía. El principio de justicia retributiva, declarado 
solemnemente durante la primera guerra mundial y rei-
terado al finalizar las hostilidades, se desvaneció después 
de la guerra.7

así fue como, entre 1919 y 1923, fracasaron los intentos de 
juzgar a los responsables del “crimen contra la humanidad”, 
que fue el intento de exterminio de los armenios por el gobier-
no de los Jóvenes turcos. Fueron estos años de la inmediata 
posguerra los que sentaron las bases del silencio en torno del 
genocidio en el próximo medio siglo. Ese “olvido” se explica 
por cinco factores que, a su vez, determinarán el proceso de la 
lucha internacional del reconocimiento a partir de 1965.

El primero de estos factores, desde luego el determinante, es 
la política negacionista de la turquía kemalista. cabe destacar 
que el negacionismo ha sido una política estatal cuyo impacto 
no es menor en la propia sociedad turca, que se aferró a la 
historia oficial e hizo del olvido un mecanismo consciente o 
inconsciente para abstenerse de cualquier (re)visión crítica 
de su pasado. El detalle es importante pues destaca que la ini-
ciativa kemalista de construcción nacional tuvo relativo éxito; 
por un lado, el gobierno se mostró como un movimiento de 
liberación contra una supuesta “colonización” de los aliados; 
por otro, inició un proceso de modernización secular, una suer-
te de occidentalización cultural que pretendía desprenderse 

del pasado —y pecado— imperial e islámico abandonando su 
política exterior en términos de proyección panislamista o pan-
turquista para una eventual integración con Europa; y, además, 
no se privó de reivindicarse un heredero del legado otomano 
y su glorioso pasado como un imperio modelo en materia de 
tolerancia para la convivencia religiosa y étnica.

En realidad, este proyecto de construcción nacional forzó 
el silencio a la usurpación de los territorios históricamente 
armenios, que como consecuencia del genocidio se habían 
vaciado de sus habitantes. y, bajo la máscara de un nacionalis-
mo moderno mantuvo viva la discriminación de las minorías 
no musulmanas. de esta forma, armenios, griegos, judíos y 
kurdos, y hasta musulmanes no sunnitas como los alawitas, 
podían entonar el lema oficial: “orgulloso de ser turco” pero, en 
la práctica, nunca podrían pretender algo más que una suerte 
de ciudadanía de segunda clase.

la política negacionista del Estado kemalista fue, entonces, 
una necesidad para la legitimación de su propia existencia, del 
mismo modo que, como lo ha demostrado stepan h. astourian, 
el genocidio de los armenios fue instrumental para la cons-
trucción de la identidad nacional moderna turca.8 Esa política 
estatal, cuyo inicio es observable en plena ejecución del plan de 
exterminio, se manifiesta, de acuerdo con richard g. hovhan-
nisian, en cuatro formas según el contexto y las exigencias del 
momento político: negación, racionalización, relativización y 
banalización, una estrategia, que, por otra parte, aplican tam-
bién los revisionistas del holocausto.9

El segundo factor concierne a las exigencias geopolíticas 
de las relaciones interestatales de las grandes potencias. En 
términos muy generales, estas exigencias responden más bien 
a una predisposición de las grandes potencias de acomodarse a 
la política negacionista turca; este patrón de comportamiento, 
como se analiza más arriba, empezó con la incapacidad de los 
aliados para imponer su decisión de juzgar a los responsables 
otomanos por su crimen contra la humanidad. sin dudas, la 
posición geográfica que ocupa turquía es el factor que más 
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ha pesado sobre el modo de comportamiento de las grandes 
potencias. hasta 1951, año en que turquía se inclinó por una 
alianza militar con occidente y terminó siendo un miembro 
de la organización del tratado del atlántico del norte (otan), 
la carta diplomática turca era la de un país neutral aceptado 
tanto por moscú como por Europa y los Estados unidos. la 
neutralidad de turquía hasta la segunda guerra mundial sig-
nificaba para occidente el alejamiento de ankara de la alian-
za kemalista-bolchevique celebrada entre 1919 y 1923. para 
moscú, a la vez, garantizaba la estabilidad de su frontera más 
sureña en el cáucaso. turquía mantuvo su neutralidad durante 
la segunda guerra mundial y sólo declaró la guerra al Eje el 1º 
de marzo de 1945 para no perder la oportunidad de presentarse 
en el campo de los vencedores y ganar su silla en la flamante 
organización de las naciones unidas (onu). Evidentemen-
te, la importancia geopolítica de turquía se valorizó mucho 
para los Estados unidos durante la guerra Fría, pero, como se 
verá más adelante, tampoco suscitó demasiada preocupación 
para moscú que, desde el tratado de amistad turco-soviética 
de 1921 mantuvo, en general, una política de buena vecindad 
con ankara. se puede argumentar que con el fin de la guerra 
Fría, y como consecuencia de la caída de la unión soviética, la 
independencia de armenia y la activación del proceso europeo 
hacia turquía se ha acabado el estancamiento de la posición 
occidental con respecto al genocidio. no obstante, más que 
un cambio radical de la posición de las grandes potencias, y 
sobre todo de Washington, se advierte una mayor compleji-
dad a la hora de definir el lugar de turquía en las relaciones 
internacionales de la pos guerra Fría. vale observar que, hoy 
más que antes, esta definición depende de la evolución inter-
na de turquía donde el proceso político indica un profundo 
cuestionamiento del legado kemalista y una revalorización del 
componente islámico de la identidad. Es probable también que 
esta evolución interna de turquía hoy llame más la atención 
de las grandes potencias y pueda caracterizarse como un fac-
tor que podría afectar su política hacia ankara, como nunca 

había sucedido por intereses geopolíticos desde la creación de 
la república kemalista.

El tercer factor refiere a la ausencia de un Estado armenio 
que se hiciera cargo del reclamo de justicia por el genocidio. 
En su mirada crítica a la política estatal armenia en ese tema, 
claire mouradian no duda en adjudicarle:

[…] una cierta responsabilidad a armenia en la perpetua-
ción de la negación: cincuenta años de silencio casi total, 
seguidos de veinte años de una memoria instrumentaliza-
da, ligada a las evoluciones de las relaciones soviético-tur-
cas, y finalmente una decena de años de posiciones ambi-
guas en el contexto de la difícil transición pos soviética 
con los múltiples desafíos que enfrentó la nueva y frágil 
independencia.10

a diferencia de los judíos, razona la historiadora, el geno-
cidio, si bien es un elemento constituyente de la identidad 
nacional de los armenios en la época contemporánea,

[…] no ha sido un argumento de legitimación o renaci-
miento de un Estado nacional, un lugar donde existiría 
la posibilidad de vivir normalmente, sin discriminación y 
con seguridad, un lugar que permitiría el regreso y el fin 
de la diáspora concebida como una situación “fuera de 
normas” o “peligrosa”.11

ni la demanda de juzgar a los responsables del genocidio, 
ni siquiera las primeras conmemoraciones en 1919 han sido 
iniciativas gubernamentales; provinieron más bien de los arme-
nios occidentales que sobrevivieron el exterminio. pero si los 
traumáticos dos años (1918-1920) del Estado independiente 
explican la demora de la formulación de una política oficial, los 
próximos cincuenta años de la república soviética socialista 
de armenia impusieron hasta 1965 silencio sobre el genocidio 
siguiendo la orientación definida por moscú que determinó 
las relaciones con turquía de acuerdo con los intereses de la 
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revolución y de su engendro la unión soviética. si bien luego 
de la toma de poder por los bolcheviques en rusia, en octubre 
de 1917, lenin se declara a favor del derecho de autodetermina-
ción de armenia occidental y reconoce la necesidad del regreso 
de los refugiados a sus hogares; sin embargo, en la práctica, 
no compromete a las tropas rusas. Éstas, respondiendo a su 
llamado, abandonan el frente y los territorios armenios recon-
quistados luego de la contraofensiva de 1916. pronto, lenin y 
mustafa Kemal verán sus intereses unidos por un mismo deseo 
de impedir cualquier rol de los aliados en la definición del desti-
no de la región. alineándose con la postura de lenin, los bolche-
viques en armenia forman un comité revolucionario; el 29 de 
noviembre de 1929 renuncian al tratado de sèvres, caracteriza-
do como “fuente de antagonismo”, y se declaran predispuestos 
a combatir junto con turquía “popular” a los “explotadores de 
la Entente”, como se lee en el primer comunicado que anuncia 
oficialmente el nacimiento de armenia soviética.

los acontecimientos de 1915 aparecen entonces como un 
episodio de “discordias raciales y nacionales” que pronto 
“dejarían su lugar a la fraternidad de los pueblos en su 
vida cotidiana”.12

En cuanto al discurso oficial soviético con respecto al geno-
cidio de los armenios que se formuló luego de la firma del 
tratado de amistad turco-soviética de moscú (16 de marzo 
de 1921), se mantuvo fiel a un artículo publicado doce días 
antes en el órgano Jizn’ Natsionalisti (la vida de las naciones) 
que dirigía stalin, entonces comisario de la cuestión de las 
nacionalidades del partido comunista. El artículo no niega 
los hechos de exterminio masivo de los armenios en anatolia 
oriental, pero los explica desde la perspectiva marxista como 
consecuencia del imperialismo, de la política zarista, de la 
naturaleza del imperio otomano, de los errores de las clases 
dominantes y de los partidos “pequeño-burgueses” armenios 
que depositaron su esperanza en la intervención de las gran-

des potencias y no en la revolución internacionalista. según 
el artículo, con el advenimiento del kemalismo “progresista” 
se considera resuelta la cuestión armenia. Evidentemente, la 
tesis oficial soviética fue adoptada en forma incondicional por 
los responsables de armenia soviética, pero también, y por 
mucho tiempo, condicionó el discurso de los activistas y sim-
patizantes del régimen soviético en la diáspora. En 1945, en la 
inmediata posguerra, stalin reclama a turquía las provincias 
de Kars y ardahán para incorporarlas a georgia soviética y no 
armenia. Este reclamo —apenas un breve episodio— pronto 
es abandonado y durante la guerra Fría las relaciones turco-
soviéticas se sustentan en el principio de la buena vecindad. 
Esto queda fijado en un anuncio oficial de molotov del 30 de 
mayo de 1953, en el que declara que las repúblicas soviéticas 
socialistas de armenia y georgia renuncian a sus reivindica-
ciones territoriales de turquía.

El 40 aniversario de la firma del tratado de moscú, en mar-
zo de 1961, va a ser una nueva oportunidad para consolidar el 
paradigma de las relaciones entre los dos países y en virtud del 
cual el Kremlin —consciente de la sensibilidad de turquía con 
este tema— se mostrará siempre muy cauteloso con respecto 
al genocidio. de hecho, nos recuerda claire mouradian, los 
soviéticos nunca apoyaron las iniciativas de la diáspora para 
un reconocimiento internacional del genocidio; más aún, su 
representante en la subcomisión de los derechos humanos 
en la onu, votó el 31 de agosto de 1985 en contra del informe 
de Whitaker cuyo párrafo 24 finalmente incluía los eventos de 
1915 como un genocidio.13 la ausencia de una postura oficial 
estatal con respecto al genocidio en armenia durante toda 
la época soviética no significó, evidentemente, una amnesia 
general. al contrario, pese a la represión, hasta en los oscuros 
años del stalinismo la memoria colectiva se mantuvo viva y 
no faltaron intentos de exteriorizarla en el discurso público. 
de otra manera, sería difícil explicar el estallido popular que 
se produjo en armenia en 1965 y un progreso notable en los 
esfuerzos por instalar el tema en la agenda pública en los años 
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siguientes. Fueron protagonistas de este suceso intelectuales, 
académicos, disidentes, artistas y hasta responsables políticos 
pese al riesgo que corría la carrera de algunos. sin embargo, 
la ausencia de una política estatal que formulara un discurso 
reivindicativo de la justicia ha dejado una huella profunda. 
de hecho, si el movimiento popular de 1988 presionó y, final-
mente, la declaración del proceso de independencia, del 23 de 
agosto de 1990, en su punto once incluyó el reconocimiento 
internacional del genocidio como un deber del Estado, el pri-
mer gobierno de la república de armenia, luego de la declara-
ción de la independencia, el 21 de septiembre de 1991, rechazó 
por motivos de Realpolitik su consideración como un tema en 
la agenda de la política exterior. así, para el primer presidente 
de armenia, levon ter petrosian, la cuestión del genocidio no 
debía perjudicar la normalización de las relaciones con tur-
quía, que fueron consideradas como vitales para asegurar la 
supervivencia del Estado independiente. El tema se delegó en 
los historiadores generando, por lo tanto, una fractura interna 
en la realidad nacional armenia. Esta fractura quedó plasmada 
en el enfrentamiento público del presidente de la república 
con richard hovhannisian, uno de los más respetados histo-
riadores del genocidio, en un coloquio internacional, en abril 
de 1995 en Ereván. la renuncia de ter petrosian en febrero de 
1998 y la elección de robert Kocharian introdujo un cambio 
importante en la política exterior de armenia, donde el geno-
cidio ya figura como un tema de agenda en términos de una 
demanda de reconocimiento internacional del hecho histórico. 
los logros políticos más importantes en esta dirección son 
el resultado de la incesante movilización de las comunidades 
armenias de la diáspora, no obstante lo cual, no han faltado 
ocasiones en las que Ereván se ha mostrado por lo menos ambi-
guo con respecto a iniciativas de “reconciliación” que han sido 
denunciadas como renovadores intentos de negacionismo sutil. 
además, pese al cambio de 1998, oficialmente se mantuvo la 
política de no condicionar la normalización de las relaciones 
con turquía.

El cuarto factor es el proceso de la emergencia y consoli-
dación de una identidad diaspórica como conciencia colectiva 
de una nueva caracterización de dispersión de la nación en 
el mundo. a diferencia del Estado armenio, la diáspora se 
reconoce como consecuencia del genocidio. claire mouradian, 
siguiendo una sugerencia de aida boudjikanian, caracteriza al 
genocidio como “acto fundador” de la diáspora14, pero quizá 
sería más correcto hablar de una conciencia identitaria carac-
terizada como diáspora para diferenciar la dispersión particu-
lar de los armenios en el mundo después del genocidio de otros 
momentos históricos de presencia comunitaria armenia fuera 
del territorio nacional. de hecho, esta presencia se remonta 
hasta el siglo v, pero nunca antes del genocidio se ha usado 
el concepto de diáspora para su caracterización. ni siquiera 
en el siglo XiX, en pleno despertar nacional armenio, cuando 
el exilio forzado por insostenibles condiciones socioeconómi-
cas en la patria o persecuciones políticas generaron una vasta 
literatura se remite al fenómeno como diáspora (Spiurk, en 
armenio). El término se puso en circulación a partir de un edi-
torial del diario Arevelk del 31 de diciembre de 1933, con una 
connotación explícitamente negativa. señala laurence ritter 
que, en un principio, el concepto no fue aceptado por quienes 
conformaban las elites, dirigentes comunitarios e intelectuales; 
armenios en el mundo hasta que su uso se generalizó.15 la 
conciencia identitaria conocida como diáspora se distinguió 
de otros modos de dispersión histórica por lo menos en tres 
formas. En primer lugar remitía a los armenios occidentales, 
a saber aquellos que vivían bajo el dominio otomano, y, por lo 
tanto, a los sobrevivientes del genocidio y sus descendientes; 
en segundo lugar, designaba una existencia colectiva priva-
da de un Estado nacional propio; finalmente, concebía a esta 
existencia como no natural, destinada a terminar mediante 
o el regreso masivo a la tierra patria, suprema garantía de la 
perpetuación de la nación, o a la asimilación que metafórica-
mente en la literatura diaspórica armenia se formuló como 
“matanza blanca”.
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la conciencia colectiva de “ser una diáspora” determinó la 
futura organización de las comunidades armenias en el mundo 
y su evolución16. y sobre todo, explica el papel de la diáspora 
en la lucha internacional por el reconocimiento del genocidio. 
desde la decisión de ajusticiar a los responsables del extermi-
nio17 hasta la primera iniciativa, después de la segunda gue-
rra mundial, de presentar un memorando a la recientemente 
formada organización de las naciones unidas (onu) a propó-
sito de “la liberación de los territorios ocupados de armenia 
occidental y su anexión a armenia soviética”18 han sido los 
sobrevivientes del genocidio, y no el Estado, quienes se hicie-
ron cargo de la cuestión. sin embargo, como toda construcción 
social, la conciencia de ser diáspora también vivió su propio 
proceso de formación y evolución en las duras condiciones 
de supervivencia y organización comunitaria, en las cuales se 
encontraron los armenios después del genocidio. Estas con-
diciones limitaron seriamente el accionar de una entidad no 
estatal, dispersa en el mundo; y sin una representación que 
la legitimara en un contexto en que los Estados seguían muy 
celosos de su monopolio de toma de decisiones —a menudo 
circunscritas en la Realpolitik de la raison d’État. El contexto 
en el que se formó y se desarrolló la conciencia identitaria de 
la diáspora constituye otro factor explicativo de una demora 
de casi cincuenta años en iniciar una movilización social para 
el reconocimiento internacional del genocidio.

Finalmente, el concepto jurídico de “genocidio” aparece a 
partir de 1945. como se vio, el exterminio de los armenios en 
su momento ha sido caracterizado como “crimen contra la 
humanidad”. no por ello, evidentemente, se puede cuestionar 
la caracterización de ese crimen como genocidio, como insiste 
uno de los argumentos negacionistas. para empezar, el exter-
minio de los armenios sirvió como ejemplo a rafael lemkin 
para acuñar la conceptualización jurídica del genocidio. la 
imprescriptibilidad de ese tipo de crimen, además, descarta 
cualquier cuestionamiento semántico. El genocidio, como lo 
han comprobado los historiadores, no ha sido la consecuen-

cia de la radicalización del nacionalismo turco en la primera 
guerra mundial, sino un proceso de odio con antecedentes que 
demuestran claramente su premeditación.19 Ese odio, como 
consecuencia de la impunidad del genocidio, entre otros fac-
tores, sobrevivió al derrumbe imperial, y se expresó —aunque 
más sutilmente— en la política oficial de la república de tur-
quía hacia las minorías —en particular hacia los armenios, los 
griegos y los judíos—, como lo demuestra el episodio del llama-
do “impuesto al capital” durante la segunda guerra mundial.20 
sin embargo, y probablemente como consecuencia tanto del 
proceso de formulación de la conciencia identitaria de la diás-
pora, como de la evolución de la política internacional; hasta 
la década de 1970, el pensamiento político armenio basó su 
accionar sobre el concepto de “cuestión armenia” y lo formuló 
más bien en términos de demandas territoriales. la deman-
da por el reconocimiento internacional del genocidio como 
objetivo en su dimensión nacional y humanitaria se formulará 
recién a raíz de dos décadas de lucha y como consecuencia del 
aprendizaje político de los años 1965-1985.

“Romper el Muro del Silencio”: la epopeya  
de la Tercera Generación

hasta 1965, y con excepción de algunos acontecimientos de 
pretensiones políticas oportunamente mencionados más arri-
ba, el ejercicio de la memoria colectiva armenia con respecto 
al genocidio se restringió al ámbito comunitario cerrado, sin 
trascendencia nacional o internacional, en actos marcados por 
el duelo y ceremonias religiosas. Este ejercicio introspectivo 
de conmemoración responde a las dos primeras etapas de la 
evolución de la diáspora en una perspectiva generacional. si 
a la primera generación, la de los propios sobrevivientes del 
genocidio, le resultó difícil entender el tamaño de la injusti-
cia y quizás inconscientemente negar su condición de exilio 
forzado hasta por lo menos la década de 1930, en la segunda 
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generación, aquellos que nacieron en la diáspora y asumieron 
la responsabilidad de la dirigencia comunitaria con el adve-
nimiento de la guerra Fría, se consolidó la idea de un exilio 
prolongado. El retorno a los hogares, a la madre patria ya 
oficialmente inexistente en los mapas, parecía una perspectiva 
remota. no se trataba, evidentemente, de perpetuar la con-
dición del exilio que la conciencia identitaria de la diáspora 
asociaba con la asimilación definitiva; pero se debía consoli-
dar una organización institucional cuyo fin último resultara 
la preservación de la identidad armenia, o el haiabahbanúm. 
Esta segunda generación, ya económicamente integrada a 
las sociedades donde se refugiaron sus padres, se dedicó a 
la edificación de la diáspora, al fomento de la educación y la 
cultura, pero se abstuvo de cualquier emancipación política. 
la política armenia se entendía exclusivamente en el ámbito 
comunitario. no se permitía ninguna correlación intelectual 
entre la política armenia y el ámbito nacional,21 y cualquier 
intento en este sentido era rechazado por la comunidad.22 Fue 
la tercera generación de la diáspora, aquella que llegó a su 
juventud a mediados de los sesenta y setenta, la que rompió 
con el esquema introspectivo de la política armenia y definió 
una forma nueva del ejercicio de la memoria colectiva a través 
de su externalización. las condiciones internas de la propia 
evolución de la diáspora y su interacción con el contexto inter-
nacional explican la emergencia de esta tercera generación y 
el inicio de la demanda del reconocimiento internacional del 
genocidio. así, a diferencia de sus padres, los jóvenes de la 
tercera generación de la diáspora no habían conocido dificulta-
des económicas. Eran, en general, hijos de una dinámica clase 
media burguesa de la diáspora, crecidos en las instituciones 
de la comunidad y, sobre todo, universitarios, y, por lo tanto, 
en contacto con un ámbito de mucho activismo político en esa 
época. conocieron a sus abuelos, sobrevivientes del genocidio 
e interiorizaron su dolor quizá mucho más que sus padres por 
el tiempo que tuvieron para escuchar estas historias y reflexio-
nar en torno de éstas. la emancipación política, sólo en térmi-

nos de preservación de la identidad y la cultura no los conven-
ció, o no les inspiró confianza, pues observaban el inevitable 
estancamiento y erosión de todos los elementos, empezando 
por el idioma, que en principio asegurarían la preservación de 
la identidad. la lucha política en el ámbito comunitario, por 
otra parte, era profundamente marcada por la división bipolar 
de la guerra Fría que, en el contexto armenio, había profun-
dizado aún más la brecha ya existente entre los partidarios 
del régimen soviético y sus opositores, llevando, a menudo, 
a enfrentamientos sangrientos entre los sectores, como pasó 
en la guerra civil libanesa de 1958. Finalmente, han sido tes-
tigos de esta generación que pertenecía a una época marcada 
por la emancipación tercermundista, sucesos internacionales 
como el mayo francés, la figura del che guevara o vietnam. 
vio también en el juicio de Eichmann y la consolidación del 
reconocimiento internacional del holocausto la expresión de 
una justicia universal que, sin embargo, se negaba en el caso 
del genocidio de los armenios.

para esta tercera generación de la diáspora el cincuente-
nario del genocidio, en 1965, fue un punto de inflexión. al 
acuerdo histórico de cooperación de los tres partidos políticos 
de la diáspora —el partido social demócrata henchaguian, 
la Federación revolucionaria armenia/ dashnagtustiún, la 
organización demócrata liberal/ ramgavar— y su iniciativa 
conjunta de organizar marchas de reivindicación en vez de 
las tradicionales ceremonias de conmemoración y duelo el 24 
de abril en todo el mundo, se sumó la irrupción en armenia 
soviética de una protesta masiva espontánea al grito “¡nuestras 
tierras!” En las palabras de un testigo vivo de las protestas en 
Ereván:

la plaza23 estaba llena y los manifestantes gritaban ¡nues-
tras tierras! ¡nuestras tierras! había placas con la inscrip-
ción “nuestras tierras” así como los retratos de líderes 
armenios mártires. no podía creer mis ojos.24
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En un sentido nacional amplio, entonces, el cincuentenario 
marcó un antes y un después en el ejercicio de la memoria 
colectiva armenia, y se puede considerar 1965 como el inicio 
de la lucha del reconocimiento internacional del genocidio. la 
simultaneidad de los dos fenómenos, el acuerdo interpartidario 
en la diáspora y la irrupción de protestas masivas en armenia 
soviética, no fue, por supuesto, fruto de una coordinación de 
las acciones, pero demuestra la centralidad del genocidio en 
la memoria colectiva armenia. En esa misma lógica, la lucha 
por el reconocimiento internacional del genocidio después 
de 1965 no ha sido el esfuerzo mancomunado del Estado y de 
la sociedad de armenia soviética por un lado y de las organi-
zaciones de la diáspora por el otro. por la propia naturaleza 
totalitaria del régimen, la movilización en armenia soviética 
tuvo que circunscribirse a las restricciones de la política exte-
rior de moscú, aunque no se pueden minimizar los logros en 
la investigación académica, la educación y la edificación de la 
memoria en la más pequeña de todas las repúblicas soviéticas, 
pese a las protestas de turquía y de la vecina azerbaiján. Fue 
la diáspora, entonces la que inició el camino de la inclusión 
del genocidio de los armenios en la política internacional, un 
proceso que duró prácticamente dos decenios marcados por 
iniciativas cuyo fin estratégico fue fundamentalmente, “romper 
el muro de silencio” como a menudo se metaforizó en la prensa 
armenia. Estos dos decenios, la saga de toda una generación, 
que en un principio generó muchas ilusiones y entusiasmo, han 
sido también años de aprendizaje político, así como inevitables 
cambios en la concepción identitaria de la diáspora. y si bien 
cada comunidad naturalmente vivió esa época en condiciones 
propias, un patrón común de lucha por el reconocimiento del 
genocidio es claramente observable como una característica 
compartida por todos los armenios que se reconocían como 
diáspora.

Es posible dividir estas dos décadas críticas de la lucha para 
el reconocimiento internacional del genocidio en dos etapas, 
sin que esta división signifique una clara delimitación entre 

ellas. de hecho, varios eventos en la primera etapa, la década 
de 1965-1975, preanunciaron la segunda, de 1975 a 1985, que 
ni se termina abruptamente ni marca, como se creyó, una rup-
tura estratégica con la primera. En términos muy generales, la 
primera década se caracterizó por la movilización política que 
intentó incluir el tema del genocidio en la agenda internacional 
vía las modalidades institucionales; y la segunda fue la de la lla-
mada “propaganda armada” que a menudo se popularizó como 
la época del “terrorismo” armenio. ni el discurso del derecho 
de recurrir a la violencia, ni las acciones concretas, han estado 
ausentes en los años 1965-1975, ni tampoco la “propaganda 
armada” rompió con el proceso político de lograr el reconoci-
miento del genocidio en las instancias internacionales.

la movilización masiva de la diáspora en el cincuentena-
rio y su reflejo en la prensa internacional habían despertado 
muchas expectativas de un pronto reconocimiento del geno-
cidio y reparación del crimen. como hemos dicho, ese mismo 
año, 1965, en uruguay, se asentó el primer antecedente del reco-
nocimiento con la ley 13.326 que declaró el 24 de abril como 
“día de recordación de los mártires armenios”. Este primer 
éxito pareció marcar el camino del reconocimiento mediante 
la elevación de peticiones a políticos, gobiernos e instituciones 
internacionales. generó también una creencia quizás ingenua 
de la inminencia de la justicia al crimen. El primer choque 
sobrevino en 1973, cuando se presentó el informe a la sub-
comisión de los derechos humanos de la onu. El párrafo 30 
del dicho informe caracterizaba las matanzas de 1915-1916 
como “el primer genocidio del siglo XX”, y aunque no se dele-
gaba ninguna responsabilidad del crimen, el representante de 
turquía pidió la eliminación del texto. El acto provocó una 
profunda indignación en la diáspora que interpretó el gesto 
como el asesinato de la memoria y, por lo tanto, el éxito final 
del proyecto de exterminación. no sólo el genocidio había 
permanecido impune, ahora se le negaba hasta a la diáspora 
su propia existencia como nación. Fue en 1973 cuando, inde-
pendientemente del asunto del párrafo 30, en santa barbara 
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(california), Kurkén yanikian, sobreviviente del genocidio, 
mató al cónsul general de turquía y a su secretario en un acto 
que caracterizó como de venganza por toda su familia masa-
crada en 1915. ambos actos tuvieron un impacto trascenden-
tal sobre la diáspora, en particular sobre la juventud, que ya 
advertía la necesidad de recurrir a la violencia para hacer oír 
su reclamo.

En efecto, a principio de los setenta se multiplicaron los 
artículos en la prensa de la diáspora llamando a la radicaliza-
ción de la lucha, que efectivamente acontecerá en 1975 cuando 
con la ejecución de dos diplomáticos turcos en viena y parís, 
respectivamente, surgieron en la escena las organizaciones 
clandestinas armenias que en la próxima década recurrirán a 
la violencia armada, al “terrorismo” como se vulgarizó, como 
medio de lucha para el reconocimiento del genocidio. “para 
romper el muro de silencio elevado sobre el tiempo (el genoci-
dio es considerado un crimen imprescriptible) ha sido necesa-
rio usar la violencia terrorista”, escriben los expertos del terro-
rismo gérard chaliand y arnaud blin.25 Entre 1975 y 1983, 
unas 222 acciones violentas tuvieron como blanco a intereses 
turcos en más de veinte países occidentales y no occidentales, 
incluyendo a la ex yugoslavia y bulgaria que en su momento 
tenían gobiernos socialistas. la rand corporation caracterizó 
a estas acciones como las más amplias en su alcance geográ-
fico. durante estos años, unas veinte organizaciones emitie-
ron comunicados adjudicándose los atentados o proclamando 
un curso de acción de la misma naturaleza y por los mismos 
objetivos. dos de estas organizaciones adquirieron relevancia; 
y de hecho son reconocidas como responsables de la mayor 
parte de las acciones violentas. la primera, llamada comandos 
Justicieros del genocidio armenio (cJga), circunscribió sus 
acciones a blancos representativos del Estado turco y definió 
su accionar en un sentido estratégico claro de “propaganda 
armada”. la otra, el Ejército secreto para la liberación de 
armenia (Esala, más conocida por su sigla en inglés asala), 
consideró la lucha por la causa armenia como parte de la 

lucha internacional contra el imperialismo occidental, y, por lo 
tanto, atacó objetivos turcos tanto estatales como no estatales, 
incluyendo a la población civil, así como intereses occidentales. 
una tercera organización, el Ejército revolucionario armenio 
(Era), más cercana en su perspectiva ideológico-estratégica 
a la cJga, apareció en escena cuando cinco de sus militantes 
ocuparon la embajada turca de lisboa el 27 de julio de 1983 y 
se inmolaron en el ataque. El último acto importante del “terro-
rismo” armenio ha sido la ocupación de parte de un comando 
del Era de la embajada turca de ottawa el 14 de marzo de 
1985. los tres integrantes del grupo, sin embargo, terminaron 
entregándose a las autoridades canadienses. luego de esta ope-
ración, el fenómeno de la “propaganda armada”, y de pronto 
toda una época, llegó prácticamente a su fin aunque varias 
organizaciones continuaron emitiendo comunicados. crono-
lógicamente, el llamado “terrorismo” armenio corresponde, de 
acuerdo con sus características, a la “tercera ola” histórica del 
terrorismo, según la perspectiva analítica definida por david 
c. rappoport.26 Forma parte, por lo tanto, de la irrupción en 
la escena internacional de la llamada “nueva izquierda” en 
la década de 1970. pero, a diferencia del terrorismo de otras 
entidades étnicas, nacionales o ideológicas como los palesti-
nos, irlandeses o vascos, que recurrieron a esta práctica de 
la violencia política en su estrategia de lucha de liberación, 
la “propaganda armada” armenia se vinculó estrechamente 
a la negación del genocidio,27 y aunque su retórica a menu-
do implicaba la compensación moral y material del crimen, 
y sobre todo la devolución territorial, su alcance estratégico 
no podía jamás trascender el objetivo limitado de romper el 
silencio impuesto sobre el genocidio y sacar el tema del olvido 
internacional.

En este sentido, y a la hora de evaluar esa época cabe dis-
tinguir entre la perspectiva de claridad estratégica, que limitó 
el alcance de la acción violenta al impacto propagandístico 
sobre los objetivos simbólicos del Estado genocida como fue la 
de la cJga y Era; y aquella de asala cuya violencia política 
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indiscriminada no pudo evitar errores fatales como el ataque 
suicida en el mercado de Estambul, en 1982, donde murieron 
dos inocentes, incluyendo un niño de 13 años, y 27 personas 
resultaron heridas, o, el mismo año, la colocación de una bom-
ba en el aeropuerto de orly, en parís, que causó 8 muertos y 60 
heridos entre los civiles. más aún, y quizás inevitablemente, 
desde 1979 asala empezó a atacar a organizaciones de la 
diáspora, así como a líderes comunitarios a quienes acusó de 
“reaccionarios” o “agentes del imperialismo” o simplemente 
pro occidentales o pro Estados unidos. no es sorprendente, 
entonces, que asala terminara fracturándose internamente 
en una lucha sangrienta entre los fieles a la línea dura y sus 
críticos.28 según un observador atento de esa época, asala 
asumió la responsabilidad del 81% del total de las acciones 
violentas entre 1975 y 1988, mientras que cJga y Era sólo 
reivindicación el 15% correspondiente a 33 actos; el 4% restan-
te (8 acciones, incluyendo una atentado antisoviético contra 
una representación de la compañía aeroflot) fue reconocido 
por pequeñas agrupaciones como nueva resistencia armenia 
o nueva resistencia para la liberación de armenia. pero, del 
total de los 181 atentados de asala, 57 (31%) tuvieron como 
blanco a representaciones o intereses estatales turcos; 74 (41%) 
a intereses no turcos; y 50 (28%) a objetivos armenios y per-
sonalidades de la diáspora. claramente, entonces, mientras 
una estrategia de la “propaganda armada” se destacó por su 
esfuerzo en demostrar la independencia de su accionar, la vio-
lencia política de asala, “carente de cualquier consideración 
estratégica” como se sinceró un ex miembro crítico a la línea 
dura antiimperialista, voluntariamente o no, terminó vincu-
lándose al terrorismo internacional.

El legado de una década de lucha violenta, por supuesto, no 
estará exento de cuestionamientos. algunos argumentarán que, 
como toda lucha política, recurrir a la violencia era tan sólo 
una opción. pero el hecho es que en el contexto particular de la 
década de 1975-1985, y sobre todo a la luz de la intransigencia 
del negacionismo turco, explícito en la demanda de la elimi-

nación del párrafo 30, para muchos armenios de la diáspora 
era la inevitable. por cierto, la asociación con la violencia, y 
sobre todo el “terrorismo”, molestó a amplios sectores de esta 
diáspora en general de clase media y media alta, y generó 
una crítica a menudo entendible. pero también es cierto que 
en general la diáspora comprendió la motivación de la juven-
tud en adoptar estos métodos extremos, y lejos de rechazar a 
los protagonistas a menudo los consideró héroes nacionales y 
a los encarcelados, “presos políticos”. la movilización de las 
distintas comunidades a la hora de apoyar a acusados durante 
los juicios, la muestra de solidaridad con los presos, la reper-
cusión en la prensa diaspórica de las distintas acciones en 
forma de noticias, comentarios y ensayos, la vasta literatura 
y las expresiones artísticas que se inspiraron en el espíritu de 
esta lucha constituyen un reflejo fiel del impacto que tuvo esa 
década sobre una generación entera en un momento histórico 
de alta movilidad de la diáspora, con el debilitamiento de las 
tradicionalmente fuertes y “céntricas” comunidades del medio 
oriente como consecuencia de las turbulencias de la región 
—la guerra civil libanesa y la revolución islámica en irán—, y la 
emergencia de las comunidades de los Estados unidos, canadá 
y Europa como nuevos polos de militancia política.

1985-1987 y después: los primeros éxitos, 
y la institucionalización de la política del 
reconocimiento internacional del Genocidio

si es relativamente fácil de constatar el impacto psicológi-
co sobre la diáspora de las dos décadas de movilización con 
el objetivo de impulsar el reconocimiento internacional del 
genocidio, más difícil es evaluar esta movilización como factor 
determinante de los primeros éxitos políticos que se registraron 
a partir de 1985.

sin la movilización de la diáspora, se entiende, la elimina-
ción del párrafo 30 hubiera sido, sin dudas, un éxito diplomá-
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nación del párrafo 30, para muchos armenios de la diáspora 
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el objetivo de impulsar el reconocimiento internacional del 
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tico para turquía. pero ningún jurista, intelectual u hombre 
público que se comprometió con el esfuerzo del reconocimien-
to internacional de genocidio lo hizo como consecuencia de 
la radicalización de la movilización de la diáspora. más aún, 
muchos no escondieron su desacuerdo con la violencia, y 
rechazaron el establecimiento de vínculos entre la ética del 
compromiso con una causa justa y la violencia que ésta recla-
maba. por lo tanto, cabe formular de manera muy clara que la 
radicalización de los años 1975-1985 se explica tan sólo como 
protesta contra el silencio y se justificó sólo en su limitada 
razón estratégica de sacar del olvido el tema del genocidio. 
los éxitos políticos que empezaron a registrarse desde 1985 
se explican más por la experiencia en relaciones públicas y 
activismo político que adquirieron las organizaciones de la 
diáspora; por los cambios en la política internacional a partir 
de mediados de los ochenta, a saber: la reactivación del proceso 
europeo, la llamada “tercera ola” de democratización, el inicio 
del fenómeno que se conocerá como globalización, y la gradual 
relevancia que empezó a tener la llamada Moralpolitik visible 
sobre todo en el nuevo impulso mundial que tomó la lucha 
por los derechos humanos. En este contexto internacional 
cambiante se realizaron los primeros éxitos que impulsaron el 
reconocimiento del genocidio en la agenda política internacio-
nal, y, paralelamente, se sentaron las bases de las estructuras 
de las instituciones donde los esfuerzos alcanzarán ya el nivel 
de profesionalización.

con respecto al proceso de aprendizaje político de la diás-
pora, cabe señalar que la dirección que tomó el activismo 
en sí demuestra el inevitable agotamiento de la opción más 
extrema de considerar a la causa armenia como parte de la 
lucha antiimperialista. a partir de 1985-1987 se ve una clara 
“normalización” del activismo político armenio en la diáspora 
de formulación de demanda y proceso de su presentación en 
distintos foros internacionales, lo que necesariamente supone 
contactos, negociaciones, alianzas y, al fin y al cabo, apertura 
e integración política fuera del ámbito restringido de la comu-

nidad. Esta “normalización”, a su vez, es el resultado de un 
contexto histórico más receptivo a las demandas formuladas 
por entidades no estatales y fuera de la agenda de la política 
de poder. El giro hacia un grado elevado de institucionaliza-
ción política que tomó el proceso europeo ciertamente generó 
nuevas instancias, en las que fue posible formular la demanda 
del reconocimiento del genocidio de los armenios sin sufrir las 
limitaciones típicamente impuestas por la razón de Estado. se 
trata, más precisamente, de la creación del parlamento Euro-
peo donde el 18 de junio de 1987 se generará el segundo éxito 
en la lucha por el reconocimiento internacional del genocidio 
mediante la resolución que condiciona el ingreso de turquía 
al proceso europeo, entre otras razones, por el reconocimiento 
de la verdad histórica del crimen de 1915. dicho proceso, a su 
vez, es sintomático de la “tercera ola de democratización” que, 
como teorizó samuel p. huntington, empezó en Europa sudes-
te —portugal, grecia y España— a mediados de los setenta y 
se expandió a américa latina y asia en la década siguiente,29 
así como del proceso de globalización. si en la globalización es 
relevante el aspecto comunicacional y su impacto en el proceso 
político, la democratización implicó, entre otras cosas, un claro 
reajuste de las agendas políticas y la reformulación de discur-
sos y prácticas que generaron nuevas perspectivas y condicio-
namientos. tanto en el caso europeo, como el sudamericano, 
por ejemplo, la integración regional está íntimamente ligada 
al compromiso democrático, donde la censura en nombre de 
la razón de Estado se torna más difícil de aplicar que en los 
regímenes autoritarios. la importancia de la ola de democra-
tización para el reconocimiento internacional del genocidio 
es notable en el contexto de la movilización de las comunida-
des armenias en sudamérica, cuya reactivación política no 
se explica sin la centralidad de los derechos humanos en la 
agenda democrática de los países de la región. El impacto de 
la democratización trasciende la mera elevación de la deman-
da del reconocimiento en el contexto del poder legislativo 
o Ejecutivo para insertarse en el pensamiento político de las 
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organizaciones comunitarias, asociando como nunca antes el 
compromiso democrático ciudadano con la justicia. de hecho, 
son los progresos en las ciencias jurídicas que se registraron 
en la argentina, particularmente con el enjuiciamiento de los 
militares del proceso por sus crímenes contra la humanidad, 
los que permitieron abrir nuevos caminos en la formulación 
de la demanda del reconocimiento del genocidio de los arme-
nios. como consecuencia de estos cambios, la práctica de la 
Moralpolitik en las relaciones internacionales empieza a ser no 
sólo más visible sino también a registrar éxitos en la defensa 
y consolidación de los derechos humanos. la práctica de la 
Moralpolitik evidentemente necesitaba, en primer lugar, un 
compromiso de actores políticos dispuestos en dar un salto 
ético y a sobreponer los principios morales a la sacrosanta 
razón de Estado. de hecho, por más que este análisis se haya 
sentado en consideraciones estructurales, poco se entenderían 
los cambios en el ámbito de la política internacional si no con-
sideraran posturas éticas de coraje que señalaron la voluntad 
de endosar estos cambios. más particularmente en el caso del 
reconocimiento internacional del genocidio, cabría destacar 
la relevancia de las declaraciones públicas de los presidentes 
François mitterrand de Francia y raúl alfonsín de la argentina 
quienes en 1986 y 1987, respectivamente, fueron los primeros 
hombres de Estado que reconocieron públicamente la verdad 
histórica comprometiendo la política de sus gobiernos.30

por supuesto, hablar del reconocimiento del genocidio 
podría resultar ambiguo. El objetivo final del reconocimiento 
es, naturalmente, la aceptación de la verdad histórica del hecho 
por el Estado turco y su responsabilidad oficial. por lo tanto, la 
lucha de las dos décadas desde el cincuentenario ha sido más 
concretamente el esfuerzo por terminar con el olvido del tema 
e incorporarlo a la agenda de la política internacional. En este 
sentido, el proceso político del reconocimiento internacional 
del genocidio empieza más bien en la década de 1990, cuando 
se registran los acontecimientos que nos permiten sostener con 
argumentos empíricos que el tema se ha instalado en la política 

internacional. pero esta etapa se inaugura con dos éxitos ya 
mencionados, la reinclusión del genocidio en el informe de 
Whitaker en 1985, que se detalla en el próximo capítulo y que 
marca el primer aporte argentino mediante el papel protagónico 
que asumió leandro despouy, así como la resolución del parla-
mento Europeo del 18 de junio de 1987, que, por su impacto de 
índole política, se distingue de las demás declaraciones, apoyos, 
divulgaciones y otras expresiones de reconocimiento. ambos 
acontecimientos, además, parecen cerrar los dos decenios ante-
riores de una lucha que, aparentemente, luego de lograr su 
objetivo estratégico se veía llegar a su agotamiento. uno de los 
mayores argumentos para sostener que los dos logros inaugu-
raban una nueva etapa es la gradual profesionalización de la 
política del reconocimiento internacional del genocidio, visible 
mediante las estructuras institucionales que se crean con ese 
fin. una de estas estructuras, en particular el consejo nacional 
armenio (cna), se caracterizó por su carácter global a partir de 
su presencia en prácticamente todas las comunidades armenias 
en el mundo, constituyendo así una verdadera red a la hora de 
la transnacionalización de la política. la oficina del cna de los 
Estados unidos (anca, por su sigla en inglés) en Washington 
dc, en especial, se va a distinguir por su activismo de alto perfil 
en la dinámica de la democracia estadounidense con su esfuerzo 
inagotable para incluir el reconocimiento del genocidio de los 
armenios en la agenda del congreso con un grado de eficiencia 
a menudo comparada con otras movilizaciones de diásporas 
étnicas.31 otras instituciones, como el armenian assembly of 
america, que emergieron en la misma época, nunca alcanzaron 
a formar una red global a la manera del cna, ni lograron com-
binar el trabajo profesional de relaciones públicas y contactos 
políticos con la movilización de bases. por cierto, la emergencia 
y sobre todo la profesionalización de estas estructuras no sobre-
vino de un día para el otro, ni fue consecuencia inmediata de los 
logros de 1985-1987. de hecho, las estructuras del cna existían 
de una forma u otra y tuvieron su papel en las luchas de 1965-
1985. más aún, tanto la reinclusión del genocidio en el informe 
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Whitaker, como la resolución del parlamento Europeo de 1987 
han sido fruto de extensos contactos con expertos, políticos, 
intelectuales y hombres de prensa que realizaron los miembros 
del cna en Europa, los Estados unidos y sudamérica preparan-
do el terreno para los encuentros oficiales que finalmente iban 
a decidir el destino de ambas propuestas. particularmente en el 
ámbito de la onu y el informe Whitaker se destacó varoujan 
attarian que luego plasmó su experiencia y el relato de todo el 
proceso en un libro.32 En el caso de la resolución del parlamento 
Europeo, y paralelamente a la labor de relaciones públicas y 
negociaciones con representantes políticos, el cna movilizó sus 
bases en manifestaciones populares frente a la sede del propio 
parlamento marcando una presencia masiva de armenios en 
Europa, factor que luego se tomará en consideración tanto en 
el ámbito de la política europea como en la prensa. pero la con-
solidación institucional de las estructuras dedicadas al trabajo 
de la causa armenia es un fenómeno que se hace visible recién 
afines de los ochenta, y con mayor fuerza en la última década 
del siglo XX. cabe mencionar también que la dinámica política 
del reconocimiento internacional del genocidio en los noventa 
y en adelante, coincide con la independencia de armenia en 
1991. pero es más difícil establecer una correlación entre esta 
dinámica y la política exterior del Estado independiente. y es 
notable la controversia entre una diáspora esperanzada por un 
protagonismo o hasta liderazgo del Estado independiente en el 
tema del reconocimiento internacional del genocidio, y la prio-
ridad que este Estado confiere a la normalización de las rela-
ciones con turquía, rasgo que caracterizó la agenda del primer 
presidente levon ter petrosian. de hecho, hasta su renuncia 
en febrero de 1998, el reconocimiento del genocidio no figuró 
como tema en la política exterior armenia. su sucesor, robert 
Kocharian, reconsideró el asunto y lo incluyó en su agenda. aun 
así, la movilización política de la diáspora ha sido mucho más 
relevante para el progreso del reconocimiento internacional 
del genocidio que las propias, y pocas, iniciativas oficiales en 
la misma dirección.

Conclusión: desde el Sur…

“del recuerdo comunitario al reclamo colectivo: el geno-
cidio de los armenios en la prensa nacional argentina (1965-
2005)”,33 la tesis de licenciatura en comunicación de la uni-
versidad de san andrés de alina havandjian que dirigió el 
autor de estas líneas, analiza los cambios en el tratamiento 
del tema del genocidio en la prensa argentina entre 1965 y 
2005. la tesis defiende la hipótesis de que estos cambios son 
consecuencia del contexto sociopolítico nacional y del activis-
mo de la comunidad armenia local, mientras la reivindicación 
internacional del genocidio actuó como condicionante de este 
accionar. En efecto, el primer esfuerzo por hacer público el 
reclamo del reconocimiento del genocidio se hizo en 1965 
cuando se organizó una conferencia de prensa que reunió una 
gran cantidad de medios nacionales. pero, la noticia del geno-
cidio se limitaba a la repercusión de los actos conmemorativos, 
hasta que en 1969 empezaron a aparecer los avisos fúnebres 
de las víctimas, lo que la autora de la tesis considera una for-
ma de fomentar la participación masiva de la comunidad en 
el esfuerzo por hacer visible el reclamo. El uso del concepto 
“genocidio” recién aparece en 1974, en los comunicados de la 
comunidad; un hecho que probablemente refleje una mayor 
concientización en torno de su significado político. de alguna 
manera, estamos refiriéndonos al impacto de la supresión del 
párrafo 30 en el informe de la onu…

El escenario comenzó a ser muy distinto hacia 1976, año 
en que comenzó la más terrible dictadura padecida por los 
argentinos. los altos niveles de violencia estatal y censura 
tuvieron gran repercusión en la aparición del genocidio 
armenio en la prensa nacional argentina. Es sumamen-
te interesante destacar que durante los ocho años que el 
país estuvo bajo el mando de la Junta de comandantes, la 
cantidad de acciones publicadas sólo representa el 1% del 
total de las acciones comunicativas halladas durante los 
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cuarenta años de nuestro estudio. y no sólo eso, sino que 
en este período encontramos dos años de ausencia total 
del tema en 1976 y 1978.34

al contrario, a partir de mediados de los ochenta, y con el 
regreso de la democracia, en la prensa argentina desaparece 
la ambigüedad en torno del uso del concepto de genocidio, 
así como el número de las víctimas y la responsabilidad de 
turquía. concluye la autora:

con la llegada de la democracia surgieron cambios como 
una dirigencia política atenta a las demandas de la socie-
dad, un aumento en la sensibilidad de la opinión pública 
con respecto a temas vinculados a los derechos humanos 
y la justicia y la posibilidad de que líderes de la colectivi-
dad armenia en el país pudieran aspirar a cargos políticos. 
Estas nuevas características de la sociedad argentina y sus 
gobernantes brindaron un panorama sumamente favora-
ble en la búsqueda de memoria y justicia con respecto al 
genocidio y la comunidad armenia supo aprovechar esta 
invalorable oportunidad. El activismo de la comunidad 
armenia en la argentina no sólo se incrementó sino que 
tomó un nuevo rumbo: el pedido de justicia debía dejar de 
ser un pedido de la comunidad armenia para convertirse 
en una búsqueda de la sociedad argentina en su conjun-
to. El crimen que los turcos habían cometido en 1915, si 
bien tuvo como blanco al pueblo armenio, había atentado 
contra el derecho más preciado de cualquier pueblo: el 
derecho a existir. los argentinos, luego de la reciente expe-
riencia autoritaria que se había llevado consigo a 30.000 
desaparecidos, parecían dispuestos a sumarse a esta lucha 
por la verdad y la justicia.35

desde el antecedente internacional de la primera ley en 
torno de la cuestión armenia en uruguay en 1965 hasta la ley 
26.199 de 2007 en la argentina, las comunidades armenias del 
sur de las américas han sido indiscutibles protagonistas en la 

movilización de la diáspora para romper el silencio impuesto 
al genocidio y poner en marcha el proceso de su reconoci-
miento internacional. la forma en que la noticia del geno-
cidio aparece en la prensa argentina desde 1965 hasta 2005, 
según la investigación de havandjian, es sólo un aspecto de 
esta movilización cuya historia y el lugar que ocupa son tareas 
pendientes de estudio y análisis. la correlación entre el proceso 
nacional, el regreso de la democracia y la demanda de justicia 
por los crímenes de la dictadura ha sido quizá más relevante 
en las comunidades armenias de la argentina y uruguay que 
en otras comunidades.

Esta correlación no sólo explica un potencial de innovación y 
aporte en el pensamiento armenio sobre el genocidio como una 
causa no sólo nacional sino fundamentalmente humana, como 
se traduce en iniciativas singulares, como la demanda judicial 
que ha hecho el escribano gregorio hairabedian pidiendo infor-
mación acerca del destino de sus familiares en el imperio oto-
mano durante la primera guerra mundial basándose en el uso 
de su derecho a la verdad, sino también abre una perspectiva de 
compromiso que bien podría significar una nueva etapa en la 
movilización de la diáspora. también explica el protagonismo 
de estos países, en particular la argentina, en el proceso del reco-
nocimiento internacional del genocidio, como relata el próximo 
capítulo dedicado a la labor del jurista leandro despouy.

Notas

1. vahakn n. dadrian, The History of the Armenian Genocide Ethnic Conflict 
from the Balkans to Anatolia to the Caucasus, berghanhn books, oxford, 
uK, 1997, pp. 216-217.

2. s. power, op. cit.

3. v. n. dadrian, op. cit., p. 305. texto original en inglés. traducción libre 
del autor. El mismo procedimiento se aplicará a todos los textos que no 
estén en español.
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LEANDRO DESPOUY: TRAYECTORIA DEL  
JURISTA ARGENTINO QUE LLEGÓ A GINEBRA

Fabián bosoEr y FlorEncia tEruzzi

 
Actualidad de una convergencia histórica

la lucha por el reconocimiento del genocidio perpetrado 
contra el pueblo armenio en la segunda década del siglo XX 
coincide, en la última parte de ese siglo, con la revisión de las 
graves violaciones a los derechos humanos ocurridas durante 
las dictaduras militares en américa latina y su tipificación 
como delitos de lesa humanidad.

El esclarecimiento histórico, la reparación y el castigo a los 
responsables de esos crímenes no vinieron solos. no fueron 
el producto de victorias militares o de revoluciones armadas 
triunfantes. Fue, principalmente, el resultado de una denodada, 
paciente y tenaz tarea de activismo nacional e internacional en 
la que tuvieron un destacado papel —en muchos casos silencio-
so— juristas, abogados, dirigentes de organizaciones no guber-
namentales y entidades defensoras de los derechos humanos, 
representantes de las víctimas y personalidades públicas de los 
más distintos ámbitos y procedencias.

leandro despouy contribuyó a escribir páginas fundamen-
tales de ese nuevo derecho internacional a través de la defen-
sa de los derechos humanos y la lucha por la prevención y 
sanción del genocidio y los crímenes contra la humanidad. 
Ésta es una batalla diplomática contemporánea que tendrá 
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como escenarios a los organismos de las naciones unidas en 
ginebra, y como un segmento clave a las sesiones de la sub-
comisión de derechos humanos que se realizan en agosto de 
1984 y agosto de 1985 para tratar el informe elaborado por el 
relator especial benjamin Whitaker. allí llega despouy como 
experto de la subcomisión de prevención de discriminaciones 
y protección a las minorías (luego subcomisión para la promo-
ción y protección de los derechos humanos)1 que acababa de 
ser elegido por la comisión de derechos humanos y de la que 
también participará intensamente como embajador designado 
por el gobierno argentino de la por entonces recién recuperada 
democracia en nuestro país.

la experiencia de este jurista argentino en los foros inter-
nacionales y en defensa de los derechos humanos venía de 
muchos años atrás y fue asimismo el resultado de circuns-
tancias difíciles; de resistencias, exilios y luchas. Este capítulo 
recoge algunas de esas reveladoras experiencias en el testimonio 
del propio Despouy. Por su riqueza, han sido reproducidas en 
extensas notas al final del capítulo, conformándose como un 
texto alternativo narrado en primera persona.

oriundo de san luis, despouy había llegado a buenos aires 
en plena década de 1960 y se recibe de abogado en la Facul-
tad de derecho de la universidad de buenos aires al inicio de 
los setenta. alterna sus clases como docente de historia de 
las instituciones políticas y Jefe de investigaciones y publi-
caciones del instituto de derecho comparado de la Facultad 
de derecho de la uba. instala su propio estudio jurídico y 
compartirá muchas defensas en el de silvio Frondizi (1907-
1974) — hermano del ex presidente arturo Frondizi y de risieri 
Frondizi, filósofo y ex rector de la uba— quien fue, además, 
un reconocido intelectual de izquierda, con quien despouy 
también llevará a cabo actividades académicas en la cátedra 
de sociología política de la Facultad de Filosofía y letras y en 
la Facultad de ciencias Económicas de la uba. En el clima de 
efervescencia y politización que se vivía en esos años en los 
claustros, realizaron varios estudios sobre el nuevo rol que las 

empresas multinacionales estaban teniendo en el país y en el 
concierto regional e internacional.

al poco tiempo de haber asumido el tercer gobierno pero-
nista, con el triunfo de héctor J. cámpora, en marzo de 1973, 
y desatada la lucha interna entre los grupos de izquierda y 
extrema derecha del peronismo y otros movimientos marxis-
ta-leninistas, el país comenzó a sumergirse en una vorágine 
de violencia. ya en 1974, ser defensor de presos y perseguidos 
políticos en el país suponía estar en las trincheras más expues-
tas a los seguimientos, las amenazas y extorsiones, las balas, 
los secuestros, las listas de “condenados a muerte” y el riesgo 
cierto de perder la vida. su defensa de las víctimas transforma 
a despouy en un personaje peligroso para el aparato represivo, 
un objetivo en la mira de las bandas parapoliciales que empeza-
ban a operar impunemente en el país. integraba la asociación 
gremial de abogados, un organismo que reunía a importantes 
abogados del foro nacional y que brindaba asistencia legal a 
detenidos políticos, gremiales y a los refugiados que se habían 
radicado en el país huyendo de las dictaduras que gobernaban 
los países vecinos.

En enero de 2007, mientras preparábamos este libro y 
recordábamos con despouy detalles de su intervención en las 
naciones unidas en el reconocimiento del genocidio de los 
armenios, se produjo en turquía el asesinato del periodista de 
origen armenio hrant dink en manos de un fanático ultrana-
cionalista. unos días antes, en diciembre de 2006, el juez argen-
tino norberto oyarbide, por pedido del fiscal Eduardo taiano 
reabrió una causa archivada cuya denuncia la había efectuado 
a mediados de 1974 el abogado miguel radrizzani goñi, un 
hombre con militancia en el campo de los derechos humanos, 
sobre las actividades de la banda parapolicial conocida como 
“triple a”, antecedente inmediato del terrorismo de Estado.

¿por qué vinculamos estos acontecimientos?, ¿qué tienen 
en común?

En primer lugar, el genocidio de los armenios, luego de 
noventa y cuatro años y no obstante los múltiples reconocimien-
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tos llevados a cabo por Estados, parlamentos, organizaciones, 
etc., continúa siendo un hecho negado y reprimida su mención 
por el Estado que lo cometió y había permanecido silencia-
do por casi cincuenta años, hasta 1965.2 En 1985, de manera 
concluyente, la fuerza política de una lúcida diáspora por un 
lado y las naciones unidas por otro, con el reconocimiento del 
genocidio confluyen en un hecho en el que despouy tiene un 
papel decisivo, como veremos en las páginas siguientes.

En segundo lugar, la causa de la triple a —que también 
había sido archivada—, “despierta” en 2007, después de treinta 
y cuatro años, para ser examinada por la Justicia argentina. 
paradójicamente, esta causa también tiene a despouy como 
testigo calificado en dos cuestiones centrales: el asesinato de 
silvio Frondizi y el reexamen de la violenta represión estatal de 
la que fueron objeto los refugiados políticos latinoamericanos, 
entre ellos los uruguayos guillermo Jabif, daniel banfi y luis 
latrónica.3

por su actividad como defensor de refugiados en la argen-
tina, despouy tuvo que marchar al exilio en 1974. En 1975, en 
bruselas, realizó ante el segundo tribunal russell la primera 
denuncia internacional sobre el accionar de la triple a. dicho 
tribunal estaba presidido por el jurista italiano lelio basso, 
quien habría de promover otro tribunal de opinión que, como 
el anterior, tendría amplia repercusión en el mundo en 1979: 
el “tribunal permanente de los pueblos”, que en 1984, en su 
sesión de parís, reconoció el genocidio de los armenios, un año 
antes de que lo hiciera la subcomisión de derechos humanos 
de la onu.4

como un signo del destino histórico, hechos tan lejanos en 
el tiempo como el genocidio de los armenios y el terrorismo 
de Estado en la argentina, por distintas razones, confluyen y 
adquieren una gran —e inesperada— actualidad. por esa razón 
y porque tienen en despouy uno de los vértices, los reunimos 
de este modo en este capítulo.

Defensas en la Argentina. Asilados políticos

uno de los casos de mayor renombre en los que intervino 
despouy fue el de carlos antonio rodríguez coronel, Juan 
carlos iparraguirre almeida, Julio césar saavedra duarte y 
Justo pilo yáñez, refugiados uruguayos en la argentina bajo el 
mandato del alto comisionado de las naciones unidas para los 
refugiados (acnur). todos ellos fueron detenidos por fuer-
zas de seguridad argentinas a principios de mayo de 1974 y 
devueltos por la fuerza al uruguay el día 6 de ese mes. como 
resultado de la enérgica protesta del representante del alto 
comisionado fueron liberados en montevideo, en julio de 1974, 
permitiéndoseles, varios meses después, que viajaran a otros 
países que les brindaron refugio. despouy presentó un recurso 
de hábeas corpus por ellos.

En el caso de rodríguez coronel, luego de ser transferido 
al uruguay —en forma ilegal— fue cruelmente torturado. la 
policía uruguaya se comunicó telefónicamente con despouy y 
luego de hacerle escuchar los gemidos de dolor de un torturado, 
lo amenazó de muerte. Este secuestro, dio lugar a un escándalo 
público pues se trataba del primer caso comprobado de lo que 
más tarde se identificaría como el plan cóndor. las denuncias 
fueron recogidas entonces por los diputados héctor sandler y 
rodolfo ortega peña (luego asesinado), quienes presentaron 
en la cámara de diputados un pedido de informes al entonces 
canciller alberto vignes que tuvo repercusión en la prensa. Ello 
posibilitó que el acnur pudiese obtener la liberación de los 
detenidos uruguayos y su traslado a suecia.5

Silvio Frondizi

de defensor y protector de refugiados en buenos aires, 
despouy se convertirá en poco tiempo en un refugiado más, 
extrañado de su propio país. tras la muerte de Juan domingo 
perón, el 1º de julio de 1974, el gobierno de su viuda isabel 
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perón, controlado por el siniestro ministro José lópez rega 
acelera el descalabro. se producen detenciones, persecuciones 
y asesinatos por centenares y opera la organización de extrema 
derecha alianza anticomunista argentina, o triple a, creada 
y armada desde las más altas esferas oficiales con total impu-
nidad. despouy recuerda que el viernes 27 de septiembre de 
1974, ambos debían participar en una audiencia judicial para 
realizar la defensa de varios detenidos, entre los que estaba 
carlos Ferrari lópez.

Esa mañana, Frondizi se comunicó con despouy para 
expresarle su imposibilidad de asistir a la audiencia, explican-
do que tenía que terminar un trabajo en su domicilio. por la 
tarde, mientras un empleado de tribunales tomaba la audien-
cia, el juez de la causa, alfredo nocetti Fasolino, irrumpió en 
la sala para anunciarle a despouy que su codefensor acababa 
de ser asesinado, a las 14:20, y le propuso, como cortesía, sus-
pender la audiencia. despouy no accedió y prefirió concluirla, 
“como lo hubiese hecho el doctor Frondizi”, dijo entonces muy 
conmovido. seguramente, presentía —y así fue— que aquella 
habría de ser su última defensa en la argentina.6

aquel 27 de septiembre de 1974 estuvo teñido por la recons-
trucción de los hechos que habían culminado con los asesinatos 
de silvio Frondizi y su yerno, luis mendiburu y las repugnan-
tes condiciones en que estos crímenes tuvieron lugar. lo más 
conmovedor fue el encuentro con los familiares, y las públicas 
dificultades para escoger un lugar digno donde velarlos, ya que 
las intimidaciones eran brutales.

silvio Frondizi sabía que su vida corría riesgo. apunta des-
pouy:

yo, que tuve la suerte de estar a su lado en esos años, cuan-
do —en un momento de enormes turbulencias en la izquier-
da argentina— recibía también críticas que no merecía, 
quiero decir que su brillantez intelectual y su humanismo 
iban de la mano con sus convicciones y su valentía. Era 
un hombre de una inteligencia y cultura deslumbrantes, 

agudo sentido del humor, que amaba a su familia y a sus 
amigos y cuya coherencia ideológica se correspondía con su 
coraje. Era tan marxista como democrático no sólo en sus 
convicciones sino en su apuesta al pluralismo y la disiden-
cia. previsiblemente apoyaba los movimientos populares 
y, desde la izquierda los “frentes de masas”; como lúcido 
analista, advertía las desviaciones que podían adquirir los 
movimientos nacionalistas y populistas. silvio era, además, 
un hombre consciente de los riesgos que corría y, como 
bien lo define horacio tarcus en su libro, también era una 
figura que portaba en su persona los rasgos de la tragedia 
y —como antígona o Edipo— no eludía los desafíos que el 
destino le iba interponiendo.7

silvio Frondizi fue abogado defensor toda su vida, desde los 
años del golpe de uriburu, en 1930, cuando ese gobierno inter-
vino la universidad de buenos aires y los estudiantes tomaron 
algunas facultades, entre ellas la de derecho, oportunidad en 
la que el padre de despouy, pablo pedro, estuvo detenido y los 
hermanos Frondizi, silvio y arturo fueron sus defensores. Este 
último se había recibido ese año con honores. silvio Frondizi, 
en su trayectoria había pasado por muchas dictaduras, incluso 
fue amenazado durante la de onganía.

recuerdo que una de las amenazas que le hacían era —en 
distintos gobiernos— que le iban a “rebanar los sesos”, 
tanto era el repudio a su condición de intelectual, a su 
pensamiento, a sus ideas, a su dialéctica. En 1972 habían 
puesto una bomba de alto poder en el estudio jurídico que 
compartía con José luis díaz colodrero, en av. corrientes 
2080 y que funcionaba como domicilio de la publicación 
Nuevo Hombre. En 1974 recibió numerosas amenazas y su 
nombre ya había sido publicado en una de las listas de las 
personas que iban a matar; cuando se trataba de persona-
lidades, los diarios publicaban los nombres de los “conde-
nados”. también solían enviar una amenaza directamente: 
“te toca la próxima vez, triple a, alianza anticomunista 
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argentina”, y escribían en el remitente los nombres de las 
personas que ya habían muerto. la amenaza a Frondizi 
llegó con el remitente de ortega peña, que había sido ase-
sinado el 31 de julio de 1974. un mes después, el 30 de 
agosto incendiaron el estudio de silvio de la calle lavalle, 
donde atendíamos las defensas y el 27 de septiembre ter-
minaron con su vida.

días antes, silvio Frondizi había recibido una llamada tele-
fónica de antonio benítez, ministro de Justicia quien le había 
dicho que estaba muy preocupado por su vida y su seguridad, y 
que tenía por él un gran respeto y admiración, pero que consi-
deraba que el gobierno no estaba en condiciones de garantizarle 
las condiciones mínimas de seguridad. recuerda despouy:

Es más, le preguntó si no había pensado en irse del país 
y le dijo que como su familia era de origen italiano y los 
Frondizi eran una familia distinguida por italia, allí sería 
muy bien recibido. también le ofrece colaboración para 
arreglar el estudio de silvio que había sido destruido.

silvio le explicó que el consorcio del edificio había tomado 
la decisión de que nunca más se abriera un estudio en ese lugar, 
algo comprensible por los vecinos y que

[…] mientras este gobierno siga matando a mis estudian-
tes, a los idealistas, a mis discípulos, a las personas que 
militan por la libertad y el cambio, yo no me puedo ir del 
país porque sería un acto de cobardía y de traición. cómo 
yo, que he sido uno de los que he luchado por las transfor-
maciones, el cambio, que he empujado a tanta gente a la 
lucha popular, cómo el día que está en riesgo mi vida, una 
vez más, me voy a ir y dejar a quienes están siendo perse-
guidos. mientras esto continúe no me voy a ir del país.8

la forma de operar de las tres a como banda parapolicial 
aparece claramente reflejada en el caso de silvio Frondizi. pri-

mero llegan las amenazas, comentarios que circulan en los 
medios periodísticos advierten que su vida corre peligro, así lo 
transmiten también funcionarios del gobierno y voceros mili-
tares, y cuando hacen el operativo de su secuestro, lo buscan 
en su casa, en la calle cangallo (hoy Juan d. perón) y río de 
Janeiro; paran el tránsito, ubican patrulleros en su cuadra, 
trepan armados a los árboles que dan al frente del balcón de su 
departamento. otros integrantes de la banda entran en el edifi-
cio, suben las escaleras, llegan a su puerta, la golpean, les dicen 
que traen provisiones del almacén e irrumpen violentamente. 
Frondizi estaba con su esposa y su nieta de pocos meses, a la 
que esconden debajo de un mueble; lo toman del pelo y lo sacan 
de la casa, lo secuestran en un patrullero. Fue un operativo con 
mucha gente y con apoyo logístico. En el primer piso del mis-
mo edificio vivía su hija silvia con su esposo luis mendiburu. 
cuando mendiburu sale en auxilio de su suegro, lo acribillan 
con una ametralladora en la puerta del edificio.

llevan a silvio Frondizi a los bosques de Ezeiza y ahí lo 
fusilan como siempre le habían dicho, “rebanándole los sesos”. 
minutos después del fusilamiento llegan los fotógrafos, los perio-
distas llamados por los propios servicios de inteligencia. los 
diarios de la tarde, La Razón y Crónica, publican la foto del fusi-
lamiento, y se lo ve tirado en el piso, sangrando, con la cabeza 
prácticamente desprendida. los periodistas que llegaron al lugar 
comentan que los propios ejecutores se paseaban por los bosques 
de Ezeiza. según la autopsia su cuerpo tenía 50 proyectiles.9

El comportamiento posterior de las autoridades fue de 
abierta complicidad con el crimen. ni siquiera se encontraba 
un sitio donde velarlo. Junto a su yerno, fueron finalmente vela-
dos en la universidad tecnológica nacional donde mendiburu 
era profesor. también hubo incidentes en el propio cementerio 
de la chacarita cuando la policía reprimió el cortejo y secuestró 
los dos ataúdes.

“Esa noche me dije a mí mismo que ésa sería, por ese 
momento, mi última defensa”, recuerda despouy, y continúa 
su relato:
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su hija, silvia Frondizi, estaba desesperada y quería irse 
del país. cuando tramitaba su pasaporte se lo negaban 
aludiendo que era una testigo muy importante de la muerte 
de su esposo. tuvo que negociar; intenté darle una mano 
pero yo también tenía dificultades para sacar mi propio 
pasaporte. después de múltiples problemas finalmente lo 
obtuvo y partió a italia junto a su madre —que estaba 
enferma— y su hermano Julio. pasaron años muy duros, 
que se prolongaron incluso luego de que el país recuperó la 
democracia. como no eran víctimas del golpe de Estado su 
tragedia no se registró en los anales de nuestra fragmenta-
da reconstrucción histórica que sólo retrocede hasta marzo 
de 1976. ninguno de ellos regresó a la argentina y hasta 
2005 tampoco habían recibido reparación alguna. no fui 
más a tribunales. si bien me llamaron para testimoniar en 
el congreso por los casos de silvio Frondizi y de rodríguez 
coronel, yo estaba en una situación muy delicada y no 
pude hacerlo. tampoco podía ejercer mi profesión.

despouy escapa de esa cacería humana y a fines de 1974 
parte al exilio. ingresa clandestinamente al paraguay y se 
embarca vía madrid, para luego establecerse en Francia, don-
de vivirá hasta 1983.10 Francia le concede refugio y allí, ade-
más de realizar tareas como docente,11 despliega una intensa 
actividad tanto en el plano de la solidaridad internacional 
como en su vida profesional en el ámbito diplomático y de 
las naciones unidas.

Inicio de la vida internacional: el Tribunal Russell

a pocas semanas de su arribo a Francia, en enero de 1975, 
despouy es invitado a realizar un testimonio ante el segun-
do tribunal russell para américa latina, en bruselas.12 su 
denuncia sobre la situación imperante en la argentina tuvo 
gran impacto en ese foro. Este tribunal fue una idea original 
impulsada por el filósofo inglés bertrand russell en 1966 con 

el fin de denunciar las violaciones del derecho humanitario 
durante la guerra del vietnam por el gobierno de los Esta-
dos unidos. sesionó por segunda vez entre 1974 y 1976 para 
enjuiciar a las dictaduras militares de américa latina. Era 
una iniciativa de carácter no gubernamental, del género de los 
“tribunales de opinión”, conformada por cerca de 60 persona-
lidades de diversos países del mundo, disciplinas y vertientes 
ideológicas.

El mundo no estaba globalizado aún y allí convergía lo más 
destacado del periodismo de opinión e investigación en el 
mundo occidental, lo que le daba a esa convocatoria una 
gran significación; se trataba del único tribunal de estas 
características de alcance global. gozaba de gran prestigio 
por la notoriedad de sus integrantes —escritores, intelec-
tuales, premios nobel, etcétera—.13 la veracidad de sus 
denuncias y el contenido de sus actas, lo transformaron con 
el tiempo en una suerte de precursor de lo que años más 
tarde se conocería como “comisiones de la verdad”.14

El testimonio de despouy ante el tribunal russell va a 
adquirir renovada actualidad a partir de la apertura de los 
juicios por los delitos contra la humanidad cometidos durante 
esos años. Fue publicado en italia por la Fundación lelio basso 
bajo el título “Julio cortázar y leandro despouy, colaboradores 
de basso en la denuncia internacional de la represión”.15

las presentaciones de despouy en 1975 muestran los rasgos 
de lo que estaba aconteciendo en la argentina y, en particular, 
el trasfondo del accionar de la triple a como parte de un plan 
organizado de represión indiscriminada en toda sudamérica. 
vale la pena ubicarse en aquel momento y releer el contenido 
de este documento que preanuncia lo que sobrevendría más 
tarde, con la instalación de la dictadura del llamado “proceso 
de reorganización nacional”, el 24 de marzo de 1976. por su 
valor documental para la revisión histórica y jurídica de aquel 
período, en el que se gestaron las condiciones estructurales 
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para el terrorismo de Estado, se incluye como anexo el testi-
monio completo.16

cuando despouy terminó su pormenorizado relato, allí 
estaba Julio cortázar, quien se levantó sorpresivamente de su 
banca de juez, descendió de la tribuna y desde el micrófono 
destinado a las preguntas del público dijo, emocionado, que 
hacía suyo el testimonio que acababa de escuchar y lanzó una 
dramática advertencia a la opinión pública internacional. El 
resto del jurado de notables pidió que el testimonio se ampliara 
en los días siguientes. Esa misma tarde cortázar y despouy 
brindan una conferencia de prensa que tuvo gran repercusión 
en los medios.17 comenta despouy:

Fue en el tribunal russell donde comprendí en sus múlti-
ples dimensiones el enorme valor del testimonio público 
como contracara de la terrible vocación de silencio que 
entrañan las dictaduras.

En la segunda intervención, dos días después, despouy 
amplió los testimonios sobre las prácticas represivas contra 
los refugiados uruguayos y otros solicitantes de asilo y sobre 
las gravísimas dificultades que enfrentaban sus familiares para 
ubicar a las personas detenidas o desaparecidas. las preguntas 
que formuló el Jurado estaban dirigidas a conocer si la situa-
ción en la argentina reunía suficiente gravedad como para ser 
objeto de examen por parte del tribunal en su próxima sesión, 
al año siguiente en roma. Estas preguntas reflejan preocu-
pación, desconcierto y, al mismo tiempo interés por conocer 
lo que estaba aconteciendo realmente en el país. Ese día se 
escuchó con estupor el testimonio de la señora olga gonda de 
Jabif, que cuenta el secuestro de su hijo y ambos —despouy y 
la señora— detallaron las circunstancias del secuestro de los 
refugiados uruguayos Jabif, banfi y latrónica.18

un año más tarde, en enero de 1976, se realiza en roma 
la tercera sesión del tribunal russell ii. despouy brinda allí 
su tercer testimonio sobre las metodologías que utilizaban de 

manera concertada las policías y los servicios de inteligencia de 
las dictaduras del cono sur. El carácter estatal de la represión, 
las modalidades de su implementación y los elementos de prue-
ba reunidos ya en aquel entonces, fundamentan la calificación 
de “crimen contra la humanidad” con que la Justicia argentina 
calificó estos hechos treinta y cuatro años más tarde.

a la luz de las revelaciones logradas en los últimos veinte 
años, sobre todo en los países que como la argentina, para-
guay, chile y uruguay, establecieron mecanismos instituciona-
les para el esclarecimiento de la verdad y el juzgamiento de los 
responsables, la tarea de aquel tribunal permitió prefigurar ya 
entonces la magnitud de la tragedia que el curso de los acon-
tecimientos habría de confirmar en toda sudamérica.

para cuando los regímenes militares implementaron el plan 
cóndor, a los fines represivos, las fronteras ya se habían 
desdibujado y los países de la región se transformaban en 
un solo territorio de persecución, tortura y muerte.19

al finalizar la tercera sesión del tribunal russell en 1976, 
en roma, otros varios organismos asumieron la lucha por la 
defensa de los derechos humanos. Entre ellos el “tribunal 
permanente de los pueblos”, antes citado, que se creó formal-
mente en junio 1979, después de la muerte de su inspirador 
el senador italiano lelio basso. cabe recordar que una de las 
primeras sesiones de este nuevo tribunal ético se dedicó al 
análisis del reconocimiento del genocidio de los armenios en 
el que despouy estuvo estrechamente ligado.

con el regreso de la democracia a la argentina en octubre de 
1983, despouy fue convocado por el flamante presidente raúl 
alfonsín, quien lo designa como embajador extraordinario y 
plenipotenciario y le confiere como misión principal la tarea 
de los derechos humanos en el concierto internacional.20

su doble condición, de diplomático argentino y de experto 
internacional en derechos humanos le permitió sumar sus 
esfuerzos en pos del reconocimiento del genocidio de los arme-
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cuando despouy terminó su pormenorizado relato, allí 
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nios, tanto en el ámbito intergubernamental en su carácter de 
embajador y portador del mensaje del presidente raúl alfonsín, 
como en su condición de experto independiente en el ámbito 
de la subcomisión de derechos humanos de la onu. Fue en 
este último ámbito donde su desempeño a favor de la causa 
armenia logró mayores resultados.

El tratamiento del genocidio  
por parte de las Naciones Unidas
1985: El Informe Whitaker en  
la Subcomisión de Derechos Humanos

la trágica historia del siglo XX, con sus guerras y matan-
zas, tuvo también su contracara, la de la búsqueda de la paz, 
la verdad y la justicia. luego de la tragedia que costó más de 
un millón y medio de personas en el desfalleciente imperio 
otomano de la segunda década de 1900, el tratamiento de la 
“cuestión armenia” por parte de la sociedad de las naciones 
había desembocado en sucesivas frustraciones, de allí que los 
armenios depositaran grandes expectativas en la construcción 
del nuevo orden internacional que proponía la creación de las 
naciones unidas en 1945. ya ese año, en la conferencia de san 
Francisco y más tarde en 1947, algunos líderes y organizaciones 
armenias realizaron distintas gestiones invocando el tratado 
de sèvres de 1920 y las cuestiones vinculadas al genocidio.21 
sin embargo, será en 1985 que las naciones unidas tratarán 
con éxito por primera vez el reconocimiento del genocidio de 
los armenios.

habían transcurrido setenta años del inicio de esa matanza 
en la meseta de anatolia, durante la primera guerra mundial, y 
cuarenta años de la finalización de la segunda guerra mundial 
durante la cual tuvo lugar el holocausto del pueblo judío.

tras la hecatombe civilizatoria que significó esa última 
contienda, la comunidad internacional comenzó a afrontar 
estas heridas, con los límites impuestos por la nueva confi-

guración geopolítica del mundo, y se sumergió de lleno en 
el estudio, el conocimiento y el abordaje del horror. las dos 
guerras mundiales habían llevado a la humanidad a un grado 
de destrucción nunca antes visto; pero en su interior se había 
engendrado, además, otra variante del exterminio, la acción 
planificada dirigida a suprimir la existencia de pueblos dentro 
de sus Estados o de Estados conquistados.

El juicio realizado en nuremberg contra los principales 
jerarcas del régimen nacional-socialista, entre noviembre de 
1945 y octubre de 1946, permite ventilar a los ojos del mundo 
los crímenes cometidos y llevar adelante un proceso contra los 
responsables de “crímenes contra la humanidad”. El concepto 
fue incorporado por los aliados durante la primera guerra 
mundial para condenar a los turcos por sus atrocidades contra 
los armenios. treinta años después, diecinueve acusados nazis 
fueron sentenciados por crímenes contra la paz, crímenes de 
guerra y crímenes contra la humanidad.

En su primer período de sesiones, en 1946, las recién crea-
das naciones unidas aprobaron por unanimidad dos resolu-
ciones. En la primera se afirman los principios de derecho 
internacional reconocidos en el Estatuto del tribunal de 
nuremberg y la sentencia de ese tribunal (resolución 95-i). 
El 11 de diciembre de 1946, la asamblea general afirma, por 
primera vez, que el genocidio es un crimen de derecho internacio-
nal que el mundo civilizado condena y por el cual los autores 
deberán ser castigados, cualquiera sea el motivo por el que lo 
hubieren cometido (resolución 96-i).22 la asamblea invitó a 
los Estados miembros a promulgar las leyes necesarias para 
la prevención y el castigo de este crimen y recomendó que se 
organizase la cooperación internacional con ese fin.

durante los siguientes dos años, una comisión especial 
presidida por Eleanor roosevelt, viuda del ex presidente nor-
teamericano Franklin delano roosevelt, se ocupó de redac-
tar el proyecto de convención internacional que la asamblea 
general trataría en su tercer período de sesiones. así es como 
el 9 de diciembre de 1948, es aprobada la convención para la 
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prevención y sanción del delito de genocidio, tipificado como 
delito contra la humanidad (resolución 260 a-iii). la palabra 
que definía este crimen había sido acuñada por un solitario 
abogado polaco, raphael lemkin, impresionado por la recu-
rrencia de los asesinatos en masa y la impunidad con la que 
fueron cometidos, desde el sufrido por el pueblo armenio hasta 
el perpetrado contra el pueblo judío en el siglo XX.

la convención, además de ratificar el carácter de “delito 
de derecho internacional”, entiende por genocidio “los actos 
perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a 
un grupo nacional racial, étnico o religioso como tal”. abarca 
las matanzas de miembros del grupo; lesión grave a la integri-
dad física o mental de los miembros del grupo; sometimiento 
intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; medidas destina-
das a impedir los nacimientos en el seno del grupo: traslado por 
fuerza de niños del grupo a otro grupo (rts. 1 y2). Establece la 
obligación de los Estados de castigar tanto el genocidio como 
“la asociación para cometer genocidio; la instigación directa o 
pública a cometer genocidio; la tentativa y la complicidad con el 
genocidio” (art. 3). lamentablemente, no prevé un mecanismo 
internacional específico encargado de supervisar la aplicación 
de la convención y se limita a exigir a los Estados la adopción 
de medidas legislativas necesarias para asegurar su aplicación 
y especialmente a establecer sanciones penales eficaces para 
castigar a las personas culpables de genocidio (art. 5).

la convención entró en vigor el 12 de enero de 1951, una 
vez que fue ratificada por los primeros veinte Estados. turquía 
estaba entre ellos: había firmado su adhesión el 31 de julio de 
1950. desde entonces, la lucha por el reconocimiento de los 
genocidios sería indisociable del desarrollo de una legislación 
protectora de los derechos humanos y del fortalecimiento del 
derecho internacional para prevenir y sancionar este delito de 
lesa humanidad.

otro paso fundamental se dio el 26 de noviembre de 1968, 
con la aprobación por parte de la asamblea general de la con-

vención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra 
y de los crímenes de lesa humanidad. ambos instrumentos 
despertaron fundadas expectativas en la comunidad armenia, 
en la medida en que la convención definía el genocidio en 
términos de destrucción de un “grupo nacional racial, étnico 
o religioso como tal”, lo que encuadraba con exactitud en la 
trágica experiencia vivida por los armenios.

dos años antes se había aprobado el pacto internacional 
de derechos civiles y políticos23 y el pacto internacional de 
derechos Económicos, sociales y culturales,24 precisamente 
cuando américa latina se sumergía en su peor momento y las 
dictaduras cubrían gran parte del subcontinente. sin embar-
go, el reconocimiento del genocidio de los armenios exigiría 
todavía muchos años de meritorios y constantes esfuerzos de 
lucha, debate y esclarecimiento.

La batalla del reconocimiento del  
Genocidio de los armenios en la ONU

En las naciones unidas existían dos ámbitos fundamentales 
donde se trataba la problemática de los derechos humanos: la 
comisión de derechos humanos, integrada por representantes 
de los Estados, y la subcomisión de prevención de discrimi-
naciones y protección a las minorías, compuesta por expertos 
independientes elegidos en forma secreta. En 1971, la comi-
sión de derechos humanos solicitó a la subcomisión empren-
der “un estudio de la cuestión de la prevención y castigo del 
crimen de genocidio”. El tema habría de discutirse a lo largo 
de toda esa década, con marchas y contramarchas, febriles 
intercambios e interminables discusiones y negociaciones en 
la trastienda diplomática. El problema de fondo era la califica-
ción o no de “genocidio” en relación con las matanzas llevadas 
a cabo por el Estado turco a comienzos del siglo XX.

antes de relatar las intensas secuencias que nutrieron este 
debate y su desarrollo en el seno de los órganos de derechos 
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humanos, cabría recordar que ya en diciembre de 1947 un 
documento confidencial titulado “informaciones sobre los 
derechos del hombre resultantes de los procesos sobre los crí-
menes de guerra”, redactado por las naciones unidas para ser 
tratado por la comisión de derechos humanos, contenía un 
pasaje relativo a las masacres de los armenios de turquía. si 
bien el estudio estaba referido específicamente a la segunda 
guerra mundial, contenía un capítulo sobre el desarrollo del 
derecho en materia de “crímenes de guerra” y “crímenes contra 
la humanidad” que habían tenido lugar durante la primera 
guerra mundial; hacía referencia a la declaración del 28 de 
mayo de 1915, suscripta por los gobiernos de Francia, gran 
bretaña y rusia, entonces aliados, en la cual hacían respon-
sable de estas masacres, calificadas como “crímenes contra la 
humanidad y la civilización” al gobierno turco.

Es importante señalar que este documento (E/600) publica-
do más tarde por el consejo Económico y social (en adelante 
Ecosoc) fue elevado a su consideración por la comisión de 
derechos humanos, entonces presidida por Eleanor roose-
velt, que inclusive creó un subcomité encargado de estudiar el 
documento y realizar recomendaciones. una de ellas, fue pre-
cisamente, su publicación. cabe precisar que ese documento 
habla de “masacres” y no de “genocidio”.

En 1973 y 1975, los dos informes preliminares que fue-
ron remitidos a la subcomisión por el primer relator especial, 
el experto ruandés nicodème ruhashyankiko, contenían un 
párrafo —el número 30— que decía lo siguiente:

En tiempos modernos, debe prestarse atención a la exis-
tencia de abundante documentación imparcial relativa a 
la masacre de los armenios, considerada como el primer 
genocidio del siglo XX.

pero en el informe final, presentado a la subcomisión en 
1978 y remitido a la comisión en 1979 (en su 35ª sesión), el 
párrafo 30, finalmente, desapareció del documento y con él, toda 

mención concreta al Genocidio de los armenios. En torno del 
destino de esta escueta alusión se librarían toda clase de dis-
cusiones semánticas, presiones diplomáticas y disputas entre 
Estados, organizaciones no gubernamentales y grupos movi-
lizados por la cuestión.

la elaboración de aquel primer informe sobre el genocidio 
llevaba ya siete años. la omisión del párrafo 30 había levan-
tado una ola de protestas y gran repercusión internacional. 
la desazón e indignación de la comunidad armenia en todo 
el mundo fue enorme. El presidente de la comisión de enton-
ces, el embajador canadiense léonard beaulne invitó al relator 
especial a reconsiderar la omisión que contenía el documento 
y valorar las intervenciones elocuentes de los delegados. para 
ese entonces la posición del gobierno estadounidense, bajo 
la administración de James carter, había cambiado su posi-
ción y adhirió al pedido de una revisión que contemplara las 
menciones históricas. sin embargo, el relator ruhashyankiko 
jamás completó su misión y el informe quedó amputado en 
esa parte fundamental. de todos modos, cuando la comisión 
lo aprobó dejó abierta la puerta a la revisión del párrafo que 
hacía expresa mención de los genocidios cometidos durante 
el siglo XX.

En apretada síntesis, las secuencias fueron las siguientes: 
luego de su designación como relator especial sobre genocidio, 
ruhashyankiko incluye en el párrafo 30 de su informe preli-
minar de 1973, una referencia a la masacre de los armenios 
como “el primer genocidio del siglo XX”. pero turquía, con el 
apoyo de paquistán —y más tarde, durante los debates— irak, 
irán, túnez, nigeria, rumania, Francia, los Estados unidos y 
australia consiguió, en 1974, abrir un debate en el seno de la 
comisión de derechos humanos con el propósito de lograr su 
supresión. podrá resultar extraño que un informe elaborado 
por un órgano de expertos como la subcomisión pudiera ser 
discutido en un órgano superior como la comisión antes de 
haber sido aprobado por aquél y, de esa forma, transformarse 
en un informe definitivo. sin embargo, turquía lo logró. Esto 
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último indicaba que la opinión de los miembros de la comi-
sión, que son delegados de gobiernos, era distinta de la de los 
expertos independientes que integraban la subcomisión y que 
apoyaban la inclusión de la referencia al “genocidio de los 
armenios”.

ratifica esta interpretación el hecho de que en 1975, cuan-
do la subcomisión examina el nuevo informe preliminar de 
ruhashyankiko decide mantener el párrafo 30 y, por el contra-
rio, las referencias que se hacen a los debates de la comisión de 
derechos humanos del año anterior, son en general negativas. 
por ello la mayoría de los expertos insiste en la importancia de 
reafirmar su independencia de toda injerencia gubernamental. 
nicole Questiaux, experta francesa que presidía la subcomi-
sión en ese momento, al cierre del debate, concluyó señalan-
do que “con este temperamento, la subcomisión ratificaba su 
independencia y ganaba confianza para todos”.

la colaboración entre los gobiernos de los Estados unidos 
y turquía para bloquear un reconocimiento del genocidio de 
los armenios en las naciones unidas era un secreto a voces, 
habida cuenta del lugar de turquía como aliado estratégico 
de los Estados unidos durante la guerra Fría. documentos 
desclasificados del departamento de Estado brindan pruebas 
concretas al respecto. hubo comunicaciones entre el secretario 
de Estado y la misión norteamericana ante naciones unidas 
en marzo de 1974 en la que se emitían directivas para apoyar 
los reclamos de turquía para que se retirara el párrafo 30. lo 
mismo hacía en ese momento la embajada estadounidense en 
ankara, explicando a Washington lo delicado del tema ya que 
mientras las comunidades armenias se estaban moviendo “en 
una escala más impresionante aún que en los últimos años” 
ellos estaban buscando un entendimiento con el gobierno turco 
en vistas de lograr de éste una colaboración en la lucha contra 
el tráfico de drogas.

no obstante la contundencia de la toma de posiciones de la 
subcomisión, en 1975, el relator especial presenta su informe 
definitivo en 1978 con la supresión de los párrafos 28, 29 y 30 

referidos al genocidio de los armenios y a otros ejemplos his-
tóricos. Esto provocó una firme reacción por parte de muchos 
expertos, entre los cuales se encontraba la señora Questiaux, 
Erika irene daes de grecia, dadiani de la urss y mario ama-
deo de la argentina.25 todos coincidían en que la subcomisión 
tenía el deber de establecer la verdad, frente a la tentativa de 
negación de hechos históricos.

las sesiones de los días 12 y 13 de septiembre de 1978 de 
la subcomisión fueron bastante convulsionadas, al extremo de 
que inmediatamente antes del cierre de la sesión nocturna del 
día 13, el presidente de la subcomisión, abdelwahab bouhdiba 
de túnez comprueba que ninguna resolución sobre el punto 
de mayor discordia había sido presentada y, en consecuencia, 
se vio en la obligación de ser él quien agradeciera al relator 
especial y solicitara la transmisión del informe a la comisión 
de derechos humanos y al Ecosoc. Es importante esta última 
circunstancia, porque la inexistencia de resolución no impli-
caba su rechazo.

El 14 de marzo de 1979, cuando el informe final fue tratado 
en el seno de la comisión, un nuevo e intenso debate habría de 
tener lugar justamente como consecuencia de la supresión del 
párrafo 30. llamativamente fueron austria, Francia y los Esta-
dos unidos, que habían sostenido la posición turca en 1974, 
los que esta vez se pronunciaban por la reinserción del párrafo 
30. también lo hicieron otras delegaciones como australia y 
chipre; paradójicamente, la delegación de turquía, que en 1974 
había logrado abrir al debate el informe preliminar con el fin 
de pedir la supresión del párrafo 30, en 1979 defendía la tesis 
legalista de que la comisión no podía introducir reformas a 
los informes elaborados por los expertos.

al final de la sesión, el presidente de la comisión, el embaja-
dor canadiense beaulne, solicitó la mayor difusión del informe, 
con una declaración solemne señalando que él había recibido 
un gran número de cartas y mensajes de distintos lugares del 
mundo, que lamentan la supresión de los pasajes históricos 
relativos al genocidio; y luego de consignar la gran importan-
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cia y la dimensión de estas omisiones, expresó su deseo de que 
ruhashyankiko tuviera en cuenta esas comunicaciones, así 
como las numerosas intervenciones que habían tenido lugar 
durante los debates de la comisión cuando se redactaba el 
texto de su informe definitivo.

ruhashyankiko nunca cumplió con esa misión. misterio-
samente, desapareció para siempre de la escena internacional 
sin que nadie pudiese conocer, de sus propios dichos, por qué 
no accedió a la solicitud del presidente de la comisión y por 
qué razones nunca más respondió a ninguna de las solicitudes 
ni estableció contacto con la subcomisión, ni otras instancias 
de las naciones unidas, no obstante el insistente reclamo de 
sus colegas de la subcomisión, que vivían con comprensible 
frustración el sospechoso naufragio de su informe final y, por 
tanto, la supresión de párrafo 30. las interpretaciones sobre su 
sugestiva evaporación son múltiples y van desde su posible pero 
dudosa desaparición forzada, como la circunstancia probable 
de que algunos beneficios personales fueran más redituables 
para su futuro que dar cumplimiento a la misión que le había 
encomendado el presidente de la comisión.

Tratamiento del Informe de Benjamin Whitaker

sólo cuatro años más tarde de la presentación del informe 
del relator ruhashyankiko, la subcomisión recibió la solicitud 
de actualizar y revisar íntegramente el controvertido estudio. 
Ésta se sustanció a través de la resolución 33/1983 de la comi-
sión de derechos humanos.

la elección de un nuevo relator recae entonces en el britá-
nico benjamin Whitaker, experto de prestigio internacional que 
venía desempeñándose como integrante de ese cuerpo. ya para 
entonces, la tensión era de tal magnitud que la presidenta de la 
subcomisión, la marroquí halima Embarek Warzazi le desea 
suerte al nuevo relator en la delicada tarea que le aguardaba, 
y remata con una frase que daba cuenta de las implicancias 

que ésta tenía: “le recomiendo que a partir de ahora utilice 
un chaleco antibalas”.

tanto la resolución de la subcomisión como la de la comi-
sión, que solicitaba la revisión y actualización del estudio sobre 
genocidio, pasaron sin dificultad. sin embargo, turquía y los 
Estados unidos en particular, cuestionaron las incidencias 
financieras del estudio y la inutilidad de reexaminar una cues-
tión que ya había sido ampliamente debatida. sin embargo, la 
resolución se aprobó por consenso. a la luz de la experiencia 
del relator precedente, la delicadeza de la cuestión, la dimen-
sión geopolítica en juego y la fortaleza de la diplomacia turca, 
que había hecho que este tema fuera uno de los ejes de su 
política exterior, hablan de por sí sobre la importancia que 
reviste la elección de un relator especial debidamente formado 
en estos temas y que contara con una probada integridad que 
lo alejara de las presiones.

Whitaker reunía esas condiciones y, con su elección, era 
importante que quedara claro que lo que se pretendía con el 
nuevo informe era reparar aquella omisión histórica que las 
presiones turcas habían logrado y, por lo tanto, que el tema 
del genocidio de los armenios sería nuevamente sometido a 
discusión. al menos esto es lo que louis Joinet, experto francés 
señaló con precisión, luego que la resolución que elige al nuevo 
relator fuera aprobada.

En ese contexto se inscribe la trascendencia del informe 
preparado por el relator Whitaker en la subcomisión de dere-
chos humanos, una batalla diplomática por la memoria, por 
el derecho de los pueblos frente a la razón de Estado y por el 
derecho internacional asentado en principios éticos frente a la 
imposición de la lógica dominante de la geopolítica del poder.

En ese momento, el mundo vivía una etapa culminante 
de la guerra Fría, aunque nadie podía anticipar su próxima 
finalización ni las formas que adquiriría su desenlace. El mun-
do occidental estaba dominado por la ola neoconservadora; 
ronald reagan gobernaba en los Estados unidos y margaret 
thatcher en gran bretaña; mijail gorbachov acababa de llegar 
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al poder en la unión soviética y deng Xiaoping conducía las 
reformas económicas que empezaban recién a introducir una 
gigantesca transformación en china.

En américa latina daba sus primeros pasos el proceso de 
democratización y se iniciaba la salida del más sangriento y 
oscuro período dictatorial de su historia en gran parte de la 
región. pero el dictador augusto pinochet sería todavía por 
varios años más el amo y señor de chile y la tiranía de alfredo 
stroessner no aflojaba las riendas en paraguay. más al norte, el 
coronel manuel noriega gobernaba panamá con la anuencia de 
los Estados unidos y Jean claude duvalier (h.), otro siniestro 
tirano, era el dueño del poder en haití. américa central trataba 
de salir de la guerra civil, pero el régimen sandinista de nica-
ragua enfrentaba la ofensiva del gobierno norteamericano que 
daba un abierto respaldo a los militares “contras” en nombre 
de la lucha contra el comunismo.

El gobierno de raúl alfonsín en la argentina llevaba poco 
más de un año de gestión y había impulsado y concretado dos 
hechos inéditos de revisión del pasado frente a las violaciones 
a los derechos humanos cometidas durante la última dicta-
dura. por un lado, la tarea de la comisión nacional sobre la 
desaparición de personas (conadep) en el esclarecimiento de 
lo ocurrido que se vuelca en el informe “nunca más”, de 1984, 
cuya recopilación de testimonios servirá de prueba para la 
actuación de la Justicia. por otro lado, el proceso judicial que 
culmina en abril de 1985 en el juicio a los ex comandantes por 
parte de la cámara Federal, un tribunal civil que tras siete 
meses de audiencias, dicta condenas ejemplares máximas con-
tra los ex comandantes de las Juntas militares por crímenes 
de lesa humanidad y graves violaciones a los derechos huma-
nos. Era el primer precedente en el mundo de un proceso de 
esclarecimiento y aplicación de la Justicia con la debida san-
ción penal en procesos de transición a la democracia.

los organismos internacionales se movían, en tanto, según 
las reglas del equilibrio del poder mundial reflejado en el con-
sejo de seguridad de la onu. las cinco principales potencias, 

pero sobre todo las dos mayores —los Estados unidos y la 
unión soviética— hacían uso del derecho a veto para bloquear 
cualquier tratamiento de temas sensibles que pudiera afectar 
los intereses de una u otra esfera de influencia.

la cuestión del genocidio de los armenios era, desde siem-
pre, una de esas materias sensibles. turquía era una aliada de 
los Estados unidos, integrante de la otan y frontera de occi-
dente con el mundo árabe y medio oriente. la unión soviética 
tampoco tenía interés en ventilar un tema que podía suponer 
habilitar el tratamiento de otras violaciones a los derechos 
humanos en sus vastos territorios. armenia, por otra parte, 
formaba parte de la urss como república autónoma. además, 
las motivaciones geopolíticas se imponían sobre otras fuertes 
razones y vínculos históricos que, en apariencia, podrían haber 
acercado a causas semejantes. Era el caso de israel, cuyas razo-
nes de cercanía estratégica a turquía prevalecían por sobre 
toda consideración relacionada con la problemática del geno-
cidio que tan de cerca y de adentro tocaba al pueblo judío.

de manera que el silencio del genocidio de los armenios 
era la expresión de esas realidades en el plano de las relaciones 
entre los Estados. la existencia de millones de armenios en la 
diáspora no era un dato relevante en esa vida internacional; era 
un fenómeno residual contenido en los capítulos sobre “trata-
miento de las minorías”. romper ese silencio era un problema 
para la vida internacional. Que un pueblo, o que una diáspora, 
o que los individuos de esa comunidad desperdigados por el 
mundo, pudiesen enfrentar una estructura del sistema inter-
nacional tan fuertemente ligada a las razones e intereses de los 
Estados significaba una real amenaza para las potencias. no se 
podía mencionar esa palabra en ningún escenario interestatal 
sin provocar un revuelo y desautorización. y esta negación 
había además alentado la justicia por mano propia de grupos 
armenios contra diplomáticos turcos.

pero el escenario internacional comenzaba a cambiar a 
mediados de la década de 1980 y varios de los momentos 
decisivos de dicho cambio tendrán como caja de resonancia 
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a los organismos internacionales. En ellos se hacían oír los 
representantes de los gobiernos, pero también las voces de una 
incipiente sociedad civil internacional que se manifestaba a 
través de organizaciones no gubernamentales y movimientos 
de derechos humanos.

como parte de ese movimiento de la opinión pública inter-
nacional, el tribunal permanente de los pueblos vuelve a la 
escena pública con la realización en parís, en abril de 1984, 
de una sesión sobre el genocidio de los armenios a pedido de 
tres organizaciones no gubernamentales de derechos huma-
nos: el groupement pour les droits des minorités, de parís; la 
cultural survival, de cambridge, massachusetts (EE.uu.) y el 
gesellschaft für bedröhte völker, de gottingen, alemania. par-
ticipan como jurados, entre otros, sean mcbride, jurista irlan-
dés y premio nobel de la paz, el argentino y también premio 
nobel adolfo pérez Esquivel; los académicos estadounidenses 
george Wald, richard Falk y James petras; el parlamenterio 
australiano Ken Fry, el teólogo francés georges casalis y el 
economista indio ajit roy.

allí se escucharon informes de académicos e historiadores, 
testimonios de sobrevivientes y un memorándum escrito y leí-
do por el profesor theo van boven, ex director de la división 
de derechos humanos de la onu (luego centro de derechos 
humanos y posteriormente oficina del alto comisionado de 
la onu para los derechos humanos), sobre la supresión de la 
referencia a la masacre de los armenios cuando el tema estaba 
bajo estudio de la comisión; esto es, la cuestión del “párrafo 
30”. se analizó también la documentación histórica de fuen-
tes estadounidenses, británicas, alemanas y los documentos 
oficiales del gobierno turco.

El “veredicto” de aquel foro determinó que

• la población armenia constituyó y constituye un pue-
blo cuyos derechos fundamentales, tanto individuales 
como colectivos, deben ser respetados de acuerdo con 
el derecho internacional;

• el exterminio de grupos de población armenia a través 
de deportaciones y masacres constituye un crimen de 
genocidio no sujeto a prescripciones.

• el gobierno de los Jóvenes turcos es culpable de este 
genocidio, que constituye un “crimen internacional” por 
el cual el Estado turco debe asumir su responsabilidad. 
Ello implica la obligación de reconocer oficialmente la 
realidad de este genocidio y los consecuentes perjuicios 
sufridos por el pueblo armenio. la organización de las 
naciones unidas y cada uno de sus miembros tienen el 
derecho de demandar este reconocimiento y de asistir 
al pueblo armenio en este fin.

Las sesiones de la Subcomisión  
de Derechos Humanos 

la subcomisión de las naciones unidas para la prevención 
de discriminaciones y protección a las minorías (que luego se 
llamará subcomisión de promoción y protección de los dere-
chos humanos), tuvo su 37ª sesión entre el 6 y el 31 de agosto 
de 1984. allí se comienza a definir una etapa decisiva en la 
evolución de este organismo que, en unos años, verá crecer su 
importancia y su rol.

la comisión había elegido a sus miembros al iniciarse el 
año, en el transcurso de su 40ª sesión. Este órgano de expertos 
reúne algunas características que lo colocarán como una ins-
tancia de las naciones unidas donde los derechos humanos 
adquieren un lugar más central en la visibilidad de la política 
de los Estados.26

para aquel entonces, la subcomisión además del importan-
te papel que jugaba en la tramitación de las denuncias sobre 
violaciones graves y masivas de los derechos humanos, que 
luego remitía a la comisión, según el trámite confidencial 
de la resolución 1.503, y de llevar a cabo estudios especia-
les constituía un ámbito sumamente importante en el que se 
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debatía la amplia gama de temas que abarca el universo de 
los derechos humanos. más aún, podía adoptar resoluciones 
condenando la situación de violación de derechos humanos 
en sesiones públicas y, durante algunos años, incluso a través 
del voto secreto.27

En una palabra, la subcomisión fue durante muchos años 
vanguardia frente a la comisión, donde imperaba la lógica 
intergubernamental. prueba de ello es que el fenómeno de la 
desaparición forzada de personas como problema de grave 
preocupación, fue evocado por primera vez en su seno, con 
referencia a lo que estaba pasando en américa latina y en 
particular en la argentina. En la subcomisión se habían adop-
tado resoluciones públicas condenando a indonesia por la 
ocupación ilegal en timor del Este, hoy país independiente; 
se había analizado la situación de derechos humanos en el 
tíbet, cuando nada de ello había acontecido en el seno de la 
comisión de derechos humanos. la subcomisión condenó fir-
memente el comportamiento de saddam hussein cuando éste 
era la “opción racional” para occidente durante la larga guerra 
que mantuvo contra irán. Ello explica la tensión creciente que 
existía y que existió por mucho tiempo, entre la subcomisión, 
donde predominaba la independencia de criterio de los exper-
tos y la lógica gubernamental de la comisión, hasta que esta 
última decidiera prohibirle la adopción de resoluciones sobre 
la situación de los derechos humanos en cualquier país.

una evidencia de esa evolución es el propio lugar donde 
se realizan las sesiones. En 1984, señalando desde el comien-
zo de la sesión los inconvenientes de la pequeña sala donde 
habían sido instalados provisoriamente, los expertos peticio-
nan en forma unánime y obtienen su traslado: la subcomisión 
sesionará a partir de entonces en la misma gran sala que la 
comisión de derechos humanos ocupaba en el palacio de las 
naciones de ginebra. En lo sucesivo, el número y el nivel de 
las representaciones de los Estados y de las organizaciones 
no gubernamentales que siguen las sesiones de la subcomi-
sión no dejarían de crecer. su participación, la atención de las 

representaciones nacionales a sus trabajos, y sobre todo a sus 
resoluciones, muestran la importancia y notoriedad que iba 
a adquirir dicha instancia en el conjunto de los organismos 
internacionales.

Presentación y discusión del informe

la subcomisión estaba integrada por 26 expertos, desig-
nados de conformidad a las cinco regiones geográficas de 
naciones unidas, cinco por américa latina. uno de los nuevos 
miembros es leandro despouy, experto argentino que llega 
con todo el entusiasmo de representar los anhelos de un país y 
un pueblo que acababa de recuperar su democracia. despouy 
fue electo relator de las sesiones integrando la mesa directiva 
que incluye también a un prestigioso jurista francés, louis 
Joinet28 como vicepresidente. El presidente de la mesa será el 
yugoeslavo ivan toshevski.

cada intervención y cada palabra en el recinto de delibe-
raciones serían tratadas con sumo detenimiento y leídas con 
varias lupas. se sabía que el tema más delicado, central y com-
plejo era el tratamiento del genocidio de los armenios. cada 
aspecto, desde las formas a los contenidos, sería observado 
desde ese prisma. y la primera discusión se suscitaría, desde 
el vamos, a raíz de la propia confección del orden del día.

En el punto 4, se introduce la cuestión más sensible con 
el título “Examen de los nuevos acontecimientos ocurridos en 
las esferas de que se ha ocupado la subcomisión”. como sub-
título se lee “informe revisado y actualizado sobre la cuestión 
de la prevención y sanción del crimen de genocidio”, bajo el 
encabezado correspondiente a la adopción de la resolución al 
comienzo del estudio —“cuestión de la violación de los dere-
chos humanos, etc.”— y la nominación del relator especial. 
Esta inserción en un punto genérico del orden del día, de un 
dossier que ya venía cargado de antecedentes problemáticos, 
buscaba no despertar una atención excesiva.
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El informe preliminar de Whitaker fue entregado al centro 
de derechos humanos (que oficiaba de secretaría de la onu 
para todas las actividades referidas a los derechos humanos) 
poco antes del comienzo de las sesiones de la subcomisión en 
un momento cuidadosamente escogido: dadas sus modestas 
dimensiones, el documento está listo en los principales idiomas 
de trabajo en la apertura de la sesión, de tal manera que las 
eventuales objeciones por falta de traducciones, no terminaran 
bloqueando el tratamiento de sus contenidos.

pero al establecer el calendario de trabajo, la mesa de la 
subcomisión se encarga de inscribir el punto 4 en primer lugar. 
la evolución de estos preparativos escapa a la vigilancia de la 
diplomacia turca, allí presente como observadora, que llega 
sorprendida a la tercera sesión; la primera, en realidad, que 
aborda de lleno el orden del día.

El documento preparado por Whitaker hace una reseña 
del estudio anterior, menciona el mandato del relator especial 
y presenta un cuestionario destinado a recoger observaciones 
y sugerencias por parte de los gobiernos, organismos especia-
lizados, otros organismos del sistema de naciones unidas y 
organizaciones no gubernamentales.

luego de una introducción general de Kurt herndl, direc-
tor del centro de derechos humanos, sobre el punto 4 del 
orden del día, el autor interviene para presentar su informe 
preliminar. Whitaker señala desde el comienzo cuáles son sus 
propósitos: en la parte histórica de su estudio, se propone en 
particular reparar la omisión flagrante del Genocidio de los arme-
nios, omisión que deriva, según lo plantea, de las presiones 
ejercidas sobre el anterior relator.

tomando la palabra por primera vez, despouy menciona los 
cambios producidos en su país y los esfuerzos de la comunidad 
internacional —incluida la subcomisión— por dar a conocer 
las violaciones graves y sistemáticas de los derechos humanos 
que se cometieron en la argentina durante la dictadura. de 
manera que había razones muy fuertes de solidaridad e iden-
tificación con pueblos que habían sido víctimas de dichas vio-

laciones en manos de gobiernos autoritarios. concluye con el 
deseo de que el genocidio de los armenios sea mencionado en 
el informe de Whitaker pues, señala, no hay que desdeñar nin-
gún esfuerzo para evitar la repetición de semejantes actos.

señores —interpela—, ¿cómo vamos a aceptar que por pre-
siones internacionales, se suprima un parágrafo vinculado 
a un país?, ¿cómo vamos a aceptar que se imponga de ese 
modo un desconocimiento de la historia?

varios miembros de la subcomisión abordaron diversos 
aspectos de la cuestión del genocidio, siempre siguiendo 
dentro de los temas aludidos en el punto 4 del orden del día. 
durante su intervención, el francés Joinet y la griega Erica-
irene daes29 vuelven —esta última de manera bastante aser-
tiva— sobre la mención del genocidio de los armenios en el 
informe final. ninguno de los miembros que anteriormente 
había adherido directa o indirectamente a las tesis de ankara 
se compromete en ese debate. Entre ellos, ahmed Khalifa, de 
Egipto, se conforma con una declaración de confianza en la 
tarea del relator especial.

El discurso del experto estadounidense John roche es 
seguido con atención; afirma, entre otras cosas, que el estudio 
debe limitarse al siglo XX. Esta opinión —expresada asimismo 
por la señora daes— se presenta como una indicación de los 
ejemplos de genocidio que le resulta políticamente aceptable 
ver citados. Este corte en el tiempo, era evidente, limitaba las 
controversias que serían inevitablemente provocadas por los 
ejemplos históricos de un crimen declarado imprescriptible 
y para los Estados unidos ello tenía una connotación directa 
con el tratamiento dado a los indios norteamericanos durante 
el siglo XiX.

dos ong, el movimiento internacional por la amistad fra-
ternal entre razas y pueblos y la liga internacional para los 
derechos y la liberación de los pueblos, exigen la mención del 
genocidio de los armenios. la liga recuerda en ese sentido la 
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sentencia del tribunal permanente de los pueblos de abril de 
1984 en parís, sobre esta cuestión.

varios oradores insisten en otros aspectos relacionados, 
como la pertinencia de una jurisdicción internacional perma-
nente, el genocidio cultural y político, etc. como conclusión, 
Whitaker retoma ciertos temas tratados en el transcurso del 
debate; finalmente vuelve sobre el genocidio de los armenios 
y agrega:

restableciendo los hechos verdaderos podríamos en algu-
nos casos contribuir a desactivar los actos de terrorismo.

invierte así el argumento utilizado en incontables oportu-
nidades por los representantes turcos en el sentido de que toda 
inclusión del genocidio de los armenios estaría justificando 
la comisión de actos violentos por parte de grupos armenios 
contra el Estado turco. 

la diplomacia turca, sensible a que toda mención al geno-
cidio de los armenios fuera planteada en los organismos inter-
nacionales, se vio inicialmente sorprendida por el curso que 
tomaba el tratamiento de la cuestión. no estaba preparada 
—como en años anteriores— para un debate sobre ese tema; la 
brevedad y prontitud de las discusiones (apenas dos sesiones, 
el 7 y 8 de agosto) no le deja tiempo para estudiar una toma 
de posición oral o escrita y preparar intervenciones ante los 
expertos. pero tras la primera sorpresa, empiezan a desplegarse 
abundantes recursos para seguir de cerca las deliberaciones de 
la subcomisión. sus representantes acceden al centro de dere-
chos humanos, conocen a la mayoría de los expertos, disponen 
de influencias en varias organizaciones no gubernamentales. 
un nutrido contingente de diplomáticos turcos comienza a 
hacerse ver y oír en el seno del palacio de las naciones.

El grupo armenio venía siguiendo con detenimiento la cues-
tión y había podido informarse a tiempo sobre el contenido del 
informe de Whitaker y el probable desarrollo del debate. se une 
al núcleo inicial, al comienzo de la sesión, el delegado de una 

organización de la argentina, la asamblea interinstitucional 
armenia (aia), de reciente creación, donde estaban representa-
das la mayoría de las organizaciones armenias de la argentina. 
tambien había un representante del consejo nacional armenio 
de sudamérica, que integraba el mayor grupo presente que 
era el del cna mundial, del que forma parte el cdca de Fran-
cia.30 actúan juntamente con las otras dos organizaciones que 
toman la palabra para referirse al genocidio y sugieren que 
la subcomisión reitere su confianza en el relator especial con 
miras a la preparación del informe final, teniendo en cuenta 
las ideas expresadas. Es el sentido del proyecto de resolución 
que un grupo numeroso de expertos acepta presentar y que 
es adoptado por unanimidad. la resolución estipula también 
que el informe será remitido a la sesión del año siguiente, en 
agosto de 1985.

Presiones durante el 38º período de sesión

dos incidentes ocurren al comenzar las deliberaciones de la 
subcomisión y refieren una vez más al punto más controverti-
do del orden del día. poco después de iniciadas las discusiones, 
Whitaker toma la palabra para denunciar la desaparición de un 
fajo de documentos importantes (algunos de ellos irreempla-
zables) sustraídos de la mesa durante una interrupción de las 
deliberaciones. tratándose de papeles vinculados al estudio del 
que estaba a cargo, la declaración adquiría visos de acusación; 
obviamente, nunca recupera sus documentos.

otro incidente tiene que ver con el informe de sesión de la 
subcomisión respecto de este punto. Ese informe es preparado 
por despouy, relator de la sesión, con la ayuda de la secreta-
ría, para ser adoptado al final de las deliberaciones. El texto 
original del proyecto de informe sobre el punto 4, entregado 
a la secretaría de la onu para su revisión final e impresión, 
menciona, siguiendo el contenido y la conclusión de los deba-
tes, “el genocidio de los armenios”, y lo hace en dos oportu-
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nidades. pero, curiosamente, esta fórmula es reemplazada en 
todos los casos en el texto final por “la cuestión armenia”. bajo 
esa forma es publicado y adoptado el proyecto de informe, sin 
discusión.

despouy detecta de inmediato el cambio terminológico y 
toma nota de ello, pero no considera oportuno generar una 
nueva polémica en el transcurso de la sesión final en la cual 
lo importante era que se expidiera la aprobación del informe 
y se apoyara la intención de Whitaker de restablecer el párrafo 
30, suprimido. si se hubiera planteado la cuestión y exigido 
la corrección de los textos que consignaban las intervenciones 
sobre ese mismo tema durante el debate referido al punto 4, 
se habría dado motivo a una nueva ronda de discusiones que 
dilatarían la cuestión, pudiendo hacer peligrar su adopción.

Estas actas, en su versión final previa corrección, omiten 
mencionar el término “genocidio de los armenios” tal como 
había sido formulado por varios miembros de la subcomisión 
y sobre todo por el relator especial. Esa distancia respecto de 
la realidad del discurso —significativa sobre todo por lo rei-
terada y taxativa— y el deslizamiento hacia una trascripción 
más conforme a las pretensiones del gobierno turco, revela 
claramente las influencias y maniobras que operaban dentro 
de la administración de la onu. la presión de la diplomacia 
turca sobre el personal — probablemente más fuerte sobre el 
personal de alto nivel, responsable de la finalización de los 
documentos— aparece de una manera evidente.

Estas acciones directas dentro de la onu se prolongan 
con presiones en las propias capitales de los países de origen 
de los expertos, empezando por buenos aires, donde se bus-
ca desautorizar las gestiones que el experto argentino estaba 
impulsando en favor de la causa armenia. a los pocos días del 
debate sobre el punto 4 en la subcomisión, aparece en un dia-
rio argentino un artículo sobre la intervención de despouy,31 
en el que se informa que el representante del gobierno argen-
tino estaba tomando una posición taxativa sobre el genocidio 
de los armenios. curiosamente, el artículo, bien informado 

sobre el desarrollo de los debates en la onu, no cita ninguna 
agencia de prensa y no menciona sus fuentes. la información, 
según trascenderá en los círculos diplomáticos, se había origi-
nado en medios allegados a sectores militares vinculados con 
la pasada dictadura, preocupados por sus buenas relaciones 
con sus homólogos turcos. la operación tiene relativo éxito; la 
cancillería argentina se siente obligada a hacer la aclaración 
de que despouy hablaba en su calidad de experto y no como 
representante del gobierno.

Esta campaña se combina con una gestión directa ante 
el ministerio de relaciones Exteriores, en buenos aires. El 
argumento central utilizado para objetar la labor que llevaba 
adelante despouy era el de la amenaza del terrorismo: consis-
tía en afirmar que toda defensa política de los armenios podía 
alentar la posible comisión de atentados contra diplomáticos 
turcos. El argumento tiene un peso considerable ante aquellos 
responsables de la cancillería argentina que habían mante-
nido una relación amistosa con el gobierno turco durante la 
dictadura. Éstos logran parcialmente su objetivo, dejando a 
despouy en una posición delicada ante sus colegas y en su 
propio país. pero más tarde la cuestión será zanjada a favor de 
despouy, cuando es designado director de derechos humanos 
de la cancillería, con rango de embajador.

durante la sesión de la subcomisión, los representantes 
turcos multiplican también las acciones ante sus distintos 
miembros. sucede sobre todo con Whitaker, quien recibe la 
visita de dos diplomáticos turcos llegados para disuadirlo de 
seguir adelante con su estudio.

Los argumentos de Turquía

después de estas primeras sesiones de la subcomisión, el 
gobierno de turquía lanza otra campaña, vasta y sistemática, 
para diluir la tarea de los expertos. En los medios diplomá-
ticos, la argumentación utilizada se articula en torno de tres 
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temas principales que aparecen en los documentos distribuidos 
por sus funcionarios o en los discursos de sus representantes 
designados.

El primer argumento es la negación del genocidio. se reto-
ma la vieja tesis de que hubo un gran número de víctimas arme-
nias y turcas en las circunstancias de la guerra, que por otra 
parte hacía necesaria la deportación masiva de los armenios, 
sospechosos de ser desleales hacia las autoridades otomanas.

El segundo argumento es el peligro de fomento del terro-
rismo. se señala que la elaboración por la onu de un infor-
me que impute a turquía un genocidio legitimaría los actos 
de venganza de organizaciones armenias contra diplomáti-
cos turcos. Este argumento es blandido con insistencia ante 
la opinión pública, sensibilizada por los actos de justicia por 
mano propia que habían llevado a grupos armenios a asesinar 
a diplomáticos turcos en el exterior. Whitaker y despouy res-
ponderían que precisamente era la negación del genocidio lo 
que más alimentaba la búsqueda de acciones vengativas. su 
reconocimiento y condena eran, por el contrario, un primer 
paso necesario para la paz y el acercamiento.

El tercer argumento está referido a que el mandato del 
relator especial no lo autorizaría —según los representantes 
turcos— a retomar la parte histórica del anterior informe. El 
argumento pretendía dar por cerrada la cuestión con el infor-
me dejado en suspenso por el relator anterior ruhashyankiko, 
el que —como se vio— dejó disconformidad respecto de algu-
nos temas cruciales. se soslayaba el hecho de que justamente 
el mandato recibido por el nuevo relator era el de “revisar en 
su totalidad y actualizar” el informe anterior que había dejado 
importantes definiciones en el tintero.

una primera gestión del embajador turco Ercument yavu-
zalp ante el director del centro de derechos humanos, el aus-
tríaco Kurt herndl, poco después de las sesiones de la subco-
misión, anticipa el agitado clima que se viviría alrededor del 
tratamiento de la cuestión. durante esta gestión, se destaca 
fuertemente, entre otros temas, el mandato del relator especial. 

El embajador yavuzalp sostiene que teniendo en cuenta los 
pocos elementos nuevos en la materia, este estudio sobre el 
genocidio era inútil, portador incluso de consecuencias peli-
grosas.

siguen intervenciones en varias capitales, en particular en 
los países de ciertos miembros europeos de la subcomisión. la 
diplomacia turca tiene la esperanza de poder obtener resulta-
dos ante el relator especial en respuesta a sus acciones llevadas 
a cabo en gran bretaña. por una gestión en el Foreign office, 
ésta pide una intervención ante Whitaker con el fin de que se 
retracte de los propósitos expuestos ante la subcomisión. por 
otra parte, Whitaker recibe en londres la visita de mümtaz 
soysal, académico turco que había adquirido una gran noto-
riedad en su país en el área de los derechos humanos y que 
en 1994 será por poco tiempo ministro de relaciones Exte-
riores. Éste explica las dificultades que planteará el informe 
proyectado, y —según el testimonio de Whitaker— le aconseja 
vivamente abandonar sus resoluciones.

Estas presiones no alteran la firme determinación de Whi-
taker de llegar hasta el final de la cuestión más espinosa y no 
dejar que se repitiera lo acontecido durante más de cinco años, 
cuando presiones de toda índole lograron bloquear y diluir 
el tema del genocidio de los armenios. En tanto, durante los 
meses que preceden a la 38ª sesión de la subcomisión de 1985, 
un buen número de sus miembros reciben cartas individua-
les, folletos, e invitaciones a contactos personales. En la onu, 
diplomáticos turcos se acercan a la secretaría para entregar 
documentos sobre el problema armenio, reclaman el informe 
Whitaker, quieren conocer su grado de avance, piden detalles 
sobre su contenido, etc. El embajador yavuzalp visita nueva-
mente a herndl para exponerle una vez más el punto de vista 
de su país.

una campaña más amplia incluye también a las embajadas 
y misiones de turquía en el exterior. a esto se suman invita-
ciones a turquía a personalidades académicas y políticas para 
avalar las peticiones de aquel país de dejar de lado una cuestión 



100 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 101

temas principales que aparecen en los documentos distribuidos 
por sus funcionarios o en los discursos de sus representantes 
designados.

El primer argumento es la negación del genocidio. se reto-
ma la vieja tesis de que hubo un gran número de víctimas arme-
nias y turcas en las circunstancias de la guerra, que por otra 
parte hacía necesaria la deportación masiva de los armenios, 
sospechosos de ser desleales hacia las autoridades otomanas.

El segundo argumento es el peligro de fomento del terro-
rismo. se señala que la elaboración por la onu de un infor-
me que impute a turquía un genocidio legitimaría los actos 
de venganza de organizaciones armenias contra diplomáti-
cos turcos. Este argumento es blandido con insistencia ante 
la opinión pública, sensibilizada por los actos de justicia por 
mano propia que habían llevado a grupos armenios a asesinar 
a diplomáticos turcos en el exterior. Whitaker y despouy res-
ponderían que precisamente era la negación del genocidio lo 
que más alimentaba la búsqueda de acciones vengativas. su 
reconocimiento y condena eran, por el contrario, un primer 
paso necesario para la paz y el acercamiento.

El tercer argumento está referido a que el mandato del 
relator especial no lo autorizaría —según los representantes 
turcos— a retomar la parte histórica del anterior informe. El 
argumento pretendía dar por cerrada la cuestión con el infor-
me dejado en suspenso por el relator anterior ruhashyankiko, 
el que —como se vio— dejó disconformidad respecto de algu-
nos temas cruciales. se soslayaba el hecho de que justamente 
el mandato recibido por el nuevo relator era el de “revisar en 
su totalidad y actualizar” el informe anterior que había dejado 
importantes definiciones en el tintero.

una primera gestión del embajador turco Ercument yavu-
zalp ante el director del centro de derechos humanos, el aus-
tríaco Kurt herndl, poco después de las sesiones de la subco-
misión, anticipa el agitado clima que se viviría alrededor del 
tratamiento de la cuestión. durante esta gestión, se destaca 
fuertemente, entre otros temas, el mandato del relator especial. 

El embajador yavuzalp sostiene que teniendo en cuenta los 
pocos elementos nuevos en la materia, este estudio sobre el 
genocidio era inútil, portador incluso de consecuencias peli-
grosas.

siguen intervenciones en varias capitales, en particular en 
los países de ciertos miembros europeos de la subcomisión. la 
diplomacia turca tiene la esperanza de poder obtener resulta-
dos ante el relator especial en respuesta a sus acciones llevadas 
a cabo en gran bretaña. por una gestión en el Foreign office, 
ésta pide una intervención ante Whitaker con el fin de que se 
retracte de los propósitos expuestos ante la subcomisión. por 
otra parte, Whitaker recibe en londres la visita de mümtaz 
soysal, académico turco que había adquirido una gran noto-
riedad en su país en el área de los derechos humanos y que 
en 1994 será por poco tiempo ministro de relaciones Exte-
riores. Éste explica las dificultades que planteará el informe 
proyectado, y —según el testimonio de Whitaker— le aconseja 
vivamente abandonar sus resoluciones.

Estas presiones no alteran la firme determinación de Whi-
taker de llegar hasta el final de la cuestión más espinosa y no 
dejar que se repitiera lo acontecido durante más de cinco años, 
cuando presiones de toda índole lograron bloquear y diluir 
el tema del genocidio de los armenios. En tanto, durante los 
meses que preceden a la 38ª sesión de la subcomisión de 1985, 
un buen número de sus miembros reciben cartas individua-
les, folletos, e invitaciones a contactos personales. En la onu, 
diplomáticos turcos se acercan a la secretaría para entregar 
documentos sobre el problema armenio, reclaman el informe 
Whitaker, quieren conocer su grado de avance, piden detalles 
sobre su contenido, etc. El embajador yavuzalp visita nueva-
mente a herndl para exponerle una vez más el punto de vista 
de su país.

una campaña más amplia incluye también a las embajadas 
y misiones de turquía en el exterior. a esto se suman invita-
ciones a turquía a personalidades académicas y políticas para 
avalar las peticiones de aquel país de dejar de lado una cuestión 



102 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 103

que les molestaba en sumo grado. mientras los diplomáticos 
turcos se abocan a estas gestiones, comienzan a difundirse 
numerosos libros, revistas y folletos a partir de comienzos de 
1985, publicados por académicos destacados.32 se trata de 
trabajos editados en su mayoría en francés o en inglés, que 
exploran diversos aspectos de la cuestión armenia. de presenta-
ción cuidada, estos escritos retoman, sin excepciones, las tesis 
turcas desde una visión “realista” de las relaciones internacio-
nales o desde los cánones de la historiografía oficial. varios de 
ellos se dedican sobre todo a mostrar que algunas afirmaciones 
armenias se fundan en falsedades. dichos trabajos firmados 
por académicos son difundidos también para contrarrestar lo 
que se percibe como una ofensiva internacional para instalar 
el tema en la agenda pública, a propósito de las deliberaciones 
que tendrían lugar en ginebra.

la repercusión de la campaña de turquía en contra del 
tratamiento del espinoso tema siembra interrogantes y temo-
res sobre la posibilidad de un nuevo naufragio. pero la sub-
comisión se había fortalecido y llevaba la voz cantante en 
el señalamiento de violaciones a los derechos humanos en 
distintas partes del mundo. aquellas cuestiones que la comi-
sión no podía aprobar, por tratarse de un organismo en el 
que estaban representados los Estados, la subcomisión podía 
abordarlas con mayor libertad, por el carácter independiente 
de sus miembros.

Tratamiento y aprobación del Informe Whitaker

completada la primera etapa de exposiciones y deliberacio-
nes que tuvo lugar durante el 37° período de sesiones, al año 
siguiente, el relator Whitaker comunica al centro de derechos 
humanos que presentará su informe final ante la 38ª sesión de 
la subcomisión que se reuniría entre los días 5 y 30 de agosto 
de 1985. al entregar su informe a la secretaría ya en el mes de 
mayo, Whitaker da consignas precisas para que sea traducido 

a todos los idiomas de trabajo, publicado a tiempo y entregado 
en primer lugar a los expertos de la subcomisión.

El texto presentado por el autor incluía como anexo un 
documento que relataba las presiones ejercidas durante la ela-
boración del informe anterior sobre el genocidio. se trata del 
testimonio de theo van boven sobre las maniobras para ocul-
tar el pasaje sobre el genocidio de los armenios en el informe 
redactado por el relator ruhashyankiko.

El informe —“versión revisada y actualizada del Estudio 
sobre la cuestión de la prevención y represión del crimen de 
genocidio, elaborado por m. b. Whitaker”— aparece a tiempo 
bajo la anotación E/cn.4/sub.2/1985/6, pero el anexo en cues-
tión no forma parte del estudio. El contenido del informe es 
rápidamente conocido por los medios. gran cantidad de dia-
rios del mundo entero reaccionan, poco después de la apertura 
de la sesión de la subcomisión y señalan la novedad: esta vez sí 
se menciona explícitamente el Genocidio de los armenios.33

varios representantes armenios, alertados por los medios, 
pasan por la onu en el transcurso de los debates, buscando 
establecer contacto con los expertos y miembros de las repre-
sentaciones nacionales. todos estos grupos y personas están 
animados por la misma voluntad de llevar adelante el informe 
Whitaker.34

para llevar adelante su campaña de información los grupos 
armenios procuraron numerosos ejemplares de obras recien-
tes.35 llegan decenas de telegramas a las naciones unidas, 
sobre todo al centro de derechos humanos; organizaciones 
armenias de la diáspora respaldan la difusión de la batalla 
diplomática que se prepara en la onu.

Estos medios que los armenios pudieron conseguir resultan 
notoriamente menores que los disponibles por turquía dentro 
de la onu, y en la subcomisión en particular. la diploma-
cia turca se libra una vez más a una expansiva estrategia de 
presión antes de la apertura de la sesión: ya ocupa el lugar, 
quiere ocuparlo sola y sin interferencias. alerta, por ello, a los 
servicios de seguridad de la onu contra la participación de las 
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entidades y grupos armenios a los que adjudica la intención de 
perturbar y provocar disturbios. una nota del director general, 
Erik suy dirigida con fecha 30 de julio a r. neild, jefe de la 
unidad de seguridad (servicios generales) se refiere a “medidas 
de seguridad para la próxima sesión de la subcomisión con-
tra la discriminación y para la protección de las minorías”.36 
la demanda rinde sus frutos pues se dan consignas estrictas 
de control y vigilancia, las que traban considerablemente los 
trabajos del grupo armenio por los obstáculos que generan a 
los desplazamientos de sus miembros.

Un tema clave: la elección de las autoridades de la 
Subcomisión

la elección del presidente de la subcomisión da lugar a 
una primera discusión. debía ser elegido ese año entre los 
miembros del grupo de los países occidentales.37 pero con-
trariamente a la práctica corriente por la cual los miembros 
pertinentes presentan juntos un candidato elegido entre ellos 
(designado luego para la presidencia de la subcomisión por 
aclamación), el grupo se presenta sin acuerdo previo. El exper-
to marc bossuyt, de bélgica, es apoyado por John carey, de 
los Estados unidos. Whitaker presenta a Erica-irene daes, la 
experta griega.

lo que era, por norma, una sesión casi protocolar da lugar 
a un intenso debate. hay resistencia a elegir por votación entre 
bossuyt y la señora daes, conocida por enfoques anteriores que 
la mostraban favorable a la posición armenia. luego de una 
interrupción de la sesión, se zanja la disputa con la elección de 
daes, luego del desestimiento de bossuyt. comentarios oficio-
sos sobre esta elección consideran entonces que bajo la batuta 
de daes, los debates sobre la cuestión del genocidio podrían ser 
más equilibrados, teniendo en cuenta el peso de la delegación 
turca que participaba como observadora pero sobre todo en 
este tema se hacía oír. la nacionalidad de cada experto, aunque 

no supusiera una representación oficial, pesaba sin dudas. y a 
nadie escapaba que una griega al frente de la subcomisión no 
era lo que más agradaba a los intereses del gobierno turco. por 
otra parte, el experto belga marc bossuyt era percibido como 
muy cercano a la otan y ya había manifestado sus reservas 
en relación con el genocidio de los armenios.

los otros miembros de la mesa son elegidos sin objeciones. 
Entre ellos el relator encargado de elaborar el informe de todo 
el período de sesiones, c. l. c. mubanga-chipoya, de zambia, 
tendrá un esmerado y decisivo desempeño en las deliberacio-
nes finales de la subcomisión. durante la primera sesión, se 
adopta un orden del día provisorio que incluye un temario de 
amplio tratamiento: discriminación racial, violaciones graves a 
los derechos humanos, derechos de los detenidos, desarrollos 
científico-tecnológicos, el trabajo infantil, la promoción de los 
derechos humanos en todos los niveles, los derechos de las 
personas con discapacidad, etcétera.

Contenido del Informe Whitaker

El informe Whitaker, listo para su tratamiento, queda ins-
cripto nuevamente en el punto 4 del orden del día con el título 
“análisis de los hechos nuevos acontecidos en las áreas que ya 
han sido objeto de un estudio o una investigación por parte de 
la subcomisión”.

al inicio ofrece un panorama histórico donde se identifican 
causas y factores determinantes, un análisis de la convención 
sobre el genocidio que señala algunos aspectos como el etno-
cidio, el ecocidio, la destrucción de grupos políticos, el apar-
theid y, por último, propuestas para la prevención, el alerta 
temprano, la creación de una corte internacional de derechos 
humanos, etc. como estaba previsto, un capítulo histórico 
menciona casos de genocidio en el siglo XX.

El párrafo 24 cita, entre otros, el caso de los armenios y se 
inicia de la siguiente manera:
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[arnold] toynbee, al estudiar el desarrollo del genocidio, 
decía que sus características distintivas en el siglo XX son 
que este crimen “se comete a sangre fría, por una orden 
dada deliberadamente por quienes detentan un poder polí-
tico despótico y que sus autores emplean todos los recursos 
de la tecnología y la organización disponibles para eje-
cutar completa y sistemáticamente sus planes asesinos”. 
la aberración nazi desgraciadamente no ha sido el único 
caso de genocidio en el siglo XX. se puede mencionar 
también la masacre de hereros por los alemanes en 1904, 
la matanza de los armenios por los otomanos en 1915-1916, 
el pogrom ucraniano de 1919 contra los judíos, la matanza 
de los hutus por los tutsis en burundi en 1965 y en 1972, 
la masacre en paraguay de los indios aché antes de 1974, 
la masacre que llevaron a cabo los khmers rojos en Kam-
puchea entre 1975 y 1978, y actualmente la masacre de los 
baha’is por los iraníes.

notas al pie documentan y explicitan cada uno de los pre-
cedentes mencionados. se transcribe a continuación la nota al 
parágrafo 24 referida al genocidio de los armenios:38

según cálculos fidedignos de personalidades indepen-
dientes y testigos presenciales dignos de fe, por lo menos 
un millón, y posiblemente bastante más de la mitad de la 
población armenia, habrían sido simplemente asesinados 
o habrían hallado la muerte en las rutas (J. mac carthy 
estima su número en 600.000 de 1.500.000; lepsius en 1 
millón de 1,8-2 millones). Esto está corroborado por los 
archivos estadounidenses, alemanes y británicos y por los 
informes de diplomáticos entonces asignados en el imperio 
otomano, incluidos los de su aliado, alemania. El emba-
jador alemán, Wangenheim, por ejemplo, escribió el 7 de 
julio de 1915, que “el gobierno persigue efectivamente su 
objetivo; el exterminio de la raza armenia en el imperio 
otomano” (archivos de Wilhelmstrasse). si bien el gobier-
no turco siguiente contribuyó a llevar a la justicia a algu-

nos responsables de las masacres, que fueron declarados 
culpables, el gobierno turco actual sostiene oficialmente 
que no hubo genocidio a pesar de que durante los com-
bates el número de las víctimas y de los que fueron dis-
persados, fue elevado; según él, toda afirmación contraria 
es inventada. véase, entre otras obras, especialmente las 
del vizconde bryce y a. toynbee, The Treatment of Arme-
nians in the Ottoman Empire 1915-1916, londres, hmso, 
1916; g. ghaliand y y. termon, Génocide des Arméniens, 
bruselas, complexe, 1980; h. morgenthau, Ambassador 
Morgenthau’s Story, nueva york, doubleday, 1918; J. lep-
sius, Deutschland und Armenien, postdam, 1921; saldrá 
próximamente en Fayard, parís; r. g. hovanissian, Arme-
nia on the road to independance, berkeley, universidad de 
california, 1967; permanent peoples’ tribunal, A Crime 
of Silence, londres, zed press, 1985; K. gürün, Le dos-
sier arménien, ankara, sociedad histórica turca, 1983; b. 
simsir y colaboradores, Armenians in the Ottoman Empi-
re, Estambul, Editorial universitaria bogazici, 1984; t. 
ataöv, A brief glance at the “Armenian Question”, ankara, 
Editorial, 1984; v. goekjima, The Turks before the Court of 
History, nueva Jersey, rosekeer press, 1984; comisión de 
iglesias para asuntos internacionales, Armenia, the Con-
tinuing Tragedy, ginebra, consejo Ecuménico de iglesias, 
1984; instituto de política Extranjera, The Armenian Issue, 
ankara, Fpi, 1982; J. maccarthy, Muslims and Minorities, 
new york university press, 1983; m. vandemeulebroucke, 
Report for the European Parliament’s Political Affairs Com-
mittee, 1985; v. dadrian; The Genocide of the Armenians 
in World War I and The Criminal Prosecution of Authors of 
Genocide by Recourse to Domestic Penal Codes, de próxima 
publicación.

El informe de Whitaker resumía dos años de intenso traba-
jo, recolección de archivos, revisiones bibliográficas y consul-
tas con especialistas. se ve claramente que el autor no buscó 
resaltar al genocidio de los armenios por encima de otros casos 
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de crímenes de esta naturaleza sino colocar a todos ellos como 
ejemplos de una progresión histórica atroz y aberrante. pero 
la mención explícita de la negativa de turquía a reconocer 
los hechos históricos reseñados desencadenaría una esperada 
reacción y el debate levantaría su tono e intensidad.

En la mañana del 13 de agosto, después de las observacio-
nes preliminares realizadas por Kurt herndl, y la ponencia de 
introducción de su informe realizada por Whitaker, quedaron 
abiertas las deliberaciones. El soviético vsevolod sofinsky y 
otros expertos protagonizan una nueva discusión sobre el orden 
del día, obligando a la presidente, la señora daes, a retomar 
otros puntos y diferir la discusión de fondo sobre el punto 4, 
lo que permite a la delegación turca ganar tiempo para ejercer 
presiones en las distintas capitales de origen de los expertos.

La discusión del Informe de Whitaker

El análisis del punto 4 se realiza durante las intensas jor-
nadas de deliberación que se desarrollan el 15, 16, 19 y 20 de 
agosto de 1985. la mayoría de los expertos toman la palabra 
para hacer comentarios elogiosos o críticos, según el caso, 
sobre las consideraciones del informe elaborado por Whitaker. 
pero un buen número de las intervenciones hacen referencia, 
como era de esperar, al capítulo histórico y en particular al 
párrafo 24, ya sea para reclamar su eliminación (es el caso del 
jordano al-Khasawneh y de chowdhury, de bangladesh), para 
pedir su modificación con el fin de incluir las tesis turcas (es el 
caso de bossuyt, de bélgica; John carey, de los Estados unidos; 
Khalifa, de Egipto), para emitir dudas sobre la pertinencia de 
ese párrafo e incitar a la prudencia (es el caso de bhandare, de 
india; antonio martínez-báez, de méxico; mazilu, de rumania 
y vsevolod sofinsky, de la urss), para insistir en la validez 
de los ejemplos citados (en el caso de la señora daes, grecia y 
deschênes, de canadá y mubanga-chipoya, de zambia) y en 
particular, el caso de los armenios (posiciones esgrimidas por 

despouy, argentina y Joinet, Francia). además de expresar 
ciertas reservas sobre el párrafo 24, algunos expertos critican 
que no se hiciera mención de otros casos, como las masacres 
de palestinos (tal el caso de dahak, de marruecos y sofinsky, 
de la urss y Khalifa de Egipto).

En buenos aires, mientras tanto, culminaban cuatro meses 
de audiencias del juicio oral y público a las Juntas militares, 
más de ochocientos testigos habían desfilado por la sala de 
audiencias de la cámara Federal de la capital, en el palacio 
de tribunales, brindando pruebas sobre la represión ilegal des-
atada en la argentina durante la dictadura. despouy había 
tenido una participación importante en contactar a los testigos 
extranjeros que habrían de presentarse ante la cámara Federal 
en ese histórico juicio.39 Junto al embajador horacio ravenna 
quien tuvo un importante desempeño en la cancillería, tuvie-
ron a cargo esa tarea y fue así como llegaron a la argentina 
personalidades de renombre que habían prestado su solidari-
dad durante la dictadura, o bien por sus funciones conocían las 
actividades desarrolladas por los jerarcas militares que habían 
gobernado. tal fue el caso de antoine sanguinetti, ex jefe de 
la Flota francesa, de theo van boven que había sido director 
de la división de derechos humanos de las naciones unidas 
en ginebra y que perdiera su cargo como consecuencia de las 
presiones ejercidas ante el secretario general de las naciones 
unidas Javier pérez de cuéllar por el embajador de la dicta-
dura argentina ante las naciones unidas en ginebra, gabriel 
martínez,40 de louis Joinet, el experto francés y hoy decano 
de los expertos en derechos humanos y de patricia derian, 
subsecretaria del departamento de Estado durante el gobierno 
de Jimmy carter.

En ginebra, una gran cantidad de ong, que se pronun-
cian respecto del punto 4, insisten en la necesidad de una 
mención del caso incuestionable del genocidio de los arme-
nios.41 tomando la palabra como país observador, turquía 
desarrolla su versión oficial y repudia la reintroducción de la 
cuestión armenia, reiterando el argumento de que ello consti-
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tuiría, en su opinión, una justificación del terrorismo contra 
su país.

los otros casos de genocidio citados en el informe son dis-
cutidos por los representantes de burundi, irán, camboya y 
paraguay, países aludidos en la secuencia de masacres ocu-
rridas en la historia y hasta esos días. la unión soviética y la 
olp solicitan que se incluyan como “genocidio” las masacres 
de palestinos por parte del ejército israelí. 

como conclusión del debate, el 22 de agosto, Whitaker 
responde a los diferentes comentarios y a las críticas sobre el 
contenido de su informe. reitera allí sus propuestas en cuan-
to a la convención sobre el genocidio y la prevención de ese 
crimen. respecto del párrafo 24, y en particular sobre el caso 
de los armenios, indica que utilizó fuentes irrefutables que 
demuestran las masacres y la intención de eliminar al pueblo 
armenio. cita fuentes oficiales turcas de la época, así como 
documentos de autoridades alemanas y austríacas aliadas de 
los otomanos durante la primera guerra mundial.

Whitaker termina su exposición con una crítica implícita a 
los expertos que transigen con las presiones de los gobiernos. 
señala en su conclusión:

para poder cerrar este capítulo de la historia, como todo el 
mundo desea, hay que cerrarlo con honor. si los expertos 
no tienen valor para decir la verdad, entonces no sirve de 
nada participar en los trabajos de la subcomisión. Ésta 
tiene el deber de proteger no a los gobiernos sino a las 
víctimas.42  

luego de la intervención del relator especial, la presidenta 
cierra el debate sobre el punto 4. El embajador turco ante los 
organismos de las naciones unidas en ginebra, que participa 
de las sesiones, pide la palabra después del cierre y protesta 
con vehemencia contra la negativa de la presidenta —ratificada 
por la subcomisión— de reabrir las discusiones. después de 
ese incidente el relator mubamga-chipoya acepta no obstante 

dar curso a su intervención con un documento escrito entre-
gado unos días más tarde,43 en el cual se desarrolla la argu-
mentación conocida de los representantes turcos y se hace un 
cuestionamiento directo al relator especial, por el contenido 
de su presentación.

La aprobación, rodeada de controversias

las largas discusiones mantenidas sobre el informe Whi-
taker, la firmeza de la posición de varios de los expertos y 
la carga política de todo el debate permitían presuponer que 
habría grandes dificultades para la adopción de una resolución 
aprobatoria sobre este estudio.

de hecho, se presentan dos proyectos de resolución, iden-
tificados como “l.15” y “l.16”.44 En el l.15, se toma nota del 
informe, se felicita y agradece al relator y se recomienda que 
los Estados miembros aceleren la ratificación de la convención 
sobre el genocidio. En el l.16, cierto número de propuestas y 
recomendaciones contenidas en el informe son elevadas a la 
comisión de derechos humanos; entre ellas la modificación 
de la convención sobre el genocidio y la creación de una corte 
de derechos humanos con competencia penal internacional. 
El experto canadiense Jules deschênes presenta las dos resolu-
ciones con el copatrocinio de mubanga-chipoya, de tanzania 
y george, de nigeria. Éstas son sometidas a discusión el 28 de 
agosto por la tarde.

pese a que en la intención de los autores ambas resoluciones 
están vinculadas, la primera es tomada en consideración en 
primer lugar y desata un intenso debate en el que varios exper-
tos tratan de reducir el alcance del informe. se discute sobre el 
alcance de las felicitaciones a su autor, que no todos compartían. 
El experto jordano awn shawkat al-Khasawneh, propone con 
insistencia una enmienda que equivale a una desaprobación del 
informe por la subcomisión. El debate se profundiza, la tensión 
sube y la discusión adquiere por momentos claros signos de 
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confrontación. no sólo fracasaría el informe sino que además 
se crearía un nefasto precedente según el cual la subcomisión, 
compuesta por expertos, en vez de apoyar y alentar sus estudios 
podría desacreditar a sus autores y rechazar su contenido. la 
discusión fue tan confusa que, por momentos, algunos expertos 
pudieron creer que el jurista canadiense, autor de la propuesta, 
aceptaba las enmiendas que impulsaba el experto jordano. la 
sesión se prolongó media hora más de lo previsto y aunque la 
decisión previa había sido la de concluir el tema con la adop-
ción de la resolución, esa noche, a más tardar, dada la aspereza 
de las discusiones, lo avanzado de la hora y en vista de que los 
intérpretes comenzaban a retirarse de sus cabinas, la presidenta 
del cuerpo difirió la continuación del debate.

al término de esa acalorada sesión, considerando el número 
y el tenor de la las críticas, la resolución parecía condenada al 
fracaso. cundía ya una gran desazón en las organizaciones de 
derechos humanos y representantes de comunidades armenias 
que más habían bregado por un pronunciamiento explícito. 
despouy relata: 

mientras recogía los documentos de mi banca se acercó 
Joinet y le pregunté, mirando el rostro apagado y sombrío 
de decenas de armenios inmóviles, distribuidos entre el 
público:
—louis, y ahora ¿cómo le explicamos esto a los armenios?
Joinet, que gozaba de un alto prestigio y merecida reputa-
ción por haber logrado importantes conquistas en la lucha 
de los derechos humanos, me dijo, casi sin pensar:
—leandro, hay que explicarles que no siempre se gana.
—¿Justamente a los armenios? —le respondí—, ¿que son 
quienes siempre han perdido?

pero no estaban todas las cartas echadas. por la noche, 
durante una entrevista con el grupo armenio y luego de contac-
tos con algunos expertos, despouy acepta preparar y defender 
una solución de compromiso. Fue una circunstancia fortuita la 

que favoreció su concreción. Esa noche, mientras cenaba con 
miembros de la diáspora armenia, entraron en el restaurante 
cuatro expertos de la subcomisión que a lo largo de los deba-
tes habían mantenido posiciones muy firmes, oponiéndose a 
la aprobación de la resolución si no se incluía la enmienda 
propuesta por al-Khasawneh. El encuentro duró largo rato 
e incluso pudieron incorporarse a él sus acompañantes. los 
expertos se mostraron sensibles ante la reiterada frustración 
que significaría para la diáspora y el pueblo armenio continuar 
silenciando el genocidio y también, con respecto al argumento 
de que reprobar en una resolución el desempeño de un colega 
significaría la creación de un precedente adverso que atenta-
ría contra el interés y la vocación de los expertos de realizar 
estudios, ya que su obra y su reputación podrían resultar fácil-
mente dañadas. tan sólo una expresión peyorativa en el texto 
de una resolución, habría sido suficiente para lograrlo. En 
concreto, el informe debería aprobarse sin ninguna mención 
que cuestionara el desempeño o la labor del relator, a lo que, 
en principio, los expertos carey de los Estados unidos y mur-
lidhar chandrakant bandhare de la india, accedieron, aunque 
este último señaló que lo máximo que podía hacer a favor del 
proyecto de resolución era no participar en la votación. de 
hacerlo, habría de votar en contra.

al día siguiente, antes de la sesión del 29 de agosto, despouy 
toma contacto con la presidenta de la sesión, señora daes, para 
prevenirla de que pediría la palabra a fin de reabrir el debate de 
la resolución sobre nuevas bases, y dialoga con otros expertos, 
con el objetivo de establecer un clima más constructivo entre 
los colegas. al tomar la palabra insistió en los méritos del rela-
tor pero, sobre todo, advirtió a sus colegas el grave precedente 
y el riesgo que significaba cercenar aspectos importantes de la 
obra de los expertos, como había ocurrido con el párrafo 30, 
o bien su descalificación en el propio texto de la resolución. 
propone un nuevo preámbulo de la resolución; la discusión 
recomenzaría sobre nuevas bases; se discutirían y enmendarían 
los párrafos siguientes, algunos luego de votaciones.
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Finalmente, en una secuencia rápida, la propuesta permitió 
que la resolución parcialmente modificada fuera sometida a 
votación y aprobada por 14 votos a favor, 4 abstenciones y sólo 
un voto en contra. se abstienen alfonso martínez, de cuba; al-
Khasawneh, Jordania; chowdhury, de bangladesh y dahak, de 
marruecos. El voto en contra es el del experto ruso sofinsky. si 
bien el resultado de la votación era claro y contundente, para 
el público que seguía expectante los debates cundía la confu-
sión original; la mayoría desconocía el contenido y alcance de 
las enmiendas que se habían introducido; además no se tenía 
certeza sobre el resultado final y los armenios no podían creer 
que el resultado favoreciera su causa.

Era tan ostensible la inquietud y la ansiedad que reinaban, 
que la presidenta dispuso un cuarto intermedio e interrumpió 
por quince minutos la sesión. despouy salió del recinto y se 
encontró en el salón con un numeroso grupo de observadores 
armenios que no se convencían de que aquella resolución era 
la que llevaban más de medio siglo esperando. lo único que los 
convenció fueron las palabras del embajador turco Ercüment 
yavuzalp quien, en forma imprevista se acercó a despouy y 
le dijo frente al grupo: “lo que usted acaba de hacer, puedo, 
por mi parte, como diplomático, admitirlo, e incluso felicitar-
lo por su habilidad, pero el pueblo turco no se lo perdonará 
jamás”.

analizando algunos aspectos de aquella sesión que, sin que 
en ese momento se advirtiera tendría un carácter histórico tras-
cendente, se observa en primer lugar que, aparte de Whitaker 
—que por razones éticas no participó en la votación— varios 
miembros, entre los 26 que integran la subcomisión, tampoco 
lo hicieron; algunos, como suele decirse en la onu, “votaron 
con los pies”, es decir se retiraron del recinto y regresaron 
minutos después de reanudada la sesión: tal fue, por ejemplo, 
el caso de bandaré de la india; el de califa, de Egipto, conoci-
do por su moderación, pese a los vínculos de su país con tur-
quía. las abstenciones podían tener su explicación; el cubano 
alfonso martínez para no distinguirse de su colega de la urss 

se abstuvo. otros lo hicieron por su cercanía a turquía; tales 
podrían ser los casos de al-Khasawneh, chowdury de bangla 
desh, o el marroquí dehak que se abstienen y no votan en 
contra a pesar de haber sido los principales impulsores de la 
supresión del párrafo 24.

El más sorprendente es el voto negativo del experto soviéti-
co señalado por varios diarios, entre otros Le Monde; sofinsky 
conocía perfectamente las implicancias que tenía la votación 
del informe Whitaker y no ignoraba sobre todo su significa-
ción para los armenios. durante el debate general no se había 
expresado claramente sobre el genocidio de los armenios, sal-
vo por casualidad y alusión, en respuesta a una intervención 
del representante pakistaní.45 En todo el mundo se hacen oír 
críticas y protestas a las autoridades soviéticas. sofinsky había 
actuado con los reflejos de los años de stalin, en resguardo de 
que no se abriera la cuestión del genocidio a interpelaciones 
sobre el destino de varias comunidades nacionales y colecti-
vidades dentro de la urss. había ignorado, por otro lado, los 
sentimientos de la población de una de las repúblicas de la 
unión: la armenia soviética. también vio frustrada su carrera 
en la diplomacia de su país, que por entonces se acomodaba a 
los nuevos tiempos de la perestroika iniciada por mijail gor-
bachov. lejos estaba de pensar, uno de los más hábiles diplo-
máticos de la era soviética, que había transitado con maes-
tría los distintos escenarios de la vida internacional, que poco 
tiempo después su carrera habría de terminar en la embajada 
de burundi, en el corazón de la región de los grandes lagos 
en áfrica central.

El voto muy explícito de la mayoría indica la posición de la 
subcomisión en cuanto al tema que había pasado a ser el cen-
tro del debate sobre el informe, el genocidio de los armenios. 
por esta resolución,46 y pese a todas las presiones, las manio-
bras, las discusiones, el informe Whitaker estaba pasando a 
formar parte, desde ese momento, del patrimonio de la onu. 
Era el fin de una batalla diplomática que no tenía preceden-
tes, la conclusión alcanzada sobre un tema que enturbiaba la 
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atmósfera de la subcomisión desde varias semanas atrás. Era 
un tema que contenía una fuerte carga política y que estaba 
marcado por el peso de la historia.

Las últimas discusiones

luego del éxito de la primera resolución (l.15), el destino de 
la segunda (l.16) parece definido. de entrada, y sobre la base 
de cuestiones de procedimiento, algunos expertos proponen no 
analizarla pero no son seguidos por la mayoría. Finalmente, 
se entabla la discusión pero se empantana en detalles sobre 
las propuestas contenidas en el documento, especialmente las 
que tienden a introducir cambios en la convención sobre el 
genocidio. por otra parte, en el transcurso de los debates de la 
mañana, se abre paso una idea; es adelantada por detractores 
del párrafo 24 del informe (sobre todo chowdhury), y con-
siste en no transmitir el informe Whitaker a la comisión de 
derechos humanos. la discusión sobre la resolución dista de 
haber terminado al cierre de la sesión de la mañana de aquel 
29 de agosto de 1985.

al retomar la sesión, en la tarde, se nota rápidamente que 
varios de los expertos quieren poner fin a la discusión sobre 
el genocidio. los expertos han tenido tiempo de consultarse 
durante la pausa: los que se oponen al envío del informe a la 
comisión se unen a los que rechazan las propuestas conteni-
das en la resolución l.16. de allí deriva un acuerdo para que 
la discusión de esas propuestas se difiera a otra sesión. dicha 
decisión convenía por otra parte a la totalidad de los exper-
tos, preocupados por la duración excepcional de los debates 
dedicados a un solo dossier, en detrimento de algunos otros, 
e interesados en contar con algún tiempo para otros temas. 
cuando se deja de lado la resolución, nadie sospecha que la 
discusión será retomada pronto.

suponer entonces que el debate sobre el informe Whitaker 
estaba cerrado era no tener en cuenta la determinación de la 

diplomacia turca, que trataría de disminuir, a cualquier pre-
cio, el alcance de la mención sobre el genocidio de los arme-
nios. durante la última sesión, el viernes 30 de agosto, en el 
análisis del informe general de la subcomisión, que contenía 
el resumen de las intervenciones realizadas sobre el punto 
4,47 la discusión sobre el párrafo 24 del informe de Whitaker 
vuelve a surgir, se prolonga y adquiere una vez más un tono 
áspero y dramático. los expertos partidarios de la eliminación 
del párrafo 24 (al Khasawneh, chowdhury) se empeñan en 
querer inscribir en el informe general de la subcomisión que 
su oposición en los debates representaba a la mayoría. otros 
(bossuyt, carey) —siempre a propósito del párrafo 24—, pro-
ponen alteraciones al texto que iban en esa misma dirección 
y por su insistencia parecen buscar una confrontación con el 
relator de la sesión, mubanga-chipoya. Éste se niega a ceder 
a esas presiones pero acepta, para poner fin a las discusio-
nes, que el acta de la sesión en curso se anexe a su propio 
informe, esto es al informe general de la subcomisión, por 
él elaborado.48

las discusiones se prolongan de manera inusual en la últi-
ma sesión y abrevian el tiempo que debía dedicarse a otros 
puntos antes de la clausura de las deliberaciones. Este denoda-
do esfuerzo de los representantes turcos hasta último momento 
contra el informe Whitaker se explica a la luz de la significa-
ción que había adquirido su aprobación. Quedaban atrás los 
ingentes esfuerzos de la delegación turca por evitar que esa 
tarea culminara con un documento de esas características.

la determinación mostrada por los representantes turcos 
indica el parecer que adoptan respecto del informe Whitaker, al 
que descalifican llamándolo “el informe armenio”. no pudieron 
obtener la eliminación del párrafo 24 ni lograron hacer pasar 
una enmienda que reprobara el informe, por lo que sus esfuer-
zos se destinaron a neutralizar sus efectos. sólo obtuvieron 
como resultado que las recomendaciones tendientes a reforzar 
la convención sobre genocidio o mejorar su aplicación, no 
pudieran ser tomadas en cuenta en forma expresa.
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inmediatamente después de su regreso de ginebra, despouy 
dio una conferencia a los organismos de derechos humanos 
y a los integrantes de la comunidad armenia. Explicó algu-
nos aspectos íntimos de este extenso debate y precisó que los 
argumentos del gobierno turco para denostar el contenido del 
informe y el proceso de adopción se centraron en tres ejes: 
primero, en la divergencia de opiniones entre los expertos que 
se verificó durante la discusión del informe. Este hecho era, sin 
duda, cierto, pero no estuvo referido específicamente a la nega-
ción del genocidio sino a la competencia de la subcomisión 
para abordarlo, a la oportunidad y, sobre todo, a los riesgos 
que implicaba el reconocimiento de un hecho que ofrecía la 
tenaz oposición no sólo de la diplomacia turca sino también 
de sus principales aliados. a ello se sumaba la oposición de 
muchos países que temían la apertura y posible revisión de 
hechos dramáticos, similares, de su propia historia.

El segundo argumento se centraba en que el informe no 
había sido aprobado y que la subcomisión se había limitado 
a “tomar nota”. sin embargo, ésta es la fórmula de rigor que 
utilizan tanto la comisión como la subcomisión para referiri-
se a los informes que hubiesen sido objeto de tratamiento en 
sus respectivos ámbitos. de esta forma se pretende soslayar 
el sentido del complejísimo debate procesal que tuvo lugar a 
lo largo de la sesión de la subcomisión y que fue, quizás, el 
más prolongado y dramático de toda su historia. más allá de 
las pasiones que despertaba la mención del genocidio en el 
informe, las dos resoluciones que se presentaron contenían 
cuestiones de enorme trascendencia: la primera centrada en 
el informe y la segunda en sus recomendaciones.

Esta última incluía nada más ni nada menos que la reforma 
de la Convención sobre Genocidio, para hacer más efectiva su 
aplicación, y la creación de un “tribunal criminal internacional”, 
adelantándose así más de quince años a la efectiva creación de la 
Corte Penal Internacional. Evidentemente, por entonces el mun-
do no estaba dispuesto a emprender semejantes avances en el 
combate a la impunidad de las graves violaciones a los derechos 

humanos, como tampoco lo había estado nuestro propio país 
hasta ese momento. prueba de ello es que, no obstante haber 
adherido a la convención contra el genocidio, en nuestro país 
la tipificación de ese crimen entró y salió del código penal 
argentino con enorme facilidad y lo único cierto es que, en los 
momentos en que más se la necesitaba (durante las distintas 
dictaduras), siempre estuvo ausente. Este ejemplo nos anticipa 
la dimensión sustantiva de lo que estaba en juego (reformar la 
convención para hacerla más efectiva), pero la discusión proce-
sal se situó, sobre todo, en la descalificación del informe a través 
de una enmienda a la primera resolución (l.15) que intentaba 
reprobarlo. de esta manera, la aprobación de la resolución 
enmendada se transformaba en una reprobación del informe.

En el debate del 28 de agosto se verificó que resultaba impo-
sible la aprobación de las dos resoluciones, por lo que pre-
ferimos sacrificar la segunda y centrar nuestros esfuerzos 
en derrotar la moción que reprobaba el informe y hubo 
momentos en los que muchos sintieron —sobre todo duran-
te el debate nocturno— que el combate estaba perdido.

de allí que tiene importancia primero, la reapertura del 
debate a la mañana siguiente, porque de lo contrario se podía 
entender que los dos proyectos de resolución habían naufraga-
do. (no olvidemos que la prensa internacional seguía día a día 
este debate y hacía sus propias interpretaciones.) En segundo 
lugar la aceptación de la introducción de una enmienda que 
trasladara la mención genérica de las recomendaciones del 
informe al primer proyecto de resolución (y, de esta manera, 
se podía renunciar a la presentación del proyecto de resolución 
l16, que las contenía en forma taxativa). tercero, aceptar la 
votación del proyecto de resolución sin la incorporación de 
la enmienda que lo reprobaba, por la mención contenida en 
el parágrafo 24 del informe, situaba la propuesta en el interés 
común de los relatores de no verse castigados en el futuro por 
el golpe de sus propios argumentos. de esta manera se cierra la 
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puerta a la posibilidad de que la propia comisión de derechos 
humanos —donde impera una lógica estatal más acentuada y 
se vigila con celo y cierto temor la independencia de los exper-
tos—, introduzca enmiendas letales a sus informes.

las reglas de la diplomacia indican que si no se destaca, al 
menos se agradece la labor del relator. En este caso, la propues-
ta que formuló despouy, y que se aprobó, suprimía la enmienda 
reprobatoria propuesta por el experto jordano al Kasawanew 
pero, al mismo tiempo, “tomaba nota” del estudio del relator 
especial y le expresaba “sus agradecimientos y felicitaciones” 
por sus propuestas.

la estructuración de la propuesta se apoyó en la única y 
última posibilidad de zanjar el debate y salvar el informe, por-
que quienes estaban en contra del parágrafo 24 nunca habrían 
votado a favor de una resolución que agradece y felicita al 
experto que lo incluyó en el informe. pero podría hacerlo —en 
forma genérica— con respecto a las recomendaciones que for-
mula, más allá de no estar dispuesto a aprobarlas en forma 
específica más aún, si se sometían a consideración o a aproba-
ción en un proyecto separado. al mismo tiempo, “tomar nota” 
era la aplicación de una fórmula de rigor que, como dijéramos, 
clausuraba la puerta a cualquier mención peyorativa de la pro-
pia labor de los expertos, cosa que a todos convenía.

El tercer eje de la argumentación turca sostenía que la resolu-
ción aprobada no disponía que el informe se transmitiera a las 
instancias superiores de la subcomisión, esto es, la comisión de 
derechos humanos y el consejo Económico y social (Ecosoc). 
Esto era cierto pero, al mismo tiempo, irrelevante, puesto que el 
informe completo de los trabajos de la subcomisión fue someti-
do a la consideración de la comisión en su período de sesiones 
de febrero-marzo de 1986, donde las menciones al estudio y los 
intensos debates anteriores y posteriores a la adopción de la reso-
lución aparecen consignados en extenso. Es importante destacar 
que esa omisión fue deliberada. los expertos sabían que las con-
diciones para incluir la mención del genocidio de los armenios 
en un informe de la subcomisión eran muy complejas, pero in-

comparablemente menos adversas que en ámbito de la comisión. 
de todos modos, las posibilidades de abrir un debate sobre el 
tema del genocidio y, en particular sobre el informe de Whitaker 
estaban abiertas en el seno de la comisión cuando ésta exami-
nara el informe general de la subcomisión. sin embargo, ni la 
diplomacia turca ni sus aliados decidieron abrir el debate en 1986 
como lo habían hecho en 1974 y 1979 para denigrar con éxito el 
proyecto de informe del experto ruandés nicodème ruhashyan-
kiko antes de que fuese aprobado por la subcomisión. paradóji-
camente, hubo sólo dos menciones, en este caso positivas —las 
de bélgica y austria— pidiendo que las propuestas específicas 
del relator fuesen sometidas a consideración de la comisión.

Por último, es importante destacar que las fuertes presiones 
reejercidas por turquía sobre el gobierno argentino, que cues-
tionaban incluso la permanencia de despouy en la cancillería, 
se esfumaron tan pronto el presidente alfonsín anunció a la 
comunidad armenia en la argentina que había dado instruccio-
nes expresas a la delegación argentina —que también integraba 
despouy— de apoyar el reconocimiento del genocidio de los 
armenios en el seno de la comisión de derechos humanos, si 
se abría el debate.

El informe final de la subcomisión49 presentado a conside-
ración de la comisión de derechos humanos en 1986, además 
del resumen de los debates que habían tenido lugar en el seno 
de aquélla, contenía la resolución 1985/9 que “toma nota” del 
estudio del relator especial benjamin Whitaker y le expresa 
sus agradecimientos y felicitaciones “por sus propuestas”. de 
esta forma, el largo túnel de aprobaciones y otras peripecias 
culmina con una decisión de la comisión que en 1986 aprueba 
el informe final de la subcomisión.

la prensa internacional siguió con atención el destino del 
informe Whitaker. En un gran número de países, se resaltan 
los resultados de las deliberaciones de la subcomisión y la 
trascendencia de su resolución final.50 El centro armenio de la 
república argentina publica una solicitada en los principales 
diarios señalando que esta resolución:
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[…] pone de manifiesto la toma de conciencia de la comu-
nidad internacional con respecto al crimen de genocidio 
y concluye uno de los capítulos más polémicos de nuestra 
historia reciente sobre el reconocimiento internacional del 
genocidio de los armenios.

ya no deberían caber dobles interpretaciones sobre los 
hechos históricos acontecidos en la península de anatolia en 
1915; no muchos en ese instante apreciaron la importancia de 
lo que había ocurrido en las reuniones de ginebra. la lucha por 
la verdad, la memoria y la justicia había ganado una batalla, se 
había fijado un nuevo precedente jurídico de vastos alcances 
históricos y políticos a nivel internacional.

Impacto jurídico y político del Informe Whitaker

El informe Whitaker, además de su enorme contribución 
para el reconocimiento de la causa armenia, plantea grandes 
líneas orientadoras en el tratamiento de la prevención y el 
castigo de los genocidios en el mundo. reseña, en su tercera 
parte, los “progresos futuros y posibles vías para avanzar” en 
la implementación de la convención sobre el genocidio. al 1º 
de mayo de 1985 eran 96 los Estados que la habían ratificado. 
Faltaba un país fundamental: los Estados unidos, que pese a 
abogar por el avance en la protección jurídica de los derechos 
humanos, se negaron siempre a aceptar la subordinación de 
sus leyes nacionales a un compromiso internacional.

El relator Whitaker señala por ello en el informe que “una 
iniciativa de los Estados unidos sería bien acogida”, recordando 
opiniones favorables en tal sentido de los presidentes truman, 
Johnson, nixon, carter y reagan. también recomienda a los 
Estados la ratificación de la convención de 1968 sobre impres-
criptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa humanidad.

El hecho es que aunque la convención sobre genocidio 
había estado en vigor desde el 12 de enero de 1951, era difícil 

cuantificar sus efectos comprobables, mientras continuaban 
acumulándose demasiadas pruebas de que en diversas partes 
del mundo se seguían cometiendo actos de genocidio. por lo 
tanto, era indudable que la convención había fijado un prece-
dente necesario y fundamental, pero resultaba insuficiente y 
era preciso impulsar una evolución para que no fuera tan sólo 
una declaración de principios, invocable pero no aplicable.

El informe manifiesta, en tal sentido, la importancia de que 
el impulso histórico del espíritu de unidad internacional contra 
el genocidio que se puso de manifiesto en el Juicio de nurem-
berg y en la convención no claudique ni decaiga. y advierte 
que el hecho de que no se adopten disposiciones jurídicas inter-
nacionales en la materia, podría amenazar la paz, obligar a 
las naciones a tomar medidas unilaterales exasperadas (como 
el secuestro de adolf Eichmann en la argentina en 1961 para 
juzgarlo en israel por actos de genocidio), “o a dar pretexto a 
la violencia deplorable de las represalias terroristas”.

se refiere concretamente, en una nota al pie, a los “más de 
50 diplomáticos turcos, inocentes sin duda de cualquier posi-
ble participación en el trato que el imperio otomano dio a los 
armenios, (que) han sido asesinados por terroristas”. por eso es 
que “la reforma de las medidas internacionales jurídicas para 
luchar contra el genocidio sería una forma muy constructiva 
de cortar el apoyo al terrorismo”.

En una entrevista periodística despouy reconoció que uno de 
los temas más delicados y que más le preocupaban en aquellos 
años, era precisamente, el argumento que con tanto vigor esgri-
mía turquía, de que el reconocimiento del genocidio habría de 
engendrar mayor violencia y constituir un incentivo para los 
jóvenes armenios que se habían lanzado a la justicia por mano 
propia —o bien llevando a cabo grandes atentados— y de la cual 
habían sido víctimas un gran número de diplomáticos turcos. 
El argumento era serio y de peso, reconoce despouy:

[…] siempre abrigué la convicción de que sólo el recono-
cimiento del genocidio podría ayudar a curar las profun-
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das heridas que las matanzas habían provocado y que el 
silencio posterior no había hecho otra cosa que exacerbar. 
resultó alentador constatar que luego de aquella histórica 
sesión de 1985 no se registró un solo atentado por la diás-
pora armenia. por el contrario, el negacionismo y la in-
tolerancia continuaron cobrando víctimas, como fue el 
caso del asesinato del escritor y periodista hrant dink en 
Estambul en enero de 2007, o el de centenares de intelec-
tuales turcos perseguidos o empujados al exilio por el sólo 
hecho de bregar por el reconocimiento de la verdad his-
tórica.

Whitaker en Buenos Aires: su testimonio

un año después de conocido el informe, en diciembre de 
1986, el británico benjamin Whitaker realiza una visita a bue-
nos aires y ofrece un testimonio de singular valor histórico:

Quisiera expresar mi admiración y mi agradecimiento al 
gobierno argentino por su apoyo a los derechos huma-
nos y especialmente a mi amigo leandro despouy. ojalá 
hubiese más países y más expertos como éstos.

En referencia a la labor de la subcomisión señala:

[…] con relación al genocidio de los armenios, realmente 
hice muy poco y lo que hice debía haberse hecho hace 
mucho tiempo y el éxito que se logró fue un buen ejemplo 
de la cooperación angloargentina. ninguna persona impar-
cial que haya estudiado la evidencia del genocidio puede 
dudar de que un 40% de la población armenia fue víctima 
del mismo. además, la evidencia ha sido corroborada por 
los diplomáticos de alemania y de austria, que eran aliados 
de turquía en esa época y por los juicios que se les siguie-
ron a algunos de los culpables, aunque hoy en día ya han 
sido olvidados.

Whitaker lanza entonces una exhortación elocuente:

la lucha del pueblo armenio en pro de la verdad y de la 
justicia es parte de la lucha de toda la humanidad en pro 
de los derechos humanos. un poeta inglés dijo: “ningún 
hombre es una isla y cuando suenen las campanas de la 
muerte, no preguntes para quién suenan, suenan para 
todos”. En el mismo sentido, la tragedia de los armenios, 
de los judíos, no son cosas aisladas, sino que conciernen 
a todo el mundo.
por lo tanto, sugiero que los armenios se unan en coalición, 
para lucha a favor de los derechos humanos de todos los 
pueblos del mundo […] El mejor homenaje que pueden 
rendir a las víctimas del genocidio de los armenios, es 
tratar de lograr que en el futuro se impida una repetición 
de cualquier genocidio. pero, en contraste, si no hacemos 
nada o no hacemos lo suficiente, el riesgo es que esto se 
pueda repetir en el futuro.51

las acciones por el reconocimiento del genocidio de los 
armenios se desarrollaron a partir de entonces en el contexto 
internacional del fin de la guerra Fría. los profundos cambios 
operados hacia fines de los años ochenta y comienzos de los 
noventa propiciaron una reapertura del dossier contra el negacio-
nismo turco en un mundo que empezaba a regirse según líneas 
divisorias de fuerzas e intereses y coordenadas diferentes. lue-
go del informe Whitaker, distintos países empezaron a aprobar 
leyes de reconocimiento oficial del genocidio de los armenios.

por otra parte, la desaparición de la unión soviética da 
paso a la recuperación de la independencia de la república 
de armenia, el 21 de septiembre de 1991. Ello supone para el 
pueblo armenio y para la comunidad internacional otro reen-
cuentro entre los principios de autodeterminación de los pue-
blos e igualdad jurídica de los Estados. hacia fines del siglo 
XX, de los siete millones de armenios censados, casi la mitad 
vivía en la diáspora, principalmente en el continente americano 
(un millón), medio oriente y Francia.



124 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 125

das heridas que las matanzas habían provocado y que el 
silencio posterior no había hecho otra cosa que exacerbar. 
resultó alentador constatar que luego de aquella histórica 
sesión de 1985 no se registró un solo atentado por la diás-
pora armenia. por el contrario, el negacionismo y la in-
tolerancia continuaron cobrando víctimas, como fue el 
caso del asesinato del escritor y periodista hrant dink en 
Estambul en enero de 2007, o el de centenares de intelec-
tuales turcos perseguidos o empujados al exilio por el sólo 
hecho de bregar por el reconocimiento de la verdad his-
tórica.

Whitaker en Buenos Aires: su testimonio

un año después de conocido el informe, en diciembre de 
1986, el británico benjamin Whitaker realiza una visita a bue-
nos aires y ofrece un testimonio de singular valor histórico:

Quisiera expresar mi admiración y mi agradecimiento al 
gobierno argentino por su apoyo a los derechos huma-
nos y especialmente a mi amigo leandro despouy. ojalá 
hubiese más países y más expertos como éstos.

En referencia a la labor de la subcomisión señala:

[…] con relación al genocidio de los armenios, realmente 
hice muy poco y lo que hice debía haberse hecho hace 
mucho tiempo y el éxito que se logró fue un buen ejemplo 
de la cooperación angloargentina. ninguna persona impar-
cial que haya estudiado la evidencia del genocidio puede 
dudar de que un 40% de la población armenia fue víctima 
del mismo. además, la evidencia ha sido corroborada por 
los diplomáticos de alemania y de austria, que eran aliados 
de turquía en esa época y por los juicios que se les siguie-
ron a algunos de los culpables, aunque hoy en día ya han 
sido olvidados.

Whitaker lanza entonces una exhortación elocuente:

la lucha del pueblo armenio en pro de la verdad y de la 
justicia es parte de la lucha de toda la humanidad en pro 
de los derechos humanos. un poeta inglés dijo: “ningún 
hombre es una isla y cuando suenen las campanas de la 
muerte, no preguntes para quién suenan, suenan para 
todos”. En el mismo sentido, la tragedia de los armenios, 
de los judíos, no son cosas aisladas, sino que conciernen 
a todo el mundo.
por lo tanto, sugiero que los armenios se unan en coalición, 
para lucha a favor de los derechos humanos de todos los 
pueblos del mundo […] El mejor homenaje que pueden 
rendir a las víctimas del genocidio de los armenios, es 
tratar de lograr que en el futuro se impida una repetición 
de cualquier genocidio. pero, en contraste, si no hacemos 
nada o no hacemos lo suficiente, el riesgo es que esto se 
pueda repetir en el futuro.51

las acciones por el reconocimiento del genocidio de los 
armenios se desarrollaron a partir de entonces en el contexto 
internacional del fin de la guerra Fría. los profundos cambios 
operados hacia fines de los años ochenta y comienzos de los 
noventa propiciaron una reapertura del dossier contra el negacio-
nismo turco en un mundo que empezaba a regirse según líneas 
divisorias de fuerzas e intereses y coordenadas diferentes. lue-
go del informe Whitaker, distintos países empezaron a aprobar 
leyes de reconocimiento oficial del genocidio de los armenios.

por otra parte, la desaparición de la unión soviética da 
paso a la recuperación de la independencia de la república 
de armenia, el 21 de septiembre de 1991. Ello supone para el 
pueblo armenio y para la comunidad internacional otro reen-
cuentro entre los principios de autodeterminación de los pue-
blos e igualdad jurídica de los Estados. hacia fines del siglo 
XX, de los siete millones de armenios censados, casi la mitad 
vivía en la diáspora, principalmente en el continente americano 
(un millón), medio oriente y Francia.



126 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 127

En tercer lugar, el reconocimiento internacional del geno-
cidio de los armenios será un fundamento para el desarrollo de 
una nueva dimensión de los derechos humanos, la elaboración 
y formalización jurídica del derecho a la verdad como derecho 
autónomo, vinculado a la paz e inherente a la búsqueda de la 
justicia.

Leandro Despouy y el Derecho a la Verdad

En esa tarea seguirá comprometido leandro despouy desde 
entonces, abocado a cuestiones humanitarias con un fuerte 
predominio de actividades vinculadas a países en crisis y en 
las negociaciones internacionales tendientes a la resolución 
de conflictos.

durante los años noventa cumplirá una delicada misión 
como adjunto de dante caputo, representante especial de los 
secretarios generales de las naciones unidas, boutros boutros-
ghali y de la organización de Estados americanos, Jorge bae-
na soares en la misión conjunta de la onu y oEa para haití 
y tendrá participación activa en las negociaciones que culmi-
naron en 1993 con el regreso al país del entonces presidente 
constitucional Jean bertrand aristide, mediación realizada 
durante el período más álgido de la crisis haitiana. allí, atra-
vesará los días más difíciles de su vida, sorteando toda clase 
de acechanzas e incluso un intento de envenenamiento que lo 
tuvo al borde de la muerte en la capital haitiana.

Entre 1997 y 1998 asesoró al gobierno paraguayo, en cali-
dad de experto del ACNUDH, para la elaboración de políticas 
públicas y en particular la adecuación del derecho interno a 
las normas y principios contenidos en los distintos convenios 
y tratados internacionales suscritos por ese país. dos años des-
pués, participó también de las negociaciones para evitar la 
interrupción del proceso democrático en el paraguay, amena-
zado en ese entonces por las actividades golpistas del general 
lino oviedo.

En 2001, despouy llega a la presidencia de la comisión 
de derechos humanos, máximo órgano político de derechos 
humanos de las naciones unidas del cual es relator especial 
luego de haber presidido también, diez años antes, la subco-
misión de prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías (luego rebautizada como subcomisión de promoción 
y protección de los derechos humanos), el órgano de expertos 
en derechos humanos de las naciones unidas. En 2006 se 
ingresa en una nueva instancia con la creación del consejo 
de derechos humanos en reemplazo de la comisión, en el 
marco de la reforma de las naciones unidas. despouy es el 
único diplomático que ha presidido los dos máximos órganos 
de derechos humanos de la onu.

además de sus funciones como presidente de la auditoría 
general de la nación, que es el máximo órgano de control inde-
pendiente con que cuenta la argentina (cargo que asume en 
2002 y ejerce hasta la actualidad), ha tenido un amplio desem-
peño como docente y es autor de numerosas publicaciones aca-
démicas.52 pero su tarea como relator especial del consejo de 
derechos humanos seguirá dejando huellas y marcando hitos. 
desde 2003, como relator especial sobre la independencia de 
magistrados y abogados del consejo de derechos humanos de 
las naciones unidas monitorea las cuestiones relacionadas con 
la independencia de los poderes judiciales, la administración 
de Justicia y la impunidad en distintas partes del mundo. a 
comienzos de 2006 participa en la elaboración del informe sobre 
la situación de los detenidos en la cárcel de guantánamo,53 en 
el que se denuncia que los Estados unidos mantienen centena-
 res de prisioneros en condiciones de trato degradante y violato-
rio de las convenciones internacionales. El informe pide el cie-
rre de ese campo de detención y despouy declara, al respecto:

[…] la práctica de las prisiones secretas tiene consecuen-
cias graves en materia de derechos humanos, cultiva focos 
de abusos de prácticas deleznables, y es un grave retroceso 
para la humanidad.54
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Los más recientes progresos
 

• El 10 de enero de 2007, el presidente argentino néstor Kir-
chner promulgó la ley que declara el 24 de abril como “día de 
acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos” en con-
memoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio.

El proyecto, impulsado por el consejo nacional armenio de 
sudamérica, fue aprobado por ambas cámaras del congreso 
nacional — el 29 de noviembre por la honorable cámara de 
diputados de la nación y el 13 de diciembre por el honorable 
senado de la nación—. Esta ley es el más importante reco-
nocimiento y la culminación de esfuerzos que fueron mar-
cando hitos a lo largo de veinte años. desde 1985 en adelante 
ambas cámaras del congreso nacional, a través de proyectos 
de resolución y de declaración, reconocieron el genocidio de 
los armenios y manifestaron su solidaridad al pueblo arme-
nio. asimismo hicieron lo propio las legislaturas de la ciudad 
autónoma de buenos aires, córdoba, Jujuy y la provincia de 
buenos aires.

después que la subcomisión de prevención de las discri-
minaciones y protección a las minorías de naciones unidas 
calificara el caso armenio como un genocidio en 1985, uru-
guay, el parlamento Europeo, y los de grecia, bulgaria, bélgica 
rusia, italia, líbano, suecia, suiza, holanda, venezuela, litua-
nia, canadá, Francia, alemania, australia, chile, Eslovaquia, 
chipre, lituania, país vasco, rusia, venezuela, cuarenta y un 
Estados de los EE.uu. hicieron propio dicho reconocimiento, 
así como también el consejo mundial de iglesias y el tribunal 
permanente de los pueblos. también la república argentina, 
como se ha dicho, a través de una ley nacional, se suma a los 
reconocimientos internacionales.

 
• El 20 de diciembre de 2006, la asamblea general de las 
naciones unidas tomaba la decisión histórica de aprobar la 
convención internacional para la protección de todas las per-
sonas contra las desapariciones Forzadas. 

Este instrumento universal, en cuya elaboración la argen-
tina y Francia desempeñaron un rol decisivo, tiene enorme 
trascendencia, en particular para la argentina y para améri-
ca latina, donde la desaparición forzada fue un método de 
represión ilegal empleado sistemáticamente por dictaduras 
que practicaron el terrorismo de Estado. hasta entonces sólo 
existía una convención interamericana en la materia y luego 
de veinticinco años de lucha y cuatro de trabajo por parte de 
familiares de detenidos-desaparecidos de américa latina, la 
onu aprobó el texto elaborado por el consejo de derechos 
humanos de ese organismo que cinco meses antes había con-
sensuado en ginebra.

la lucha por una convención universal comenzó en 1981, 
en un coloquio en parís en el que por primera vez se planteó 
la necesidad de adoptar un instrumento legal de alcance inter-
nacional. allí estuvo Julio cortázar quien en su exposición, 
titulada “negación del olvido”, planteó que “cuando la desapa-
rición y la tortura son manipuladas por quienes hablan como 
nosotros, tienen nuestros mismos nombres y nuestras mismas 
escuelas, comparten costumbres y gestos, provienen del mismo 
suelo y de la misma historia, el abismo que se abre en nuestra 
conciencia y en nuestro corazón es infinitamente más hondo 
que cualquier palabra que pretendiera describirlo”.

durante esos veinticinco años de lucha y mientras se bus-
caba un tratado internacional, se adoptaron dos instrumentos 
jurídicos que funcionaron como antecedentes: la declaración 
internacional sobre desaparición Forzada de personas, apro-
bada por la onu en 1992, y la convención interamericana que 
entró en vigor en 1996. la lucha siguió dando sus frutos, cuan-
do en 2003 se decidió dar impulso definitivo a la negociación 
del texto y comenzó la búsqueda de consenso y debates en un 
grupo de trabajo en el ámbito de las naciones unidas.

El grupo estaba encabezado por el embajador de Francia 
ante la onu en ginebra, bernard Kessedjian. la argentina fue 
el principal apoyo de la presidencia del grupo de redacción y 
fue el vocero del tema en el grupo de américa latina y caribe. 
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Finalmente, y con un esfuerzo en el que se involucran perso-
nalmente los cancilleres de la argentina y Francia, la primera 
sesión del consejo de derechos humanos aprobó por unanimi-
dad un proyecto que fue remitido a la asamblea general de las 
naciones unidas que lo aprueba el 20 de diciembre de 2006.

la convención internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones Forzadas, que fue fir-
mada por la argentina en parís el 7 de febrero de 2007, conside-
ra que la práctica generalizada o sistemática de desapariciones 
forzadas constituye un crimen de lesa humanidad, por su natu-
raleza imprescriptible. Establece asimismo por primera vez en 
un instrumento jurídico de carácter obligatorio como es una 
convención internacional, el reconocimiento del derecho a la 
verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, la 
evolución y resultados de la investigación y la suerte de la per-
sona desaparecida. la convención obliga a todos los Estados a 
investigar y sancionar penalmente a toda persona que cometa, 
ordene o induzca a la comisión de una desaparición forzada, 
intente cometerla, sea cómplice o participe en ésta.

El nuevo instrumento establece normas de procesamiento 
obligatorio de los superiores por la actividad de sus subordi-
nados en determinadas circunstancias y la improcedencia de 
la obediencia debida como justificación de las conductas delic-
tivas. Establece además normas precisas sobre la desaparición 
de niños y consagra el principio de restitución a la familia 
de origen. un procedimiento novedoso que incluye esta con-
vención consiste en las acciones de búsqueda encomendadas 
al comité de diez expertos contra la desaparición Forzada, 
creado por este instrumento internacional, acciones que han 
sido consideradas como equivalentes a un recurso de “hábeas 
corpus internacional”. otro procedimiento nuevo es la facultad 
otorgada al comité de señalar las situaciones de desapariciones 
forzadas generalizadas o sistemáticas (vale decir, constitutivas 
de crímenes de lesa humanidad), a la asamblea general de las 
naciones unidas a través del secretario general de la organi-
zación mundial.

de todo lo acontecido desde aquellas batallas políticas y 
diplomáticas del siglo XX, queda en evidencia de este modo la 
importancia que tuvo, y tiene, la lucha por el reconocimiento del 
genocidio de los armenios en el avance del derecho internacio-
nal y la protección de los derechos humanos. la importancia y 
significación que este reconocimiento ha tenido y tiene para los 
armenios del mundo entero y, en particular, para la diáspora, con 
su memoria de tormentos negados. asimismo, la importancia que 
tuvo el abrir las puertas de las naciones unidas a la problemá-
tica del derecho a la verdad, la complejidad de los caminos para 
reconstruir la trama histórica y reparar las heridas infligidas.

En esta verdadera épica civilista que se libra en los ámbitos 
nacionales y los foros internacionales, tiene un lugar destacado 
e ineludible leandro despouy, jurista argentino de incansable 
batallar por la causa de los derechos humanos. también por 
toda esta labor, en marzo de 2008, la Fundación Justicia en 
el mundo, de la unión internacional de magistrados (uim), 
le otorga a despouy la 10ª edición del premio Justicia en el 
mundo,55 una suerte de premio nobel de la Justicia.

Notas

1. véase <www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/2/sc_sp.htm>.

2. véase Khatchik derghougassian, en el capítulo “contra el ‘gran silen-
cio’. la lucha internacional por el reconocimiento del genocidio”, en 
este libro.

3. En esta causa se le adjudican a la triple a los asesinatos de rodol-
fo ortega peña, alfredo curuchet, Julio troxler, silvio Frondizi, luis 
mendiburu, y pablo laguzzi, de los periodistas carlos lahan y pedro 
barraza, y de los refugiados bajo protección de las naciones unidas, 
los ciudadanos uruguayos daniel banfi, luis latrónica y guillermo 
Jabif. la reapertura de esta causa es importante porque ha derivado 
en un fallo confirmado por la cámara Federal porteña del 17 de marzo 
de 2008, con el voto favorable de los jueces Eduardo Freiler y hora-
cio cattani —quien lo dirimió—, donde se estipula que los crímenes 
de la triple a son delitos de lesa humanidad y no prescriben. El fallo 
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mencionado reconoce que el Estatuto de roma considera delitos de 
lesa humanidad a ciertos crímenes que son cometidos por el Estado o 
bien por una organización civil que ejecuta una política estatal. ade-
más, esa organización debe tener dominio del territorio o del contexto 
político en el que ejerce un poder casi omnímodo. En esto último se 
sustenta el fallo suscripto por los camaristas Freiler y cattani. El voto 
disidente del juez Eduardo Farah aduce que la triple a cometió “deli-
tos comunes” y que en el país funcionaban los tres poderes del Estado 
(Ejecutivo, legislativo y Judicial). En virtud de esta instancia judicial, 
en 2008 fue extraditado de España y se encuentra detenido en el penal 
de marcos paz, en la provincia de buenos aires, el ex subinspector de 
policía rodolfo Eduardo almirón sena, y se requirió la extradición de 
la ex presidenta de la nación, maría Estela martínez de perón, quien 
se escudó en su nacionalidad española para no presentarse ante la Jus-
ticia argentina. Finalmente, la solicitud con respecto a la ex presidenta 
fue rechazada, en abril de 2008, por la sección segunda de la sala de 
penal de la audiencia nacional de España, que consideró que los delitos 
que se le imputan a ella son de omisión (a diferencia de los de almirón 
sena) y por tanto no revisten el carácter de lesa humanidad y, por ello, 
se encuentran prescriptos.

 véase fallo completo: “rovira, miguel ángel s/prisión preventiva”, en 
<www.diariojudicial.com/nota.asp?idnoticia=34928#>.

 El debate sobre la triple a no puede realizarse sin analizar los compo-
nentes autoritarios del gobierno de maría Estela martínez de perón, 
entre cuyos planteos se propuso: a) terminar con la subversión utilizando 
grupos civiles paramilitares; b) acabar con la izquierda en las universi-
dades; c) convocar a las Fuerzas armadas para sustentar estas medidas. 
la presidenta provocó una “bordaberrización” del gobierno y permitió 
una intervención militar que la degradó institucionalmente y finalmente 
la derrocó el 24 de marzo de 1976, inaugurando el “proceso de reor-
ganización nacional”, esto es la sangrienta dictadura que gobernaría la 
argentina hasta 1983.

4. un antecedente del tribunal permanente de los pueblos es la “decla-
ración de argelia” (1976) o “declaración universal de los derechos de 
los pueblos” aprobada en argelia, el 4 de julio de 1976. véase el texto 
completo en <www.filosofia.org/cod/c1976pue.htm>.

 Ésta también es una iniciativa de basso y constituye una moderna mues-
tra de la evolución de los derechos humanos. despouy queda estrecha-
mente vinculado a los juristas que integran el tribunal de los pueblos 
y, en particular a su actual presidente, el magistrado italiano salvatore 
senese, con quien desarrollará, aun luego de su regreso a la argentina, 
en 1984, una intensa labor de solidaridad para con chile, uruguay y 

paraguay. Este hecho es recordado por despouy en el libro La Tortura 
oggi nel mondo (2007), publicado por la Fundación lelio basso. véase 
<www.internazionaleleliobasso.it/index.php?op=9>.

5. despouy relata de este modo el caso de rodríguez coronel:
 —conocí a rodríguez coronel y a su compañera por su cercanía con 

otros uruguayos que habían venido a la argentina y que eran objeto de 
persecución. En la asociación gremial de abogados yo me ocupaba de 
defender asilados políticos chilenos, paraguayos, uruguayos, brasileños, 
etc., que llegaban al país. al día siguiente de su detención presento un 
recurso de hábeas corpus para saber dónde estaba. la respuesta del 
gobierno al juez es muy ambigua aunque, finalmente, reconoce que 
se encontraba detenido en coordinación Federal, donde alojaban a los 
presos políticos.

 ”de inmediato puedo verlo y consigo visitarlo con su hermano, que esta-
ba tramitando su residencia —por trabajo— en la argentina. le pido 
que trate de visitarlo todos los días e interpongo una “medida de no 
innovar” (para evitar cualquier traslado). El 6 de mayo de 1974, intento 
verlo nuevamente y el subjefe de coordinación Federal me informa que 
rodríguez coronel había viajado esa mañana con destino a bruselas. le 
dije que por su condición de refugiado no podía ser expulsado del país y 
tampoco había tramitado ni ejercido el derecho de opción. me responde 
que no había sido expulsado sino trasladado “por su propia voluntad”, 
que había dejado documentos firmados en los que pedía ser transferido 
a bélgica, donde tenía un hermano exilado. “como consiguió que se lo 
recibiera en otro país y no teníamos ningún interés en impedirle el via-
je, él optó por viajar de inmediato”, me explica el funcionario policial. 
le respondí que la versión era inverosímil, que pensaba que lo habían 
secuestrado, que todas esas informaciones no tenían asidero y que haría 
la denuncia. Fui al juzgado y me encontré con la sorpresa de que el juez 
había rechazado la medida de no innovar utilizando el argumento falaz 
de que era “innecesaria”, por encontrarse la persona detenida.

 ”voy a mi estudio; alrededor de las 14:30 recibo un llamado telefónico 
del uruguay y oigo un jadeo; cuando intento cortar, alguien me dice 
“esperá… escuchá… escuchá…”. se oían escenas de tortura y sólo me 
advirtieron que si continuaba defendiendo… me iba a costar la vida. cor-
té. El mensaje fue claro, la amenaza terminante y para nada exagerada 
pero quedé terriblemente conmovido e impresionado por los gemidos 
y las escenas de dolor que me hicieron escuchar. Ésa fue la primera 
amenaza de muerte que recibí en mi vida. no vino de las tres a sino 
de la policía uruguaya, que tenía atrapado a rodríguez coronel luego 
de un operativo conjunto con la policía argentina, el primero —de los 
múltiples— que se registraron en aquellos años.
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 ”inmediatamente, llamé a héctor sandler, que era diputado nacional, 
para denunciar lo que había sucedido. sandler me dijo que fuera a su 
despacho a las 17 y que nos encontraríamos con ortega peña, también 
diputado. En ese momento atiendo nuevamente el teléfono. Es una 
mujer. necesita verme, hablar personalmente conmigo, pues tiene un 
mensaje para darme, pero debe ser de inmediato. se identifica como tri-
pulante de air France y dice que no quiere hablar por teléfono. propone 
que nos encontremos en media hora en un bar del hotel sheraton.

 ”En el bar había muchas personas de la tripulación; el propio coman-
dante se sentó a su lado. Ella me contó que en el vuelo de air France de 
buenos aires a montevideo —no era un vuelo regular, sino que sólo iba a 
montevideo a recoger pasajeros del uruguay que partirían desde buenos 
aires hacia parís— se había producido un episodio inusitado: cuando 
el avión estaba por partir llegó personal de la policía o de inteligencia 
y le dijeron al comandante que tenían que trasladar a una persona. me 
cuentan que llevaban a un hombre esposado; el comandante les dijo que 
no correspondía y que no podía llevar a nadie porque no era un vuelo 
regular. le dijeron que lo tenía que hacer y que le iban a dar un boarding 
pass. El comandante se somete a la imposición y sientan al pasajero al 
fondo del avión. En un momento dado, el pasajero llama a la azafata y le 
dice que lo están “transfiriendo” ilegalmente al uruguay: “seguramente 
me van a torturar y me van hacer desaparecer; lo único que le pido es 
que llame a mi abogado en buenos aires, se llama leandro despouy, 
tiene este teléfono, y le ruego que cuando usted llegue le cuente esto”. 
Ella le pregunta:

 ”—¿pero cómo hago yo para probarle a él que usted es la persona que 
dice ser y para que me crea?

 ”Él le responde:
 ”—mire —y le entrega una foto de su hijo pequeño—. mi hijo tiene los 

mismos ojos que yo y él lo sabe. por lo tanto la mejor prueba es esta 
foto.

 ”Ella anota mi nombre y mi número de teléfono al dorso de la fotogra-
fía. En el hotel la azafata me entrega dos cosas muy importantes: la 
foto del chico con mis datos apuntados y el boarding pass, que no decía 
el nombre pero sí el número de vuelo, y acreditaba la ilegalidad de un 
traslado prohibido por iata. me pide que espere a que el avión haya 
partido —faltaban unas tres horas— para hacer la denuncia. a los pocos 
minutos todos los tripulantes partieron a Ezeiza.

 ”volví al estudio y le dije a sandler que me adelantaría porque tenía 
información muy importante. le conté todo y le entregué las pruebas. 
sandler y ortega peña hicieron una conferencia de prensa en la que 
participé. la denuncia del secuestro y la transferencia ilegal al uruguay 

de carlos antonio rodríguez coronel tuvo mucha repercusión y originó 
un pedido de interpelación al canciller alberto J. vignes, un conspicuo 
miembro de la logia fascista propaganda due, quien, entre otras proe-
zas, se caracterizó por expulsar a muchos peronistas del ministerio de 
relaciones Exteriores.

 ”por su condición de refugiado, el caso de rodríguez coronel (como el 
de los otros tres uruguayos transferidos ilegalmente) adquiere un perfil 
embarazoso para el gobierno argentino, que se ve obligado a reconocer 
públicamente esa circunstancia. de inmediato viaja al uruguay oldrich 
haselman, representante del acnur en buenos aires, para lograr que 
las autoridades reconozcan la detención de rodríguez coronel, lo que 
finalmente aconteció. temeroso de la denuncia internacional, el gobierno 
uruguayo acepta la salida del país a condición de que sea hacia un país 
sudamericano, donde su testimonio tendría menos repercusión que en 
Europa. la idea de haselman era sacarlo cuanto antes del uruguay y 
luego de un tiempo lo embarcaron a perú desde donde viajó a suecia, 
país que ya le había otorgado asilo. a partir de la intervención de las 
naciones unidas cesaron las torturas y el maltrato.

 ”haselman había realizado una gran labor en chile, luego del golpe de 
pinochet, otorgando cerca de 5.000 salvoconductos. Era, sin duda, un 
hombre con mucha devoción por el tema de los refugiados. su labor 
sólo es comparable a la que realizó guy prime, funcionario francés del 
acnur. haselman habría de realizar, meses más tarde, intensos esfuer-
zos para impedir el asesinato de Jabif, banfi y latrónica, lo que no puedo 
ser.

 ”oldrich haselman y guy prime salvaron muchas vidas en esos años 
duros. su compromiso y solidaridad con las víctimas de las dictaduras 
del cono sur fue extraordinario. guy prime, estuvo en la argentina y 
luego fue representante en brasil que era la otra ruta de salida. brasil 
no admitía exiliados políticos y la oficina del acnur en río de Janeiro 
recibía a los perseguidos —muchos latinoamericanos que se iban de 
la argentina y muchos argentinos que utilizaban brasil como país de 
paso— y les facilitaba los trámites para obtener las visas de países sig-
natarios de la convención. En cuanto a haselman, cuando se retiró se 
radicó en el uruguay.

 ”unos meses más tarde, en Europa, confirmé que en bélgica vivía un 
hermano —también exiliado— de rodríguez coronel, quien no había 
podido hacer gestiones por él, sencillamente, porque ignoraba lo sucedi-
do. las comunicaciones no eran entonces tan fluidas y se enteró del caso 
a través de la prensa cuando ya se había resuelto. rodríguez coronel se 
recibió de ingeniero en suecia; me dijeron que era un profesional muy 
calificado allí y que se había apartado de la vida del uruguay. y pensar 
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 ”inmediatamente, llamé a héctor sandler, que era diputado nacional, 
para denunciar lo que había sucedido. sandler me dijo que fuera a su 
despacho a las 17 y que nos encontraríamos con ortega peña, también 
diputado. En ese momento atiendo nuevamente el teléfono. Es una 
mujer. necesita verme, hablar personalmente conmigo, pues tiene un 
mensaje para darme, pero debe ser de inmediato. se identifica como tri-
pulante de air France y dice que no quiere hablar por teléfono. propone 
que nos encontremos en media hora en un bar del hotel sheraton.

 ”En el bar había muchas personas de la tripulación; el propio coman-
dante se sentó a su lado. Ella me contó que en el vuelo de air France de 
buenos aires a montevideo —no era un vuelo regular, sino que sólo iba a 
montevideo a recoger pasajeros del uruguay que partirían desde buenos 
aires hacia parís— se había producido un episodio inusitado: cuando 
el avión estaba por partir llegó personal de la policía o de inteligencia 
y le dijeron al comandante que tenían que trasladar a una persona. me 
cuentan que llevaban a un hombre esposado; el comandante les dijo que 
no correspondía y que no podía llevar a nadie porque no era un vuelo 
regular. le dijeron que lo tenía que hacer y que le iban a dar un boarding 
pass. El comandante se somete a la imposición y sientan al pasajero al 
fondo del avión. En un momento dado, el pasajero llama a la azafata y le 
dice que lo están “transfiriendo” ilegalmente al uruguay: “seguramente 
me van a torturar y me van hacer desaparecer; lo único que le pido es 
que llame a mi abogado en buenos aires, se llama leandro despouy, 
tiene este teléfono, y le ruego que cuando usted llegue le cuente esto”. 
Ella le pregunta:

 ”—¿pero cómo hago yo para probarle a él que usted es la persona que 
dice ser y para que me crea?

 ”Él le responde:
 ”—mire —y le entrega una foto de su hijo pequeño—. mi hijo tiene los 

mismos ojos que yo y él lo sabe. por lo tanto la mejor prueba es esta 
foto.
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que semejante desventura estuvo originada en la peligrosidad que le atri-
buyeron los primeros constructores del plan cóndor por haber ganado 
un campeonato mundial de radioaficionados. En el imaginario de los 
organismos de seguridad, alguien que se comunicaba con el mundo 
desde una radio no podía ser otra cosa sino un temible conspirador y 
por ello estaba condenado a la cárcel o a la muerte. desde entonces no 
sé de él; a veces pienso que en sus recuerdos, yo debo ser parte de lo que 
dejó atrás. todos estos años lo he buscado y no pierdo la esperanza de 
encontrarlo.

6. despouy recuerda los pormenores del asesinato de silvio Frondizi:

 —El 27 de septiembre de 1974 me desperté, como la mayoría de esos 
días, con una sensación de enorme premura: tenía que dar clases, atender 
a algún cliente —vivía de la profesión—, pero esa premura no era agobio 
por las múltiples actividades que desplegaba desde la mañana temprano 
hasta altas horas de la noche, sino preocupación por la percepción del 
miedo, instalado en la mayoría de mis interlocutores, que empezaba a 
propagarse a toda la sociedad. las amenazas eran un hecho corriente y 
un sector importante de los colegas abogados y de la gente conocida ya 
había sido víctima de algún atentado.

 ”Esa mañana me comunico con silvio alrededor de las nueve; me dice 
que no va a poder ir a tribunales, que se quedará en su casa y que trate 
de cubrir las audiencias de los detenidos que la unión obrera gráfica 
nos había solicitado que atendiéramos, ya que mario landaburu estaba 
desbordado. landaburu atendía los casos que llegaban a través de ese 
gremio donde raimundo ongaro era secretario general y nos había 
pedido que nos hiciéramos cargo de la defensa de cuatro militantes, 
presuntamente de villa constitución.

 ”la referencia que teníamos de esas cuatro personas eran escasas pero 
con algún dejo de originalidad. una joven que militaba con ellos, cono-
cida como “la Flaca”, al enterarse de que estas personas habían sido 
detenidas, se había dirigido al sindicato de los gráficos pidiendo que 
alguien tomara la defensa. llevaban dos o tres días presos y no se había 
presentado un recurso de hábeas corpus. tampoco se sabían con preci-
sión sus nombres y era muy importante que algún familiar u otra persona 
lo firmara, pues en ese entonces si lo hacía el abogado, automáticamente 
se lo identificaba con el cliente, y pasaba a correr su misma suerte.

 ”salimos a buscar algún familiar para obtener precisiones sobre los 
nombres de los detenidos —en realidad, estaban secuestrados a la espera 
de un destino— . la muchacha me cuenta que tenía una relación con 
uno de ellos que militaba en el movimiento sindical y que, para evitarle 
problemas a su familia, hacía tiempo no veía a sus padres. ahí supe que 

podían tener alguna vinculación con los hechos de villa constitución, un 
caso paradigmático de persecución y represión de la dirigencia sindical 
ordenado por el gobierno de isabel perón y ejecutado por la triple a con 
la complicidad de la burocracia sindical.

 [En 1973 los obreros metalúrgicos de villa constitución tomaron las 
plantas reclamando la democratización de la unión obrera metalúr-
gica. Esa seccional se encontraba intervenida —primero por augusto 
vandor y luego por lorenzo miguel—. desde 1973 dirigían la comisión 
interna de acindar militantes independientes. En febrero de 1974 el 
secretariado nacional de la uom intentó echar al dirigente combativo 
alberto piccinini y a otros de la empresa “acindar industria argentina 
de aceros”, conocida como acindar, lo cual generó la movilización de 
todo el pueblo en lo que se conoció como “el villazo”. En julio de 1974 
el gobierno nacional denunció la huelga de dos meses como un “complot 
de características inusuales en la argentina”. En noviembre de 1974 la 
nueva dirigencia ganó las elecciones de la seccional. En marzo de 1975 
todos ellos fueron detenidos y durante meses se produjeron detenciones 
y asesinatos de cientos de personas. los dirigentes de la uom de villa 
constitución continuaron detenidos durante toda la dictadura y en 1983 
ganaron nuevamente las elecciones.] véase: “20 de marzo 1975, villa 
constitución. una causa abierta. la represión al movimiento obrero en 
los setenta: el activismo fabril de la uom en villa constitución”. dispo-
nible en <www.anred.org/article.php3?id_article=1999>.

 —una de las pocas referencias que me da “la Flaca” es que uno de los 
detenidos era de mendoza, que su padre era profesor de filosofía y que 
se llamaba oswald. con ella y con mi secretaria maría angélica vázquez, 
“calandria”, hicimos la búsqueda en mendoza, hasta que alguien, no 
recuerdo bien quién, nos habló de Fernández, o Ferraris, o Ferrieres. 
lo cierto es que en la guía aparece oswald Ferrari, profesor de filosofía. 
lo llamo por teléfono, me presento como abogado, le digo que estoy en 
buenos aires, y le pregunto si es familiar de una persona de unos 24, 25 
años o menos. me dice de inmediato:

 ”—Es mi hijo carlos. no se preocupe, déme una dirección, un teléfono 
y yo voy por ahí.

 ”Eran las 4 o 5 de la tarde. al día siguiente, a las 10 de la mañana llego 
a mi estudio y allí estaba oswald Ferrari. me confirma que hace tiem-
po que no ve a su hijo, que lo vio en una foto, en el diario, con alberto 
piccinini. Ferrari me cuenta que su hijo había estudiado medicina, des-
pués filosofía y que finalmente había abandonado los estudios y habían 
perdido contacto con él. oswald Ferrari presentó un hábeas corpus por 
su hijo y también por los otros cuatro secuestrados, uno de ellos era una 
mujer, cuyos nombres fuimos reconstruyendo ese día. la presentación 
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del recurso permitió que los reconocieran como detenidos. Estaban inco-
municados y se nos informa que el 27 de septiembre van a pasar ante 
el juez nocetti Fasolino. Esos dos o tres días previos a la audiencia me 
encontré varias veces con oswald Ferrari. yo atendía en los bares, como 
muchos abogados de entonces, y no podía hacerlo en el estudio de silvio 
Frondizi porque había sido dinamitado.

 ”cuando comenzaron las audiencias, la primera que prestó declaración 
fue la compañera de uno de los detenidos. hizo una declaración bastante 
breve y no obstante reconocer su relación personal con uno de ellos negó 
que conociera sus datos personales porque él y su grupo militaban en 
la clandestinidad. luego declara su compañero quien, por el contrario, 
reconoce su condición de militante político; no se identifica como perte-
neciente a montoneros ni al Ejército revolucionario del pueblo (Erp), 
pero sí como militante de base en el ámbito gremial; lo grave para su 
situación es que no negó en forma categórica algunas cuestiones gra-
ves que se le imputaban. El tercero hace un testimonio escueto y bien 
pensado porque niega la mayoría de las afirmaciones de las preguntas 
del interrogatorio. En esa época las personas incomunicadas no podían 
tener contacto con sus abogados, que solamente podían estar presentes 
en la audiencia. pero en el caso de carlos Ferrari lópez —nom de guerre: 
Javier—, mientras él va entrando yo alcanzo a decirle:

 ”—conozco a tu padre, decí a todo que no y no denuncies la tortura.
 ”me miró, dos personas lo sostenían de los brazos, casi no podía cami-

nar, tanta era su dificultad a causa de las torturas; por su andar se podía 
advertir que la zona de sus testículos estaba notoriamente inflamada. su 
testimonio fue impecable, aunque no le pude explicar por qué tenía que 
negar la tortura. los abogados desaconsejábamos hacerlo en ese clima de 
impunidad, porque si los detenidos denunciaban haber sido torturados 
después los llevaban a careos, los maltrataban y cuando salían de tribu-
nales los volvían a torturar. después de aquellas dos palabras se inició 
la audiencia. me impresionó su flacura. respondió con mucha fuerza 
y serenidad. su razonamiento y la construcción del diálogo fueron los 
convenientes. En la mitad de la audiencia —que tomaban colaboradores 
del juez— entra el propio juez que, alarmado y desde lejos me dice:

 ”—doctor, vamos a suspender la audiencia, tengo una noticia trágica: 
su codefensor, el doctor silvio Frondizi, ha sido asesinado.

 ”la noticia me estremeció. silvio estaba preparado para lo peor y yo 
lo sabía. no sé de dónde saqué lucidez para, inmediatamente, pedirle 
al juez que la audiencia no se suspendiera. dije que el mejor homenaje 
que le podía hacer a silvio era continuar con la defensa. no era un argu-
mento falso, silvio habría continuado con la defensa. además, yo estaba 
seguro de que si se suspendía esa audiencia no sabríamos cuándo ni en 

qué condiciones continuaría. El juez acepta y decide quedarse “para 
que la audiencia tenga la celeridad que la circunstancia merece”, dice, 
y decide continuarla él mismo. leyó lo que se le había preguntado. le 
hizo tres preguntas a Ferrari y a los 10 o 15 minutos dio por concluida 
la audiencia. solicita que le lean la declaración y me pregunta si tengo 
algo para agregar. le anticipo que voy a impugnar las actuaciones por 
la ilegalidad de los procedimientos que se han llevado a cabo y pido el 
sobreseimiento de los detenidos.

 ”El asesinato de silvio Frondizi produjo una conmoción impresionante. 
allí había varios escritorios donde se tomaba declaración a distintas 
personas al mismo tiempo y se podían cubrir varias audiencias, como lo 
había hecho ese mismo día con un argentino casado con una uruguaya. 
recuerdo también que horas antes el abogado pedro galín, de la gremial 
de abogados participaba, simultáneamente, de una audiencia. En ese 
momento había un gran número de personas detenidas y muchas de ellas 
sólo eran reconocidas como tal luego de haber sufrido malos tratos y 
tortura. Era tan terrible la situación que los jueces de turno tenían que 
hacer hasta quince audiencias diarias.

 ”según me explican los empleados del tribunal, ese día estaba prevista 
la audiencia donde tendrían que declarar tres matones por tenencia 
ilegal de armas de guerra de las que utilizaba la triple a y que habían 
sido secuestradas por la policía —seguramente por error—. En otros 
casos similares cuando — también por error— había detenidos, siempre 
estaban vinculados al ministerio de bienestar social. lo cierto es que 
todos sabíamos que la apertura de esa causa ya ponía en riesgo al juez. 
Este magistrado más tarde renunció y creo que se fue del país.

 ”a las 5, saliendo de tribunales, me encuentro en la escalinata con la 
uruguaya a cuyo esposo yo había defendido esa mañana. le dije que la 
audiencia había sido buena, y ella me responde que le habían informado 
que de un momento a otro lo liberarían. le recomendé que hiciera guar-
dia en la puerta del departamento de policía pero que sólo se presentara 
y pidiera su liberación a la mañana siguiente y a una hora prudente, 
alrededor de las 10, “porque puede ocurrir que si lo liberan de noche, 
inmediatamente lo vuelvan a secuestrar”. Esto era muy común, después 
seguían secuestrados o aparecían muertos. recuerdo la cara de horror, 
y el cariño con el que aquella mujer esperaba a su compañero. sé que 
al día siguiente se reencontraron.

 ”las peripecias de los dos Ferrari, padre e hijo, van a continuar luego 
de que me fuera a Europa, a fines de octubre o noviembre de 1974. por-
que si bien es cierto carlos Ferrari fue sobreseído, tal como lo solicité, 
no fue liberado y continuó detenido a disposición del poder Ejecutivo 
nacional. su padre hizo múltiples gestiones para obtener un país que lo 
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del recurso permitió que los reconocieran como detenidos. Estaban inco-
municados y se nos informa que el 27 de septiembre van a pasar ante 
el juez nocetti Fasolino. Esos dos o tres días previos a la audiencia me 
encontré varias veces con oswald Ferrari. yo atendía en los bares, como 
muchos abogados de entonces, y no podía hacerlo en el estudio de silvio 
Frondizi porque había sido dinamitado.

 ”cuando comenzaron las audiencias, la primera que prestó declaración 
fue la compañera de uno de los detenidos. hizo una declaración bastante 
breve y no obstante reconocer su relación personal con uno de ellos negó 
que conociera sus datos personales porque él y su grupo militaban en 
la clandestinidad. luego declara su compañero quien, por el contrario, 
reconoce su condición de militante político; no se identifica como perte-
neciente a montoneros ni al Ejército revolucionario del pueblo (Erp), 
pero sí como militante de base en el ámbito gremial; lo grave para su 
situación es que no negó en forma categórica algunas cuestiones gra-
ves que se le imputaban. El tercero hace un testimonio escueto y bien 
pensado porque niega la mayoría de las afirmaciones de las preguntas 
del interrogatorio. En esa época las personas incomunicadas no podían 
tener contacto con sus abogados, que solamente podían estar presentes 
en la audiencia. pero en el caso de carlos Ferrari lópez —nom de guerre: 
Javier—, mientras él va entrando yo alcanzo a decirle:

 ”—conozco a tu padre, decí a todo que no y no denuncies la tortura.
 ”me miró, dos personas lo sostenían de los brazos, casi no podía cami-

nar, tanta era su dificultad a causa de las torturas; por su andar se podía 
advertir que la zona de sus testículos estaba notoriamente inflamada. su 
testimonio fue impecable, aunque no le pude explicar por qué tenía que 
negar la tortura. los abogados desaconsejábamos hacerlo en ese clima de 
impunidad, porque si los detenidos denunciaban haber sido torturados 
después los llevaban a careos, los maltrataban y cuando salían de tribu-
nales los volvían a torturar. después de aquellas dos palabras se inició 
la audiencia. me impresionó su flacura. respondió con mucha fuerza 
y serenidad. su razonamiento y la construcción del diálogo fueron los 
convenientes. En la mitad de la audiencia —que tomaban colaboradores 
del juez— entra el propio juez que, alarmado y desde lejos me dice:

 ”—doctor, vamos a suspender la audiencia, tengo una noticia trágica: 
su codefensor, el doctor silvio Frondizi, ha sido asesinado.

 ”la noticia me estremeció. silvio estaba preparado para lo peor y yo 
lo sabía. no sé de dónde saqué lucidez para, inmediatamente, pedirle 
al juez que la audiencia no se suspendiera. dije que el mejor homenaje 
que le podía hacer a silvio era continuar con la defensa. no era un argu-
mento falso, silvio habría continuado con la defensa. además, yo estaba 
seguro de que si se suspendía esa audiencia no sabríamos cuándo ni en 

qué condiciones continuaría. El juez acepta y decide quedarse “para 
que la audiencia tenga la celeridad que la circunstancia merece”, dice, 
y decide continuarla él mismo. leyó lo que se le había preguntado. le 
hizo tres preguntas a Ferrari y a los 10 o 15 minutos dio por concluida 
la audiencia. solicita que le lean la declaración y me pregunta si tengo 
algo para agregar. le anticipo que voy a impugnar las actuaciones por 
la ilegalidad de los procedimientos que se han llevado a cabo y pido el 
sobreseimiento de los detenidos.

 ”El asesinato de silvio Frondizi produjo una conmoción impresionante. 
allí había varios escritorios donde se tomaba declaración a distintas 
personas al mismo tiempo y se podían cubrir varias audiencias, como lo 
había hecho ese mismo día con un argentino casado con una uruguaya. 
recuerdo también que horas antes el abogado pedro galín, de la gremial 
de abogados participaba, simultáneamente, de una audiencia. En ese 
momento había un gran número de personas detenidas y muchas de ellas 
sólo eran reconocidas como tal luego de haber sufrido malos tratos y 
tortura. Era tan terrible la situación que los jueces de turno tenían que 
hacer hasta quince audiencias diarias.

 ”según me explican los empleados del tribunal, ese día estaba prevista 
la audiencia donde tendrían que declarar tres matones por tenencia 
ilegal de armas de guerra de las que utilizaba la triple a y que habían 
sido secuestradas por la policía —seguramente por error—. En otros 
casos similares cuando — también por error— había detenidos, siempre 
estaban vinculados al ministerio de bienestar social. lo cierto es que 
todos sabíamos que la apertura de esa causa ya ponía en riesgo al juez. 
Este magistrado más tarde renunció y creo que se fue del país.

 ”a las 5, saliendo de tribunales, me encuentro en la escalinata con la 
uruguaya a cuyo esposo yo había defendido esa mañana. le dije que la 
audiencia había sido buena, y ella me responde que le habían informado 
que de un momento a otro lo liberarían. le recomendé que hiciera guar-
dia en la puerta del departamento de policía pero que sólo se presentara 
y pidiera su liberación a la mañana siguiente y a una hora prudente, 
alrededor de las 10, “porque puede ocurrir que si lo liberan de noche, 
inmediatamente lo vuelvan a secuestrar”. Esto era muy común, después 
seguían secuestrados o aparecían muertos. recuerdo la cara de horror, 
y el cariño con el que aquella mujer esperaba a su compañero. sé que 
al día siguiente se reencontraron.

 ”las peripecias de los dos Ferrari, padre e hijo, van a continuar luego 
de que me fuera a Europa, a fines de octubre o noviembre de 1974. por-
que si bien es cierto carlos Ferrari fue sobreseído, tal como lo solicité, 
no fue liberado y continuó detenido a disposición del poder Ejecutivo 
nacional. su padre hizo múltiples gestiones para obtener un país que lo 
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recibiera y ejercer así el derecho de opción para salir del país, condición 
para dejar de estar detenido. Finalmente lo obtuvo. pero el día en que 
oswald Ferrari, el conocido profesor de filosofía mendocino y eximio 
académico en alemania fue a buscar a su hijo, también lo detuvieron a 
él y esa noche ambos se encontraron en el tenebroso rincón de una celda 
de castigo en el corazón de la siniestra coordinación Federal.

 ”luego de permanecer juntos en la cárcel de villa devoto durante algún 
tiempo, oswald Ferrari, por insistentes pedidos del gobierno alemán, 
consigue ser liberado, viaja a alemania y será, por muchos años, profesor 
en la universidad de heidelberg. su hijo carlos sólo podrá acceder al 
derecho de opción tiempo más tarde, para radicarse —hasta hoy— en 
Francia, donde ejerce el periodismo y es un destacado militante del 
partido socialista francés. allí nos reencontramos, luego de aquel fugaz 
encuentro el oscuro día que mataron a silvio Frondizi y que habría de 
marcar mi última defensa y los umbrales de mi exilio.

7. Escribe tarcus: “los acontecimientos de su vida participan de los rasgos 
característicos de la visión trágica: rechazo radical frente al carácter 
inauténtico del mundo (capitalista), repudio ante el compromiso y la 
conciliación, actitud de ‘todo o nada’ […] pero también los de su muer-
te: […] silvio Frondizi, sin abandonar la defensa de presos políticos y 
gremiales a pesar de las amenazas de muerte recibidas y desoyendo las 
voces amigas que le aconsejaban alejarse un tiempo del país, es asesinado 
por una banda terrorista —la triple a— en 1974. como todo héroe trá-
gico […] Frondizi es consciente de lo imposible de su misión, pero sólo 
sabe que para ser fiel a sí mismo y a la condición que él mismo se trazó, 
debe llegar hasta el final”. tarcus, horacio, El marxismo olvidado en la 
Argentina: Silvio Frondizi y Milcíades Peña, El cielo por asalto, buenos 
aires, 1996, p. 30.

8. despouy continúa:
 —benítez le propone encontrarse en su casa, o donde él quisiera, pero 

silvio Frondizi le dice que prefiere que la entrevista sea en el ministerio, 
que es un lugar que visita con frecuencia. benítez le dice que si va al 
ministerio se va a saber, a lo que Frondizi responde que no le importa 
que se sepa, y que, por el contrario, puede dar a conocer el encuentro. 
Finalmente, Frondizi va al ministerio. Esa conversación se produjo el 10 
de septiembre de 1974, cuando asesinaron al abogado cordobés alfredo 
curuchet, que había sido secuestrado en una calle de la ciudad de buenos 
aires.

 ”recuerdo que fuimos juntos a un acto en homenaje a curuchet, en la 
Facultad de derecho. había poca gente, fue una de las últimas veces que 
nos vimos. creo que fue esa noche cuando silvio me contó que benítez 

estaba muy preocupado y que le había dicho que debía irse porque estaba 
en riesgo su vida; que era información proveniente del mismo gobierno 
del que formaba parte pero que, ni aún así, lo podría evitar. ¿Era acaso 
un mensaje para salvarle la vida? benítez tenía una responsabilidad de 
gobierno, había sido ministro de perón, de lastiri, de isabel. no le dijo 
directamente “silvio, mi gobierno lo va a matar” sino que fue Frondizi 
quien le dijo, “mientras este gobierno haga esto, yo no me puedo ir del 
país”.

 ”la penúltima vez que estuve con silvio, fue cuando fuimos a coordina-
ción Federal. Íbamos llegando a ese edificio enorme, tan siniestro, y le 
dije que estaban todas las cartas echadas. Él me respondió “yo a esto no 
le tengo miedo y ya no puedo volver atrás, a lo único que le tengo miedo 
es al frío de las cárceles. Estos van a declarar el Estado de sitio pronto, 
y cuando eso suceda me van a meter preso, y yo te quiero confesar que 
me puedo morir de frío en una prisión. una vez, cuando estuve detenido, 
mi mujer tuvo que instalarse muy cerca para llevarme algo de comida”. 
después recordé con precisión que él era alérgico a algunos alimentos 
y que generalmente comía Quaker, o cosas muy leves.

 ”En esa época, su parkinson estaba bastante avanzado y se lo veía algo 
débil. curiosamente, casi siempre andaba con el sobretodo puesto, inclu-
so en el estudio. decía:

 ”—bueno, si me matan, me matan, pero morir en una cárcel de frío o 
por problemas de salud debe ser triste, muy doloroso.

 ”Eso es lo que más le preocupaba. me recomendó que leyera los escritos 
de Quevedo en la prisión, cosa que hice más tarde y comprobé hasta qué 
punto aquella amenaza del frío podía pesar aún más que el temor a la 
muerte.

 “[…] cuatro años de prisión estudiado por el odio y la venganza del 
poder sumo, en un aposento cerrado por defuera, dos años sin criado 
ni comercio humano, y un río por cabecera, en tierra donde todo el año 
es hibierno rigurosísimo” [Quevedo, “sólo vivo para verme muerto”].

 ”silvio tenía ya señales muy claras de que su vida estaba en serio riesgo, 
de que la decisión de las tres a estaba tomada, que era irreversible y que 
los anuncios habían sido inequívocos. supe también por la familia que 
un militar les había señalado a sus hijos que se tenía que ir porque lo 
iban a matar. pero también había recibido múltiples mensajes de parte 
de los que participaban de esta cofradía de asesinos constituida como 
la triple a.

9. se sabe por testimonios, que el comando que secuestra y asesina a sil-
vio Frondizi está dirigido por el subcomisario Juan ramón morales y 
el subinspector rodolfo Eduardo almirón sena, hombres de confian-
za de José lópez rega. por éste y otros crímenes, almirón será dete-
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recibiera y ejercer así el derecho de opción para salir del país, condición 
para dejar de estar detenido. Finalmente lo obtuvo. pero el día en que 
oswald Ferrari, el conocido profesor de filosofía mendocino y eximio 
académico en alemania fue a buscar a su hijo, también lo detuvieron a 
él y esa noche ambos se encontraron en el tenebroso rincón de una celda 
de castigo en el corazón de la siniestra coordinación Federal.

 ”luego de permanecer juntos en la cárcel de villa devoto durante algún 
tiempo, oswald Ferrari, por insistentes pedidos del gobierno alemán, 
consigue ser liberado, viaja a alemania y será, por muchos años, profesor 
en la universidad de heidelberg. su hijo carlos sólo podrá acceder al 
derecho de opción tiempo más tarde, para radicarse —hasta hoy— en 
Francia, donde ejerce el periodismo y es un destacado militante del 
partido socialista francés. allí nos reencontramos, luego de aquel fugaz 
encuentro el oscuro día que mataron a silvio Frondizi y que habría de 
marcar mi última defensa y los umbrales de mi exilio.

7. Escribe tarcus: “los acontecimientos de su vida participan de los rasgos 
característicos de la visión trágica: rechazo radical frente al carácter 
inauténtico del mundo (capitalista), repudio ante el compromiso y la 
conciliación, actitud de ‘todo o nada’ […] pero también los de su muer-
te: […] silvio Frondizi, sin abandonar la defensa de presos políticos y 
gremiales a pesar de las amenazas de muerte recibidas y desoyendo las 
voces amigas que le aconsejaban alejarse un tiempo del país, es asesinado 
por una banda terrorista —la triple a— en 1974. como todo héroe trá-
gico […] Frondizi es consciente de lo imposible de su misión, pero sólo 
sabe que para ser fiel a sí mismo y a la condición que él mismo se trazó, 
debe llegar hasta el final”. tarcus, horacio, El marxismo olvidado en la 
Argentina: Silvio Frondizi y Milcíades Peña, El cielo por asalto, buenos 
aires, 1996, p. 30.

8. despouy continúa:
 —benítez le propone encontrarse en su casa, o donde él quisiera, pero 

silvio Frondizi le dice que prefiere que la entrevista sea en el ministerio, 
que es un lugar que visita con frecuencia. benítez le dice que si va al 
ministerio se va a saber, a lo que Frondizi responde que no le importa 
que se sepa, y que, por el contrario, puede dar a conocer el encuentro. 
Finalmente, Frondizi va al ministerio. Esa conversación se produjo el 10 
de septiembre de 1974, cuando asesinaron al abogado cordobés alfredo 
curuchet, que había sido secuestrado en una calle de la ciudad de buenos 
aires.

 ”recuerdo que fuimos juntos a un acto en homenaje a curuchet, en la 
Facultad de derecho. había poca gente, fue una de las últimas veces que 
nos vimos. creo que fue esa noche cuando silvio me contó que benítez 

estaba muy preocupado y que le había dicho que debía irse porque estaba 
en riesgo su vida; que era información proveniente del mismo gobierno 
del que formaba parte pero que, ni aún así, lo podría evitar. ¿Era acaso 
un mensaje para salvarle la vida? benítez tenía una responsabilidad de 
gobierno, había sido ministro de perón, de lastiri, de isabel. no le dijo 
directamente “silvio, mi gobierno lo va a matar” sino que fue Frondizi 
quien le dijo, “mientras este gobierno haga esto, yo no me puedo ir del 
país”.

 ”la penúltima vez que estuve con silvio, fue cuando fuimos a coordina-
ción Federal. Íbamos llegando a ese edificio enorme, tan siniestro, y le 
dije que estaban todas las cartas echadas. Él me respondió “yo a esto no 
le tengo miedo y ya no puedo volver atrás, a lo único que le tengo miedo 
es al frío de las cárceles. Estos van a declarar el Estado de sitio pronto, 
y cuando eso suceda me van a meter preso, y yo te quiero confesar que 
me puedo morir de frío en una prisión. una vez, cuando estuve detenido, 
mi mujer tuvo que instalarse muy cerca para llevarme algo de comida”. 
después recordé con precisión que él era alérgico a algunos alimentos 
y que generalmente comía Quaker, o cosas muy leves.

 ”En esa época, su parkinson estaba bastante avanzado y se lo veía algo 
débil. curiosamente, casi siempre andaba con el sobretodo puesto, inclu-
so en el estudio. decía:

 ”—bueno, si me matan, me matan, pero morir en una cárcel de frío o 
por problemas de salud debe ser triste, muy doloroso.

 ”Eso es lo que más le preocupaba. me recomendó que leyera los escritos 
de Quevedo en la prisión, cosa que hice más tarde y comprobé hasta qué 
punto aquella amenaza del frío podía pesar aún más que el temor a la 
muerte.

 “[…] cuatro años de prisión estudiado por el odio y la venganza del 
poder sumo, en un aposento cerrado por defuera, dos años sin criado 
ni comercio humano, y un río por cabecera, en tierra donde todo el año 
es hibierno rigurosísimo” [Quevedo, “sólo vivo para verme muerto”].

 ”silvio tenía ya señales muy claras de que su vida estaba en serio riesgo, 
de que la decisión de las tres a estaba tomada, que era irreversible y que 
los anuncios habían sido inequívocos. supe también por la familia que 
un militar les había señalado a sus hijos que se tenía que ir porque lo 
iban a matar. pero también había recibido múltiples mensajes de parte 
de los que participaban de esta cofradía de asesinos constituida como 
la triple a.

9. se sabe por testimonios, que el comando que secuestra y asesina a sil-
vio Frondizi está dirigido por el subcomisario Juan ramón morales y 
el subinspector rodolfo Eduardo almirón sena, hombres de confian-
za de José lópez rega. por éste y otros crímenes, almirón será dete-
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nido en España a pedido de la Justicia argentina y extraditado para 
su procesamiento en marzo de 2008. según una reconstrucción de los 
hechos, cuando llegan los coches Ford Falcon a la puerta del domicilio, 
su yerno, el ingeniero luis ángel mendiburu, militante de la Juventud 
universitaria peronista, corre hasta la calle desarmado y es muerto en 
la entrada del edificio al tiempo que el hijo de silvio, Julio, abre fuego 
desde la ventana con un arma calibre 22, que impacta en un neumático 
del Falcón que queda abandonado sobre la calle río de Janeiro. dentro 
de la casa quedaban silvia Frondizi, esposa de mendiburu, y su hija de 
pocos meses, la que al momento del secuestro estaba en brazos de su 
abuela, pura sánchez de Frondizi, quien de un puntapié arroja a la niña 
debajo de una mesa. dos horas más tarde, un comunicado de la triple a 
se atribuyó el crimen e informó que su cuerpo había sido arrojado en un 
descampado de Ezeiza. El diario Crónica reproduce la gacetilla: “Sepa 
el pueblo argentino que a las 14:20 fue ajusticiado el disfrazado número 
uno, Silvio Frondizi, traidor de traidores, comunista y bolchevique […] 
Viva la patria. Viva Perón. Vivan las Fuerzas Armadas”.

10. En septiembre de 1974, inmediatamente después del asesinato de silvio 
Frondizi, despouy se exilió en Francia pero nunca olvidó estos crímenes 
impunes y, además de denunciarlos en el tribunal russell, mantuvo 
vínculos con familiares y víctimas: con silvia y Julio, los hijos de Fron-
dizi que viven en italia; en 2007 y a través de su amiga belela herrera, 
ex vicecanciller uruguaya, retomó contacto con la familia de guillermo 
Jabif y con oscar bonilla, periodista de Brecha y fotógrafo, docente 
e investigador, también un exiliado de aquellos años. movido por las 
expectativas que generó la reapertura de la causa despouy también se 
reencontró, entre otros, con graciela caminos, quien fuera secretaria 
de Frondizi y con la refugiada chilena maría angélica vázquez, a quien 
llama “calandria”, su secretaria en aquellos años, hoy radicada en chile. 
ninguno de ellos ha olvidado lo que sucedió, aunque la Justicia argentina 
haya demorado treinta y cuatro años en ocuparse de estos crímenes y 
muchos de los asesinos hayan muerto sin haber sido juzgados. como 
aconteció con las víctimas de genocidio de los armenios, es el compro-
miso de los protagonistas con la verdad y la memoria lo que sostiene las 
puertas abiertas para que ingrese y actúe la Justicia.

11. su primera actividad académica la realiza en la universidad de parís 
viii, donde dicta Economía política.

12. “la de 1975 es, en realidad, la segunda sesión del tribunal russell. El 
tribunal russell ii inició sus sesiones en roma en marzo de 1974, las 
continuó en bruselas en enero de 1975 y las finalizó en la capital italiana 
en enero de 1976, un mes antes del golpe militar del 24 de marzo en la 

argentina. la idea de un segundo tribunal russell había surgido en chile, 
durante un seminario sobre la transición democrática al socialismo, cuan-
do salvador allende era todavía presidente. En esa oportunidad, el jurista 
lelio basso recibió la propuesta de denunciar en el ámbito internacional 
la situación que se estaba viviendo en brasil desde 1964, luego del golpe de 
Estado contra el gobierno del presidente João goulart. muchos brasileños 
se habían refugiado en chile e hicieron la propuesta a basso apoyados por 
el propio allende y uno de sus asesores, darcy ribeiro, también exiliado. 
rápidamente basso aceptó hacerse cargo de formalizar la convocatoria.” 
leandro despouy, “Julio cortázar y leandro despouy, colaboradores de 
basso en la denuncia internacional de la represión”, Lelio Basso: la ricerca 
dell’utopia concreta, Edup, roma, 2006, pp. 91-145.

13. El segundo tribunal russell estaba integrado por lelio basso, senador 
de la izquierda independiente italiana como presidente; como vicepresi-
dentes vladimir dedijer historiador yugoslavo; el escritor gabriel garcía 
márquez; François rigaux, profesor de derecho internacional de la uni-
versidad católica de louvain; albert soboul, profesor de la sorbona, 
y los siguientes miembros: Juan bosch ex presidente de la república 
dominicana; george casalis, teólogo protestante; Julio cortázar; giulio 
girardi, teólogo católico; uwe holtz, miembro del partido socialdemó-
crata alemán y del parlamento de la rFa; alfred Kastler, premio nobel 
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 reproducimos el artículo:
 “hace exactamente noventa años que Julio cortázar nació en bruselas. 

yo lo conocí justo allí cuando él tenía 60, en enero de 1975. Era miem-
bro del tribunal russell, que era el único tribunal de los pueblos que se 
había creado para entonces y ya gozaba de un gran prestigio, sobre todo 
a raíz de las contundentes denuncias sobre las atrocidades cometidas 
en vietnam y por lo que estaba sucediendo en américa latina. además, 
se lo identificaba con el nombre de su fundador, el célebre filósofo y 
matemático británico y premio nobel de la paz bertrand russell.

 ”pocos días antes, yo había llegado a parís como exiliado. allí recibí el 
apoyo de un grupo de intelectuales y artistas latinoamericanos —entre 
los cuales recuerdo a Julio le parc, antonio seguí, ricardo carpani, gra-
ciela martínez, Jorge perié—, quienes de inmediato me propusieron que 
presentase mi testimonio ante el tribunal. habían formado un comité 
de solidaridad con la argentina y antes habían combatido duramente las 
dictaduras de Juan carlos onganía, roberto marcelo levingston y ale-
jandro lanusse. cuando los vi por primera vez se estaban organizando 
para denunciar la campaña de intimidación y los crímenes de la triple 
a, la alianza anticomunista argentina que dirigía José lópez rega. yo 
había sido víctima de un atentado suyo.

 ”cortázar me recibió con afecto; junto con gabriel garcía márquez, logró 
que el presidente del tribunal, lelio basso, incluyera a la argentina en 
el temario. cuando terminé mi relato, cortázar se levantó de su banca 
de juez, descendió de la tribuna y desde el micrófono destinado a las 
preguntas del público dijo, compungido, que hacía suyo el testimonio 
que acababa de escuchar. después lanzó una dramática advertencia a 
la opinión pública internacional, “frente a las tétricas perspectivas que 
ensombrecían el futuro inmediato de mi patria”.

 ”cortázar era entonces uno de los escritores latinoamericanos más 
famosos. nos encandilaba su prosa urbana. Rayuela envolvía la íntima 
ceremonia de nuestros encuentros amorosos.

 ”su compromiso como hombre, sumado a esa peculiar expresión de 
eterna juventud que su semblante dejaba traslucir, lo transformaban 
en una personalidad sumamente atractiva para la prensa internacional. 
por esta razón, mi testimonio tuvo un impacto superior al esperado, al 
extremo de que el jurado pidió su ampliación para el día siguiente. Ello 
posibilitó un mayor acercamiento a Julio que, junto a las intérpretes del 
tribunal, cubrieron mis gastos de alojamiento.

 ”cortázar sentía por la argentina un afecto inmenso, sólo comparable 
a la nostalgia que le provocaban sus largos años de exilio, voluntario al 
comienzo, forzado después. recuerdo la pena con que contaba el frus-
trado intento de encontrarse con su madre en brasil y las amenazas que 

lo obligaron a abandonar ese país pocas horas después de su llegada. 
le encantaba hablar con sus compatriotas, pedía que le contaran cómo 
estaba banfield, avellaneda, el parque lezama.

 ”aquella noche, mientras caminábamos por la grand place me iba con-
tando la historia de algunos de sus bares que habían sido frecuentados 
por marx, Engels y otros personajes del siglo XiX. pero cuando nos dis-
poníamos a tomar una de las pequeñas calles peatonales que circundan 
la plaza escuchamos un grito, no muy lejos de nosotros, que en forma 
aparatosa reiteraba la palabra “perdido”.

 ”—no te des vuelta —me dijo—, seguramente se trata de algún argentino 
que me ha reconocido.

 ”seguimos caminando rumbo al restaurante donde nos esperaban, y 
volvimos a escuchar el alarido, esta vez precedido de un insulto. intri-
gados, nos dimos vuelta y vimos con sorpresa a un muchacho de unos 
25 años que en forma desesperada trataba de incultos a los belgas por 
no hablar el español y por no socorrer a una persona extraviada.

 ”—mirá, mirá bien, sólo uno de los nuestros puede hacer semejante 
papelón —dijo Julio—. y lo peor es que no lo vive así. directamente no 
le importa… ay, leandro, los argentinos sorprendemos al mundo por la 
facilidad con que pasamos de lo sublime a lo grotesco.

 ”se acercó un mozo español:
 ”—oye, chaval, si te comportas así te van a tomar por un loco. deja ya 

de gritar y dime en qué tour has llegado.
 ”nos acercamos; el muchacho era, curiosamente, de avellaneda, y de 

inmediato entabló con Julio un intenso diálogo que se mantuvo hasta 
que el español regresó y le dijo que su hotel estaba a sólo dos cuadras 
de allí. decidimos acompañarlo. cuando llegamos, en la planta baja 
del hotel estaban reunidos todos los integrantes del tour que ya habían 
pasado más de una hora de espera, inquietos y fastidiados, sin poder 
salir a cenar.

 ”lo vieron entrar y de inmediato el guía se abalanzó sobre él. serena-
mente, nuestro “encontrado” dio unos pasos hasta instalarse en medio 
de la concurrencia y con soberana dignidad los interpeló: “oigan… salí a 
dar una vuelta, me encontré con Julio y me invitó a tomar un café, ¿qué 
querían que hiciera… que le dijera que no?”

 ”Esa noche Julio firmó una treintena de autógrafos. Estaba contento. 
recuerdo aún que al irnos me dijo con resignación y un dejo de com-
plicidad: ¡qué duda te cabe de que somos argentinos!”

18. véase anexo ii segundo tribunal russell: “testimonio de una madre 
uruguaya”.

19. despouy, op. cit., 2006.
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20. “si los años que precedieron a mi exilio fueron vertiginosos, no menos 
vertiginosos fueron los posteriores a mi regreso: un tiempo después fui 
designado embajador, responsable del área de derechos humanos en la 
cancillería argentina, donde desplegué una intensa actividad junto a mi 
predecesor el embajador horacio ravenna. había que desmantelar el 
aparato represivo y reconstruir la democracia. curiosamente, la oficina 
que nos atribuyeron era la misma que, en la época de la dictadura ocu-
paba la dirección de asuntos sociales Especiales (dasE), encargada de 
organizar el espionaje de los exiliados argentinos en el exterior y también 
de realizar campañas en defensa de la imagen pública de los represores 
en el ámbito internacional. otra rara ironía del destino quiso que al 
revisar los papeles archivados por mis antecesores retuviera mi atención 
un ejemplar de la revista Gente. con sorpresa descubrí que linda bimbi 
(brazo derecho de lelio basso) y yo aparecíamos entre los ‘enemigos de 
la patria’, como los articuladores del tribunal russell”, op. cit., 2006.

21. véase Khatchik derghougassian, en el capítulo “contra el ‘gran silen-
cio’. la lucha internacional por el reconocimiento del genocidio”, en 
este libro.

22. El texto de la resolución 96-i dice lo siguiente:
 El genocidio es una negación del derecho de existencia a grupos humanos 

enteros, de la misma manera que el homicidio es la negación a un indivi-
duo humano del derecho a vivir; tal negación del derecho a la existencia 
conmueve la conciencia humana, causa una gran pérdida a la Humanidad 
en el aspecto cultural y otras contribuciones representadas por estos gru-
pos, y es contrario a la ley moral y al espíritu y objetivos de las Naciones 
Unidas.

 Muchos ejemplos de tales crímenes de genocidio han ocurrido cuando grupos 
raciales, religiosos o políticos han sido destruidos parcial o totalmente.

 El castigo del crimen de genocidio es un asunto de preocupación interna-
cional.

 La Asamblea General, por lo tanto,
 Afirma que el genocidio es un crimen de derecho internacional que el mun-

do civilizado condena y por el cual los autores y sus cómplices deberán ser 
castigados, ya sean éstos individuos particulares, funcionarios públicos 
o estadistas y el crimen que hayan cometido sea por motivos religiosos, 
raciales o políticos, o de cualquier otra naturaleza;

 Invita a los Estados que son Miembros de las Naciones Unidas a promulgar 
las leyes necesarias para la prevención y castigo de este crimen;

 Recomienda que se organice la cooperación internacional entre los Estados, 
con el fin de facilitar la rápida prevención y castigo del crimen de genocidio 
y, con este fin,

 Solicita del Consejo Económico y Social que emprenda los estudios nece-
sarios a fin de preparar un proyecto de convenio sobre el crimen de geno-
cidio, para que sea sometido a la Asamblea General en su próxima sesión 
ordinaria.

23. adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la asamblea 
general en su resolución 2200 a (XXi), del 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artícu-
lo 49. disponible en <www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_ccpr_
sp.htm>.

24. pacto internacional de derechos Económicos, sociales y culturales. 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la asamblea 
general en su resolución 2200 a (XXi), del 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artícu-
lo 27. disponible en <www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_cescr_
sp.htm>.

25. resulta llamativo que mientras en la argentina se cometían reiterados 
crímenes de lesa humanidad, negados en forma tajante por la Junta 
militar encabezada por videla, el embajador en la misión argentina en 
ginebra, en su condición de miembro de subcomisión exigía el estableci-
miento de la verdad frente a quienes pretendían negarla. mario amadeo 
había sido canciller de la revolución libertadora, embajador durante 
distintos gobiernos (civiles y militares) y embajador ante la comisión de 
derechos humanos durante la dictadura. luego fue reemplazado por 
gabriel martínez.

26. las sesiones de la subcomisión de derechos humanos en las que se 
trata el informe del relator benjamin Whitaker fueron reconstruidas por 
varoujan attarian en su libro Le génocide des arméniens devant l’ONU, 
Éd. complexes, 1997, material que se toma como guía y referencia —en 
muchos casos textual— en este relato. attarian fue un alto funcionario 
del cErn (centre Européen pour la recherche nucléaire - centro Euro-
peo para la investigación nuclear) y siguió durante más de diez años 
esta batalla política y diplomática ante la onu.

27. la resolución 1.503 (1970) establecía en el punto 7 inc. c): “los pro-
cedimientos del comité serán confidenciales, sus debates se realizarán 
en sesión privada y las comunicaciones no serán objeto de ninguna 
publicidad”, y el punto 8: “decide que todas las medidas previstas por 
la subcomisión de prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías o por la comisión de derechos humanos en aplicación de la 
presente resolución tendrán carácter confidencial hasta que la comisión 
decida hacer recomendaciones al consejo Económico y social”. El proce-
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predecesor el embajador horacio ravenna. había que desmantelar el 
aparato represivo y reconstruir la democracia. curiosamente, la oficina 
que nos atribuyeron era la misma que, en la época de la dictadura ocu-
paba la dirección de asuntos sociales Especiales (dasE), encargada de 
organizar el espionaje de los exiliados argentinos en el exterior y también 
de realizar campañas en defensa de la imagen pública de los represores 
en el ámbito internacional. otra rara ironía del destino quiso que al 
revisar los papeles archivados por mis antecesores retuviera mi atención 
un ejemplar de la revista Gente. con sorpresa descubrí que linda bimbi 
(brazo derecho de lelio basso) y yo aparecíamos entre los ‘enemigos de 
la patria’, como los articuladores del tribunal russell”, op. cit., 2006.

21. véase Khatchik derghougassian, en el capítulo “contra el ‘gran silen-
cio’. la lucha internacional por el reconocimiento del genocidio”, en 
este libro.

22. El texto de la resolución 96-i dice lo siguiente:
 El genocidio es una negación del derecho de existencia a grupos humanos 

enteros, de la misma manera que el homicidio es la negación a un indivi-
duo humano del derecho a vivir; tal negación del derecho a la existencia 
conmueve la conciencia humana, causa una gran pérdida a la Humanidad 
en el aspecto cultural y otras contribuciones representadas por estos gru-
pos, y es contrario a la ley moral y al espíritu y objetivos de las Naciones 
Unidas.

 Muchos ejemplos de tales crímenes de genocidio han ocurrido cuando grupos 
raciales, religiosos o políticos han sido destruidos parcial o totalmente.

 El castigo del crimen de genocidio es un asunto de preocupación interna-
cional.

 La Asamblea General, por lo tanto,
 Afirma que el genocidio es un crimen de derecho internacional que el mun-

do civilizado condena y por el cual los autores y sus cómplices deberán ser 
castigados, ya sean éstos individuos particulares, funcionarios públicos 
o estadistas y el crimen que hayan cometido sea por motivos religiosos, 
raciales o políticos, o de cualquier otra naturaleza;

 Invita a los Estados que son Miembros de las Naciones Unidas a promulgar 
las leyes necesarias para la prevención y castigo de este crimen;

 Recomienda que se organice la cooperación internacional entre los Estados, 
con el fin de facilitar la rápida prevención y castigo del crimen de genocidio 
y, con este fin,

 Solicita del Consejo Económico y Social que emprenda los estudios nece-
sarios a fin de preparar un proyecto de convenio sobre el crimen de geno-
cidio, para que sea sometido a la Asamblea General en su próxima sesión 
ordinaria.

23. adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la asamblea 
general en su resolución 2200 a (XXi), del 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artícu-
lo 49. disponible en <www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_ccpr_
sp.htm>.

24. pacto internacional de derechos Económicos, sociales y culturales. 
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la asamblea 
general en su resolución 2200 a (XXi), del 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artícu-
lo 27. disponible en <www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/a_cescr_
sp.htm>.

25. resulta llamativo que mientras en la argentina se cometían reiterados 
crímenes de lesa humanidad, negados en forma tajante por la Junta 
militar encabezada por videla, el embajador en la misión argentina en 
ginebra, en su condición de miembro de subcomisión exigía el estableci-
miento de la verdad frente a quienes pretendían negarla. mario amadeo 
había sido canciller de la revolución libertadora, embajador durante 
distintos gobiernos (civiles y militares) y embajador ante la comisión de 
derechos humanos durante la dictadura. luego fue reemplazado por 
gabriel martínez.

26. las sesiones de la subcomisión de derechos humanos en las que se 
trata el informe del relator benjamin Whitaker fueron reconstruidas por 
varoujan attarian en su libro Le génocide des arméniens devant l’ONU, 
Éd. complexes, 1997, material que se toma como guía y referencia —en 
muchos casos textual— en este relato. attarian fue un alto funcionario 
del cErn (centre Européen pour la recherche nucléaire - centro Euro-
peo para la investigación nuclear) y siguió durante más de diez años 
esta batalla política y diplomática ante la onu.

27. la resolución 1.503 (1970) establecía en el punto 7 inc. c): “los pro-
cedimientos del comité serán confidenciales, sus debates se realizarán 
en sesión privada y las comunicaciones no serán objeto de ninguna 
publicidad”, y el punto 8: “decide que todas las medidas previstas por 
la subcomisión de prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías o por la comisión de derechos humanos en aplicación de la 
presente resolución tendrán carácter confidencial hasta que la comisión 
decida hacer recomendaciones al consejo Económico y social”. El proce-
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dimiento relativo a las comunicaciones confidenciales establecido en virtud 
de la resolución 1.503 fue reformado durante el 56º período de sesiones de 
la Comisión de Derechos Humanos, celebrado en 2000. su grupo de tra-
bajo sobre el fomento de la eficacia de los mecanismos de la comisión 
de derechos humanos, que se reunió entre los períodos de sesiones 55ª 
(1999) y 56ª (2000) de la comisión de derechos humanos, incluía en 
su informe (E/cn.4/2000/112) recomendaciones sobre cómo debería 
enmendarse el procedimiento previsto en la resolución 1.503 (véase el 
capítulo “leandro despouy: trayectoria del jurista argentino que llegó 
a ginebra”). Esas recomendaciones se incorporaron posteriormente en 
un proyecto de resolución titulado “procedimiento para la tramitación 
de las comunicaciones relativas a los derechos humanos”, que formó 
parte de la decisión 2000/109 de la comisión (aprobada sin votación el 26 
de abril de 2000). El consejo Económico y social, en la continuación de 
su período de sesiones de organización para 2000, aprobó el 16 de junio 
de 2000 el proyecto de resolución, que pasó a ser la resolución 2000/3 
del Consejo. Sin embargo, y de conformidad con esta resolución, el proce-
dimiento modificado podrá seguir denominándose procedimiento previsto 
en la resolución 1.503. […] Confidencialidad. todos los pasos iniciales del 
proceso son confidenciales hasta que una situación se remite al consejo 
Económico y social. pero desde 1978, el presidente de la comisión de 
derechos humanos anuncia los nombres de los países que han sido 
objeto de examen. de esta manera, si un cuadro de abusos ocurridos en 
un determinado país no se resuelve en las etapas iniciales del proceso 
puede ser señalado a la atención de la comunidad mundial por medio 
del consejo Económico y social, que es uno de los principales órganos 
de las naciones unidas. disponible en <www.unhchr.ch/spanish/html/
menu2/8/1503_sp.htm>.

 véase el texto completo del “procedimiento para examinar las comu-
nicaciones relativas a las violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales”, 1693a. sesión plenaria. 27 de mayo de 1970 
Resolución 1.503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social: <www.unhchr.
ch/huridocda/huridoca.nsf/(symbol)/1970.1503.sp?opendocument>.

 véase Estados examinados por la comisión de derechos humanos en 
virtud del Procedimiento “1.503” (hasta 2003) en <www.unhchr.ch/html/
menu2/8/stat1.htm>.

28. louis Joinet es uno de los más respetados juristas de Francia, con dila-
tada actuación como experto de las naciones unidas en defensa de los 
derechos humanos. se destacan sus numerosas contribuciones con res-
pecto a la lucha contra la impunidad. En 2004 fue condecorado por el 
gobierno argentino.

29. Erica daes, experta independiente de la subcomisión de prevención a 
las discriminaciones y protección a las minorías, fue presidenta, des-
de su creación, del grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas por 
veinte años consecutivos. recibió el premio de derechos humanos de 
las naciones unidas en 1993.

30. consejo nacional armenio mundial y comité de défense de la cause 
arménienne (cdca).

31. diario Tiempo Argentino, buenos aires, 9 de agosto de 1984.

32. En particular, türkkaya ataöv, director del departamento de relaciones 
internacionales, Facultad de ciencias políticas de la universidad de 
 ankara.

33. En gran bretaña, The Guardian (12 de agosto); The Economist (17 de 
agosto); en canadá, The Globe and Mail (15 de agosto); en Francia, Le 
Monde (15 de agosto).

34. En 1985, el grupo armenio de ong en ginebra desarrolla arduas gestio-
nes. al núcleo habitual se habían sumado ese año varias personas alle-
gadas al cdca procedentes de diferentes países, para apoyar al equipo. 
Fueron invitados, asimismo, algunos especialistas en el genocidio. otros 
grupos y organizaciones también se presentan para hacer oír su voz 
durante la sesión. Es el caso, entre otras, de solidaridad francoarmenia 
(sFa) —que toma parte activa en Francia para movilizar en torno del 
tema del genocidio a personalidades y organizaciones, la Federación 
internacional de derechos humanos— y de la asamblea interinstitucio-
nal armenia (aia) de la argentina, integrada por once organizaciones. 
El representante de sFa, presente durante varios días en los debates de 
la subcomisión, se pone a tono con las actividades del grupo armenio. 
otra delegación de varias personas representa a la aia.

35. se destacan, en particular, Armenia the continuing tragedy, una obra 
editada por la comisión de iglesias para los asuntos internacionales 
traducida a varios idiomas, que sería de gran utilidad durante las tareas 
de la subcomisión y Le crime de silence, del tribunal permanente de los 
pueblos, y su versión en inglés.

36. la nota señala: “1. tal como le informé por teléfono esta tarde, la sub-
comisión antes mencionada se reunirá a partir del lunes 5 de agosto de 
1985. uno de los puntos en el orden del día es un informe sobre la ‘cues-
tión’ armenia. 2. El embajador de turquía me llamó la atención sobre la 
posibilidad de que numerosos armenios intenten alterar las reuniones y 
protestar en el edificio. 3. desearía, pues, pedirle encarecidamente que 
tome medidas muy estrictas de filtrado para impedir que los armenios 
interrumpan la conferencia y acosen a los participantes”. 
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37. El presidente es electo cada año por rotación entre los cinco grupos de 
países de las naciones unidas.

38. Este texto tiene en cuenta las correcciones realizadas por el autor lue-
go de las discusiones en la subcomisión (doc. E/cn.4/sub.2/1985/6/
corr.1).

39. Entre el 22 de abril y el 14 de agosto se realizan las audiencias, el 9 de 
diciembre la cámara Federal leyó la sentencia condenatoria contra los 
ex comandantes que expresa en uno de sus tramos: “Se han estudiado las 
disposiciones del derecho positivo nacional, analizando las reglas escritas 
del derecho de gentes, consultado la opinión de los autores de derecho 
constitucional, de derecho internacional y público, de los teóricos de la 
guerra convencional y de los ensayistas de la guerra revolucionaria. Se han 
mentado los usos de la guerra impuestos por la costumbre de los pueblos 
civilizados. Se ha aludido a las normas de la ética. Se han atendido las 
enseñanzas de la Iglesia Católica. Y no se ha encontrado, pues, que conserve 
vigencia ni una sola regla que justifique o exculpe a los autores de hechos 
como los que se ventilaron en este juicio”. como se comprueba, el derecho 
internacional aparece invocado como fuente para la protección interna 
de los derechos humanos, lo que indica el inicio de una jurisprudencia 
renovadora y que habrá de culminar con el fallo de la corte suprema 
que identifica a las aberraciones de la dictadura como crímenes de lesa 
humanidad.

40. gabriel martínez, célebre por su férrea defensa de la dictadura militar 
ante los organismos internacionales y por su constante negación de los 
hechos que sucedían en la argentina por aquellos años, había atacado 
duramente la gestión de theo van boven al frente de la dirección de 
derechos humanos por considerarlo muy cercano a los organismos de 
derechos humanos y lideró el frente de embajadores latinoamericanos 
contrarios al avance de los derechos humanos a nivel internacional. 
véanse las opiniones de van boven en “no se puede ser neutral en los 
derechos humanos”, reportaje de Werner pertot, disponible en <www.
boletinargentino.com/index.php?=665>.

41. Entre ellos, se destacan el grupo para los derechos de las minorías, la 
Federación internacional de derechos humanos, la liga internacional 
por los derechos y la liberación de los pueblos, la comisión de iglesias 
para asuntos internacionales, la sociedad antiesclavista, la asociación 
mundial de aborígenes y el movimiento internacional para la unión 
fraternal entre las razas y los pueblos. por el contrario, representantes 
de Eliminación de toda Forma de discriminación racial (EaFord) y el 
congreso mundial islámico reiteran los argumentos “negacionistas” que 
ponen en duda la existencia del genocidio de los armenios y hacen una 

apelación a la necesidad de que los pueblos y naciones olviden el pasado 
y vivan juntos de manera fraternal.

42. doc. E/cn.4/sub.2/1985/sr.12 y sr.17 a 22.

43. doc. /cn.4/sub.2/1985/49.

44. doc. E/cn.4/sub.2/1985/l.15 y E/cn.4/sub.2/1985/l.16.

45. doc. E/cn.4/sub.2/1985/sr.22.

46. sobre las discusiones antes de la adopción de la resolución, véase doc. 
E/cn.4/sub.2/1985/sr.35 apén. 1, y sr.36.

47. doc. E/cn.4/sub.2/1985/crp.1/add.9.

48. doc. E/cn.4/1986/5 párrafos 34-73 (p. 27-31) y anexo iv.

49. doc. E/cn.4/sub.2/1985/57 o E/cn.4/1986/5.

50. la prensa internacional, incluidos diarios que habitualmente no siguen 
de cerca los trabajos de la onu en ginebra, destaca, con amplia cober-
tura, la importancia del hecho. podemos citar por ejemplo: The Boston 
Globe (31 de agosto), Los Angeles Times (31 de agosto) en los Estados 
unidos, La Voz (31 de agosto), La Nación (2 de septiembre), Buenos Aires 
Herald (31 de agosto) en la argentina, El Comercio (31 de agosto) en perú 
(lima), varios diarios franceses (entre otros Le Monde, sobre todo el 31 
de agosto), suizos (como Le Journal de Génève 31 de agosto), y turcos 
(por ejemplo Terçuman, 1º de septiembre, Hurriet, 1º de septiembre).

51. diario Armenia, 2 de diciembre de 1986.

52. algunas referencias personales completan el perfil de este jurista argen-
tino. despouy no abandonará sus rutinas y rituales ciudadanos en la 
buenos aires bohemia de las amigas y amigos, su sencillo departamento 
ph de la calle Estados unidos en el barrio de san telmo; la casa en 
la que veranea toda su familia sobre los médanos en mar azul, en la 
costa atlántica de la provincia de buenos aires, siempre abierta como 
albergue de virtuosas cofradías en las que se juntan y conocen gente de 
adentro y de afuera, viejos y nuevos amigos, familiares y conocidos de 
otros tiempos; políticos, diplomáticos, artistas y escritores. Esa casa 
lleva la impronta del inmenso cariño por su madre, Edith —la yeya— y 
reproduce el paisaje humano de su infancia y juventud en san luis, 
en la legendaria casona villa hortensia. allí creció junto a sus padres 
y hermanos de sangre y otros tantos hermanos adoptivos y gente del 
pueblo, que formaban parte del seno familiar. su padre, pablo pedro, 
fue un combativo político radical de raíz yrigoyenista que llegó a ser 
diputado nacional durante el gobierno de arturo Frondizi y dirigía el 
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51. diario Armenia, 2 de diciembre de 1986.
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diario partidario. su tío, alberto domeniconi fue en aquellos años gober-
nador de la provincia; un estado provincial que todavía no conocía el 
poder hegemónico de una familia de raíz conservadora, cuyos máximos 
exponentes, los hermanos rodríguez saá eran, en ese entonces, compa-
ñeros o vecinos de leandro. aparecen, así, los recuerdos provincianos 
en la huella de ese alboroto creador que se arremolina en torno de este 
personaje a cada paso; en buenos aires, ginebra o nueva york. En haití, 
tayikistán o maldivas. En la plácida costa bonaerense o en los lejanos 
confines en los que, portafolio diplomático en mano, se sumerge en las 
zonas de peligro y descontrol para tomar nota y dar cuenta de los atro-
pellos y violaciones a los derechos humanos que se cometen en tantos 
lugares del mundo.

53. situación de los detenidos en la bahía de guantánamo (véase E/
cn.4/2006/120 de 27 de febrero de 2006).

54. Clarín, entrevista de gustavo sierra, 19 de febrero de 2006.

55. se reproduce completo el comunicado de prensa de la Fundación Justi-
cia en el mundo de la unión internacional de magistrados informando 
sobre el otorgamiento de este premio a leandro despouy:

 “madrid, 22 de abril de 2008.
 ”Los jueces del mundo distinguen la labor del jurista argentino Leandro 

Despouy
 ”la Fundación Justicia en el mundo, de la unión internacional de magis-

trados (uim), otorgó la 10ª edición del premio Justicia en el mundo 
al jurista argentino leandro despouy, actualmente relator especial de 
naciones unidas y, en su país, presidente de la auditoría general de la 
nación, que es el órgano superior de control externo de la argentina.

 ”El premio es la máxima distinción internacional en el ámbito de la 
justicia. la uim está presidida por la jurista eslovena maja tratnik y es 
una organización profesional fundada en 1953 que representa a más de 
100.000 jueces y que en la actualidad está integrada por asociaciones 
judiciales de 67 países de los cinco continentes: la asociación Europea de 
magistrados, y los grupos africano; asiático, norteamericano y oceánico 
e iberoamericano. Este último brindó particular sustento a la postula-
ción de despouy, propuesta por varias entidades que integran la uim, 
entre ellas la asociación de magistrados y Funcionarios de la Justicia 
nacional (argentina) y la asociación de magistrados brasileños y además 
fue acompañada por la asociación americana de Juristas. El premio 
fue otorgado por decisión unánime del jurado en virtud de la destacada 
trayectoria de despouy en defensa de los derechos humanos y por su 
labor en pos de la Justicia y de la independencia del poder Judicial en 
el mundo.

 ”durante el proceso de transición a la democracia en la argentina, lean-
dro despouy ocupó cargos de responsabilidad en la cancillería de ese 
país: con el rango de embajador fue director general, más tarde repre-
sentante especial para los derechos humanos. En 2001 fue elegido pre-
sidente de la comisión de derechos humanos de la onu (hoy consejo 
de derechos humanos), el máximo organismo intergubernamental de 
las naciones unidas en esta materia. diez años antes había presidido el 
órgano de expertos más relevante de la organización, la subcomisión 
de prevención de discriminaciones y protección a las minorías (hoy 
subcomisión de promoción y protección de los derechos humanos). 
Es el único caso en que la misma persona presidió ambos organismos 
de la onu.

 ”además de una importante actuación en el área de los derechos huma-
nos, despouy acredita una dilatada trayectoria en materia de resolución 
de conflictos en países en crisis y reconocida experiencia en negociacio-
nes internacionales. Emprendió tareas de fortalecimiento institucional 
en la Federación rusa, paraguay, guinea Ecuatorial, colombia, entre 
otros países. En 1993-1994 fue adjunto del representante especial de 
los secretarios generales de las naciones unidas, boutros boutros-gha-
li y de la organización de Estados americanos João baena soares en 
la misión conjunta de la onu y oEa para haití. Estas negociaciones 
culminaron con el regreso al país del presidente constitucional Jean-
bertrand aristide. despouy es autor de numerosas publicaciones sobre 
derechos humanos, derecho internacional público y derecho humanita-
rio; ha realizado significativos aportes a la jurisprudencia internacional 
en materia de Estados de excepción, derecho a la verdad y acceso a la 
Justicia. desde 2003 se desempeña como relator especial sobre la inde-
pendencia de jueces y abogados del consejo de derechos humanos de 
las naciones unidas, una función que abarca cuestiones relacionadas 
con la independencia del poder Judicial, la administración de justicia 
y la lucha contra la impunidad. En ese carácter, ha desarrollado una 
prolífica actuación en defensa de los magistrados y abogados y por la 
vigencia de la justicia en el mundo.

 ”sus informes son analizados y debatidos en sesiones públicas del con-
sejo de derechos humanos y de la asamblea general de la onu. por 
otra parte, a través de intervenciones urgentes (llamados, comunicados, 
etc.), trasmite a los gobiernos las alegaciones que hubiese recibido sobre 
presuntas violaciones de los derechos humanos que afectan a los distin-
tos actores del sistema judicial y, al mismo tiempo, alerta a la opinión 
pública, a través de comunicados de prensa, cuando se presentan situa-
ciones que por su gravedad o inminencia lo justifican. algunos casos 
han tenido gran repercusión pública, como su denuncia —junto a otros 
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cuatro relatores— de la situación de los detenidos en guantánamo, o 
las críticas a las actuaciones del alto tribunal penal iraquí.

 ”la Fundación ha hecho un reconocimiento por las intervenciones de 
despouy en distintos países en favor de más de un millar de jueces y 
abogados que han sido objeto de intimidaciones, presiones, amenazas 
o atentados, y ha considerado, entre otros, los siguientes fundamentos 
para otorgar este premio: su defensa permanente y concreta del estado 
de derecho y de los principios de un juicio justo y del debido proceso; 
su consecuente empeño en la lucha contra la impunidad y el constante 
apoyo a la corte penal internacional en sus esfuerzos por juzgar los 
crímenes de lesa humanidad; su decidida custodia de la independencia 
del poder Judicial, que en algunos países es sometido a injerencias polí-
ticas, presiones económicas, campañas de desprestigio y otras formas 
que lesionan la integridad de la administración de Justicia. acreditan 
estos extremos sus informes, por ejemplo, acerca de las visitas a las nue-
vas repúblicas del asia central y las recomendaciones que formuló con 
respecto a los procesos emprendidos por ellas; asimismo su oportuno 
cuestionamiento a la reforma judicial italiana en 2004, que sustentó el 
veto del presidente ciampi.

 ”igualmente se han ponderado sus actuaciones contra la pena de muerte, 
en particular las aplicadas recientemente por el alto tribunal penal ira-
quí que llevaron a la horca al ex dictador saddam hussein y otros altos 
miembros de su gobierno. despouy ha cuestionado la ejecución de tes-
tigos clave —como el caso de awraz andel aziz mahmoud sa’eed— para 
el esclarecimiento del atentado que en 2003 costó la vida del alto comi-
sionado de las naciones unidas para los derechos humanos (acnudh), 
el diplomático brasileño sergio vieira de mello y otras 21 personas que 
integraron la misión de la onu en bagdad.

 ”a través de sus informes, como relator especial despouy ha realizado 
aportes significativos en el desarrollo de las normas y principios que 
todos los Estados deben aplicar para garantizar la defensa de los dere-
chos humanos durante los estados de excepción. En el contexto de la 
lucha contra la impunidad, ha contribuido en forma decisiva al desa-
rrollo del “derecho a la verdad” como un derecho autónomo, universal e 
inderogable; así como del “derecho de acceso a la justicia” identificando 
los factores económicos, sociales, culturales y políticos que impiden, 
dificultan o entorpecen su ejercicio.

 ”ha cuestionado seriamente el desempeño de los tribunales militares 
o de excepción, sobre todo cuando éstos juzgan a civiles o a militares 
por violaciones de los derechos humanos y promueve que se aboquen 
exclusivamente a cuestiones reglamentarias de origen militar. En materia 
de justicia en transición, ha sistematizado las salvaguardas que deben 

adoptar los Estados para reestructurar el poder Judicial luego de con-
flictos armados o de crisis institucionales. Ejemplo de esto último fue 
su constructiva participación en la constitución de una corte suprema 
independiente en Ecuador, en el marco del conflicto de poderes desatado 
a fines de 2004.

 ”sus análisis sobre el impacto de la miseria y la extrema pobreza en 
los derechos humanos merecieron —en ocasión del gran Jubileo de 
2000— un reconocimiento del papa Juan pablo ii al trabajo realizado 
en estrecha colaboración con la organización cuarto mundo. despouy 
fue pionero en la inclusión de la temática de los derechos humanos de 
las personas con discapacidad a través de su informe, el primero en esta 
materia, publicado por las naciones unidas.

 ”la Fundación premia a aquellas personas, entidades o instituciones 
que hayan llevado a cabo actuaciones encaminadas a: salvaguardar la 
independencia de la Justicia como condición esencial de la función juris-
diccional y garantía de los derechos y libertades de la persona; preservar 
el carácter constitucional y moral de la Justicia y fomentar en la sociedad 
el conocimiento sobre su papel insustituible. al otorgar este premio la 
Fundación no sólo ha querido reconocer la trayectoria de despouy en 
defensa de la Justicia sino, sobre todo, alentar la labor de quienes desde 
distintas posiciones a diario la defienden.

 ”El día 25 de junio, la presidenta de la comunidad autónoma de madrid, 
la Excma. sra. dña. Esperanza aguirre hará entrega de la estatuilla 
del premio en una ceremonia solemne, en la real casa de correos con 
asistencia de las más altas personalidades judiciales de España.”
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ANEXO I

intErvEncionEs dEl abogado lEandro dEspouy  
antE El sEgundo tribunal russEll

 
un grupo de abogados argentinos en el exilio denunciamos 
ante la opinión pública mundial la dramática situación que 
vive nuestra patria y recabamos la solidaridad internacional 
para nuestros compatriotas y los ciudadanos de otros países 
latinoamericanos cruelmente perseguidos por los organismos 
represivos del Estado o por las organizaciones parapoliciales, 
que actúan con la complicidad del gobierno.

predomina en la opinión pública mundial la suposición de 
que la argentina vive un estado de violencia generado, exclu-
sivamente, por el enfrentamiento de organizaciones armadas 
de izquierda y de derecha; y que si estas últimas son instru-
mentadas por el gobierno es con el único fin de destruir a los 
grupos armados de izquierda.

pero la realidad es muy distinta, es así como lo prueban los 
siguientes hechos:

1. alrededor de 200 asesinatos cometidos en pocos meses, 
con absoluta impunidad, por las organizaciones de ultradere-
cha, en algunos de los cuales está probada la intervención de 
funcionarios del gobierno o de sus alegados políticos.

2. desde agosto de 1973 han sido asesinados por lo menos 
22 activistas del movimiento obrero (delegados, huelguistas, 
etc.), entre ellos atilio lópez, del gremio del transporte de cór-
doba, ex vicegobemador de la provincia que fuera depuesto, 
junto con el gobernador, por el jefe de policía. Este último, pro-
cesado por el delito de sedición fue posteriormente indultado 
por el gobierno nacional.

3. sindicatos intervenidos o disueltos (mecánicos de cór-
doba y gráficos de buenos aires), huelguistas presos o heridos 
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intErvEncionEs dEl abogado lEandro dEspouy  
antE El sEgundo tribunal russEll
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por la policía (bancarios); locales sindicales asaltados (via-
lidad de buenos aires, luz y Fuerza y smata de córdoba), 
dirigentes sindicales presos, como raimundo ongaro, líder de 
los gráficos y alicia Fondevilla del mismo gremio; otros como 
agustín tosco y rené salamanca (máximos dirigentes de luz 
y Fuerza y smata córdoba, respectivamente) se encuentran 
en la clandestinidad para evitar su arresto o asesinato. una ley 
de asociaciones profesionales destinada a preservar el domi-
nio de los burócratas en los sindicatos, completa esta rápida 
visión de lo que ocurre con los trabajadores argentinos.

la sanción de leyes formalmente positivas, como la de con-
trato de trabajo, no puede ocultar esta realidad ni impedir la 
creciente pauperización de la clase obrera argentina, sometida 
a los embates de una creciente superexplotación y una acele-
rada carestía.

4. la continua represión a los habitantes de las “villas mise-
ria” registrándose no menos de seis asesinatos desde octubre 
de 1973. uno de ellos el de alberto chejolán fue perpetrado por 
la policía el 26 de marzo de 1974 frente a la casa de gobierno, 
cuando integraba una manifestación pacífica de “villeros” que 
fue a peticionar a las autoridades.

5. numerosos asesinatos, detenciones y torturas de militan-
tes de agrupaciones políticas que actúan legalmente, incluso 
algunas de ellas con representación parlamentaria (Frente de 
izquierda popular, partido comunista, partido socialista de 
los trabajadores, etcétera). amenazas de muerte a los legis-
ladores nacionales, que los ha obligado a actuar en la clan-
destinidad (el diputado demócrata cristiano horacio sueldo 
y héctor sandler de la alianza popular revolucionaria). El 
senador radical solari yrigoyen resultó gravemente herido en 
noviembre de 1973 por el estallido de una bomba colocada en 
su automóvil, después de haber criticado en el parlamento los 
aspectos antidemocráticos de la ley de asociaciones profesio-
nales. Éste fue el primer atentado que se atribuyó a la triple 
a. El diputado nacional rodolfo ortega peña (del bloque de 
base) que denunciaba sin descanso estos crímenes y atropellos 

desde su banca y desde sus revistas Militancia y De Frente fue 
asesinado a balazos en pleno centro de buenos aires, a cien 
metros de una comisaría. poco antes el gobierno había clau-
surado ambas revistas.

6. El movimiento estudiantil sufre también esta descarnada 
represión. dos dirigentes —Winer y ruscosi— han sido asesi-
nados. miguel talento (presidente de la Fulba) y José venture 
(jefe de la Jup) se hallan detenidos.

7. desde noviembre de 1973, cinco abogados defensores 
de presos políticos han sido asesinados: delleroni, curuchet, 
silvio Frondizi y los abogados urquía y zamaro. El asesino 
de delleroni fue detenido —por casualidad— y resultó estar 
vinculado al ministerio de bienestar social (lópez rega) y 
pertenecer a organizaciones de la derecha peronista. sólo en 
otro caso fueron aprehendidos los asesinos; el del periodista 
colombo resultó estar vinculado a la burocracia sindical. des-
de su primer atentado terrorista (septiembre de 1973) que la 
“triple a” se atribuyó públicamente hasta la fecha, no ha sido 
detenido ni procesado ninguno de sus miembros.

8. numerosos estudios jurídicos volados con dinamita o 
incendiados, incluso la sede de nuestra asociación gremial de 
abogados. desde el establecimiento del estado de sitio fueron 
apresados más de treinta abogados defensores de presos polí-
ticos, hallándose el resto virtualmente amenazado de muerte. 
similares amenazas han recibido actores, escritores, músicos, 
universitarios, deportistas, etc., lo que ha obligado a muchos 
de ellos a hacer abandono del país.

9. han sido asesinados destacados militantes de la resisten-
cia peronista a la dictadura militar, tal como el caso de Julio 
troxler, sobreviviente de los fusilamientos de 1956. asimismo, 
otros militantes de la resistencia como Jorge di pascuale del 
gremio de Empleados de Farmacia, se hallan en la clandesti-
nidad ante la persecución de que son objeto, sin que existan 
razones jurídicas que lo justifiquen.

10. los más viles métodos de lucha —desde la tortura sis-
temática al asesinato a sangre fría de militantes desarmados o 
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que no ofrecen resistencia— son empleados para combatir a la 
guerrilla. dichos métodos se emplean también contra militan-
tes y activistas obreros ajenos a las organizaciones guerrilleras, 
bajo e1 pretexto de su supuesta pertenencia a ellas. En todos 
los casos los comunicados oficiales hacen aparecer estos ase-
sinatos como productos de “violentos tiroteos”.

11. hay actualmente casi dos mil presos políticos, la mayo-
ría sin proceso, a disposición del poder Ejecutivo, en virtud del 
estado de sitio. la mayoría de ellos sometidos a regímenes arbi-
trarios de confinamiento, que hacen temer una nueva masacre 
como la de trelew. hoy, gran número de ellos se encuentran 
alojados en el establecimiento carcelario de rawson, en la 
inhóspita región patagónica del mismo nombre donde se les 
da un tratamiento similar o peor al de los presos políticos 
chilenos. un comunicado de sus familiares indica que desde 
principios de diciembre no han podido visitarlos ni reciben 
correspondencia; sin que se vislumbre posibilidad alguna de 
obtener noticias de su situación.

12. disposiciones legales inconstitucionales instrumentan 
la censura. Fueron prohibidas muchas revistas (El Descamisa-
do, El Peronista, Causa Peronista, Militancia, De Frente, etc.) y 
varios diarios (El Mundo, Noticias, Respuesta Popular, La Calle, 
etc.). la estatización de la tv no ha modificado en absoluto 
la calidad de sus emisiones, continuando como exponente de 
la dependencia cultural hacia el imperialismo yanqui, sirvien-
do tan sólo para ponerla por completo al servicio del capital 
monopolista internacional y las necesidades políticas de sus 
personeros en el actual gobierno.

13. la enseñanza universitaria ha sido entregada a indivi-
duos que hacen pública manifestación de sus ideas fascistas, 
habiendo procedido simultáneamente a la expulsión de casi 
todo el cuerpo docente, incluido el equipo del premio nobel 
de Química doctor leloir.

14. si se pretendiera hacer una síntesis, dar tan sólo una 
imagen de nuestro país de hoy, bastaría con decir, por ejemplo, 
que en sólo quince días del mes de diciembre hubo 28 asesina-

tos y numerosas desapariciones. la mayoría de los cadáveres 
se encontraron dinamitados, electrocutados, o bien se les había 
aplicado ácidos corrosivos, pero en todos los casos la amputa-
ción de sus manos impedía la identidad. cabe destacar que la 
mayoría fueron retirados de sus domicilios por personas que 
decían pertenecer a la policía, o bien levantados en plena vía 
pública.

15. los ciudadanos de otros países latinoamericanos (chi-
lenos, uruguayos, bolivianos, etc.) que buscaron refugio en la 
argentina, son víctimas de una despiadada persecución: deteni-
dos, torturados, asesinados o entregados a las dictaduras de sus 
respectivos países. daniel banfi, guillermo Jabif y luis latró-
nica, este último bajo la protección del alto comisionado de 
las naciones unidas para los refugiados políticos, fueron ase-
sinados por la policía argentina, con participación de la policía 
uruguaya, tal como está documentado en el informe adjunto.

El asesinato del general chileno carlos prats es otro ejemplo 
de dicho trabajo conjunto. El reciente secuestro en la argenti-
na de Floreal garcía la rosa, héctor daniel brum, su esposa 
maría corbo de brum y su hija de 3 años (de quien no se tienen 
noticias), gabriela Estefanel y yolanda hernández, todos ellos 
uruguayos, que aparecieron posteriormente asesinados en su 
país, es una ilevantable acusación contra las autoridades argen-
tinas. Es también la prueba más concluyente de la sistemática 
violación de los derechos humanos y el derecho de gentes, 
en evidente vinculación con los servicios represivos de otros 
países. todo ello bajo la dirección de la nefasta cia.

16. nuevas leyes y decretos se articulan coherentemente con 
toda esta violencia represiva: se comenzó por la virtual restau-
ración de la legislación represiva de la dictadura militar, se con-
tinuó con la ley de seguridad que convierte en delito el derecho 
de huelga consagrado por la constitución nacional, cercena la 
libertad de prensa y establece “el delito de opinión”, para cul-
minar actualmente con la implantación del estado de sitio que 
somete, en la práctica, la libertad de las personas y el derecho 
de prensa al arbitrio de la presidencia de la república.
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Esta situación se da en el marco de una ofensiva integral 
del imperialismo yanqui contra los pueblos latinoamericanos, 
que en nuestro país encuentra sus más firmes aliados en la 
burguesía monopolista y la oligarquía terrateniente; todos ellos 
fielmente servidos por la burocracia sindical y el actual equipo 
gobernante en la argentina.

al reclamar la acción solidaria de los pueblos del mundo, 
señalamos que el éxito de este modelo represivo y ultradere-
chista al servicio del imperialismo y las empresas multinacio-
nales, no sólo consolida nuestra dependencia y la del resto de 
américa latina sino que puede también inspirar y alimentar 
los proyectos fascistas de la ultraderecha europea.

Segunda Intervención

con respecto a lo señalado en el pasado testimonio, quisiera 
aclarar dos cosas:

1. la señora se refirió, en alguna oportunidad, a un uru-
guayo llamado correa. Quizá les llame la atención lo que les 
voy a decir: en septiembre de 1974 salió un comunicado de 
prensa en el diario La Razón, firmado por “las tres a” en el que 
se señalaba que el señor correa había sido detenido y juzgado 
por esa organización y había sido entregado a la policía por 
su supuesta pertenencia a la organización uruguaya tupama-
ros. averiguaciones posteriores permitieron comprobar que 
correa se encontraba efectivamente detenido en la cárcel de 
villa devoto (argentina).

Ésa es la razón, por la que la señora se dirigió al ministerio 
del interior (del que dependen las policías) a los efectos de que 
las autoridades interrogaran al detenido, quien podría conocer 
algo acerca de la suerte corrida por los secuestrados, ya que 
cuando la policía procedió a la detención de daniel banfi pre-
guntó a éste si conocía a correa quien ya había sido secuestra-
do; la respuesta de correa hubiese sido un elemento de juicio 
muy importante para develar la misteriosa desaparición. El 

ministerio del interior, por intermedio de su subsecretario, le 
hizo saber a la señora, “que a ellos no les constaba la detención 
de correa”. sin embargo, el señor correa estaba detenido en la 
cárcel de villa devoto, y aún hay sigue detenido en esa cárcel, 
entregado por “las tres a”.

2. Es conveniente señalar la situación de indefensión en 
que se encontraban los secuestrados y las serias dificultades 
con que se enfrentaron los familiares. Quiero relatarlo con un 
poco de minuciosidad, porque yo he conocido el recurso de 
hábeas corpus que se presentó tan pronto los familiares tuvie-
ron conocimiento de la desaparición.

se presenta el recurso de hábeas corpus y la policía de la 
plata contesta al juzgado que los tiene detenidos (lo dicho es 
un documento público que se encuentra en los tribunales de la 
capital Federal, en argentina). de inmediato los familiares se 
dirigen a la plata, donde la policía les informa que allí no están 
detenidos. ante esta situación, los abogados de la asociación 
gremial de abogados intervinientes en el recurso, solicitan 
al juez que ordene la libertad de los detenidos por no existir 
fundamento jurídico que justifique la detención.

antes de ordenar la libertad, el juez recibe un llamado tele-
fónico de la policía; en él se le señala que el informe (detallado 
y preciso) enviado por esa institución días anteriores, ha sido 
equivocado y que dichos ciudadanos uruguayos no se encuen-
tran detenidos en esa dependencia. ante esta situación, los 
abogados solicitan al juez que haga constar por escrito esa 
comunicación telefónica. si el juez lo hacía, de inmediato iba 
a ser impugnada, pues era evidente, por el preciso y detallado 
informe de la policía, que ésta los tenía detenidos.

El juez adopta una salida transaccional (de más está decir-
les que en la argentina la mayoría de los jueces federales se 
encuentran amenazados de muerte por las tres a): no hace 
constar por escrito la comunicación de la policía ni ordena la 
libertad. se limita a decir “no están detenidos bajo mi juris-
dicción, me declaro incompetente”. Es decir, el juez reconoce 
que están detenidos por la policía, pero en una jurisdicción que 
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aclarar dos cosas:

1. la señora se refirió, en alguna oportunidad, a un uru-
guayo llamado correa. Quizá les llame la atención lo que les 
voy a decir: en septiembre de 1974 salió un comunicado de 
prensa en el diario La Razón, firmado por “las tres a” en el que 
se señalaba que el señor correa había sido detenido y juzgado 
por esa organización y había sido entregado a la policía por 
su supuesta pertenencia a la organización uruguaya tupama-
ros. averiguaciones posteriores permitieron comprobar que 
correa se encontraba efectivamente detenido en la cárcel de 
villa devoto (argentina).

Ésa es la razón, por la que la señora se dirigió al ministerio 
del interior (del que dependen las policías) a los efectos de que 
las autoridades interrogaran al detenido, quien podría conocer 
algo acerca de la suerte corrida por los secuestrados, ya que 
cuando la policía procedió a la detención de daniel banfi pre-
guntó a éste si conocía a correa quien ya había sido secuestra-
do; la respuesta de correa hubiese sido un elemento de juicio 
muy importante para develar la misteriosa desaparición. El 

ministerio del interior, por intermedio de su subsecretario, le 
hizo saber a la señora, “que a ellos no les constaba la detención 
de correa”. sin embargo, el señor correa estaba detenido en la 
cárcel de villa devoto, y aún hay sigue detenido en esa cárcel, 
entregado por “las tres a”.

2. Es conveniente señalar la situación de indefensión en 
que se encontraban los secuestrados y las serias dificultades 
con que se enfrentaron los familiares. Quiero relatarlo con un 
poco de minuciosidad, porque yo he conocido el recurso de 
hábeas corpus que se presentó tan pronto los familiares tuvie-
ron conocimiento de la desaparición.

se presenta el recurso de hábeas corpus y la policía de la 
plata contesta al juzgado que los tiene detenidos (lo dicho es 
un documento público que se encuentra en los tribunales de la 
capital Federal, en argentina). de inmediato los familiares se 
dirigen a la plata, donde la policía les informa que allí no están 
detenidos. ante esta situación, los abogados de la asociación 
gremial de abogados intervinientes en el recurso, solicitan 
al juez que ordene la libertad de los detenidos por no existir 
fundamento jurídico que justifique la detención.

antes de ordenar la libertad, el juez recibe un llamado tele-
fónico de la policía; en él se le señala que el informe (detallado 
y preciso) enviado por esa institución días anteriores, ha sido 
equivocado y que dichos ciudadanos uruguayos no se encuen-
tran detenidos en esa dependencia. ante esta situación, los 
abogados solicitan al juez que haga constar por escrito esa 
comunicación telefónica. si el juez lo hacía, de inmediato iba 
a ser impugnada, pues era evidente, por el preciso y detallado 
informe de la policía, que ésta los tenía detenidos.

El juez adopta una salida transaccional (de más está decir-
les que en la argentina la mayoría de los jueces federales se 
encuentran amenazados de muerte por las tres a): no hace 
constar por escrito la comunicación de la policía ni ordena la 
libertad. se limita a decir “no están detenidos bajo mi juris-
dicción, me declaro incompetente”. Es decir, el juez reconoce 
que están detenidos por la policía, pero en una jurisdicción que 
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tiene larga data en la argentina, en el sentido de que el juez que 
entiende en el recurso tiene competencia en todo el territorio. 
Ésta es una salida transaccional para la vida del juez, pero que 
costó la vida a tres personas.

ahora bien, dos han sido los casos que han servido de eje 
para denunciar la represión de los asilados políticos en mi país: 
éste y el de los cinco uruguayos que fueron secuestrados en la 
argentina y posteriormente asesinados en el uruguay. todo esto 
prueba lo que ya es evidente y que está corroborado por lo dicho 
por otros miembros informantes y por numerosos testimonios 
ante este tribunal: ya nadie ignora que todo el cono sur está 
integrado. Que la policía de un país trabaja en otro, como si 
fuera el propio. Que a los efectos de los servicios de inteligencia 
(léase cia) no se trata sino de un solo y mismo territorio. Que 
se han desdibujado las fronteras, no para fraternidad de los 
pueblos, sino para la persecución, el odio y el asesinato.

todo esto se sabe. pero lo que no se sabe y es necesario 
que se sepa, es que la argentina, aquella aparente isla de paz 
hace algún tiempo, y que acogió a la mayoría de los asilados 
políticos latinoamericanos, perseguidos por sus respectivas 
dictaduras, y que inclusive hacía gala ante el mundo de su 
generosidad, en los hechos, hoy, se ha transformado en una 
trampa internacional del imperialismo.

con estos informes y los testimonios que se han presentado, 
pretendemos y tenemos esperanza de trascender el marco de 
la mera denuncia, no sólo para que Europa y el mundo tomen 
conciencia de esta dramática situación, sino también para que, 
de alguna manera, se haga cargo de ella. señoras y señores, en 
mi país, américa latina toda se está desangrando.

prEgunta dEl Jurado Juan bosch: —yo me encuentro en 
Europa, desde el 7 de este mes. hasta entonces había estado 
en américa latina durante años y hasta el día 5 estuve leyen-
do noticias en los periódicos de cuba, de méxico y de mi país 
acerca de asesinatos constantes de la aaa en la argentina. 
desde que estoy en Europa no he visto una sola noticia con-

cerniente a la actividad criminal de esa organización. ¿usted 
puede informarme si es que esa organización ha desaparecido 
súbitamente o sus miembros se han convertido en gente pací-
fica y honorable o es que la prensa de Europa está silenciando 
los crímenes que se cometen en la argentina?

prEgunta dEl Jurado: —yo creo que todos estamos suma-
mente impresionados por su denuncia. si hemos comprendido 
bien, yo creo que usted no dijo el año, pero supongo que esto es 
septiembre, octubre del año 1974 y que se trata de uruguayos 
arrestados en la argentina, transferidos al uruguay, asesinados 
allí, y cuyos cadáveres se han encontrado en la argentina. por 
otro lado, me gustaría saber cuál es la edad de esos jóvenes 
asesinados. creo que esos datos son esenciales para el juicio 
del jurado. otra pregunta que le formulo es la siguiente: la 
policía que ha arrestado a esa gente en la argentina, ¿es la 
policía argentina o la uruguaya?

rEspuEsta: —hay dos preguntas, una con respecto a la 
prensa europea y otra con respecto a la identidad y las cir-
cunstancias que rodearon estos dos hechos. primero fueron 
secuestrados y asesinados en la argentina cuatro ciudadanos 
uruguayos: Latrónica, Damonte, Jabif y Banfi. reitero, fueron 
secuestrados en la argentina y sus cadáveres aparecieron en 
ese país. hay otro caso que paso a relatarles:

para ser más claros les voy a leer los nombres y el comuni-
cado de la secretaría de la presidencia del gobierno uruguayo. 
dicho comunicado está inserto en el texto de un informe que 
ha hecho llegar el comité uruguayo de parís y que no pensaba 
leer por razones de tiempo.

ustedes conocen con profusión de detalles la muerte de 
Trabal. lo que pretende esta nota es relacionar el asesinato 
de 5 uruguayos con aquella muerte y proporcionar aspectos 
desconocidos, pero muy ciertos de los detalles que rodearon 
el asesinato. la única noticia que transcendió al pueblo uru-
guayo fue la que dio la secretaria de la presidencia, mediante 
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dos comunicados. El segundo repite textualmente el primero 
pero elimina la palabra tupamaros.

El comunicado de la secretaria de la presidencia establece 
la identidad de los muertos que repito: Floreal García Larrosa, 
oriental, nacido el 24/5/1943, procesado en 1971, en 1972 viaja 
a chile, no existiendo datos sobre su regreso al país. Héctor 
Daniel Brum, oriental, nacido el 3/1/1946, procesado en 1971, 
en 1972 viaja a chile, no existiendo datos sobre su regreso 
al país. Graciela Marta Estefanel, oriental, soltera, nacida el 
7/4/1940, procesada en 1971, en 1972 viaja a chile, no existien-
do datos sobre su regreso al país. María de los Ángeles Corbo 
de Brum, oriental, nacida el 7/6/1948, sin antecedentes, esposa 
de brum. Mirta Yolanda Hernández, oriental, nacida en agosto 
de 1945. El parte policial establece, además, que de acuerdo 
observaciones realizadas en el lugar y al hallazgo de vainas de 
los calibres antes mencionados, es evidente que las personas 
fueron ultimadas en el lugar que fueron encontrados y que 
todos los uruguayos estaban vestidos con ropa y calzado de 
procedencia argentina, y entre ellos se encontraron cigarrillos 
y fósforos del mismo origen y también uruguayos.

toda la información oficial trata de inducir al pueblo uru-
guayo y a la opinión internacional a que las muertes son el 
resultado de la acción de un supuesto comando ultraderechista 
que habría actuado como represalia por la muerte de trabal. 
la realidad es otra y es lo que tratamos de informar.

las cinco personas luego aparecieron muertas a 80 kiló-
metros de montevideo vivían en buenos aires, en la casa de la 
calle sarratea, de donde desaparecieron el 8 de noviembre tras 
un procedimiento que dijo ser de la policía, circunstancia en 
la que se llevaron detenidos a los cinco más un pequeño de 3 
años, hijo del matrimonio brum que todavía no ha aparecido. 
los vecinos del barrio afirman, que todo el trámite del asunto 
fue característico “de las tres a” o de la policía Federal, y que 
los que actuaron se identificaron como tales.

a partir de esta fecha se hizo todo lo posible para lograr 
localizar a los desparecidos, con intervención de sus familiares, 

abogados, periodistas, amigos, etc. se hizo conocer el hecho a 
las naciones unidas y se presentó un recurso de hábeas corpus. 
ningún órgano de prensa se prestó a ninguna de estas denun-
cias (creo que en parte estoy contestando la otra pregunta) y 
tampoco pudo lograrse que se plantease públicamente ante 
algún órgano legislativo. las razones está de más precisarlas; 
existe tal temor y aprehensión a toda acción que pueda revelar 
simpatía o conocimiento de los problemas de la izquierda, que 
ni los más elementales casos de humanidad pueden defenderse 
públicamente.

lo que demuestra este caso, es que la policía uruguaya y 
argentina trabajan juntas, que disponen de amplia libertad 
para ello, que están en una íntima relación, tan íntima y tan 
inmediata que les permitió sacar a cinco personas de bue-
nos aires, trasladarlas vivas a montevideo y matarlas, sin que 
nadie se interpusiese ni denunciase el hecho. Eso sólo puede 
hacerse cuando todos los servicios oficiales trabajan de común 
acuerdo.

termina el comunicado del comité uruguayo diciendo: 
mientras asusta el destino de ese niño, seguramente ya entre-
gado a algún orfanato o quién sabe a qué personas.

prEgunta (casalis): —les quiero decir a los colegas del 
jurado, que en nuestro estudio de las multinacionales, no olvi-
demos las multinacionales de las policías.

prEgunta (girardi): —como respuesta a una pregunta 
explícita que se le hizo para saber en qué medida se puede 
hablar de una complicidad del régimen peronista con las mul-
tinacionales y, por lo tanto en particular, de su complicidad con 
la represión, el señor lopez acotto, en su exposición sobre las 
multinacionales en la argentina, nos ha mencionado (sin expli-
citar) hechos de represión representándolos como reacción 
de las multinacionales a las medidas tomadas por el gobier-
no, especialmente por (el presidente héctor José) cámpora 
en contra de ellas. En realidad, se dio una respuesta que me 
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pareció bastante vaga. por ejemplo, se habló de fuerzas que se 
encuentran en el gobierno peronista. la cosa no me pareció en 
nada clara. ahora usted nos habla de una explícita complicidad 
de la policía argentina con la policía uruguaya y por lo tanto 
le pregunto a usted explícitamente: ¿Qué opina usted del nivel 
de represión en la argentina? ¿le parece a usted que nuestro 
tribunal tendría que tomar entre los objetos directos de su 
juicio sobre el papel represivo de las multinacionales, también 
a la república argentina y al régimen peronista actual?

rEspuEsta: —En primer lugar querría aclarar que noso-
tros no sólo hemos hablado de la represión sino que la hemos 
probado. yendo más directamente a la pregunta, les diría que 
habría diferencias de criterio, en la medida en que se preten-
diera, hoy, separar a ciertos sectores, diciendo que dentro de los 
que en este momento manejan el gobierno argentino hay cier-
tos sectores que sí y otros que no. yo me limitaría a decir que 
el actual gobierno argentino reprime. y pienso también, que 
es innecesario señalar aquí, ante este tribunal que ha podido 
verificar y descifrar la dramática situación de casi toda amé-
rica latina, las causas y las razones de la represión. lo dicho 
ya por otros informantes latinoamericanos tiene plena y total 
aplicación en la argentina. hay diferencias de criterios, en la 
medida en que pienso que en cuanto a represión se refiere, mi 
país no es ningún inédito en américa latina.

sí, es cierto, la cia reprime en latinoamérica, mejor dicho, 
los servicios de inteligencia responden o son manejados por 
la cia, pero ante esta situación cabría preguntarse: ¿cuál es 
la actitud de los gobiernos? En mi país soy tajante y digo: el 
gobierno argentino toma la iniciativa en la represión. ¿Quién 
restableció la legislación represiva? ¿Quién transformó en delito 
el derecho de huelga? ¿Quién disolvió o intervino a todos los 
sindicatos de larga trayectoria combativa? ¿Quién clausuró a 
toda la prensa popular, mientras subsiste la prensa liberal y fas-
cista? ¿Quién decretó el estado de sitio en la argentina? ¿Quién? 
¿la cia o el gobierno? no cabe duda de que este último.

si yo tuviera que valorar las causas de la represión, no 
dudaría en decir que se reprime para frenar la lucha de los 
movimientos populares. pero frente a la pregunta concreta le 
diré que en mi país no sólo se reprime a la izquierda, sino a 
todo aquello que sea popular; que se reprime para que el impe-
rialismo y las empresas multinacionales puedan seguir ope-
rando como lo hicieron en las épocas de la dictadura militar y 
como lo hacen hoy en el resto de los países latinoamericanos, 
en los que, a espaldas del pueblo, gobiernos dictatoriales son 
impuestos por el imperialismo para servir a sus intereses.

En síntesis, como fuera expuesto en nuestro primer infor-
me, en la argentina se reprime al movimiento obrero, estudian-
til, villeros, asilados políticos, etc. Frente a la pregunta ¿quién 
reprime en mi país? yo respondo: el gobierno. Frente a la pre-
gunta ¿reprimen el imperialismo y los grandes monopolios a 
través de la nefasta cia? yo respondo: sí, pero agrego: con la 
evidente y total complicidad del actual equipo gobernante. con 
lo dicho, creo concretizar el siniestro fantasma de la cia.

prEgunta (girardi): —Está el problema general de latino-
américa que es muy evidente y el problema específico de cada 
país. mi problema es saber si en la argentina hay un problema 
específico de este tipo, que se pueda considerar en el mismo 
nivel de gravedad de los de uruguay o de los otros países de 
los cuales el tribunal se está ocupando.

rEspuEsta: —muy bien. mi presencia en este tribunal res-
ponde a ese propósito. los informes que se han leído, los tes-
timonios que se han acompañado, revelan la dramática situa-
ción por la que atraviesa mi país, e incluso su trascendencia 
latinoamericana. considero que esta realidad, impone a este 
tribunal la necesidad de incluir a la argentina entre los temas 
específicos de su tratamiento, no ya solamente en la próxima 
sesión, sino incluso en la presente.

Es cierto que el proceso argentino ha vivido en los últimos 
tiempos etapas muy vertiginosas, que es muy difícil sintetizar 



168 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 169

pareció bastante vaga. por ejemplo, se habló de fuerzas que se 
encuentran en el gobierno peronista. la cosa no me pareció en 
nada clara. ahora usted nos habla de una explícita complicidad 
de la policía argentina con la policía uruguaya y por lo tanto 
le pregunto a usted explícitamente: ¿Qué opina usted del nivel 
de represión en la argentina? ¿le parece a usted que nuestro 
tribunal tendría que tomar entre los objetos directos de su 
juicio sobre el papel represivo de las multinacionales, también 
a la república argentina y al régimen peronista actual?

rEspuEsta: —En primer lugar querría aclarar que noso-
tros no sólo hemos hablado de la represión sino que la hemos 
probado. yendo más directamente a la pregunta, les diría que 
habría diferencias de criterio, en la medida en que se preten-
diera, hoy, separar a ciertos sectores, diciendo que dentro de los 
que en este momento manejan el gobierno argentino hay cier-
tos sectores que sí y otros que no. yo me limitaría a decir que 
el actual gobierno argentino reprime. y pienso también, que 
es innecesario señalar aquí, ante este tribunal que ha podido 
verificar y descifrar la dramática situación de casi toda amé-
rica latina, las causas y las razones de la represión. lo dicho 
ya por otros informantes latinoamericanos tiene plena y total 
aplicación en la argentina. hay diferencias de criterios, en la 
medida en que pienso que en cuanto a represión se refiere, mi 
país no es ningún inédito en américa latina.

sí, es cierto, la cia reprime en latinoamérica, mejor dicho, 
los servicios de inteligencia responden o son manejados por 
la cia, pero ante esta situación cabría preguntarse: ¿cuál es 
la actitud de los gobiernos? En mi país soy tajante y digo: el 
gobierno argentino toma la iniciativa en la represión. ¿Quién 
restableció la legislación represiva? ¿Quién transformó en delito 
el derecho de huelga? ¿Quién disolvió o intervino a todos los 
sindicatos de larga trayectoria combativa? ¿Quién clausuró a 
toda la prensa popular, mientras subsiste la prensa liberal y fas-
cista? ¿Quién decretó el estado de sitio en la argentina? ¿Quién? 
¿la cia o el gobierno? no cabe duda de que este último.

si yo tuviera que valorar las causas de la represión, no 
dudaría en decir que se reprime para frenar la lucha de los 
movimientos populares. pero frente a la pregunta concreta le 
diré que en mi país no sólo se reprime a la izquierda, sino a 
todo aquello que sea popular; que se reprime para que el impe-
rialismo y las empresas multinacionales puedan seguir ope-
rando como lo hicieron en las épocas de la dictadura militar y 
como lo hacen hoy en el resto de los países latinoamericanos, 
en los que, a espaldas del pueblo, gobiernos dictatoriales son 
impuestos por el imperialismo para servir a sus intereses.

En síntesis, como fuera expuesto en nuestro primer infor-
me, en la argentina se reprime al movimiento obrero, estudian-
til, villeros, asilados políticos, etc. Frente a la pregunta ¿quién 
reprime en mi país? yo respondo: el gobierno. Frente a la pre-
gunta ¿reprimen el imperialismo y los grandes monopolios a 
través de la nefasta cia? yo respondo: sí, pero agrego: con la 
evidente y total complicidad del actual equipo gobernante. con 
lo dicho, creo concretizar el siniestro fantasma de la cia.

prEgunta (girardi): —Está el problema general de latino-
américa que es muy evidente y el problema específico de cada 
país. mi problema es saber si en la argentina hay un problema 
específico de este tipo, que se pueda considerar en el mismo 
nivel de gravedad de los de uruguay o de los otros países de 
los cuales el tribunal se está ocupando.

rEspuEsta: —muy bien. mi presencia en este tribunal res-
ponde a ese propósito. los informes que se han leído, los tes-
timonios que se han acompañado, revelan la dramática situa-
ción por la que atraviesa mi país, e incluso su trascendencia 
latinoamericana. considero que esta realidad, impone a este 
tribunal la necesidad de incluir a la argentina entre los temas 
específicos de su tratamiento, no ya solamente en la próxima 
sesión, sino incluso en la presente.

Es cierto que el proceso argentino ha vivido en los últimos 
tiempos etapas muy vertiginosas, que es muy difícil sintetizar 



170 El dErrumbE dEl nEgacionismo lEandro dEspouy: trayEctoria dEl Jurista argEntino 171

en dos palabras. Es más difícil aún explicar desde todos los 
ángulos la verdadera naturaleza del actual gobierno argentino. 
yo me he referido al ángulo de la represión fundamentalmen-
te. pero también hay otros… hace un rato, acabo de leer un 
artículo en el diario El País en el que se hace un análisis de 
la actitud del gobierno argentino frente a las empresas multi-
nacionales. conforme a dicho análisis, el cambio del equipo 
económico producido hace unos meses, responde fundamen-
talmente al propósito de darle un tratamiento distinto del que 
se venía dando a las inversiones extranjeras en el país. las 
reflexiones del analista surgen de la preocupación del actual 
equipo económico por agilizar y hacer más flexibles las dis-
posiciones legales relativas a las inversiones extranjeras en el 
país. las reflexiones del analista surgen de la preocupación 
del actual equipo económico por agilizar y hacer más flexibles 
las disposiciones legales relativas a las inversiones extranjeras. 
Frente a una legislación que recoge en lo sustancial el espíritu 
defensivo del acuerdo de cartagena, en materia de inversiones 
extranjeras, y que fuera sancionado a consecuencia de la ini-
ciativa del poder Ejecutivo en la época de cámpora, el actual 
equipo gobernante se propone incentivar dichas inversiones 
mediante ciertas exenciones impositivas a la radicación de 
capitales extranjeros. Esto como noticia significativa, porque 
pienso que solamente se pueden marcar hitos, en la medida 
en que no hemos analizado integralmente el problema de la 
argentina. Quizá pronto el gobierno, públicamente, entre en 
tratativas con las empresas multinacionales y, en ese caso, la 
relación gobierno-empresas multinacionales-represión pasará 
a ser una realidad tangible y transparente que ni el más cie-
go podrá negar. también considero que sería necesario hacer 
un análisis de por lo menos los dos últimos años para poder 
entender los cambios políticos que se han producido. de lo 
contrario, me parece que me sería muy difícil hacer una sín-
tesis. pero con respecto a la última parte de su pregunta, creo 
que los informes que se han leído y los testimonios presenta-
dos, sumados a lo que aquí se ha dicho, salta a la realidad la 

evidencia de que la argentina no es en nada un proceso inédito 
en américa latina y que se ha incorporado, pero decididamen-
te, en la trayectoria de los gobiernos dictatoriales y fascistas 
del cono sur.

prEgunta (armando uribE): —podría pensarse que la poli-
cía es cómplice de ciertos grupos, digamos, privados, de tipo 
fascista. En el caso del señor correa está claro que hubo un 
apoyo importante entre este grupo fascista llamado triple a y 
una policía determinada en la argentina. yo quiero preguntar-
le si casos generales de complicidad no se han producido en 
otras ocasiones y en forma específica en el caso del asesinato 
del comandante en jefe del Ejército chileno, general carlos 
prats, que precisamente antes de ser asesinado había perdido 
protección policial, la cual no apareció en el momento en que 
perdió la vida.

rEspuEsta: —yo pienso, y el informe que el otro día he leído 
sobre la argentina lo dice, que el caso del general prats es un 
ejemplo muy claro de dicho trabajo conjunto de los servicios 
represivos del cono sur. El hecho de que haya pedido protec-
ción policial y no se la dieron en el momento en que perdió 
la vida, no es el único caso, también sucedió lo mismo con el 
ex rector de la universidad (laguzzi) que tenía custodia, pero 
que justamente no se encontraba en su puesto en el preciso 
momento en que estalló una bomba en la puerta de su depar-
tamento, causando la muerte de su hijo de meses.

Quizá les parezca contradictorio el hecho de que yo haya 
dicho aquí que en mi país existe una censura terrible a la 
prensa, de que se han cerrado por decreto casi todos los dia-
rios (mientras subsiste significativamente la prensa liberal 
que acompañó desde sus páginas a las dictaduras militares) 
y luego les cuente que la realidad cotidiana argentina era 
abrir un periódico y encontrarse con la noticia de que la tri-
ple a se adjudica la muerte de ortega peña, curuchet, silvio 
Frondizi, etc., y que va a asesinar a tales y tales personas, o 
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que con respecto al diputado nacional solari yrigoyen (que 
salvó milagrosamente su vida en un atentado) no va a fallar 
la próxima vez. otro ejemplo sería el del diputado nacional 
por la alianza popular revolucionaria, héctor sandler, cuya 
sentencia de muerte circuló en todos los periódicos del país. 
la triple a se había propuesto asesinarlo y así lo anticipaba 
en todos los diarios (la triple a siempre tuvo espacio en los 
periódicos).

les voy a comentar lo que héctor sandler relató al perio-
dismo: cierto día se encontraba en su departamento de la calle 
tucumán en pleno centro de buenos aires. pensaba descen-
der, pero un amigo le dijo que en la puerta había visto per-
sonas y automóviles sospechosos (la triple a utiliza en sus 
operativos los mismos automóviles que utiliza normalmente 
la superintendencia de seguridad Federal, es decir la policía 
política). como decía, antes de descender, llamó a la policía 
de su jurisdicción y en su calidad de diputado nacional solici-
tó que se le enviara un patrullero policial hasta su domicilio. 
Efectivamente, un rato más tarde llegó un patrullero hasta la 
puerta del edificio, pero luego inexplicablemente, se alejó de 
inmediato del lugar, sandler llamó nuevamente a la comisaría 
explicando lo acontecido sin que se le diera ninguna respuesta 
razonable.

lo cierto, y para no hacer más largo el relato, les diré que 
es evidente que el oficial a cargo del patrullero se encontró con 
un superior en la puerta del edificio que le ordenó que se mar-
chara. sandler debió recurrir al vicepresidente de la cámara, 
quien fue acompañado de una amplia custodia, impidiendo 
así el inminente secuestro y asesinato del legislador nacional. 
desde ese día, sandler y su familia debieron alojarse en depen-
dencias del congreso de la nación.

horacio sueldo, diputado nacional por la democracia cris-
tiana, también se encuentra amenazado de muerte. continuan-
do con esta rápida visión de mi país de hoy, recuerdo en este 
momento el último número del periódico La Calle, un diario 
de corta aparición, que fuera cerrado también por un decreto 

del poder Ejecutivo. les confieso que parecía más bien un 
aviso fúnebre que un periódico cotidiano. sus páginas eran 
una larga lista de asesinatos, de cadáveres dinamitados o que 
habían sufrido la aplicación de ácidos corrosivos. innumera-
bles personas secuestradas o desaparecidas. Éste es el clima 
de miedo y angustia que se vive en la argentina.

volviendo al tema de los asilados políticos, quisiera infor-
marles la desaparición, a fines del mes pasado, del refugiado 
político de nacionalidad uruguaya Natalio Dergan, quien fue 
secuestrado en momentos en que se dirigía a recibir la ayuda 
económica que ese organismo le dispensaba por ser refugia-
do político y encontrarse bajo su protección. su esposa, Ana 
Barraza, chilena, actualmente en suecia, y que también fuera 
víctima de un intento de secuestro en plena vía pública, al día 
siguiente de la desaparición de su esposo, nos hizo llegar la 
denuncia.

la señora que acaba de dar su testimonio,1 luego de haber 
sufrido la dolorosa pérdida de su hijo y las intimidaciones de 
la policía argentina, recibió una llamada telefónica de suecia, 
en la que, las personas que se habían salvado, le indicaban que 
debía abandonar de inmediato la argentina porque su vida 
corría peligro. sus últimos días en la argentina, previos a su 
viaje a suecia donde se encuentra actualmente, debió pasar-
los en el único lugar hasta ese momento seguro, el domicilio 
privado del alto comisionado de las naciones unidas en la 
argentina. también es conocido el hecho de que funciona-
rios de las naciones unidas deben pernoctar en los refugios 
de asilados políticos, ante el peligro inminente de que sean 
allanados por la policía y luego se ignore el paradero de sus 
ocupantes.

François rigauX: —Quisiera aclarar que hemos recibido 
dos telegramas de la liga argentina de los derechos del hom-
bre. uno de ellos nos dice que el estado de sitio ha sido decla-
rado en la argentina, en diciembre y el segundo nos dice que 
el régimen democrático está en peligro en la argentina.
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Estos documentos han sido transmitidos también a la 
comisión de los derechos del hombre de las naciones unidas, 
a la liga de los derechos del hombre, a la organización de los 
Estados americanos, a la asociación de Juristas democráticos, 
a la iglesia, al parlamento de diferentes países. Esta mañana 
nos han llegado a nosotros aquí, en bruselas.

Notas

1. se refiere a la señora olga gonda de Jabif. véase el anexo ii de este 

capítulo “testimonio de una madre uruguaya”.

ANEXO II

tEstimonio dE una madrE uruguaya.
olga gonda dE JabiF tEstimonia  

antE El sEgundo tribunal russEll (brusElas, 1975)

 

traigo una vivencia triste, muy dolorosa, pero no vengo sola; 
traigo conmigo el dolor de todas las madres, de todas las espo-
sas y de todos los hijos que han sido asesinados en el uruguay 
y en todos los países de américa latina.

El día 11 de septiembre a las 23:30 es secuestrado en el 
lugar de su trabajo un uruguayo, nicasio romero, de 23 años. 
Fue sacado por siete individuos vestidos de particular que a 
golpes y con amenazas lo entran a un coche, a un Ford Falcon 
y desaparecen.

El día 12 a las 2:30 de la madrugada llegan ocho o nueve 
individuos a la casa de daniel banfi, uruguayo, casado, con 
dos hijitas de 2 y 3 años; preguntan si ahí vive daniel banfi y 
entran con metralletas y armas cortas. En la casa se encuen-
tran también luis latrónica, uruguayo, casado, de 24 años, 
asilado político en tránsito, venido de chile, protegido por las 
naciones unidas. también se encuentran rivera moreno, uru-
guayo de 22 años, casado, que estaba accidentalmente, pues su 
señora había dado a luz el día anterior. Esta gente arrincona 
a daniel banfi y con golpes le pregunta si él conoce a andrés 
correa. Éste mira extrañado a un miembro del grupo y pre-
gunta: “Quién es…?” Éstos contestan: “Es un uruguayo que 
está paseando con nosotros”. al preguntarle si conoce a andrés 
correa, daniel dice que sí, puesto que había hecho un curso 
de seminarista en la argentina durante un año.

se llevan a estos muchachos. la señora de banfi pregunta 
adónde los llevan. le dicen que a coordinación Federal, a la 
jefatura de policía. Ese mismo día, 12 de septiembre, a las 
12:30, salgo yo de mi casa en la ciudad de buenos aires; se me 
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apersona un grupo de siete individuos y me dicen “policía”, me 
muestran una placa y que abra la puerta de calle. Entran a casa 
donde está mi hijo; le dicen: “vos sos guillermo Jabif, tenés 
que venir con nosotros a aclarar tu situación”. revisan un poco 
la casa, le dicen que está detenido; le toman sus documentos. 
mi nuera esta allí; le toman también los documentos. yo les 
pregunto adónde lo llevan, me dicen “coordinación Federal, 
jefatura de policía”. En ese momento, yo desesperada pien-
so, “no conozco, no tengo en la argentina abogado ninguno”; 
pregunto a mi nuera: “Qué hacemos?”; me dice: “vamos a la 
gremial de abogados”.

nos dirigimos a la gremial de abogados, allí encontramos 
a uno; le presento la situación, le digo lo que me ha pasado 
y él dice: “vamos a hacer un hábeas corpus”. En el recinto se 
encuentra un miembro de la asociación gremial de abogados. 
bueno, allí se hace un hábeas corpus. al día siguiente voy a 
la comisaría; me dicen que da negativo, que no se sabe de esa 
persona, de su paradero. allí me encuentro con la señora de 
banfi, yo no la conocía. a partir de ese momento, nosotros 
empezamos un largo, muy largo trajín golpeando puertas y 
suplicándole a todo el mundo.

de allí nos vamos a coordinación Federal o sea a la Jefatura 
de policía. pedimos hablar con el comisario encargado de los 
presos políticos extranjeros en la argentina. Este señor nos 
atiende, nos dice que tengamos fe, que los muchachos no son 
figuras relevantes que van a aparecer, que no hagamos una 
película de James bond de todo esto. nosotros le preguntamos 
si él sabe algo de andrés correa; hace un llamado telefónico 
y le dicen que sí, que andrés correa se encuentra detenido en 
la cárcel de villa devoto. nos dice que él va a seguir con las 
averiguaciones de este caso.

de allí, nos dirigimos a la liga de los derechos humanos; 
planteamos nuestro dolor, nuestro problema; nos dicen que con 
los escasos medios que ellos tienen van a tratar de ayudarnos. 
nos dirigimos al ministerio del interior, pedimos hablar con e1 
ministro; dicen que no se encuentra; nos atiende el subsecre-

tario del ministro. le hacemos eco de nuestra preocupación, 
de la detención de los muchachos. Él dice que no le consta que 
andrés correa esté en villa devoto. En ese momento se encuen-
tran varios militares también en el ministerio del interior. yo 
me apersono a uno de ellos, el comandante Escoto rocento, le 
digo mi problema, mi preocupación, mi dolor. me dice: “seño-
ra, vamos a hacer un requerimiento de paradero”.

a los dos días vuelvo a ir a la Jefatura de policía. hablo 
con el comisario batei; le digo si averiguó algo y dice que no, 
que todavía no ha averiguado nada, que vuelva unas horas 
más tarde a ver si contestaba. yo le pregunto: “señor comi-
sario, ¿quién atiende el caso de andrés correa?” me dice: “El 
juez luque”, juez de moreno en la provincia de buenos aires. 
mientras tanto, cuando llego a hablar otra vez con el comisario 
batei, me dicen que éste está de licencia y hablo con el comi-
sario getor. Éste dice que no está muy empapado en el caso y 
que tengamos fe, que nos encomendemos al Espíritu santo, si 
somos católicas no va a pasar nada.

nos vamos de ahí muy preocupadas, verdaderamente, y 
entonces sí, ya nos vamos a ver al juez luque. (hacemos) Estas 
diligencias acompañadas siempre de algunos familiares. al 
juez luque le comentamos, le decimos de la preocupación 
nuestra puesto que entendemos que andrés correa vendría a 
ser un poco el hilo de estas detenciones: En una oportunidad, 
cuando fueron a detener a daniel banfi, esta gente dijo que 
andrés correa había admitido que daniel banfi era uno de sus 
camaradas tupamaros, que por eso estaban ahí. El juez luque, 
como digo, nos atendió, se vio preocupado, hizo una serie de 
llamadas, delante nuestro, a algunas comisarías de provincia 
y en todas contestaron negativamente.

luego, a los dos días volvimos a verlo. para eso del 15 de 
octubre a las dos de la madrugada sueltan o dejan en liber-
tad a dos de los cinco compañeros, nicasio romero y rivera 
moreno. nosotros, en vista de este hecho, quedamos quietos 
sin hacer más indagaciones pensando que a los otros tres com-
pañeros los van a liberar y no queriendo hacer más presión por 
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temor a que pasara cualquier cosa. como esto no pasaba nos 
dirigimos nuevamente al juez luque y éste, delante nuestro, 
hace unas llamadas a un comisario de la localidad de moreno 
en la provincia, y le dice que él ya está cansado de atender a los 
familiares de estos muchachos, que le diga de una vez por todas 
dónde están. como la respuesta es negativa, y nosotras estamos 
verdaderamente desesperadas (la señora de banfi le dice que 
al día siguiente su hijita cumple 2 años, y que el día anterior 
había cumplido 24 años su marido), yo le explico que ya pasó 
mucho tiempo y que los muchachos deben de estar muy mal 
físicamente y psíquicamente, entonces él hace otra llamada a 
la ciudad de la plata. En la ciudad de la plata él habla como 
quien le habla a un amigo y le dice: “mirá, hablá con la gente 
que tú sabes y decime de una vez por todas si estos muchachos 
están vivos o muertos, si los van a liberar o no, porque yo ya 
estoy cansado de la historia y del llanto de estas mujeres acá”. 
Esto es el 29 de octubre, nosotras volvemos a llamar al doctor 
luque a la noche y nos dice en dónde está; dice que vayamos 
al centro, a una confitería, que él nos espera ahí.

vamos ahí; llega al rato con un diario; lo tira sobre la mesa y 
se pone a sollozar. nosotras abrimos el diario; en una informa-
ción dice que se han encontrado tres cadáveres en la localidad 
de san antonio de areco a 230 kilómetros de buenos aires. 
se encuentran en un pozo… fueron sacados de un pozo, están 
cubiertos con una capa de cal viva. Eso es lo que aparece en el 
diario. lo leemos a las 10 y media, 11 de la noche.

van hacia la localidad de san antonio de areco la señora 
de daniel banfi y mi yerno; ahí es muy difícil identificarlos 
puesto que están en un estado tremendo con varios impactos 
de bala, con tajos en las piernas y en los brazos; tienen marcas 
de tortura; tienen mutilación de los órganos genitales; tienen 
una capa de ácido y de cal. Quiero hacer recalcar el sadismo 
que muestra la policía de ahí, puesto que tiene a los familiares 
durante un día entero interrogándolos sobre los muchachos. a 
la señora de banfi incluso, le dicen que tiene que abandonar 
inmediatamente la argentina, pues si no, a sus hijas podría 

pasarles algo. cuando llegan los familiares del uruguay a la 
argentina constatan, también, que dos de los muchachos esta-
ban con sus cuerpos contraídos, como si hubieran sido muertos 
dos de ellos anteriormente al tercero.

Quiero que sepan que posteriormente a estos hechos un 
militar uruguayo, que no puedo dar su nombre porque sigue 
en función, hizo una aclaración confidencial diciendo que estos 
tres muchachos habían estado en el uruguay, que habían sido 
torturados, que habían sido llevados al cementerio del norte y 
que habían estado toda una noche dentro de tres ataúdes; que 
después habían sido llevados a la argentina y que la muerte 
de ellos era de tres días antes de la fecha que se decía en la 
prensa.

yo quiero hacer señalar que fue muy significativo el hecho 
de que el doctor luque se pusiera a llorar, como si él supiera de 
quiénes se trataba esos cadáveres, cuyos nombres todavía no 
nombraba el diario. Éste fue el primer asesinato de una ola 
de terror y represión que están viviendo los uruguayos en la 
república argentina. todavía hay asesinatos, todavía hay 
secuestros.

yo hago un llamado en nombre de todos los padres, de las 
esposas, de los hijos a este tribunal para que todos los gobier-
nos abran sus puertas a los refugiados que piden asilo, para que 
así se salven vidas que realmente hoy están en un gran peligro. 
también quiero hacer un llamado, un agradecimiento mejor 
dicho, a las naciones unidas que nos ha brindado su apoyo; 
al señor haselmann, representante del alto comisionado de 
las naciones unidas, que incluso hizo un viaje a montevideo, 
se conectó con el ministerio de relaciones Exteriores y con 
el ministerio del interior para averiguar el paradero de los 
muchachos. al gobierno sueco también, que inmediatamente 
nos ofreció cinco plazas en cuanto los muchachos aparecieran, 
por eso quiero recalcar mi agradecimiento y el de todos los 
familiares también. Quiero también que todos ustedes sepan 
que esto es muy triste y muy doloroso contarlo pero que es una 
verdad. nada más.
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LAS LECCIONES DE LA HISTORIA.  
POR UNA COALICIÓN DE LOS VULNERABLES

Juan gabriEl toKatlian

 
El presente texto reúne ideas dispersas entrelazadas por un 
común denominador: argumentar a favor de un amplio y activo 
movimiento transnacional que tenga como eje principal evitar 
la atracción genocida. siempre existen urgencias genuinas más 
propias y parroquiales. sin embargo, en esta hora ellas no pue-
den desvincularse de cuestiones globales imperativas, como es 
el evitar que los criminales y genocidas prosperen.

Una reflexión sobre el caso armenio

hace una década el sociólogo de origen polaco y ascen-
dencia judía, zygmunt bauman, se preguntaba en un escueto 
artículo: “¿puede haber otro holocausto?” (Revista de Occiden-
te, enero de 1996). pensando en la Europa contemporánea, 
menos soberanista y nacionalista, más plural y despolarizada, 
bauman afirmaba, con suficiente cautela, que en esa parte del 
mundo “la probabilidad de que se repita es pequeña”.

otro polaco judío, el abogado raphael lemkin, que conoció 
la barbarie europea durante la segunda guerra mundial, había 
acuñado cinco décadas antes —en 1944— el término “genoci-
dio”. como bien lo relata samantha power en su laureado libro 
A Problem from Hell: America and the Age of Genocide, lemkin 
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acuñado cinco décadas antes —en 1944— el término “genoci-
dio”. como bien lo relata samantha power en su laureado libro 
A Problem from Hell: America and the Age of Genocide, lemkin 
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se había sensibilizado previamente con los horrores vividos 
por el pueblo armenio y el aniquilamiento, entre 1915-1923, 
de 1.500.000 de armenios a manos del imperio otomano y de 
turquía, como su Estado sucesor. aquella experiencia trágica, 
junto a la vivencia del horror nazi y la muerte masiva de millo-
nes de judíos en alemania y en otros países europeos, llevaron 
a lemkin (quien perdió 49 familiares en el holocausto) a escla-
recer el significado y alcance de esas monstruosidades, con el 
fin de prevenirlas, de ser posible, y castigarlas, de ser necesario. 
la palabra genocidio sintetiza ese mal; un mal que como lo 
acontecido con los armenios y los judíos, así como lo ocurrido 
con diversos grupos humanos en la antigua unión soviética, 
en camboya, en indonesia, en ruanda, en la ex yugoslavia y 
en el sudán actual, no es exclusivo de algún pueblo, régimen 
específico o geografía particular.

El texto de power es muy claro en ese sentido: durante 
el siglo XX, en el que más metódica y destructivamente se 
planeó y ejecutó el asesinato colectivo de civiles, se hizo poco 
para evitar la práctica del genocidio. En el caso armenio, y 
en lo que corresponde a los Estados unidos, la autora explica 
cómo el embajador estadounidense ante el imperio otomano, 
henry morgenthau, supo de las impiedades cometidas por las 
autoridades turcas contra los armenios e informó en detalle 
a Washington acerca de ellas. pero como asevera samantha 
power, “el gobierno de los Estados unidos se resistiría a aban-
donar su neutralidad para denunciar formalmente a un Estado 
por sus atrocidades”. El efecto no planeado de esta actitud 
prescindente y pasiva fue la impunidad; impunidad que, a su 
vez, alentó la reiteración del acto genocida.

En este punto, la reflexión de power se asemeja a la de 
vahakn dadrian, para quien:

[…] a pesar de la voluminosa evidencia documentada, pro-
porcionada por una red de cónsules estadounidenses […] 
los líderes del gobierno de los Estados unidos se acoplaron 
a estadistas y diplomáticos europeos y relegaron al olvido 

el genocidio de los armenios […] las interconexiones his-
tóricas y legales entre los genocidios armenio y judío deben 
examinarse a la luz de estos acontecimientos. En efecto, las 
atrocidades armenias impunes presagiaron, hasta cierto 
punto, no sólo el ataque genocida contra los judíos, sino las 
condiciones mismas que facilitaron ese genocidio (Revista 
de Ciencias Sociales ÍNDICE, junio de 2004).

hoy es difícil sostener que ya no es probable otro fenóme-
no similar en las fronteras de Europa. un conjunto de con-
diciones ya vividas, junto a otras nuevas, parece proyectarse 
como un espectro sobre las vecindades de la actual república 
de armenia.

los componentes estructurales de principios del siglo XX 
parecen reproducirse a comienzos del siglo XXi. por un lado, 
se manifiesta la compleja turbulencia regional derivada de un 
colapso institucional: el fin del imperio otomano y la implo-
sión de la urss (con su efecto desde el cáucaso hasta el under-
belly ruso), respectivamente. por otro lado, reaparece, en su 
forma más cruda, la política de poder consistente en alimen-
tar el uso de la fuerza (en particular, por parte de los Estados 
unidos) en pos de objetivos geopolíticos caracterizados por 
una pugna feroz por áreas de influencia. adicionalmente, se 
observa el retorno de la diplomacia del petróleo en su expresión 
más descarnada en procura de asegurar un control directo de 
recursos energéticos en la zona (desde medio oriente hasta el 
asia central).

asimismo, las dimensiones sociológicas, militares, simbóli-
cas, psicológicas y éticas que pueden catalizar el acto genocida 
están presentes. si la exacerbación de una utopía uniforma-
dora (la consolidación del “panturquismo”, de la “raza aria”, 
del “hombre nuevo”, de la “gran revolución cultural”, entre 
otros) contribuyó en el pasado a “racionalizar” el exterminio 
sistemático y masivo de personas, la exaltación de las diferen-
cias sociales y étnicas y la ostentación de la supuesta excep-
cionalidad de una cultura o nación, pueden ser actualmente 
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el disparador de acciones atroces. la perfección de armas de 
destrucción masiva, convencionales y nucleares, así como 
la reducción del umbral ético para su uso, pueden generar 
masacres incontables. Fenómenos sociales “naturalizados” 
como simple acontecimiento mediático-mercantil, carente de 
reproche o indignación (por ejemplo, en 2005 el Mein Kampf 
de hitler fue un lucrativo best seller en turquía) facilitan la 
habituación a ciertas prácticas que pueden alentar la acción 
genocida.

además, la desmemoria juega a favor del genocidio: en ese 
sentido, se hace imperativo evitar, lo que en 1952 advirtiera 
bertolt brecht, cuando aseveraba:

[…] la memoria de la humanidad en cuanto a los pade-
cimientos tolerados es asombrosamente corta […] los 
horrores en escala mundial de los años cuarenta parecen 
olvidados. la lluvia de ayer no nos moja, dicen muchos.

por último, la extendida combinación de cinismo e indife-
rencia moral —lo que hannah arendt llamaba “banalidad del 
mal” y norbert bilbeny calificaba de “apatía moral”— pueden, 
bajo ciertas circunstancias como la parálisis colectiva de Esta-
dos y sociedades, conducir a resignarse frente al genocida y 
sus sueños de aniquilación.

a todo lo anterior hay que agregar que, en el caso arme-
nio, turquía se resiste a reconocer el genocidio ocurrido entre 
1915-1923; lo cual no sólo es aberrante sino que implica un 
peligro. ni se asume el pasado ni se despeja el futuro.

la vulnerabilidad actual de armenia y la memoria del 
pasado obliga a estar muy atentos para evitar que la iniciativa 
genocida tome impulso en cualquier lugar contra algún pue-
blo. como ya lo señalaba bauman es bueno recordar que el 
holocausto “desempeña en la conciencia contemporánea una 
función ambivalente: por un lado, es una advertencia; por otro, 
una tentación”. En este último sentido, y tal como lo demues-
tra samantha powers, casi siempre se dispone de la informa-

ción sobre los genocidios en marcha, lo que está ausente es la 
voluntad para prevenirlos. la inacción alienta al genocidio, la 
previsión lo amilana. pero la prevención sólo será verosímil y 
eficaz cuando se aplique de manera multilateral y sin dupli-
cidad, combinando las lógicas de la legalidad, la legitimidad 
y la moralidad.

Terror (otra vez) en el Cáucaso

El atroz desenlace de la toma de más de 1.000 rehenes en 
beslan, osetia del norte, en 2004 confirmó que el cáucaso está 
inmerso en un torbellino descontrolado que puede conducir a 
una crisis regional de enorme envergadura y de impredecibles 
consecuencias globales. El recuerdo de aquel hecho es perti-
nente para subrayar que la violencia en el área no ha cedido y 
la tensión zonal sigue vigente.

la significación del cáucaso creció después del suicidio de 
la unión soviética a comienzos de los noventa y se incrementó 
aún más después de los atentados del 11 de septiembre de 2001 
en los Estados unidos. Esta región, ubicada entre el mar caspio 
y el mar negro y que comprende tres repúblicas independientes 
(armenia, azerbaiyán y georgia) y una serie de repúblicas autó-
nomas integradas a la Federación rusa (adigueia, chechenia, 
ingushetia, daguestán, Kabardino-balkaria, Karachevo-cherka-
sia y osetia del norte), es formidablemente rica en gas y petróleo, 
está atravesada por un mosaico de pueblos milenarios con dife-
rentes religiones (principalmente, cristianos ortodoxos y musul-
manes sunnis), conoce manifestaciones sangrientas derivadas de 
las prácticas terroristas de grupos armados y de las acciones esta-
tales enmarcadas en la “guerra contra el terrorismo”, al tiempo 
que vive una profunda pugna geopolítica entre rusia, turquía, 
irán y los Estados unidos (hoy también intentan proyectar allí 
alguna influencia la unión Europea, israel y pakistán).

la combinación de opulencia energética inutilizada, aspira-
ciones nacionalistas irrealizadas, tensiones étnicas acumuladas 



184 El dErrumbE dEl nEgacionismo las lEccionEs dE la historia 185

el disparador de acciones atroces. la perfección de armas de 
destrucción masiva, convencionales y nucleares, así como 
la reducción del umbral ético para su uso, pueden generar 
masacres incontables. Fenómenos sociales “naturalizados” 
como simple acontecimiento mediático-mercantil, carente de 
reproche o indignación (por ejemplo, en 2005 el Mein Kampf 
de hitler fue un lucrativo best seller en turquía) facilitan la 
habituación a ciertas prácticas que pueden alentar la acción 
genocida.

además, la desmemoria juega a favor del genocidio: en ese 
sentido, se hace imperativo evitar, lo que en 1952 advirtiera 
bertolt brecht, cuando aseveraba:

[…] la memoria de la humanidad en cuanto a los pade-
cimientos tolerados es asombrosamente corta […] los 
horrores en escala mundial de los años cuarenta parecen 
olvidados. la lluvia de ayer no nos moja, dicen muchos.

por último, la extendida combinación de cinismo e indife-
rencia moral —lo que hannah arendt llamaba “banalidad del 
mal” y norbert bilbeny calificaba de “apatía moral”— pueden, 
bajo ciertas circunstancias como la parálisis colectiva de Esta-
dos y sociedades, conducir a resignarse frente al genocida y 
sus sueños de aniquilación.

a todo lo anterior hay que agregar que, en el caso arme-
nio, turquía se resiste a reconocer el genocidio ocurrido entre 
1915-1923; lo cual no sólo es aberrante sino que implica un 
peligro. ni se asume el pasado ni se despeja el futuro.

la vulnerabilidad actual de armenia y la memoria del 
pasado obliga a estar muy atentos para evitar que la iniciativa 
genocida tome impulso en cualquier lugar contra algún pue-
blo. como ya lo señalaba bauman es bueno recordar que el 
holocausto “desempeña en la conciencia contemporánea una 
función ambivalente: por un lado, es una advertencia; por otro, 
una tentación”. En este último sentido, y tal como lo demues-
tra samantha powers, casi siempre se dispone de la informa-

ción sobre los genocidios en marcha, lo que está ausente es la 
voluntad para prevenirlos. la inacción alienta al genocidio, la 
previsión lo amilana. pero la prevención sólo será verosímil y 
eficaz cuando se aplique de manera multilateral y sin dupli-
cidad, combinando las lógicas de la legalidad, la legitimidad 
y la moralidad.

Terror (otra vez) en el Cáucaso

El atroz desenlace de la toma de más de 1.000 rehenes en 
beslan, osetia del norte, en 2004 confirmó que el cáucaso está 
inmerso en un torbellino descontrolado que puede conducir a 
una crisis regional de enorme envergadura y de impredecibles 
consecuencias globales. El recuerdo de aquel hecho es perti-
nente para subrayar que la violencia en el área no ha cedido y 
la tensión zonal sigue vigente.

la significación del cáucaso creció después del suicidio de 
la unión soviética a comienzos de los noventa y se incrementó 
aún más después de los atentados del 11 de septiembre de 2001 
en los Estados unidos. Esta región, ubicada entre el mar caspio 
y el mar negro y que comprende tres repúblicas independientes 
(armenia, azerbaiyán y georgia) y una serie de repúblicas autó-
nomas integradas a la Federación rusa (adigueia, chechenia, 
ingushetia, daguestán, Kabardino-balkaria, Karachevo-cherka-
sia y osetia del norte), es formidablemente rica en gas y petróleo, 
está atravesada por un mosaico de pueblos milenarios con dife-
rentes religiones (principalmente, cristianos ortodoxos y musul-
manes sunnis), conoce manifestaciones sangrientas derivadas de 
las prácticas terroristas de grupos armados y de las acciones esta-
tales enmarcadas en la “guerra contra el terrorismo”, al tiempo 
que vive una profunda pugna geopolítica entre rusia, turquía, 
irán y los Estados unidos (hoy también intentan proyectar allí 
alguna influencia la unión Europea, israel y pakistán).

la combinación de opulencia energética inutilizada, aspira-
ciones nacionalistas irrealizadas, tensiones étnicas acumuladas 



186 El dErrumbE dEl nEgacionismo las lEccionEs dE la historia 187

y proyecciones estratégicas encontradas han convertido al cáu-
caso en una zona de alta conflictividad. la implosión soviética 
implicó el final de una armonía regional ficticia. por décadas se 
pensó que la estabilidad impuesta por moscú, tolerada por Was-
hington, útil para teherán y funcional para Estambul, expresa-
ba la existencia de un orden legítimo. sin embargo, estabilidad 
no es sinónimo de legitimidad: el intempestivo desplome de la 
urss, la irrefrenable expansión de los Estados unidos en asia y 
la ascendente influencia de turquía e irán en el área mostraron 
la fragilidad del presunto equilibrio caucásico.

los pueblos del área saben, gracias a su memoria histórica, 
que la mezcla de virulencia étnica alimentada por divisiones 
religiosas, políticas de poder carentes de principios, competen-
cia fiera por recursos energéticos y ausencia de espacios mul-
tilaterales para la resolución de disputas es deletérea. En este 
contexto, la tragedia de beslan simbolizó un toque de alarma. 
si la comunidad internacional no quiere observar pasiva cómo 
el cáucaso se transforma en un sangriento tablero de luchas 
(raciales, ideológicas y geopolíticas), entonces es necesario 
pensar y actuar bajo tres lógicas complementarias.

primero, la autorrestricción es mejor consejera que la 
sobreextensión. En particular, la política de los Estados uni-
dos en el área debería ser menos ambiciosa y más prudente: 
el resultado de su despliegue en la zona no puede ser fuen-
te de nuevas tensiones, sino de reequilibrios realistas. rusia 
tiene legítimos intereses de seguridad en la región pero no 
pude imponer manu militari sus deseos. turquía e irán pueden 
contribuir a la paz abandonando posturas maximalistas en el 
área. israel y pakistán no deben provocar más irritación en la 
zona. la unión Europea puede jugar un rol positivo mediante 
incentivos puntuales, evitando, al mismo tiempo, trasladar a 
su seno problemas regionales: de hecho, los europeos no saben 
cómo manejar todavía el tema musulmán ni dentro ni fuera 
de sus fronteras actuales.

segundo, es viable construir confianza en el área. El vacío 
de poder regional dejado por la desmembración de la unión 

soviética no se llena con la exacerbación de las diferencias. 
la ocasión, paradójicamente, es propicia para una mejor y 
más igualitaria distribución de poder en la zona, facilitando 
una gobernabilidad democrática en el cáucaso: esta parte del 
mundo no es pobre, sino que tiene vastas riquezas petrolíferas 
y gasíferas que bien usufructuadas pueden elevar notablemente 
el nivel de vida de sus habitantes. ahora bien, aquella tarea 
facilitadora, paciente y prolongada, exige primordialmente 
generar espacios y mecanismos de confianza colectiva. lo 
anterior significa fortalecer el diálogo intercultural y la empa-
tía entre las sociedades. la diversidad caucásica no es, ipso 
facto, origen de tensiones irresolubles. El papel constructivo 
de nuevos agentes en torno del área puede resultar clave. En 
este sentido, los actores no estatales dentro y fuera de la región 
podrían jugar un rol discreto y efectivo.

tercero, la concertación puede ser más eficaz que la unila-
teralidad. si los principales protagonistas de la dinámica cau-
cásica prefieren la estabilidad por sobre el caos, los beneficios 
materiales por sobre la pobreza generalizada, la convivencia 
por sobre el conflicto, la distensión por sobre el terrorismo, 
entonces resulta indispensable establecer un marco de refe-
rencia general para moderar los conflictos existentes y evitar 
crisis futuras. un sistema de negociación paralela y otro de 
alerta temprana, orientados desde las naciones unidas, puede 
servir, por ejemplo, para resolver asuntos contenciosos actuales 
y eludir la aparición de problemas próximos.

¿Una dinámica alarmante e inexorable?

cuando muere mahoma, el 8 de junio de 632, no existía 
una regla precisa respecto al gobierno de la comunidad musul-
mana. En ese momento asume el liderazgo su suegro, abu 
bakr al-saddiq, quien se proclama califa (jalifa o khalifah en 
árabe significa sucesor, lugarteniente), esto es; el jefe político 
y religioso del mundo musulmán. a él lo sigue en 634 omar 
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(o umar), quien comienza la expansión del islam y con ello 
la ampliación del califato (khilafah), es decir; del territorio 
gobernado por el califa. del siglo vii al X se produce el floreci-
miento cultural y la extensión territorial del islam, proyectando 
el alcance del califato desde Europa (la península ibérica), el 
mediterráneo, el norte de áfrica y medio oriente hasta asia 
(donde hoy es india y pakistán). la decadencia del islam se 
hace manifiesta desde el siglo X en adelante, al tiempo que a 
partir del siglo Xiii el sultanato otomano asume el califato 
trasladando su capital de bagdad a Estambul. a la postre, el 3 
de marzo de 1924 —después de proclamarse en 1923 la repúbli-
ca de turquía, como Estado sucesor del imperio otomano— se 
produce la abolición del califato.

hoy, desde dos perspectivas distintas, parece reaparecer la 
idea de la restauración del califato, en un caso como ambición 
y en otro como amenaza, pero en ambos como presagio de gran 
conflictividad. dos textos apuntan en esa dirección.

por un lado, en 2002 se publicó en londres The Inevitability 
of the Clash of Civilisation (Hatmiyyat sira´a Ul-hadharat) un 
texto que, en algún sentido, puede ser leído como una respuesta 
al libro que en 1996 publicara samuel huntington (The Clash of 
Civilizations and the Remaking of the World Order). En breve, y 
ante el dilema entre el diálogo (al-hiwar) o el choque (as-sira’a), 
el escrito difundido por <www.khilafah.com> reafirma que la 
colisión “entre civilizaciones es un asunto inevitable”. según 
el texto, la “destrucción del califato en 1924” fue un ejemplo 
político claro de la lucha entre occidente y el islam. y en ese 
sentido, la aspiración del islam debería ser la reconstrucción 
del califato. por ello, los musulmanes deben “trabajar para 
nombrar su califa y restablecer su comunidad”.

desde otra orilla, el consejo nacional de inteligencia 
(national intelligence council), que es un centro de evaluación 
estratégica que prepara informes para la cia, elaboró el docu-
mento Mapping the Global Future. Este informe proyecta las 
tendencias, en este caso a 2020, en materia de seguridad mun-
dial. El texto describe distintos escenarios potenciales; uno de 

ellos se denomina “un nuevo califato”. Este escenario implica 
la posibilidad de configurar “una poderosa contraideología con 
gran adhesión”. la eventual consolidación de esa posibilidad 
significaría “una gran amenaza al orden internacional”.

la exacerbación de la tensión internacional se podría mate-
rializar si desde uno y otro extremo se construyen y refuerzan 
las percepciones de confrontación inevitable. todos los que 
busquen un contacto entre religiones, un acercamiento entre 
civilizaciones y una interrelación entre culturas deberán, en 
los próximos años, multiplicar sus esfuerzos y compromisos 
para que el escenario más catastrófico sea sólo el pasatiempo 
irrealizable de unos pocos fundamentalistas. En este punto, 
bush y bin laden han pretendido movilizarnos y aleccionarnos 
para una batalla que concebían como inevitable. se trata, sin 
embargo, de no apostar ni procurar un choque global y apoca-
líptico entre grupos humanos. no existe una condición natural 
e inexorable que conduzca a un choque entre civilizaciones. 
la pugna es lo que los individuos, las sociedades y los Estados 
quieren que sea; esto es, una colisión entre pueblos y culturas 
se construye social, histórica y políticamente. desmantelar esa 
construcción es un difícil paso indispensable al momento de 
articular una alternativa a la instigación genocida.

Tragedia y tergiversación

la tesis de la “paz democrática” es actualmente uno de los 
temas teóricos y empíricos de mayor interés y debate en los 
estudios internacionales. su importancia creció con la termi-
nación de la guerra Fría y tomó un nuevo impulso después 
del 11 de septiembre de 2001. de manera sintética, esa tesis 
sostiene que, en las relaciones con otros Estados, las democra-
cias son más pacíficas que los regímenes no democráticos. En 
ese sentido, y como corolario de la propagación de la demo-
cracia liberal, eventualmente se alcanzaría una pacificación 
mundial.
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los especialistas que acogen esta tesis y aquellos que la 
sugieren para el caso de irak, sustentan sus argumentos en un 
opúsculo de immanuel Kant de 1795: Hacia la paz perpetua; 
obra escueta que consta de un párrafo introductor, seis artí-
culos preliminares, tres artículos definitivos, dos suplementos 
y dos apéndices.

una interpretación literal de este texto, fundamental para 
quienes defienden una visión liberal o idealista de los asuntos 
mundiales, permite afirmar que el ataque y ocupación de irak 
dista de constituirse en un referente emblemático de la paz 
democrática.

a partir de los artículos preliminares, se puede discernir 
el espíritu y alcance del pensamiento de Kant. En el artículo 
3 rechaza las “guerras ofensivas” y señala que “otra cosa muy 
distinta es defenderse de los ataques del exterior”. En el 4 detec-
ta el “peligro” de “un tesoro para la guerra que supera a los 
tesoros de los demás Estados en conjunto”. En el 5 es taxativo: 
“ningún estado debe inmiscuirse por la fuerza en la constitu-
ción y el gobierno de otro”; ello constituye “una violación de 
los derechos de un pueblo”. En el 6 refuerza su impugnación a 
la “guerra de exterminio” (bellum internecinum) y a la “guerra 
de castigo” (bellum punitivum) puesto que es consciente de que 
ambas llevarían a una “paz perpetua sobre el gran cementerio 
de la especie humana”.

Es bien sabido que el ataque a irak de 2003 no fue una 
respuesta a una agresión a los Estados unidos, sus principales 
aliados o a países vecinos, que la guerra no tuvo la legitimi-
dad que otorga el consejo de seguridad al uso de la fuerza en 
casos de amenaza a la paz y la seguridad internacionales, que 
los datos sobre víctimas civiles y militares iraquíes desde la 
invasión oscilan entre 655.000 (de acuerdo con un estudio de 
2006 de la revista médica inglesa The Lancet) y 1.200.000 (de 
acuerdo con una investigación de septiembre de 2007 de la 
empresa inglesa Opinion Research Business), que Washington 
gasta —según el pentágono— unos 100.000 dólares por minuto 
en esta guerra y que el presupuesto de defensa de 2008 de los 

Estados unidos equivalió a la suma de todos los presupuestos 
militares del resto de los países del mundo.

los tres artículos definitivos de Hacia la paz perpetua apun-
tan al núcleo central de la propuesta de Kant: la necesidad 
del imperio de la ley, la eventualidad de una unión pacífica y 
la defensa de un derecho cosmopolita. En el artículo 1 Kant 
remarca el valor de una constitución de ciudadanos y no de 
súbditos donde “es preciso el consentimiento de los ciudadanos 
para decidir si debe haber guerra o no”. El artículo 2 prefigu-
ra la relevancia de lograr una “federación de la paz” (foedus 
pacificum); una “federación que debe extenderse paulatina-
mente a todos los Estados, conduciendo así a la paz perpetua”. 
Es evidente, sin embargo, que Kant entiende que la foedus se 
alcanza y consolida a través de la adhesión y no de la imposi-
ción. además, advierte:

[…] si el derecho de gentes se asume y entiende como un 
derecho para la guerra […] [entonces] los hombres que 
así piensan […] encuentran la paz perpetua en la amplia 
tumba que oculta todos los horrores de la violencia y de 
sus causantes.

por otro lado, el artículo 3 recuerda que lamentablemente 
hay:

[…] potencias que quieren hacer muchas cosas desde su 
piedad y pretenden considerarse como elegidas dentro de 
la ortodoxia, mientras beben la injusticia como si se tra-
tara de agua.

En el caso de irak, hay que recordar que la “coalición de 
voluntarios” que acompañó originariamente a los Estados 
unidos en el ataque y ocupación de irak contó con 48 países 
(algunos dudosamente democráticos) sobre un total de 191 
miembros de la onu, que más de la mitad de aquéllos ya se 
ha retirado, y que de modo masivo y mediante infinidad de 
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manifestaciones, la sociedad civil internacional rechazó esa 
guerra.

En el suplemento primero Kant observa que “la diferencia 
de lenguas y de religiones” puede ser “pretexto para la guerra”. 
pero, “el incremento de la cultura y la paulatina aproximación 
de los hombres a un amplio acuerdo de principios” podría con-
ducir “a coincidir en la paz, una paz generada y garantizada 
mediante el equilibrio de las fuerzas”. En breve, para Kant la 
paridad de fuerzas era esencial si se pretendía alcanzar cierta 
mesura y procurar alguna paz. El filósofo no postulaba un 
choque inevitable entre civilizaciones, no creía en un gobierno 
mundial y no reivindicaba las ventajas de la primacía de un 
solo Estado como fuente de estabilidad y pacificación.

El final del opúsculo contiene dos apéndices; el primero de 
los cuales es esencial para comprender cómo concebía Kant el 
delicado balance y las profundas interconexiones entre dere-
cho, ética y política. Fundamentalmente existen dos tipos de 
hombres en el poder: el “político moral” que “entiende los 
principios de la habilidad política de un modo tal que puedan 
coexistir con la moral” y el “moralista político” que “se forja 
una moral tal que resulte útil a las conveniencias del hombre 
de Estado”. Kant repudia este último modelo de liderazgo que 
se rige a través de tres “máximas sofísticas”.

por un lado, está el fac et excusa (actúa y da una justifica-
ción): se manipula una oportunidad para quedarse arbitra-
riamente con alguna “posesión” (por ejemplo, hacerse de un 
derecho “sobre otro pueblo”). de tal forma, la violencia ejercida 
aparenta ser legítima. por otro lado, está el si fecisti, nega (si 
hiciste algo, niégalo): se oculta la verdad y se domina otro pue-
blo recurriendo a la fuerza y sosteniendo que “si no se adelanta 
al otro con violencia” éste lo hará. así, el recurso preventivo a 
la belicosidad se justifica. y, por último, está el divide et impe-
ra (divide y vencerás): se fomenta la discordia entre Estados 
como “el medio más seguro de someterlos uno detrás de otro, 
bajo la apariencia de apoyar al más débil”. para Kant esas tres 
máximas típicas del moralista político reflejan las “sinuosida-

des de serpiente de una teoría inmoral de la sagacidad para el 
establecimiento del estado de paz entre los hombres”.

numerosos informes oficiales en y fuera de los Estados 
unidos, distintos testimonios de los principales protagonistas 
en Washington, documentos de entidades multilaterales y de 
organizaciones no gubernamentales, investigaciones de think-
tanks independientes, análisis de medios de comunicación y 
estudios académicos, muestran que la gran mayoría de los 
argumentos invocados para atacar a irak constituían parte de 
una estratagema falaz. a su vez, diversos trabajos de civiles, 
militares y religiosos dentro y fuera de los Estados unidos 
han cuestionado severamente la calificación de “guerra justa” 
que las autoridades estadounidenses han querido otorgarle 
al despliegue militar en irak. asimismo, la noción de guerra 
preventiva bajo la cual se inscribió el ataque a ese país no es 
considerada legítima por el derecho internacional. por último, 
múltiples voces en el mundo están advirtiendo que la yuxta-
posición de diferentes tipos de enfrentamientos en irak puede 
conducir a su eventual desmembramiento territorial.

En resumen, una lectura detenida del texto de Kant en tor-
no de la paz perpetua y su confrontación con los motivos, las 
prácticas y los resultados en el caso de irak demuestran lo lejos 
que estamos del ideal kantiano de la paz democrática. habrá 
que estar atentos, y ponderar rigurosamente, si en el caso de 
irán ese ideal vuelve a invocarse (¿y vuelve a truncarse?).

Irán en la mira

En abril de 2007 el prestigioso Bulletin of Atomic Scientists 
—en consulta con su consejo de patrocinadores que reúne, 
entre otros, a 18 premios nobel— anunció que acercaba a la 
medianoche la aguja del denominado “reloj del día del fin del 
mundo” (doomsday clock). la revista inauguró el reloj en 1947 
con el objetivo de alertar sobre la posibilidad de una heca-
tombe nuclear. la aguja —que originariamente se situó a 7 
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minutos de las 12— se ha movido más próxima o lejanamente 
de la hora infausta en dieciocho ocasiones. cuando en 1991 
se cerró la tensa era de la guerra Fría la manecilla se ubicó a 
17 minutos de las 12; el punto más lejano de la hora trágica. 
En 1995, 1998 y 2002 se fue colocando más cerca de la hora: 
ahora está a apenas 5 minutos de medianoche. la eventualidad 
de una catástrofe mayor preocupa seriamente a la comunidad 
científica, que convoca a una amplia y activa movilización para 
evitar un desenlace apocalíptico. la pasividad o la resignación, 
en este caso, podrían ser fatales para la humanidad.

El conjunto de razones acumuladas que llevó a los expertos a 
advertir sobre el nuevo peligro tiene que ver con algunos aspec-
tos puntuales. primero, se destaca el fracaso del desarme en los 
últimos quince años. segundo, la prueba atómica de corea del 
norte, el 9 de octubre de 2006, y la ambición nuclear de irán 
comprueban que la proliferación persiste: según el director 
del organismo internacional de Energía atómica, mohamed 
El baradei, unos 30 países tienen hoy la capacidad, y quizá la 
voluntad, de desarrollar armas nucleares. y tercero, Estados 
unidos viene otorgando un lugar cada vez más destacado al 
uso de la fuerza en su política exterior y está enfatizando la 
utilidad bélica del armamento nuclear. a esta delicada realidad 
militar se suma un agudo y pavoroso deterioro ambiental. la 
combinación de ambos fenómenos produce un contexto global 
de profunda inseguridad y alta conflictividad.

En lo inmediato el tema que puede conducir al escenario 
catastrófico es irán. las señales, movimientos, provocaciones, 
filtraciones y dispositivos insinúan un eventual ataque contra 
ese país por parte de los Estados unidos y/o de israel en algún 
momento. los neoconservadores más tozudos y reaccionarios, 
dentro y fuera de la administración del presidente bush, no se 
sienten derrotados —a pesar del fiasco político-militar en irak 
y del triunfo electoral de barack obama— y aspiran a castigar 
con severidad a teherán como parte de la “guerra contra el 
terrorismo”. la derecha en tel aviv considera que irán represen-
ta una “amenaza existencial” para israel y que es imprescindible 

una acción preventiva contra las instalaciones donde se desa-
rrolla la capacidad nuclear iraní. las temibles e injustificables 
posturas, pronunciamientos y políticas del presidente mahmud 
ahmadinejad contra la existencia del Estado de israel alimentan 
y exacerban, sin duda, un ambiente belicoso en la zona.

ahora bien, lo que está en juego es, ni más ni menos, la 
irrupción de un nuevo poder regional (irán) en el medio orien-
te; el gradual encumbramiento de la influencia chiita en el 
área circunvecina; el eventual establecimiento de un equili-
brio nuclear entre irán e israel; la incipiente desvalorización 
estratégica de tel aviv para Washington y la notable revaloriza-
ción energética del golfo pérsico. ante este panorama hay dos 
alternativas. Estados unidos acepta convivir con una dinámica 
zonal en la que pierde cierta incidencia relativa de corto plazo, 
con una nueva potencia nuclear que entrará, necesariamente, 
en un juego disuasivo más equilibrado (y quizá más prudente) 
frente al principal aliado regional (israel) de Washington, con 
un impulso fenomenal a la paz entre palestinos e israelíes, 
con una recomposición del negocio petrolero ante una mayor 
proyección en el área de actores como china, india, rusia y 
la unión Europea, y con un mapa musulmán reconfigurado 
entre sunnitas y chiitas.

o, por el contrario, Estados unidos, reafirma su decisión 
de reordenar, a la fuerza, el medio oriente de acuerdo con sus 
intereses exclusivos, defender a israel a cualquier costo en una 
región en la que jamás podrá existir una hegemonía israelí, 
producir un violento cambio de régimen en teherán con gra-
ves reverberaciones mundiales, posponer indefinidamente una 
solución al drama palestino, y limitar agresivamente cualquier 
influencia en el área de todo poder extrarregional.

El primer escenario es básicamente diplomático, de largo 
plazo, multilateral y exige paciencia, sofisticación y temple. El 
segundo es esencialmente militar, unilateral, de acción inmedia-
ta y demanda un impertérrito y desenfrenado músculo bélico.

En este último caso, el espectro del reloj del día del fin del 
mundo es evidente. la secuencia e intensidad de gestos, manio-
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bras y advertencias sigue una pauta similar a la que ocurrió 
antes de la invasión a irak. asimismo, crecen las conjeturas y 
evaluaciones. un informe de enero de 2007 del grupo finan-
ciero holandés ing, redactado por charles robertson y mark 
cliffe, analizó para sus clientes el impacto para el mercado de 
un ataque sorpresivo a irán. En septiembre del mismo año, 
dan plesch y martin butcher de la university of london pre-
sentaron un trabajo (Considering a War with Iran: A Dicussion 
Paper on WMD in the Middle East) en el que se conjetura en 
torno de los preparativos para un posible ataque masivo de 
los Estados unidos a unos 10.000 objetivos en irán. de hecho, 
poco ha cambiado en el área en el último año, lo cual presagia 
más fricción y mayor inestabilidad.

La coalición de los vulnerables

El inicio del siglo XXi ha transcurrido con inusitada vio-
lencia y, de continuar las tendencias prevalecientes, podría ser 
aún más dramático en el corto y en el mediano plazos. El siglo 
XX, como antecedente, fue brutal: la suma de la primera y 
la segunda guerra mundial, la guerra Fría y las múltiples 
guerras civiles internas, experiencias autoritarias y conflictos 
regionales provocaron, según algunos cálculos, más de 150 
millones de víctimas. El contexto de proliferación nuclear 
que lo enmarca es aterrador. El “club” de las naciones que ya 
poseen armas nucleares (los Estados unidos, rusia, inglaterra, 
Francia, china, india, pakistán e israel) tiene un total combina-
do de unas 27.000 ojivas. su potencial destructivo acumulado 
equivale a un millón de bombas atómicas como la lanzada en 
hiroshima, que produjo, sólo el primer día, aproximadamente 
85.000 muertos.

El auge del terrorismo fundamentalista de base religiosa, 
el despliegue bélico de las potencias occidentales en medio 
oriente y asia central, la persistencia de prolongados conflictos 
étnicos y confrontaciones armadas, la degradación persistente 

de las guerras civiles en asia, áfrica y américa latina, el des-
plome del Estado en distintos ámbitos geográficos, las secuelas 
desestabilizadoras globales de la estrategia de primacía imple-
mentada por los Estados unidos, la incertidumbre regional 
y mundial derivada de la irrupción de potencias emergentes 
(nuevas y viejas), la acelerada destrucción del medio ambiente 
en todos los puntos cardinales, el peligroso debilitamiento del 
multilateralismo y el incremento explosivo de la desigualdad en 
el centro y en la periferia del sistema internacional, constituyen 
una combinación letal que, sin reparar en el tipo de régimen 
político, la ubicación espacial o las retóricas políticas de los 
gobiernos, puede incrementar el recurso a la fuerza.

En el plano político-sociológico, y en términos histórico-
comparativos, es evidente que asistimos a la degradación del 
humanismo en el mundo. El retorno de un antisemitismo 
menos disimulado y más agresivo; la creciente provocación 
contra el islam; la tolerancia de prácticas negacionistas de 
genocidios pasados (como el de los armenios) y presentes 
(como el de darfur); la paulatina legitimación de la xenofobia, 
en especial en las naciones más desarrolladas; el abandono de 
estrategias a favor del desarrollo de los pueblos y su reempla-
zo por intervenciones escasamente humanitarias, y el gradual 
eclipse de la libertad en aras de una presunta mayor seguridad 
muestran la dimensión de lo que acontece.

En el ámbito más próximo, el panorama es grave. El total 
de homicidios anuales con armas ligeras en américa latina 
triplica la media mundial, mientras la violencia se ha conver-
tido en la causa fundamental de muerte entre los jóvenes de 
la región. la violencia política en colombia no cesa. la del 
narcotráfico en méxico alcanzó niveles alarmantes en el últi-
mo sexenio. la violencia derivada del accionar de las “maras” 
— pandillas juveniles— y de la respuesta estatal asuela a amé-
rica central. los problemas desbordados de violencia ligados 
al crimen organizado en río de Janeiro y san pablo han con-
vertido a brasil en un país cada vez más inseguro y vulnerable. 
El aumento significativo de la criminalidad en ciudades como 
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caracas en los años recientes, junto al espectro de una mayor 
violencia producto de la notable división social y política coloca 
a venezuela en un escenario peligroso. la tensión sociopolítica 
en bolivia, atravesada por tentaciones separatistas, puede cul-
minar en una situación crítica de insospechados efectos para 
los bolivianos y para todos los países vecinos.

mientras tanto, los países de la región se arman con inten-
sidad. Entre 2005 y 2006, rusia cerró acuerdos de provisión de 
armamento (helicópteros, aviones, rifles, etc.) a venezuela por 
3.000 millones de dólares. España y Francia, conjuntamente, le 
vendieron submarinos; holanda, fragatas; alemania, tanques, 
y los Estados unidos, aviones y misiles a chile. sudáfrica le 
vendió misiles; Francia, aviones; los Estados unidos, helicópte-
ros y torpedos, y arabia saudita, aviones a brasil. Entre 2000 y 
2006, Washington desembolsó aproximadamente 4.500.000.000 
de dólares, destinó 800 militares y 600 contratistas privados de 
seguridad y convirtió a colombia en el quinto receptor mundial 
(después de irak, afganistán, israel y Egipto) de asistencia. 
todo lo anterior está generando la sensación de que américa 
del sur está en medio de una silenciosa, pero reveladora con-
catenación de diversas carreras armamentistas.

En breve, el escenario global y el regional exigen una urgen-
te sensibilización y un mayor activismo contra la guerra y la 
violencia. Frente a la recurrente convocatoria, desde irak hasta 
haití, para configurar una “coalición de voluntarios” (coalition 
of the willing) para combatir el terrorismo e imponer cambios 
de regímenes, es hora de conformar una “coalición de vulne-
rables” entre todos aquellos que han sido, son y potencialmen-
te serán víctimas directas del uso abusivo de la fuerza, de la 
manipulación del derecho internacional humanitario y de las 
turbias prácticas de la Realpolitik.

Ello implica ir más allá de la diplomacia estatal: muchas 
veces, nuestros precarios Estados no pueden —y otras tantas 
veces no quieren— elevar el tono de crítica o la introducción 
de alternativas diferentes a la lógica del poderoso. por ello, es 
el momento de estimular la diplomacia ciudadana. Entiendo 

esta diplomacia como el hecho de que grupos no gubernamen-
tales, no armados, usurpen benignamente un rol tradicional 
del Estado, asuman una labor de interlocución legítima con 
distintas contrapartes en el exterior y desplieguen alianzas 
novedosas con la sociedad civil internacional. la paz, la reso-
lución negociada de conflictos, el diálogo entre civilizaciones, 
la preservación ambiental, la profundización de la democracia 
y la defensa de los derechos humanos son, sin duda, los ejes 
principales de esa imperiosa diplomacia ciudadana.

todos esos temas se entrelazan en la cuestión de la barba-
rie humana. por ello, y en esencia, se trata de constituir una 
amplia y activa convergencia de voluntades y voces que ubica 
al tema del genocidio —su memoria, prevención, denuncia y 
castigo— en un lugar central de la política mundial.
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ORÍGENES, VIRTUDES Y PERIPECIAS  
DEL DERECHO A LA VERDAD

lEandro dEspouy

 
Introducción

En el contexto de un tema tan concluyente como el geno-
cidio de los armenios, al igual que en los crímenes contra la 
humanidad, una explicitación clara de los fundamentos en 
que se asienta el derecho a la verdad resulta tan oportuna como 
necesaria. por esta razón considero conveniente reflexionar 
sobre el análisis jurídico e histórico de este derecho y a tal fin 
propongo algunas consideraciones contenidas en el informe 
que presentara como relator especial ante la comisión de dere-
chos humanos de las naciones unidas (luego, consejo de 
derechos humanos) en enero de 2006.1

El informe reseña, en uno de sus capítulos, los aspectos 
más significativos de este derecho y las vicisitudes históricas 
por las que atravesó hasta lograr su consagración jurídica y su 
proyección universal como un derecho autónomo e inaliena-
ble y como componente indisoluble del derecho a la justicia. 
cuando se han llevado a cabo violaciones manifiestamente gra-
ves de los derechos humanos y del derecho humanitario, los 
Estados tienen la obligación positiva de arbitrar mecanismos 
judiciales y extrajudiciales para el conocimiento de la verdad 
y la reparación de las víctimas. Ésa es una obligación que tras-
ciende los imperativos estrictos del Estado de derecho, para 
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situarse también en el plano ético y moral de toda sociedad, en 
la medida en que el conocimiento de la verdad es, además de 
un derecho, el único camino que permite restaurar la dignidad 
de las víctimas.

por razones editoriales, no pudieron desarrollarse en el 
informe aludido —en detalle— algunas ricas experiencias 
nacionales, como las de la argentina. En efecto, en nuestro 
país el derecho a la verdad ha tenido un singular desarrollo 
jurisprudencial y normativo, en el cual desempeñaron un rol 
determinante los organismos de derechos humanos, incidien-
do decisivamente en la conformación de una conciencia social 
y en el comportamiento del Estado. por ello, previamente a 
tratar el informe, analizamos estos temas en “antecedentes 
nacionales”, al que le siguen importantes “antecedentes inter-
nacionales”. luego, en el apartado “administración de justi-
cia y derecho a la verdad”, por su pertinencia con el tema en 
análisis, se realizan las principales referencias a este derecho 
desarrolladas en el informe.

Finalmente, en los anexos i y ii de este capítulo se reprodu-
cen los artículos de divulgación “genocidio armenio y derecho 
a la verdad” y “desafíos y avances en el reconocimiento del 
genocidio armenio”, de mi autoría, publicados en el diario 
Clarín de buenos aires, el 24 de abril de 2006 y de 2008, res-
pectivamente.

Antecedentes nacionales del derecho a la verdad

la argentina presenta la particularidad de haber retorna-
do a la democracia, a fines de 1983, rompiendo una práctica 
histórica de impunidad. primero, mediante la derogación de 
la ley de autoamnistía2 dictada por la Junta militar e inau-
gurando en la región las llamadas comisiones por la verdad. 
En realidad, la comisión nacional sobre la desaparición de 
personas (conadep), creada por el presidente raúl alfonsín en 
1983, a una semana de haber asumido, fue una de las primeras 

comisiones en el mundo que tuvieron por finalidad reconstruir 
el trágico destino de las víctimas.3

asimismo, en el país tuvo lugar, en 1985, el primer pro-
nunciamiento de condena a quienes integraron las sucesivas 
juntas militares que, mediante la práctica del terrorismo de 
Estado, gobernaron el país entre 1976 y 1983 (Juicio a las 
Juntas, 1985). más recientemente, la derogación primero y la 
anulación después de las leyes de obediencia debida y punto 
Final transformaron a la argentina en un verdadero ejemplo 
de aplicación concreta de este derecho.4

las referencias al tema argentino responden a múltiples 
circunstancias vinculadas a la historia reciente de nuestro país 
en lo concerniente al derecho a la verdad.

En esta perspectiva, un hecho destacable de la experiencia 
argentina fue —no obstante la existencia de leyes que limita-
ban seriamente el ejercicio de la acción penal de los crímenes 
cometidos durante la dictadura en el período 1986-2005— que 
se pusieran en práctica mecanismos de investigación judicial 
sumamente novedosos, que se desarrollaron aun cuando no 
existía la posibilidad de ejercer la pretensión punitiva. Ejemplo 
de ello es la causa “méndez carreras, horacio s/ presentación 
en la causa 761 Esma”, que recepta por primera vez en la 
argentina esta jurisprudencia innovadora, y que suscitó un 
enorme interés de juristas de todo el mundo.5

similar atención originaron en el ámbito internacional 
los juicios por la verdad que se realizaron en nuestro país en 
aplicación de la doctrina de la comisión y de la corte intera-
mericana de derechos humanos, que reconoce la obligación 
estatal de investigar hasta conocer toda la verdad y el derecho 
de los familiares a saber lo sucedido con las personas desapa-
recidas. a propósito del caso “velázquez rodríguez” la corte 
interamericana dice:

El deber de investigar hechos de este género [la desapari-
ción de personas] subsiste mientras se mantenga la incer-
tidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida. 
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incluso en el supuesto de que circunstancias legítimas del 
orden jurídico interno no permitieran aplicar las sanciones 
correspondientes a quienes sean individualmente respon-
sables de delitos de esta naturaleza, el derecho de los fami-
liares de la víctima de conocer cuál es el destino de ésta 
y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa 
una justa expectativa que el Estado debe satisfacer con los 
medios a su alcance […].

la cámara Federal de la plata fue una de las más recep-
tivas a esta doctrina. los juicios por la verdad son procesos 
judiciales que se llevan a cabo en la cámara Federal de la plata 
y que en 1998 habían sido solicitados por la asamblea per-
manente por los derechos humanos (apdh) de esa ciudad.6 
los procesos funcionaron como una central de reunión de 
información que los fiscales pudieron tomar para abrir causas 
o enriquecer causas ya abiertas. Estos procedimientos permi-
tieron la instrucción de una centena de casos y la identificación 
—sólo en un proceso— de 35 personas desaparecidas.

El 30 de septiembre de 1999, el juez leopoldo schiffrin 
solicitó a sus colegas de la cámara Federal de apelaciones de 
la plata que en la causa abierta por resolución 18/98, el tribu-
nal citase a prestar declaración al ex represor miguel osvaldo 
Etchecolatz, por delitos nunca juzgados ni amnistiados, surgi-
dos de los testimonios del Juicio por la verdad. Fue durante el 
juicio contra Etchecolatz cuando Julio Jorge lópez, de 76 años, 
ex detenido-desaparecido (1976) en los centros clandestinos 
destacamento policial de arana, pozo de arana y comisaría 
Quinta de la plata (1976) testigo y querellante, luego de prestar 
un decisivo testimonio, trágicamente se convirtiera nuevamen-
te en desaparecido en 2006.

como antecedente, cabe recordar que el 7 de octubre de 1998, 
la comisión interamericana de derechos humanos recibió una 
petición presentada por carmen aguiar de lapacó, patrocinada 
por varios organismos de derechos humanos del país, en la cual 
se alegaba que las autoridades judiciales argentinas rechazaban 

la solicitud de la señora de lapacó, que, fundamentada en el 
derecho a la verdad y el derecho al duelo, buscaba determinar lo 
ocurrido a su hija desaparecida en 1977. según los denuncian-
tes, el rechazo de las autoridades judiciales era violatorio de los 
derechos a las garantías judiciales a una tutela judicial efectiva 
y de la obligación de respetar los derechos protegidos por la 
convención americana sobre derechos humanos. Fue en virtud 
de este fallo que la comisión declaró la admisibilidad del caso y 
el 15 de noviembre de 1999 se suscribió un acuerdo de solución 
amistosa entre las partes, en el cual el Estado se comprometió 
a aceptar y garantizar el derecho a la verdad y a tomar diversas 
medidas para remediar las violaciones denunciadas.

por su parte, la corte suprema de Justicia de la nación 
analizó el planteo del señor Facundo urteaga, quien solicitaba 
el esclarecimiento “de las circunstancias en que se produjo la 
muerte de su hermano y, en su caso, el destino dado a su cadá-
ver”, y dictaminó que el peticionante tenía el derecho constitu-
cional a interponer una acción de habeas data para acceder a 
la información pública sobre la muerte de su hermano (csJn, 
15/10/1998, “urteaga, Facundo r. c. Estado mayor conjunto 
de las Fuerzas armadas”). En este sentido, el voto del juez 
gustavo bossert sostuvo que la acción de habeas data no sólo 
se fundaba en el derecho a la intimidad y a la identidad, sino 
también en el derecho a la verdad.

Fallo Rovira

En un fallo reciente (c.40188 “rovira, miguel s/prisión 
preventiva”, marzo de 2008), la cámara nacional en lo crimi-
nal y correccional Federal confirmó la vigencia de la acción 
penal respecto del imputado, pues los hechos investigados se 
consideran “delitos de lesa humanidad”, y por lo tanto son 
imprescriptibles.

El fallo considera que los delitos cometidos por la organi-
zación triple a (alianza anticomunista argentina), que operó 
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entre los años 1973 y 1975 bajo el liderazgo del entonces minis-
tro de bienestar social y secretario privado de la presidencia, 
José lópez rega, encuadran en la categoría de “crímenes de 
lesa humanidad”, por ser violatorios de derechos humanos 
fundamentales, en el marco de una política de persecución, en 
el que las víctimas no encontraban protección en los resortes 
constitucionales del Estado.

la triple a era sujeto activo de dichos crímenes y el fallo 
argumenta que si bien éstos no fueron cometidos por el Esta-
do, fueron ejecutados por una organización enquistada en el 
Estado. sostiene el juez horacio cattani:

lópez rega montó una organización delictiva valiéndose 
de la estructura del ministerio de bienestar social e invo-
lucró en ella a funcionarios públicos de distintas áreas y 
desvió fondos del Estado nacional para solventar su logís-
tica, su aparato de prensa y hasta sus requerimientos en 
materia de armas.

En su voto, el juez Eduardo Freiler hace referencia a los 
antecedentes del concepto de “delitos de lesa humanidad” hasta 
su inclusión en el Estatuto de roma de la corte penal interna-
cional, en vigencia desde 2002, en cuyo artículo 7° se enumeran 
los actos que constituyen estos crímenes: asesinato, esclavitud, 
deportación, tortura, persecución, desaparición forzada de per-
sonas, apartheid, etc., cometidos contra la población civil “de 
conformidad con la política de un Estado o de una organización 
para cometer esos actos o para promover esa política”.7 Este 
juez cita doctrina según la cual estos delitos se caracterizan por 
la “perversión de la política”, dado el uso del poder político del 
Estado moderno (capacidad administrativa, autoridad local y 
territorialidad) para actuar en contra de los individuos en lugar 
de protegerlos. En esa situación, el grupo social se encontraría 
en un escenario peor que ante la ausencia del Estado mismo; 
el territorio “es transformado de un refugio en una trampa” 
(vernon, richard, What is Crime against Humanity?).

por último, ambos jueces referencian el fallo de la corte 
suprema de Justicia de la nación en su caracterización de los 
“crímenes de lesa humanidad” como aquellos que:

1) afectan a la persona como integrante de la humanidad, 
contrariando a la concepción humana más elemental y 
compartida por todos los países civilizados; 2) son come-
tidos por un agente estatal en ejecución de una acción 
gubernamental o por un grupo con capacidad de ejercer 
un dominio y ejecución análogos al estatal sobre un terri-
torio determinado. (voto del doctor ricardo l. lorenzet-
ti, en autos “simón, J. s/ sustracción de menores, causa 
8686/2000.)

La megacausa ESMA

una rara ironía del destino, o más bien una clara y coherente 
confirmación de un proceso histórico signado por el terrorismo 
de Estado, es la megacausa Esma en su tronco originario, ya 
referido. tuvo origen en una denuncia realizada por el ex ins-
pector de la policía Federal rodolfo peregrino Fernández contra 
la triple a ante la comisión argentina de derechos humanos 
(cadhu); a raíz de ello, por primera vez declaró massera. En 
efecto, el 8 de marzo de 1983, rodolfo peregrino Fernández8 
compareció voluntariamente ante la cadhu, organismo fun-
dado en madrid por los abogados gustavo roca y Eduardo 
luis duhalde. además de aportar datos sobre la estructura de 
funcionamiento de la triple a, sostiene que sus métodos anti-
cipaban los que habrían de utilizar los grupos de tareas que 
organizaría la dictadura a partir de marzo de 1976.9 recién el 
22 de agosto de 1983, el último presidente de la dictadura mili-
tar, reinaldo bignone firmó el decreto 1.557/83, que instruye 
un sumario militar en relación con la denuncia de Fernández.10 
El 23 de agosto de 1983 en el Juzgado de instrucción nº 4 de la 
armada argentina,11 se sustancia un proceso instruido:
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constitucionales del Estado.

la triple a era sujeto activo de dichos crímenes y el fallo 
argumenta que si bien éstos no fueron cometidos por el Esta-
do, fueron ejecutados por una organización enquistada en el 
Estado. sostiene el juez horacio cattani:

lópez rega montó una organización delictiva valiéndose 
de la estructura del ministerio de bienestar social e invo-
lucró en ella a funcionarios públicos de distintas áreas y 
desvió fondos del Estado nacional para solventar su logís-
tica, su aparato de prensa y hasta sus requerimientos en 
materia de armas.

En su voto, el juez Eduardo Freiler hace referencia a los 
antecedentes del concepto de “delitos de lesa humanidad” hasta 
su inclusión en el Estatuto de roma de la corte penal interna-
cional, en vigencia desde 2002, en cuyo artículo 7° se enumeran 
los actos que constituyen estos crímenes: asesinato, esclavitud, 
deportación, tortura, persecución, desaparición forzada de per-
sonas, apartheid, etc., cometidos contra la población civil “de 
conformidad con la política de un Estado o de una organización 
para cometer esos actos o para promover esa política”.7 Este 
juez cita doctrina según la cual estos delitos se caracterizan por 
la “perversión de la política”, dado el uso del poder político del 
Estado moderno (capacidad administrativa, autoridad local y 
territorialidad) para actuar en contra de los individuos en lugar 
de protegerlos. En esa situación, el grupo social se encontraría 
en un escenario peor que ante la ausencia del Estado mismo; 
el territorio “es transformado de un refugio en una trampa” 
(vernon, richard, What is Crime against Humanity?).

por último, ambos jueces referencian el fallo de la corte 
suprema de Justicia de la nación en su caracterización de los 
“crímenes de lesa humanidad” como aquellos que:

1) afectan a la persona como integrante de la humanidad, 
contrariando a la concepción humana más elemental y 
compartida por todos los países civilizados; 2) son come-
tidos por un agente estatal en ejecución de una acción 
gubernamental o por un grupo con capacidad de ejercer 
un dominio y ejecución análogos al estatal sobre un terri-
torio determinado. (voto del doctor ricardo l. lorenzet-
ti, en autos “simón, J. s/ sustracción de menores, causa 
8686/2000.)

La megacausa ESMA

una rara ironía del destino, o más bien una clara y coherente 
confirmación de un proceso histórico signado por el terrorismo 
de Estado, es la megacausa Esma en su tronco originario, ya 
referido. tuvo origen en una denuncia realizada por el ex ins-
pector de la policía Federal rodolfo peregrino Fernández contra 
la triple a ante la comisión argentina de derechos humanos 
(cadhu); a raíz de ello, por primera vez declaró massera. En 
efecto, el 8 de marzo de 1983, rodolfo peregrino Fernández8 
compareció voluntariamente ante la cadhu, organismo fun-
dado en madrid por los abogados gustavo roca y Eduardo 
luis duhalde. además de aportar datos sobre la estructura de 
funcionamiento de la triple a, sostiene que sus métodos anti-
cipaban los que habrían de utilizar los grupos de tareas que 
organizaría la dictadura a partir de marzo de 1976.9 recién el 
22 de agosto de 1983, el último presidente de la dictadura mili-
tar, reinaldo bignone firmó el decreto 1.557/83, que instruye 
un sumario militar en relación con la denuncia de Fernández.10 
El 23 de agosto de 1983 en el Juzgado de instrucción nº 4 de la 
armada argentina,11 se sustancia un proceso instruido:
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con motivo de hechos ocurridos durante la lucha contra 
la subversión que, conforme versiones periodísticas, y en 
particular, la denuncia formulada por el señor rodolfo 
peregrino Fernández ante la comisión argentina de dere-
chos humanos, constituirían presuntos ilícitos imputables 
a personal militar de la armada.

con posterioridad, el consejo supremo de las Fuerzas arma-
das abre sumario por la causal antes expuesta,12 sin que éste 
tenga progresos significativos durante el régimen militar.

relata horacio méndez carreras, abogado en la argentina 
de las familias de las religiosas francesas alice domon y léonie 
duquet,13 que en 1984 se presentó en el Juzgado Federal nº 5, 
a cargo del juez guibur, por la causa de las monjas francesas, 
en la que estaba imputado astiz, y se encontraba la actuación, 
iniciada en relación con la denuncia de peregrino Fernández. 
El juez responde que no la tenía, aunque luego se constata que 
estaba en la caja de seguridad de su juzgado, inmovilizada y 
ocultada:

Era una causa de dos cuerpos. con posterioridad, tam-
bién en 1984 se hizo cargo de este juzgado el juez rodolfo 
archimbal quien a partir de una negociación, hizo lugar 
a todos los pedidos que se le formularon con excepción 
del que se refería a astiz. por ello, el mismo día que juró 
dictó una resolución en el caso de las religiosas francesas 
argumentando que mi poder era insuficiente. lo cierto es 
que por esta causa massera declaró ante archimbal.14

Finalmente, en 1987, la causa Esma (“hechos que se 
denunciaron como ocurridos en el ámbito de la Escuela de 
mecánica de la armada”) pasó a la célebre cámara Federal 
de apelaciones de la capital Federal, la misma que juzgó a los 
comandantes. Esto también prueba que no es una casualidad 
que la ley de autoamnistía referenciada en este capítulo abar-
cara el período 1973-1982.

Sustracción y apropiación de menores

nuestros tribunales establecieron una jurisprudencia muy 
rica e innovadora, de proyección internacional, en relación 
con la sustracción y apropiación de menores durante la repre-
sión ilegal, delitos graves cuya acción penal e investigación 
no estuvieron, en ningún período, sometidos a limitación 
alguna.

por su significación, estos precedentes merecen un capítulo 
específico en la jurisprudencia argentina, tal como lo acredi-
tan un sinnúmero de publicaciones y, en particular, las de las 
propias abuelas de plaza de mayo, que reflejan con fidelidad 
la ímproba y trascendente labor que han realizado.15

Caso Hairabedian

con respecto al genocidio de los armenios, es de gran 
importancia el fallo del juez argentino norberto oyarbide16 
tras la demanda presentada por el escribano gregorio haira-
bedian.17 a fin de acceder a la verdad, el denunciante solicitó 
al magistrado que se pidieran informes a los gobiernos de tur-
quía, gran bretaña, Estados unidos de norteamérica, alema-
nia, al Estado vaticano y a las naciones unidas, y que se solici-
tara autorización al gobierno de turquía para practicar in situ 
todas las investigaciones necesarias para localizar los restos de 
sus familiares. la sentencia establece que a fin de dar adecuada 
respuesta a la justa pretensión del querellante, y para que el 
denominado derecho a la verdad no quede plasmado como una 
mera fórmula retórica, vacía de contenido, se debe hacer lugar 
a las medidas solicitadas. teniendo en cuenta el tiempo trans-
currido desde la comisión de los hechos, el diligenciamiento 
de las medidas probatorias traduce el carácter imprescriptible 
del derecho a la verdad. también es de dimensión colectiva, 
en la medida en que reconoce el derecho a peticionar a toda 
persona que acredite un interés legítimo.
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Antecedentes internacionales  
del derecho a la verdad

El informe presentado a la onu también recoge los ante-
cedentes que se han producido tanto en el ámbito del derecho 
internacional humanitario como en el del derecho interna-
cional de los derechos humanos y, al mismo tiempo la pau-
latina emergencia del derecho a la verdad como una norma 
de jus cogens, esto es, una norma internacional de aplicación 
imperativa fundada en el derecho consuetudinario y aplicable 
incluso a los Estados que no hayan ratificado convenios en la 
materia.

En 1985 se aprobó la resolución de la subcomisión de 
prevención de discriminaciones y protección a las minorías 
de las naciones unidas (hoy, subcomisión para la promoción 
y protección de los derechos humanos),18 donde se reconoce 
el genocidio de los armenios, pero no se esgrime como fun-
damento el derecho a la verdad aunque sí se argumenta sobre 
el valor de la memoria. En 1995, presenté a la comisión de 
derechos humanos mi 8° informe anual como relator especial 
sobre los estados de sitio o de excepción, e incluí el derecho a 
la verdad en la categoría de las normas de jus cogens. respaldé 
esta opinión en las conclusiones de una reunión de expertos19 
sobre los “derechos no expuestos a suspensión en situaciones 
de emergencia y circunstancias excepcionales”.

En 2001, un evento de gran trascendencia fue la confe-
rencia mundial de durban (31 de agosto al 7 de septiembre). 
sus preparativos generaron grandes expectativas: se esperaba 
que, por primera vez, una conferencia mundial pudiese mirar 
hacia atrás en el tiempo desapasionadamente y asumir con 
serenidad las grandes tragedias que marcaron los capítulos 
más aciagos y deplorables de la historia de la humanidad —al 
menos, las más recientes—, como la esclavitud, el apartheid, el 
colonialismo y el genocidio.

El texto de la declaración de durban, aprobado luego de 
intensas discusiones, contiene consignas pertinentes y suma-

mente alentadoras. bajo el título “Establecimiento de recursos 
y medidas eficaces de reparación, resarcimiento, indemniza-
ción y de otra índole a nivel nacional, regional e internacional”, 
los Estados que participaron de esa convulsionada conferencia 
señalan la importancia y la necesidad de mostrar los hechos 
y la verdad de la historia de la humanidad, y reconocen y 
lamentan “profundamente los masivos sufrimientos humanos 
y el trágico padecimiento de millones de hombres, mujeres y 
niños causados por la esclavitud, la trata de esclavos, la trata 
transatlántica de esclavos, el apartheid, el colonialismo y el 
genocidio”. hacen un llamamiento “a los Estados interesados 
para que honren la memoria de las víctimas de pasadas trage-
dias”, y afirman:

[…] donde quiera y cuando quiera que hubieran ocurrido 
deben ser condenados y ha de impedirse que ocurran de 
nuevo […] con miras a dar por clausurados estos negros 
capítulos de la historia y como medio de reconciliación y 
cicatrización de las heridas.

los Estados invitaron a la comunidad internacional y a sus 
miembros “a que honren la memoria de las víctimas de esas 
tragedias”. asimismo,

[…] la conferencia observa también que algunos han toma-
do la iniciativa de lamentar lo sucedido, expresar remordi-
miento o pedir perdón, y hace un llamamiento a quienes 
todavía no hayan contribuido a restablecer la dignidad de 
las víctimas para que encuentren la manera adecuada de 
hacerlo y, en este sentido, expresa su agradecimiento a los 
Estados que ya lo han hecho.20

pero los vientos turbulentos de durban se transformarían 
en huracán cuando el 11 de septiembre de 2001, cuatro días 
después de su finalización, el mundo fue sacudido con el ata-
que terrorista más espectacular y tétrico de nuestros tiempos. 
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de esta forma, los objetivos de durban quedaron desplazados 
por el predominio que adquirió en la escena internacional la 
sanción de la ley patriótica de los Estados unidos (USA Patrio-
tic Act) y por una tensión internacional creciente que algunos 
llegaron a describir como el preludio de una guerra entre civi-
lizaciones. Últimamente, las naciones unidas han retomado 
con fuerza el análisis de la implementación del plan de acción 
de durban y, con el interés manifiesto de regiones como la 
africana y la latinoamericana, impulsan para 2009 un nuevo 
segmento de esta conferencia mundial a fin de analizar, ade-
más, formas contemporáneas de racismo y discriminación.

a pesar del conflictivo cuadro internacional, la lucha por el 
derecho a la verdad no se detuvo; emigró a otros escenarios y 
se instaló con fuerza en la lucha contra la impunidad y en los 
debates sobre la convención internacional para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones Forzadas,21 donde 
finalmente, en 2007, fue consagrado en forma acabada.

En la onu, el primer escenario dio como fruto el “con-
junto de principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos a través de la lucha contra la impunidad”, 
elaborados en 1997 por el notable jurista francés louis Joi-
net (E/cn.4/sub.2/1997/20), y actualizado por la señora diane 
orentlicher (E/cn.4/2005/102/add.1). Entre las obligaciones, el 
principio i establece “obligaciones generales de los Estados de 
adoptar medidas eficaces para luchar contra la impunidad”:

la impunidad constituye una infracción de las obligacio-
nes que tienen los Estados de investigar las violaciones, 
adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, espe-
cialmente en la esfera de la justicia, para que las personas 
sospechosas de responsabilidad penal sean procesadas, 
juzgadas y condenadas a penas apropiadas, de garanti-
zar a las víctimas recursos eficaces y la reparación de los 
perjuicios sufridos, de garantizar el derecho inalienable a 
conocer la verdad y de tomar todas las medidas necesarias 
para evitar la repetición de dichas violaciones.22

antes y durante la elaboración de la convención inter-
nacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones Forzadas, la consagración de este derecho tro-
pezó con diferentes obstáculos. recuerdo que en 2001, cuan-
do presidía la comisión de derechos humanos, uno de los 
principales argumentos en contra del establecimiento de un 
grupo de trabajo encargado de elaborar la convención eran, 
precisamente, las múltiples implicancias que en las distintas 
realidades históricas nacionales podría tener el reconocimiento 
del derecho a la verdad.

propuse que se nombrara un experto para definir la necesi-
dad y conveniencia de un instrumento internacional vinculante 
y las modalidades de su elaboración, lo cual fue aprobado por 
consenso, fruto del persistente esfuerzo del conjunto de los 
organismos de derechos humanos, que ese año, como en años 
anteriores, llevaron adelante una sostenida campaña.

El país que con más fuerza resistió la propuesta fue Esta-
dos unidos, con cuya delegación mantuve varias entrevistas. 
yo afirmaba la importancia de la propia práctica de ese país 
al desclasificar periódicamente los archivos secretos de su 
diplomacia, lo cual había sido de gran utilidad para esclarecer 
los métodos represivos y, en muchos casos, el destino de per-
sonas desaparecidas durante las dictaduras latinoamericanas 
de los años setenta. sin embargo, no pude convencerlos; por 
eso, durante el agitado debate de la sesión nocturna en la que 
se trató, debí recurrir a métodos de persuasión poco usuales 
para evitar que el delegado norteamericano propusiera diri-
mirlo en una votación, lo que para un instrumento interna-
cional en gestación equivale a una suerte de avería mortal. 
hice un llamado solemne a todos los países del mundo, en 
nombre de los millares de muertos que había entrañado la 
inadmisible y repugnante práctica de la desaparición forzada 
en nuestra región, para que las naciones unidas pudiesen 
iniciar —por fin— la discusión sobre la elaboración de un ins-
trumento de alcance universal que pusiera freno a semejantes 
prácticas.
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un rato más tarde, cuando conversaba animadamente con 
el jefe de la misión norteamericana, que ofrecía una elegante 
recepción en la embajada, me dijo:

—despouy, lo siento mucho, pero hay dos temas que nos 
crean dificultad y si son sometidos a aprobación, nosotros esta-
remos obligados a solicitar una votación, aunque sabemos que 
el resultado podría sernos desfavorable. —se refería a la decla-
ración sobre los pueblos indígenas y a la resolución sobre el 
establecimiento de un mecanismo para crear una convención 
sobre la desaparición forzada de personas.

—lo lamento, embajador —le respondí—, pero hace esca-
sos minutos la comisión acaba de aprobar ambas resoluciones 
por consenso. más aún, fue tal el entusiasmo que mostraron 
algunas delegaciones y, en particular, el conjunto de las ong, 
que aplaudieron al delegado de los Estados unidos cuando se 
retiraba de la sala.

Finalmente, en 2003 se constituyó el grupo de trabajo 
intergubernamental dependiente de la comisión de dere-
chos humanos que elaboró la convención internacional para 
la protección de todas las personas contra las desaparicio-
nes Forzadas.23 desempeñaron un papel determinante en la 
elaboración del texto aprobado los organismos de derechos 
humanos argentinos y latinoamericanos (abuelas, asamblea 
permanente de los derechos humanos, Fedefam, entre otros) 
y los delegados gubernamentales rodolfo mattarollo y sergio 
cerdá. El grupo de trabajo fue presidido con autoridad y efi-
cacia por el talentoso diplomático francés de origen armenio 
bernard Kessedjian.24

En marzo de 2005, precisamente a raíz de una iniciativa de 
la argentina, la comisión de derechos humanos aprobó por 
consenso (con el patrocinio de 48 Estados) la primera resolu-
ción, que solicitaba un estudio en profundidad sobre el dere-
cho a la verdad e invitaba a los relatores especiales a prestarle 
particular atención. En respuesta a dicha solicitud es que, en 
mi calidad de relator especial sobre la independencia de magis-
trados y abogados, confeccioné el informe que a continuación 

se transcribe parcialmente, que fue sometido a consideración 
de la comisión, tratado en el consejo de derechos humanos 
en junio de 2006 y trasmitido a la asamblea general en el 
mismo año.25

En abril de 2008, la argentina se presentó ante el consejo 
de derechos humanos de las naciones unidas, de conformidad 
con el nuevo mecanismo de control establecido por la asam-
blea general denominado “Examen periódico universal”. tras 
el análisis de la situación de los derechos humanos en el país, 
el gobierno argentino, entre otros compromisos voluntarios, 
anunció ante el consejo su decisión de impulsar la preparación 
de una “declaración internacional sobre el derecho a la verdad 
y la memoria”, en la perspectiva de elaborar en el futuro una 
convención de alcance universal.

Administración de Justicia y Derecho a la Verdad26

1. Antecedentes

por su importancia, cabe destacar la resolución 2005/66,  
“El derecho a la verdad”, en la cual la comisión de derechos 
humanos reseña los principales antecedentes que registra el 
derecho internacional humanitario en esta materia y recuerda 
el conjunto de principios para la lucha contra la impunidad.27 
subraya el derecho que asiste a las víctimas de violaciones 
manifiestas de los derechos humanos y a sus familiares de 
conocer la verdad sobre lo acaecido, en particular la identidad 
de los autores, las causas, los hechos y las circunstancias en 
que ocurrieron. señala, además “la necesidad imperativa” de 
que dicho derecho se encuentre contemplado en el sistema 
jurídico interno de cada Estado. Finalmente, la resolución pide 
a la oficina del alto comisionado que prepare un estudio sobre 
el derecho a la verdad e invita a los relatores especiales y otros 
mecanismos de la comisión a tener en cuenta esta cuestión. 
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sobre la base de esta solicitud, el relator especial destina esta 
sección de su informe al derecho a la verdad. como lo hace 
en el contexto del estudio general encomendado a la oficina 
del alto comisionado, sólo se tratan aquí los aspectos más 
directamente vinculados a su mandato.

El derecho a la verdad aparece claramente identificado en 
las normas del derecho internacional humanitario (en parti-
cular, las referidas a la obligación de los Estados de buscar 
a las personas que hubiesen desaparecido en el marco de un 
conflicto armado), y más tarde se cristalizó en los artículos 
32 y 33 del protocolo i adicional a los convenios de ginebra 
de 1949, relativos a la protección de las víctimas de conflictos 
armados. una evolución similar se ha producido, aunque más 
recientemente, en el campo del derecho internacional de los 
derechos humanos, donde este derecho autónomo aparece 
asociado a otros derechos humanos fundamentales, como es 
el acceso a la información, el derecho a la identidad (en el caso 
de los niños), y en particular el derecho a la Justicia.

cabe precisar que la evolución operada en ambas ramas 
del derecho internacional público ha sido complementaria y en 
ningún caso antagónica, al extremo de que una jurisprudencia 
que evoluciona en el plano nacional28 e internacional29 identi-
fica el derecho a la verdad como una norma internacional de 
jus cogens. tal fue la conclusión a la que, ya en 1995, llegó el 
relator especial cuando se desempeñaba en este mismo carácter 
con respecto a la protección de los derechos humanos bajo los 
estados de excepción. tras una reunión de expertos sobre “los 
derechos no expuestos a suspensión en situaciones de emergen-
cia y circunstancias excepcionales”, la comisión de derechos 
humanos tuvo a su consideración el 8º informe anual del relator 
especial, donde se volcaban las conclusiones de dicha reunión. 
allí se exponían los fundamentos que confieren al derecho a la 
verdad su carácter intangible e inderogable, se señalaba la evo-
lución jurisprudencial operada y se afirmaba que “las opiniones 
de los relatores especiales ponen de manifiesto la existencia de 
una norma de derecho internacional consuetudinario”.30

2. Relación entre el derecho a la verdad  
y el derecho a la justicia

sin desatender los múltiples aspectos que reúne el dere-
cho a la verdad, por razones tanto editoriales como vinculadas 
específicamente al mandato del relator especial, el derecho a 
la verdad será abordado en tanto derecho autónomo y en su 
calidad de medio para la realización de otro derecho humano 
fundamental, como es el derecho a la justicia. En la concre-
ción del derecho a la verdad, el derecho a la justicia ocupa un 
lugar preeminente, puesto que garantiza el conocimiento de lo 
acontecido a través de la acción del poder Judicial, que tiene a 
su cargo la investigación, la valoración de elementos de prueba 
y el enjuiciamiento de los responsables. a su vez, el derecho a 
la justicia implica el derecho a un recurso efectivo, lo que se 
traduce en la posibilidad de hacer valer los derechos ante un 
tribunal imparcial, independiente y establecido por ley, asegu-
rando al mismo tiempo que los culpables sean enjuiciados y 
castigados en el marco de un proceso justo, y que culmine con 
una adecuada reparación a las víctimas. así, desde el punto de 
vista del derecho a la justicia, la verdad es, a la vez, un requisito 
para determinar responsabilidades y el primer paso del proceso 
de reparación. la instancia judicial, debidamente sustanciada, 
es el medio para alcanzar los altos valores de la verdad y la 
justicia. En esta perspectiva, la administración de justicia con 
independencia e imparcialidad constituye un instrumento de 
gran importancia para satisfacer el derecho a la verdad.

si se acepta que, en el nivel nacional, los elementos esen-
ciales del derecho a la justicia abarcan los anteriormente rese-
ñados, cabe mencionar que la jurisprudencia internacional 
ha definido con precisión los requisitos de cada uno de sus 
componentes. así, por ejemplo, la corte interamericana de 
derechos humanos extendió la obligación del Estado al impe-
rativo de “remover todos los obstáculos fácticos y jurídicos que 
puedan dificultar el esclarecimiento judicial exhaustivo de las 
violaciones”.31 Esta obligación de investigar hace que, frente 
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a violaciones graves de los derechos humanos, “sean inacep-
tables las disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad” y que 
“ninguna ley o disposición de derecho interno pueda ser invo-
cada para incumplir esta obligación”. Esta jurisprudencia es 
importante porque cristaliza pronunciamientos anteriores que 
se fueron estructurando en forma progresiva en torno de las 
desapariciones forzadas de personas, pero que, tal como lo 
prueba esta sentencia, hoy se aplica a otras violaciones graves 
de los derechos humanos, como son las ejecuciones sumarias. 
igualmente, el comité de derechos humanos hace referencia 
a las “desapariciones forzadas y otros atentados contra el dere-
cho a la vida”. asimismo, la comisión africana de derechos 
humanos y de los pueblos en varias sentencias ha establecido 
que una investigación efectiva, independiente e imparcial debe 
llevarse a cabo en toda circunstancia.32 por su parte la corte 
Europea ha manifestado que aquellos que hubiesen sufrido 
torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes tienen 
derecho “a un recurso y una investigación eficaces, así como 
a ser informados de los resultados”.

El carácter imperativo de estos principios se fundamenta 
en la continuidad jurídica del Estado, que hace que las obliga-
ciones de éstos se extiendan a los gobiernos ulteriores, aunque 
no hayan sido responsables de esas violaciones.33 teniendo en 
cuenta la gravedad, la obligación del Estado

[…] de investigar de manera adecuada y sancionar, en su 
caso, a los responsables, debe cumplirse diligentemente 
para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan 
a repetirse.34

de esta manera, la reparación de las víctimas no debe ser 
percibida como un acto meramente indemnizatorio y de carác-
ter individual. la proyección social que le confiere la obliga-
ción del Estado de evitar su repetición, prueba una vez más el 
carácter de orden público de las violaciones de los derechos 

humanos y la legitimidad de la sociedad para reaccionar frente 
a ellas. Esto evidencia la vinculación consustancial entre el 
derecho a la verdad y el derecho a la justicia, y las dificulta-
des para que aquél se realice sin el ejercicio efectivo de este 
último. El derecho a reparación difícilmente puede realizarse 
completamente sin ese componente vital que es el derecho a 
conocer la verdad.

las facetas que vinculan el derecho a la verdad con el dere-
cho a la justicia son múltiples y, en muchos casos inocultables, 
como lo manifiesta, por ejemplo, la decisión del comité de 
derechos humanos al declarar en 1983:

[…] el hecho de no informar a una madre sobre la situa-
ción de una hija adulta desaparecida después de haber sido 
detenida —por personal militar uruguayo en la embajada 
venezolana en montevideo—, no sólo viola sus derechos 
sino que constituye un acto de tortura psicológica.35

En el caso en cuestión, la no realización del derecho a la 
verdad a través de la Justicia, puesto que se negaron sucesivos 
recursos de hábeas corpus, entrañó una nueva violación, la 
tortura, cuyo cese o reparación también exigía la acción de la 
Justicia.

los Estados tienen la obligación positiva de arbitrar meca-
nismos judiciales y extrajudiciales para el conocimiento de la 
verdad. Esa obligación trasciende los imperativos estrictos del 
Estado de derecho, para situarse también en el plano ético y 
moral de toda sociedad, en la medida en que el conocimiento 
de la verdad es, además de un derecho, el único camino que 
permitirá restaurar la dignidad de quienes han sido víctimas. 
además de injusto, sería inmoral que sean quienes perpetraron 
las más cruentas violaciones de los derechos humanos quienes 
certifiquen la veracidad de los hechos, sin participación de las 
víctimas. El principio 6 del conjunto actualizado fundamenta 
en la dignidad de las víctimas y sus familias la orientación 
de las investigaciones que lleven a cabo las comisiones de la 



218 El dErrumbE dEl nEgacionismo orÍgEnEs, virtudEs y pEripEcias dEl dErEcho a la vErdad 219

a violaciones graves de los derechos humanos, “sean inacep-
tables las disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción 
y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad” y que 
“ninguna ley o disposición de derecho interno pueda ser invo-
cada para incumplir esta obligación”. Esta jurisprudencia es 
importante porque cristaliza pronunciamientos anteriores que 
se fueron estructurando en forma progresiva en torno de las 
desapariciones forzadas de personas, pero que, tal como lo 
prueba esta sentencia, hoy se aplica a otras violaciones graves 
de los derechos humanos, como son las ejecuciones sumarias. 
igualmente, el comité de derechos humanos hace referencia 
a las “desapariciones forzadas y otros atentados contra el dere-
cho a la vida”. asimismo, la comisión africana de derechos 
humanos y de los pueblos en varias sentencias ha establecido 
que una investigación efectiva, independiente e imparcial debe 
llevarse a cabo en toda circunstancia.32 por su parte la corte 
Europea ha manifestado que aquellos que hubiesen sufrido 
torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes tienen 
derecho “a un recurso y una investigación eficaces, así como 
a ser informados de los resultados”.

El carácter imperativo de estos principios se fundamenta 
en la continuidad jurídica del Estado, que hace que las obliga-
ciones de éstos se extiendan a los gobiernos ulteriores, aunque 
no hayan sido responsables de esas violaciones.33 teniendo en 
cuenta la gravedad, la obligación del Estado

[…] de investigar de manera adecuada y sancionar, en su 
caso, a los responsables, debe cumplirse diligentemente 
para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan 
a repetirse.34

de esta manera, la reparación de las víctimas no debe ser 
percibida como un acto meramente indemnizatorio y de carác-
ter individual. la proyección social que le confiere la obliga-
ción del Estado de evitar su repetición, prueba una vez más el 
carácter de orden público de las violaciones de los derechos 
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verdad, cuyo objeto debe ser, en particular, el de garantizar 
el reconocimiento de partes de la verdad que anteriormente 
se negaban. muchos acuerdos de paz prevén que las comisio-
nes de la verdad deben establecer las violaciones de derechos 
cometidas por el Estado, así como por grupos armados y otros 
agentes no estatales.

Estos avances de índole cultural confieren sustento jurídico 
a la afirmación:

cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la ver-
dad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado 
en relación con la perpetración de crímenes aberrantes y 
de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante 
violaciones masivas o sistemáticas, a la perpetración de 
estos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la 
verdad proporciona una salvaguardia fundamental contra 
la repetición de tales violaciones. (principio 2)
El conocimiento por un pueblo de la historia de su opre-
sión forma parte de su patrimonio y, por ello, se deben 
adoptar medidas encaminadas a preservar del olvido la 
memoria colectiva. (principio 3)

de esta forma, el derecho a la verdad implica algo más que 
el derecho a la justicia, puesto que incluye el deber de memoria 
por parte del Estado. Esto último ratifica la dimensión social 
o colectiva del derecho a la verdad y al mismo tiempo confiere 
carácter imprescriptible al derecho de las víctimas y sus fami-
liares a conocer

[…] las circunstancias en que se cometieron las violaciones 
y, en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la 
suerte que corrió la víctima. (principio 4)

aunque es habitual que el derecho a la verdad sea caracte-
rizado como “derecho a saber” o “a ser informado”, como lo 
hace la resolución 2005/66 de la comisión, resulta necesario 
precisar sus componentes distintivos. si bien las libertades de 

opinión, expresión e información son con frecuencia el medio 
a través del cual se realiza el derecho a la verdad, sobre todo 
en aquellos países del Common Law donde existe una larga 
tradición de respeto a la libertad de expresión y la de infor-
mación, la circunstancia de que éstas puedan ser objeto de 
ciertas restricciones, aun en situaciones ordinarias, establece 
notorias diferencias. sería ilógico aceptar que por razones de 
orden público un Estado pueda suspender derechos o garantías 
—entre ellos, el derecho a la verdad— que pongan en juego 
derechos intangibles como el derecho a la vida o a la integridad 
física y moral de las personas. sin duda, las diferencias entre 
ambos se acentúan a medida que ingresamos en situaciones 
donde la naturaleza de los crímenes y los derechos afectados 
transfieren al derecho a la verdad la condición de derecho 
intangible y a la obligación el carácter de jus cogens.

En efecto, las libertades de opinión, expresión e informa-
ción, tal como están contempladas en el pacto internacional 
de derechos civiles y políticos (artículo 19), aceptan la posibi-
lidad de introducir determinadas restricciones a su ejercicio, 
por razones de seguridad nacional, de orden público, y otras, 
incluso en situaciones ordinarias. por el contrario, el derecho 
a la verdad conserva, como hemos visto, su intangibilidad aun 
en situaciones excepcionales, cuando el derecho protegido o 
subyacente es también un derecho intangible o inderogable. El 
artículo 20 del proyecto de convención internacional contra las 
desapariciones forzadas establece que el derecho a un recurso 
judicial rápido y efectivo “no podrá ser suspendido o limitado 
bajo ninguna circunstancia”.

la jurisprudencia ha establecido que, en situaciones de 
emergencia, la inderogabilidad de ciertos derechos comprende 
también las garantías imprescindibles para asegurar su ejerci-
cio. En este caso, el derecho a la verdad resulta asimilable a la 
garantía del hábeas corpus o la del amparo, por ejemplo, cuya 
negación podría afectar derechos intangibles no susceptibles 
de suspensión como los derechos a la vida y a la integridad 
física y moral, entre otros.
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Es importante proyectar este razonamiento a situacio-
nes concretas en que, invocando la reconciliación nacional, 
se adoptan medidas (amnistías, por ejemplo) que inhiben la 
posibilidad de ejercer el derecho a la verdad a través de la 
justicia, supuestamente para consolidar la paz y la estabilidad 
institucional. sin embargo, si en situaciones excepcionales el 
derecho a la verdad es de naturaleza intangible, con más razón 
todavía reviste tal carácter cuando la emergencia desaparece y 
el país se encuentra en un proceso de transición.

3. ¿Cómo se ejerce el derecho a la verdad?

además de señalar la dimensión individual y colectiva del 
derecho a la verdad, es muy importante determinar los acto-
res y procedimientos habilitados para su realización; es decir, 
establecer quiénes gozan de legitimación para actuar ante la 
justicia, y cuáles son los otros procedimientos que pueden apli-
carse para lograr ese resultado. nos referimos en particular a 
las comisiones de investigación, de ordinario conocidas como 
comisiones de la verdad. En este sentido, suele afirmarse que 
el derecho a la verdad es la expresión colectiva del derecho a 
saber, y que distinguir entre una verdad global y una verdad 
individual permite obtener un conocimiento completo de lo 
que ocurrió, y discernir entre casos particulares de violaciones 
y la propia lógica de la represión.

4. ¿Quiénes pueden ejercer el derecho a la verdad?

Es lugar común afirmar que tanto las víctimas como sus 
allegados tienen derecho a ejercer la acción penal. al respecto, 
tanto el grupo de trabajo sobre desapariciones Forzadas o 
involuntarias como la comisión interamericana de derechos 
humanos han señalado que también los familiares y depen-
dientes del desaparecido son víctimas.36 lo cierto es que a nivel 

nacional e internacional se registra un fenómeno de creciente 
apertura hacia actores que en el pasado no estaban habilitados 
a interponer reclamos. El fundamento de esta ampliación es 
que las violaciones graves a los derechos humanos son trans-
gresiones al orden público que afectan a toda la sociedad, por 
lo que cualquiera de sus integrantes tiene derecho a accionar. 
El reciente proyecto de convención sobre desapariciones for-
zadas acoge esta evolución, extendiendo la noción de víctima a 
toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como 
consecuencia de una desaparición forzada. confiere además a 
cualquier persona con un interés legítimo el derecho a conocer 
la verdad sobre los autores y las circunstancias de la desapari-
ción forzada, los progresos y resultados de la investigación y la 
suerte de la persona desaparecida. El proyecto prevé también 
la obligación de establecer un recurso efectivo para obtener 
esa información, y estipula que una vez constituido el comité 
que prevé la convención, puedan presentar un recurso ante 
él familiares, allegados y representantes legales, y cualquier 
persona con un interés legítimo.37

El antiguo principio 19 del conjunto de principios actua-
lizado (antiguo principio 18) señala que la facultad de presen-
tarse en procesos penales como parte civil “debe extenderse a 
organizaciones no gubernamentales”, mientras que en la recien-
te revisión de dichos principios se agrega:

[…] los Estados partes deben garantizar un amplio ius 
standi en el proceso penal a todo lesionado y a toda persona 
u organización no gubernamental con un interés legítimo.

En el plano regional, el artículo 44 de la convención ame-
ricana dispone que cualquier persona, grupo de personas o 
entidad no gubernamental legalmente reconocidos pueden pre-
sentar a la comisión peticiones aunque no sean víctimas.

Es creciente el número de países que reconocen la posibi-
lidad de que partes con un “interés legítimo” participen como 
acusación particular en causas penales en las que no son víc-
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timas. Éste es, por ejemplo, el caso de Francia, España, por-
tugal, guatemala o bélgica. siempre en el contexto nacional 
pero en otro sentido, el derecho a la verdad se consolida en 
su dimensión colectiva cuando se identifica con el derecho 
a la memoria que asiste a toda sociedad. así, por ejemplo, el 
tribunal constitucional de perú ha señalado:

[…] la Nación tiene el derecho de conocer la verdad sobre 
los hechos o acontecimientos injustos y dolorosos provo-
cados por las múltiples formas de violencia estatal y no 
estatal […] la violación del derecho a la verdad no es sólo 
una cuestión que afecta a las víctimas y a sus familiares, 
sino a todo el pueblo peruano.38

por su lado, la corte constitucional de colombia ha señala-
do que existen hechos punibles respecto de los cuales el interés 
de las víctimas y de los perjudicados en conocer la verdad y 
establecer responsabilidades se proyecta en la sociedad, y que

[…] en presencia de hechos punibles que impliquen gra-
ves atentados contra los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario y una grave puesta en peligro 
de la paz colectiva, […] debe admitirse la participación de 
la sociedad —a través de un actor social popular—, como 
parte civil en el proceso penal.39

tal como lo confirma el estudio realizado por la oficina 
del alto comisionado de las naciones unidas para los dere-
chos humanos, la experiencia de muchos otros países, como, 
por ejemplo, camboya, chile, timor-leste, burundi, y más 
recientemente marruecos, muestran hasta qué punto la lucha 
por la verdad se potencia con el transcurso del tiempo. argen-
tina, chile y España ejemplifican esta aseveración. En chile, 
la experiencia de la comisión rettig primero, y de la comisión 
sobre la tortura, que concluyó sus tareas en 2004, abrieron los 
cauces para conocer la verdad sobre lo acontecido durante la 

dictadura de pinochet (1973-1990) y sólo una vez terminada la 
investigación se definían los cursos de acción a seguir.

la argentina, luego de una larga y cruenta dictadura (1976-
1983), inició un proceso de transición en el que la lucha contra 
la impunidad fue uno de los rasgos más sobresalientes, pues 
abarcó: a) la derogación de una ley de autoamnistía que impe-
día el juzgamiento de los autores de graves violaciones de los 
derechos humanos,40 b) el establecimiento de una comisión 
de la verdad, la comisión nacional sobre la desaparición de 
personas (conadep), que aportó datos fundamentales para la 
posterior labor de la justicia, y c) la condena de la justicia civil 
a los máximos responsables militares del gobierno de facto. con 
posterioridad, dos leyes de amnistía41 limitaron el alcance de la 
persecución penal, y el 7 de octubre de 1989 y el 30 diciembre 
de 1990 se indultó a los militares que habían sido condena-
dos y a muchos otros que estaban siendo juzgados por hechos 
igualmente graves. no obstante, durante los años anteriores 
se produjeron avances notables en materia de recuperación de 
niños desaparecidos, secuestrados con sus padres o nacidos 
en cautiverio, lo que implicó el juzgamiento de muchos de 
los responsables de la represión, debido a que ni esas leyes ni 
el indulto exoneraban de responsabilidad por la sustracción 
de menores y la sustitución de su estado civil. otro progre-
so importante fue la consagración del derecho a la identidad 
según la formulación del artículo 8º de la convención sobre los 
derechos del niño, lo que permitió la recuperación de un gran 
número de niños y sustentó un avance científico mayúsculo a 
través de las pruebas de adn.

ante los obstáculos al juzgamiento que implicaron ambas 
leyes y el indulto, familiares y víctimas recurrieron a los orga-
nismos internacionales, que declararon la incompatibilidad 
de las amnistías y los indultos con los tratados internacionales 
de derechos humanos, y solicitaron a los sucesivos gobier-
nos argentinos que los dejaran sin efecto, pues impedían el 
esclarecimiento de los hechos y la individualización de los res-
ponsables. Ello suscitó la adopción de una serie de medidas 
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nacionales que abrieron el cauce a procesos que si bien se 
llevaban a cabo en sede penal, carecían de finalidad puniti-
va.42 generalmente conocidos como “juicios por la verdad”, 
estos procesos fueron muy importantes porque permitieron 
la institución de una centena de casos y la identificación —en 
un mismo proceso— de 35 personas desaparecidas; y lo siguen 
siendo actualmente, como prueba en las causas penales que se 
están reabriendo. pero el empeño de los organismos de dere-
chos humanos no cesó, y el 17 de abril de 1998 el congreso 
nacional derogó las leyes de punto Final y de obediencia debi-
da. Éstas sólo perdieron vigencia para el futuro, por lo que, el 
3 de septiembre de 2003, la ley 25.779 las declaró nulas. más 
tarde, el 14 de junio de 2005, la corte suprema confirmó su 
nulidad e inconstitucionalidad, invocando entre otras causa-
les la violación de tratados internacionales que consagran la 
imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad y con-
fieren a la obligación de juzgar este tipo de crímenes el carácter 
de una norma de jus cogens.

España presenta particularidades propias, ya que se trata 
de un país que consolidó su democracia a través de un pac-
to nacional fundado en una amnistía general que soslayó los 
dos aspectos que acabamos de reseñar: justicia y verdad. sin 
embargo, no resulta sorprendente que, más allá de los logros 
notorios del proceso conocido como Transición, treinta años 
después de la muerte del general Franco muchos sectores de 
la sociedad española reclamen conocer aspectos fundamen-
tales de ese tramo de la historia nacional. tratándose de un 
país que ha desempeñado un rol muy importante en la lucha 
contra la impunidad en el mundo, y cuyos jueces han creado 
precedentes de gran notoriedad, como en el caso pinochet, el 
relator especial aguarda con interés las medidas que habrá de 
proponer la comisión interministerial establecida en 2004 y 
presidida por la vicepresidenta del gobierno, para el estudio 
de la situación de las víctimas de la guerra civil y del fran-
quismo. las reivindicaciones se centran en conocer la suerte 
corrida por miles de personas desaparecidas y restablecer el 

honor de quienes fueron ajusticiados por tribunales de excep-
ción mediante procesos sumarísimos y privados de las más 
elementales garantías.

5.  Interacción entre tribunales y comisiones  
de la verdad

la obligación de los Estados de garantizar el derecho a la 
verdad incluye la de garantizar el funcionamiento indepen-
diente y eficaz del poder Judicial para su concreción. En ese 
sentido, la resolución 2005/66 de la comisión de derechos 
humanos, además de alentar a los Estados a establecer esos 
mecanismos judiciales específicos cuando proceda, promueve 
el establecimiento de comisiones de la verdad que complemen-
ten el sistema judicial.

la experiencia de los Estados muestra la importancia de 
esta complementariedad y sus posibles modalidades de imple-
mentación. ilustramos con dos ejemplos: encomendar a una 
comisión que establezca los hechos, la metodología represiva 
aplicada, y prevenir la desaparición de pruebas; a posteriori, los 
tribunales deben emprender las acciones legales pertinentes. 
El funcionamiento de la conadep en la argentina constituye 
un ejemplo al respecto. otro ejemplo es que la comisión y el 
sistema judicial trabajen en cooperación, en forma simultánea 
y se asistan mutuamente en la atención de los casos según su 
gravedad. Esta complementariedad es imprescindible cuan-
do los tribunales pudieran verse desbordados si tuviesen que 
conocer la totalidad de las violaciones ocurridas en el pasado, 
tal la metodología implementada en timor-leste. El estudio 
realizado por la oficina del alto comisionado ilustra las múl-
tiples experiencias en este campo y su rica diversidad.43

no obstante, tanto los textos internacionales como la juris-
prudencia predominante dejan bien en claro que la instaura-
ción de comisiones no debe impedir el funcionamiento de la 
Justicia convencional,44 y que persiste la obligación estatal de 
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llevar ante la Justicia a los responsables de las violaciones a los 
derechos humanos.45 En la práctica, las experiencias nacio-
nales de las dos últimas décadas demuestran que en muchos 
casos las comisiones han recomendado que se iniciaran inves-
tigaciones o acciones legales sobre los hechos detallados en sus 
informes, y habitualmente entregan a la fiscalía o a la judica-
tura las pruebas recogidas.

para preservar la independencia del poder Judicial, es nece-
sario articular las acciones desarrolladas por los tribunales y 
las comisiones de la verdad. Estas últimas deben estar orgá-
nicamente al margen del poder Judicial, que debe desplegar 
su actividad sin impedimentos, para juzgar y sancionar a los 
responsables de violaciones a los derechos humanos. la obli-
gación estatal de garantizar un recurso efectivo —como lo exige 
el artículo 2º del pacto de derechos civiles y políticos— implica 
también que el poder Judicial debe actuar con independencia 
de las comisiones de la verdad (normalmente establecidas en 
el ámbito del poder legislativo o del Ejecutivo). El comité de 
derechos humanos ha establecido que los recursos de carácter 
administrativo y disciplinario no pueden considerarse efecti-
vos y adecuados, ni siquiera en estados de excepción. asimis-
mo, el comité contra la tortura ha señalado que la obligación 
estatal convencional, consuetudinaria e indelegable de inves-
tigar, procesar y castigar a los autores de graves violaciones a 
los derechos humanos se realiza a través de los tribunales, y 
compele a la Justicia a actuar a veces con independencia de 
lo establecido por una determinada comisión, y otras veces 
aprovechando sus hallazgos.46

lo anterior acredita que las comisiones de la verdad deben 
ser concebidas como una herramienta complementaria a la 
acción de los tribunales y aun cuando una acción judicial 
inmediata resultara imposible, dicha circunstancia no debe 
ser excluida, puesto que con el tiempo las condiciones pueden 
cambiar y los informes de las comisiones podrían adquirir un 
valor jurídico decisivo.

Conclusiones

1. El derecho a conocer la verdad emergió en el derecho 
internacional como una respuesta ante el traumático impac-
to de sucesos de profunda significación social, como son los 
conflictos armados o las graves violaciones de los derechos 
humanos. a partir de ahí evolucionó en distintas vertientes, 
pero su reconocimiento siempre estuvo vinculado a “serias 
violaciones de los derechos humanos”, “serias violaciones y 
crímenes del derecho internacional” o “violaciones masivas 
y sistemáticas” de los derechos humanos. En todo caso, el 
carácter aberrante de los crímenes a que alude, hace que este 
derecho trascienda a las víctimas (dimensión individual) y se 
proyecte a toda la sociedad (dimensión colectiva).

En última instancia, el principal fundamento de la recons-
trucción del pasado es evitar su repetición en el futuro.

2. Este derecho, de raigambre convencional y consuetudi-
naria, presenta la particularidad de ser un derecho autónomo 
y al mismo tiempo el medio a través del cual pueden realizarse 
otros derechos: a la información, a la identidad, a la posibilidad 
de realizar el duelo y, en particular, el derecho a la justicia. con 
este último, la complementariedad es total, porque la verdad es 
componente de la justicia y la justicia tiene el deber de estable-
cer la verdad, tanto para que se realice el derecho a la verdad 
como para que se concrete el derecho a la justicia.

3. la entidad de los sucesos que presuponen este derecho y 
el carácter fundamental de los derechos afectados, como son 
el derecho a la vida, a la integridad física o moral, etc., deter-
minan su naturaleza inalienable y la condición de inderogable 
e imprescriptible que lo identifican.

4. la obligación positiva de los Estados de habilitar los canales 
de la justicia, encuentra sustento en el derecho de toda persona a 
un recurso efectivo ante un tribunal imparcial e independiente, 
establecido por la ley. dicha obligación se extiende incluso a 
los gobiernos ulteriores aunque no hayan sido responsables de 
esas violaciones, y cuando se trata de delitos graves conforme al 



228 El dErrumbE dEl nEgacionismo orÍgEnEs, virtudEs y pEripEcias dEl dErEcho a la vErdad 229

llevar ante la Justicia a los responsables de las violaciones a los 
derechos humanos.45 En la práctica, las experiencias nacio-
nales de las dos últimas décadas demuestran que en muchos 
casos las comisiones han recomendado que se iniciaran inves-
tigaciones o acciones legales sobre los hechos detallados en sus 
informes, y habitualmente entregan a la fiscalía o a la judica-
tura las pruebas recogidas.

para preservar la independencia del poder Judicial, es nece-
sario articular las acciones desarrolladas por los tribunales y 
las comisiones de la verdad. Estas últimas deben estar orgá-
nicamente al margen del poder Judicial, que debe desplegar 
su actividad sin impedimentos, para juzgar y sancionar a los 
responsables de violaciones a los derechos humanos. la obli-
gación estatal de garantizar un recurso efectivo —como lo exige 
el artículo 2º del pacto de derechos civiles y políticos— implica 
también que el poder Judicial debe actuar con independencia 
de las comisiones de la verdad (normalmente establecidas en 
el ámbito del poder legislativo o del Ejecutivo). El comité de 
derechos humanos ha establecido que los recursos de carácter 
administrativo y disciplinario no pueden considerarse efecti-
vos y adecuados, ni siquiera en estados de excepción. asimis-
mo, el comité contra la tortura ha señalado que la obligación 
estatal convencional, consuetudinaria e indelegable de inves-
tigar, procesar y castigar a los autores de graves violaciones a 
los derechos humanos se realiza a través de los tribunales, y 
compele a la Justicia a actuar a veces con independencia de 
lo establecido por una determinada comisión, y otras veces 
aprovechando sus hallazgos.46

lo anterior acredita que las comisiones de la verdad deben 
ser concebidas como una herramienta complementaria a la 
acción de los tribunales y aun cuando una acción judicial 
inmediata resultara imposible, dicha circunstancia no debe 
ser excluida, puesto que con el tiempo las condiciones pueden 
cambiar y los informes de las comisiones podrían adquirir un 
valor jurídico decisivo.

Conclusiones

1. El derecho a conocer la verdad emergió en el derecho 
internacional como una respuesta ante el traumático impac-
to de sucesos de profunda significación social, como son los 
conflictos armados o las graves violaciones de los derechos 
humanos. a partir de ahí evolucionó en distintas vertientes, 
pero su reconocimiento siempre estuvo vinculado a “serias 
violaciones de los derechos humanos”, “serias violaciones y 
crímenes del derecho internacional” o “violaciones masivas 
y sistemáticas” de los derechos humanos. En todo caso, el 
carácter aberrante de los crímenes a que alude, hace que este 
derecho trascienda a las víctimas (dimensión individual) y se 
proyecte a toda la sociedad (dimensión colectiva).

En última instancia, el principal fundamento de la recons-
trucción del pasado es evitar su repetición en el futuro.

2. Este derecho, de raigambre convencional y consuetudi-
naria, presenta la particularidad de ser un derecho autónomo 
y al mismo tiempo el medio a través del cual pueden realizarse 
otros derechos: a la información, a la identidad, a la posibilidad 
de realizar el duelo y, en particular, el derecho a la justicia. con 
este último, la complementariedad es total, porque la verdad es 
componente de la justicia y la justicia tiene el deber de estable-
cer la verdad, tanto para que se realice el derecho a la verdad 
como para que se concrete el derecho a la justicia.

3. la entidad de los sucesos que presuponen este derecho y 
el carácter fundamental de los derechos afectados, como son 
el derecho a la vida, a la integridad física o moral, etc., deter-
minan su naturaleza inalienable y la condición de inderogable 
e imprescriptible que lo identifican.

4. la obligación positiva de los Estados de habilitar los canales 
de la justicia, encuentra sustento en el derecho de toda persona a 
un recurso efectivo ante un tribunal imparcial e independiente, 
establecido por la ley. dicha obligación se extiende incluso a 
los gobiernos ulteriores aunque no hayan sido responsables de 
esas violaciones, y cuando se trata de delitos graves conforme al 



230 El dErrumbE dEl nEgacionismo orÍgEnEs, virtudEs y pEripEcias dEl dErEcho a la vErdad 231

derecho internacional (desaparición forzada, crímenes contra la 
humanidad, etc.) ninguna ley o disposición de derecho interno 
puede ser invocada para incumplirla. de allí que ante este tipo 
de crímenes, las leyes de amnistía sólo son compatibles con el 
derecho internacional en la medida en que los Estados, previa-
mente, hayan hecho efectivo el derecho a la Justicia y no afecten 
el derecho de las víctimas a reparación.47 Esto último refuerza el 
argumento de que las amnistías nacionales no pueden oponerse 
a la competencia de los organismos instituidos para juzgar los 
crímenes contra el derecho internacional.

5. la búsqueda de la verdad, sea a través de comisiones de 
investigación o de procesos judiciales, aun cuando éstos carez-
can de pretensión punitiva, significa una gran innovación y ha 
desempeñado un papel muy importante para la realización del 
derecho a la verdad. como se acredita en el informe, este último 
no sólo se realiza a través de la acción de la justicia sino también 
mediante el establecimiento de las llamadas comisiones de la 
verdad y otros mecanismos que, en la mayoría de los casos, han 
complementado y sustentado la acción de la justicia.

6. la experiencia de las últimas décadas (y tal como lo ilus-
tra el estudio realizado por la oficina del alto comisionado de 
las naciones unidas para los derechos humanos) en la lucha 
por la verdad, demuestran hasta qué punto este derecho se 
fortalece con el transcurso del tiempo. los ejemplos analizados 
ponen de relieve que en la mayoría de los casos son razones 
de orden político, de naturaleza coyuntural, las que pueden 
retrasar su concreción. además, resulta cada día más difícil 
imaginar una sociedad que se vea privada de conocer aspectos 
trascendentales de su propia historia.

7. El carácter inexorable del conocimiento de la verdad nos 
permite afirmar, desde una perspectiva histórica, que verdad, 
justicia y reparación son componentes fundamentales para una 
sociedad democrática, y que, lejos de debilitarla, la nutren y la 
consolidan. sus fuentes legales, sociológicas e históricas trans-
forman el derecho a la verdad en una de las principales conquis-
tas del movimiento de los derechos humanos en el siglo XX.

Recomendaciones

1. teniendo en cuenta la entidad que ha adquirido el derecho 
a la verdad, sería importante que el consejo de derechos huma-
nos le diera un tratamiento específico, profundizase su análisis 
y desarrollase su potencial como herramienta para combatir la 
impunidad. El proceso penal, ante crímenes de semejante gra-
vedad, actúa como un mecanismo de reafirmación de valores 
fundamentales, ya que más allá de su finalidad retributiva, tiene 
un enorme contenido pedagógico para la ciudadanía.

2. El relator especial invita al consejo de derechos huma-
nos a propiciar la pronta adopción y ratificación de la conven-
ción internacional sobre desaparición Forzada de personas y 
la puesta en práctica del conjunto de principios para la pro-
tección y promoción de los derechos humanos a través de la 
lucha contra la impunidad. igualmente solicita al secretario 
general que en las operaciones de mantenimiento de la paz y 
demás actividades que desarrolla la organización se tenga en 
cuenta el derecho a la verdad, y que los distintos procedimien-
tos especiales de las naciones unidas lo hagan también dentro 
de sus respectivos mandatos.

3. En el nivel nacional, el relator especial recomienda que 
se establezcan mecanismos oficiales de cooperación entre las 
comisiones de la verdad y los tribunales, previo a su funciona-
miento. debería existir un acuerdo que prevea cómo compartir 
los medios de prueba, el valor que se da en sede judicial a los 
testimonios autoinculpatorios pronunciados ante las comi-
siones y, entre otros aspectos, cómo articular los programas 
comunes de protección de testigos.

4. El relator especial requiere a los Estados y los organis-
mos internacionales que amplíen la legitimidad procesal del 
derecho a la verdad a todas aquellas personas u organizaciones 
que tengan un interés legítimo.
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Notas

1. E/cn.4/2006/52, capítulo iii: “administración de justicia y derecho a la 
verdad”, p. 7.

2. la ley 23.040, fue promulgada el 22 de diciembre de 1983 por el recién 
asumido presidente alfonsín. anuló por inconstitucional e insanable-
mente nula la ley de facto 22.924, llamada ley de autoamnistía. Ésta fue 
decretada el 23 de marzo de 1983 por el último presidente de la dictadura 
militar, reynaldo bignone. su primer artículo establecía: “decláranse 
extinguidas las acciones penales emergentes de los delitos cometidos 
con motivación o finalidad terrorista o subversiva, desde el 25 de mayo de 
1973 hasta el 17 de junio de 1982. los beneficios otorgados por esta ley se 
extienden, asimismo, a todos los hechos de naturaleza penal realizados 
en ocasión o con motivo del desarrollo de acciones dirigidas a prevenir, 
conjurar o poner fin a las referidas actividades terroristas o subversi-
vas, cualquiera hubiera sido su naturaleza o el bien jurídico lesionado. 
los efectos de esta ley alcanzan a los autores, partícipes, instigadores, 
cómplices o encubridores y comprende a los delitos comunes conexos 
y a los delitos militares conexos”. véase el texto completo en <www.
desaparecidos.org/arg/doc/secretos/autoam02.htm>.

3. “nuestra comisión no fue instituida para juzgar, pues para eso están los 
jueces institucionales, sino para indagar la suerte de los desaparecidos 
en el curso de estos años aciagos de la vida nacional. pero, después de 
haber recibido varios miles de declaraciones y testimonios, de haber 
verificado o determinado la existencia de cientos de lugares clandestinos 
de detención y de acumular más de cincuenta mil páginas documenta-
les, tenemos la certidumbre de que la dictadura militar produjo la más 
grande tragedia de nuestra historia, y la más salvaje. y, si bien debemos 
esperar de la Justicia la palabra definitiva, no podemos callar ante lo que 
hemos oído leído y registrado; todo lo cual va mucho más allá de lo que 
pueda considerarse como delictivo, para alcanzar la tenebrosa categoría 
de los crímenes de lesa humanidad. con la técnica de la desaparición y 
sus consecuencias, todos los principios éticos que las grandes religiones 
y las más elevadas filosofías erigieron a lo largo de milenios de sufri-
miento y calamidades fueron pisoteados y bárbaramente desconocidos.” 
Fragmento del prólogo de Nunca Más Informe de la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas, Eudeba, buenos aires, 1984.

4. El factor que dio real trascendencia a la nulidad de estas leyes fue el fallo 
de la corte suprema de Justicia que declaró su inconstitucionalidad en 
el caso simón, Julio héctor sobre privación ilegitima de la libertad… 
(csJn. res. 14/06/2005).

5. la sentencia lleva la firma de los doctores horacio cattani, martín irur-
zun y Eduardo luraschi. Este fallo tuvo difusión internacional, sobre 
todo a raíz de la publicación de un informe de mi autoría por las nacio-
nes unidas.

6. un extenso listado (1.722) incluye las causas que pasaron por audien-
cia oral y pública en el Juicio por la verdad. El nombre proviene de la 
carátula del expediente, y puede corresponder tanto a un desaparecido 
como a un sobreviviente de la represión. también pueden investigarse 
en el mismo expediente otras desapariciones. actualizado: febrero de 
2008. Fuente: asamblea permanente por los derechos humanos - la 
plata, buenos aires, argentina. véase la información completa en <www.
apdhlaplata.org.ar/juiciocausas.htm>.

7. también aduce que estos crímenes afectan la coexistencia social, des-
naturalizan principios de la forma republicana de gobierno y violan 
derechos básicos que el mismo Estado debe garantizar y proteger; son 
cometidos en el marco de una acción masiva o sistemática, dirigida, 
organizada o tolerada por el poder político de iure o de facto y puede 
dar lugar a la intervención subsidiaria del derecho penal internacional 
(gil gil, alicia, Los crímenes contra la Humanidad y el genocidio en el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional).

8. argentino, de 32 años, divorciado, nacido en buenos aires el 8 de 
mayo de 1950, quien acredita su identidad con pasaporte argentino 
nº 6.117.049.

9. peregrino Fernández manifiesta: “Que es su deseo aportar datos sobre 
la estructura de la represión ilegitima en la argentina, que conoce en su 
condición de oficial de la policía Federal argentina” e informa que: “la 
designación de José lópez rega en 1973 como ministro de bienestar 
social trae aparejada la rehabilitación de los oficiales de la policía Fede-
ral, Juan ramón morales y rodolfo Eduardo almirón, que habían sido 
separados del servicio por su vinculación con importantes bandas de 
delincuentes comunes. morales y almirón fueron ascendidos y reincor-
porados como oficiales retirados a cargo de la custodia del ministro de 
bienestar social y posteriormente, de la custodia presidencial”, Fernán-
dez sostiene que sus métodos anticipaban los métodos de los grupos de 
tareas que organizaría la dictadura a partir de marzo de 1976. informa 
también sobre los grupos de tareas (gt) y las zonas libres; el ministerio 
del interior; la Esma y el gt3. En relación con el gt3 dice: “dependía 
del comando general de la armada, ejercido en 1976 por el almirante 
Emilio Eduardo massera, alias ‘negro’, y del Estado mayor general 
naval, cuya jefatura ejercía el vicealmirante armando lambruschini”. 
señala, asimismo que este gt tenía como sede de operaciones la Escuela 
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de mecánica de la armada (Esma) y que el grupo se había especializado 
en la represión ilegal de montoneros. peregrino Fernández sostiene que 
el verdadero bautismo de fuego de la triple a fue la represión ilegal en 
villa constitución contra los trabajadores de acindar, metcon, vilber y 
marathon, avalada y financiada por la gerencia de acindar. Fernández 
narró que se le pagó 100 dólares a cada uno de los represores para gene-
rar las detenciones y posteriores torturas en el ex albergue de solteros de 
acindar, que se convirtió en el primer centro clandestino de detención 
de personas en el país. […] peregrino Fernández declaró ante la cadhu 
que antes del golpe militar de marzo de ese año, “el nexo visible entre la 
triple a con el Ejército era el entonces capitán mohamed alí seineldín”, 
que “la represión de la guerrilla ya había empezado antes de 1976” y que 
la dictadura “apenas oficializó nuestro curso” que “de esta manera salió 
a la luz en toda su dimensión”. la ex presidenta isabel perón, el 14 de 
julio de 1975, firmó junto al ministro del interior antonio benítez, un 
decreto por el que enviaban en comisión al exterior a miguel ángel rovi-
ra, rodolfo Eduardo almirón, oscar miguel aguirre, pablo césar meza, 
héctor montes y Jorge daniel ortiz. “El decreto aclaraba que los fondos 
para la misión en el extranjero serían provistos por el ministerio del 
interior. se trataba de la compra de armas para la triple a. tras el golpe 
militar, peregrino Fernández fue destinado a la ayudantía del ministerio 
del interior, cuyo titular era el general albano Eduardo harguindeguy.”

 Walter goobar, “la historia de la triple a”, en la revista 7 Días, buenos 
aires 12 de enero de 2007. disponible en <www.waltergoobar.com.ar/
frontend/contenido/tema.detalle.php?noticiaid=208>.

10. “buenos aires, 22 de agosto de 1983. visto las informaciones periodís-
ticas referentes a hechos denunciados por el señor rodolfo peregrino 
FErnándEz que habrían ocurrido en el ámbito de la armada argentina, 
lo informado por el comando En JEFE dE la armada, lo propuesto por 
el señor ministro dE dEFEnsa y lo determinado por los artículos 83 del 
código de Justicia militar y 38 de la reglamentación de las leyes de Jus-
ticia militar para la armada,

 por ello, El prEsidEntE dE la nación dEcrEta: artÍculo 1º. nómbrase 
juez de instrucción militar de la armada ‘ad hoc’ al señor vicealmirante 
(rE) d. Jorge aníbal dEsimoni, para que proceda a instruir el pertinente 
sumario militar en relación con la referida denuncia. artÍculo 2º. El 
nombrado juez de instrucción militar prestará el juramento que estable-
ce el artículo 88 del código de Justicia militar ante el señor comandantE 
En JEFE dE la armada o la autoridad militar que él designe. artÍculo 3º. 
El referido oficial superior estará adscripto al señor comandantE En JEFE 
dE la armada. artÍculo 4º. comuníquese, dése a la dirección nacional 
del registro oficial y archívese.”

11. “a cargo del capitán de navío i. m. (r.62) roque pedro FunEs; secretario 
capitán de navío i. m. (r.62) dn. gabino a. cuEli, proceso nº 35/85 ‘s’ 
letra aaJE, azX 8 “ad-hoc”; número 1”Esc”/83.”

12. “actúa como presidente el brig. my (r) d. luis maría FagEz y como 
secretario: cnl. aud. (r-art.62) d. Jorge gonzález ramírez.”

13. ambas religiosas pertenecían a la orden société des missions Etrangères 
(congregación de misiones Extranjeras de parís). los restos de léonie 
reneé duquet, secuestrada el 10 de diciembre de 1977, fueron identifi-
cados por el Equipo argentino de antropología Forense, según informe 
del juez de la cámara Federal porteña horacio cattani en agosto de 
2005. El cuerpo de alice domon aún no ha sido hallado.

14. recuerda méndez carreras que la declaración de massera fue posible a 
raíz de las declaraciones de Emilio mignone y del ex presidente de Francia 
valéry giscard d’Estaing, a quien massera había entrevistado en Francia 
y exhibido una lista con los nombres de ciudadanos franceses desapare-
cidos; “algunos estaban marcados con una tilde”. El presidente francés 
había reparado en las tildes y recibió la misma respuesta que méndez 
carreras: “cuando le pregunto a massera qué significan las tildes respon-
de que son personas que han muerto y responsabiliza al Ejército”.

15. <www.abuelas.org.ar>.

16. causa 2.610/2001. si bien fue rechazada en 1ª instancia por el juez subro-
gante, la cámara nacional en lo criminal y correccional Federal, sala 
ii (doctores horacio cattani, martín irurzun y Eduardo luraschi) hizo 
lugar a la apelación del querellante, sumándose luego el conjunto de 
asociaciones de la comunidad armenia.

17. véase la presentación ante la cámara Federal, 29 de diciembre de 2000: 
luisa hairabedian y gregorio hairabedian, “El derecho a la verdad” 
(2008), en El derecho a la Verdad. Turquía, armenios y kurdos, desde la 
gente, imFc, buenos aires, pp. 71-88.

18. <www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/2/sc_sp.htm>.

19. véase el documento E/cn.4/sub.2/1995/20, anexo i, párrs. 39 y 40.

20. reseñamos algunos ejemplos: a) las manifestaciones de la canciller ale-
mana angela merkel, que, en marzo de 2008 admitió ante el parlamento 
israelí que el holocausto “llena al pueblo alemán de vergüenza”; b) el 
parlamento y el primer ministro de australia —Estado cuya política 
etnocida cobró 100.000 víctimas— han pedido disculpas por las injusti-
cias cometidas contra los pueblos originarios; c) en 2004, el papa Juan 
pablo ii volvió a pedir perdón al mundo —lo había hecho en 2000— por 
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carreras: “cuando le pregunto a massera qué significan las tildes respon-
de que son personas que han muerto y responsabiliza al Ejército”.

15. <www.abuelas.org.ar>.

16. causa 2.610/2001. si bien fue rechazada en 1ª instancia por el juez subro-
gante, la cámara nacional en lo criminal y correccional Federal, sala 
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17. véase la presentación ante la cámara Federal, 29 de diciembre de 2000: 
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gente, imFc, buenos aires, pp. 71-88.

18. <www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/2/sc_sp.htm>.

19. véase el documento E/cn.4/sub.2/1995/20, anexo i, párrs. 39 y 40.

20. reseñamos algunos ejemplos: a) las manifestaciones de la canciller ale-
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la dolorosa experiencia de la inquisición; el vaticano por su parte, lue-
go de realizar una larga investigación histórica, reconoció los abusos 
cometidos por la iglesia católica, desde el siglo Xiii hasta el siglo XiX 
por los tribunales eclesiásticos.

21. <www2.ohchr.org/spanish/law/disappearance-convention.htm>.

22. E/cn.4/2005/102/add.1 <www.idhc.org/esp/documents/ppiosimpunidad.
pdf>.

23. la argentina y Francia se encuentran entre los primeros países que rati-
ficaron la convención. Ésta fue firmada en parís el 6 de febrero de 2007 
por la entonces senadora cristina Fernández, en nombre del gobierno 
argentino, y ratificada el 14 de diciembre de 2007, luego de que el con-
greso de la nación sancionara la ley 26.298.

24. bernard Kessedjian era entonces representante permanente de Francia 
ante los organismos internacionales en ginebra. Falleció en roma, en 
diciembre de 2007, siendo embajador ante la santa sede.

25. mandato del relator especial: la relatoría sobre independencia de jueces 
y abogados fue establecida en marzo de 1994 (resolución 1994/41, del 4 
de marzo de 1994, de la comisión de derechos humanos de naciones 
unidas) y vivió una interesante evolución. En un comienzo, el mandato 
estuvo destinado a la protección de magistrados, abogados, fiscales y 
auxiliares de Justicia que eran víctimas de amenazas, persecución o 
atentados, pero más tarde se extendió a los aspectos estructurales y 
funcionales del poder Judicial y a las disfunciones que, en contextos 
extremadamente diversos, pueden afectar a los derechos humanos y a 
la administración de justicia en situaciones ordinarias o excepcionales 
o en períodos de conflicto o de transición. también abarca la justicia 
civil y la militar, las jurisdicciones ordinarias y las excepcionales, así 
como la jurisprudencia de la corte penal internacional y el desempeño 
de otros tribunales internacionales. como consecuencia de sucesivas 
resoluciones de la comisión y del consejo, el mandato se extendió a 
otros temas, como la problemática de la Justicia durante los períodos 
de transición, el acceso a la Justicia y más recientemente el derecho a la 
verdad. comprende también estudios especiales, como el realizado con 
respecto a la situación de los detenidos en la bahía de guantánamo. Este 
último tuvo amplia repercusión y sus conclusiones y recomendaciones 
concitaron un apoyo generalizado de la comunidad internacional.

26. E/cn.4/2006/52, 23 de enero de 2006. “los derechos civiles y políti-
cos, en particular las cuestiones relacionadas con la independencia del 
poder Judicial, la administración de justicia, la impunidad” se referencia 
parcialmente el capítulo iii: “administración de justicia y derecho a la 

verdad”, pp. 7-15. versión completa de éste y otros informes en <www.
ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?m=87>.

27. El conjunto de principios para la protección y promoción de los dere-
chos humanos a través de la lucha contra la impunidad fue elaborado 
por el señor louis Joinet (E/cn.4/sub.2/1997/20), y actualizado por la 
señora diane orentlicher (E/cn.4/2005/102/add.1).

28. véase sentencia de la corte suprema argentina. causa 17.768 del 14 de 
junio de 2005.

29. En su decisión relativa a los casos 1/1988, 2/1988 y 3/1988, del 23 de 
noviembre de 1989, el comité contra la tortura ha señalado que la obli-
gación estatal de investigar, procesar y castigar a los autores de graves 
violaciones de los derechos humanos es indelegable, sea su fuente de 
origen convencional o consuetudinaria. 

 En el nivel internacional se utiliza con mayor frecuencia la expresión “dere-
cho inalienable” o “imprescriptible” (principios primero y tercero de Joinet 
y segundo de orentlicher). Esta terminología también se verifica a nivel 
nacional, donde el derecho a la verdad es considerado un “bien colectivo 
inalienable” (tribunal constitucional de perú, Expediente 2488-2002-hc/
tc del 18 de marzo de 2004, numeral 8); “el derecho inalienable de cada 
persona a conocer la verdad” (Justicia Federal argentina, causa 6.681).

30. véase el documento E/cn.4/sub.2/1995/20, anexo i, párrs. 39 y 40.

31. sentencia de las masacres de maripirán en colombia, del 17 de septiem-
bre de 2005.

32. asunto Amnesty International c. Sudan, comunicaciones 48/90, 50/91, 
52/91, 89/83 (1999), párr. 54. véase también los principios y directrices 
sobre el derecho a un juicio justo y a la asistencia jurídica en áfrica, 
principio c [unión africana, documento doc/os (XXX) 247].

33. caso corte interamericana velázquez/rodríguez.

34. ibídem.

35. caso Quinteros contra el uruguay, n° 107/1981.

36. informe del grupo de trabajo (documento E/cn.4/1990/13), párr. 339; 
e informe anual de la comisión interamericana de derechos humanos 
– 1978 (oEa/ser.l/ii.47, doc.13 rev. 1), 29 de junio de 1979, p. 23.

37. documento E/cn.4/2005/Wg.22/Wp.1/rev.4.

38. tribunal constitucional de perú, Expediente 2488-2002-hc/tc, del 18 
de marzo de 2004, numeral 8.
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39. sentencia de la corte constitucional de colombia, t-249/03, del 20 de 
enero de 2003, numeral 16.2.

40. ley 23.040 del 29 de diciembre de 1983, que deroga la ley 22.924, de 
septiembre de 1983.

41. ley 23.492 de punto Final, de noviembre de 1986, y ley 23.521 de obe-
diencia debida, de junio de 1987.

42. cámara Federal argentina, causa 761 del 4 de marzo de 1996.

43. documento E/cn.4/2006/91.

44. informe acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de viola-
ciones de los derechos humanos (derechos civiles y políticos), elaborado 
por el señor l. Joinet (E/cn.4/sub.2/1997/20), párr. 7, y principio 8 del 
conjunto de principios actualizado (nota 1 supra).

45. comisión interamericana de derechos humanos, informe 28/92, casos 
10.147, 10.181, 10.240, 10.262, 10.309 y 10.311 (argentina), 2 de octu-
bre de 1992, párr. 52; comisión interamericana de derechos humanos, 
informe 36/96, caso 10.843 (chile), 15 de octubre de 1996, párr. 77; 
comisión interamericana de derechos humanos, informe 136/99, caso 
10.488 ignacio Ellacuría s. J. y otros (El salvador), párr. 230.

46. comité contra la tortura, decisión relativa a los casos 1/1988, 2/1988 y 
3/1988, del 23 de noviembre de 1989.

47. principio 24 del conjunto de principios actualizado.

ANEXO I
gEnocidio dE los armEnios y dErEcho a la vErdad1

lEandro dEspouy

 
Fue como resultado del traumático impacto de sucesos de pro-
funda significación política y social, como son los conflictos 
armados y las violaciones manifiestas de los derechos huma-
nos, que el derecho a conocer la verdad sobre lo acontecido 
adquirió la dimensión jurídica de un derecho humano fun-
damental y dio sustento ético al deber de memoria que pesa 
sobre los Estados.

hoy 24 de abril se conmemora un nuevo aniversario de la 
primera guerra de exterminio del siglo XX, en repudio a las 
crueles y reiteradas matanzas de armenios que entre 1915 y 1923 
llevaron a cabo el imperio otomano y el Estado de turquía y que 
no sólo se cobraron la vida de un millón y medio de personas 
sino que además condenaron al destierro y al desarraigo a gran 
parte de la comunidad armenia de entonces. sin embargo, recién 
en 1985 un informe de la subcomisión de derechos humanos 
de las naciones unidas logró consignar la primera referencia 
fehaciente sobre este crimen, precedida de infructuosos intentos 
que se estrellaban contra la intransigencia del gobierno turco y 
la tenaz complacencia diplomática de muchos Estados.

algo similar aconteció cuando en nuestro continente se 
registraban violaciones masivas y sistemáticas de los derechos 
humanos y era difícil lograr de los organismos internacionales 
condenas claras a la despiadada represión desatada en nuestros 
países. para aquel entonces, la verdad no se ventilaba en los 
debates públicos de los foros internacionales. El principio de 
“no injerencia en los asuntos internos” alentaba las más descara-
das y espurias complicidades. hoy es distinto, la verdad erigida 
en categoría de derecho rompe el hermetismo de la razón de 
Estado y proyecta su luz sobre otros actores vitales como son 
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los ciudadanos, las asociaciones, y en particular las víctimas, 
históricamente apartados de las decisiones gubernamentales 
aunque ellas conllevaran la más burda y lacerante impunidad.

la argentina tuvo la feliz iniciativa de solicitar a la onu un 
estudio sobre este derecho y a mí, como relator especial, me ha 
cabido el privilegio de viabilizarlo, en lo que respecta a mi man-
dato, en el informe general que será examinado próximamente 
por el nuevo consejo de derechos humanos. no se trata de 
una construcción jurídica abstracta, sino del paciente acopio 
de experiencias nacionales (entre las cuales la de la argentina 
ocupa un lugar significativo) y los múltiples progresos que se 
han registrado en el ámbito internacional.

pero la historia de este derecho no fue pacífica. surgió de 
los escombros de la primera y segunda guerra mundial, frente 
a la incertidumbre sobre el paradero de soldados y víctimas. 
nació del angustioso reclamo de los familiares de nuestros des-
parecidos que aún buscan sin descanso una respuesta verídica 
a lo sucedido. germinó en el secreto dolor de las diásporas, 
como lo acredita el denodado empeño de millones de expatria-
dos armenios que tuvieron que esperar casi un siglo para que 
la palabra “genocidio” traspasara los umbrales de las naciones 
unidas y rompiera así el más prolongado pacto de silencio de 
las grandes potencias.

En casos de violaciones manifiestas de los derechos huma-
nos, la obligación de los Estados de investigar entraña un cono-
cimiento pleno de los actos que se hubieran producido, de las 
personas que participaron en ellos y de las circunstancias espe-
cíficas, en particular las violaciones perpetradas y sus motiva-
ciones. En el caso de personas fallecidas o desaparecidas, la 
obligación incluye conocer la suerte y el paradero de las vícti-
mas. de esta forma el derecho a la verdad se vincula a uno de 
los preceptos culturales más antiguos de la humanidad, como 
es el ancestral derecho al duelo y, como lo reseña la tragedia 
griega en Antígona, a enterrar a sus muertos.

si bien se trata de un derecho autónomo, por su entidad 
y naturaleza se vincula a muchos otros derechos humanos 

fundamentales, entre ellos el derecho a la información y a la 
identidad. recordemos que fue el ejercicio de este derecho lo 
que posibilitó la recuperación de muchos niños hijos de des-
aparecidos, tal como lo refleja la notable labor de las abuelas 
de plaza de mayo. pero las víctimas directas no son las únicas 
titulares de este derecho. los hechos aberrantes que presu-
pone — crímenes contra la humanidad, violaciones masivas, 
infracciones graves al derecho internacional humanitario, 
etc.— extienden el agravio a toda la sociedad y confieren a cada 
uno de sus integrantes legitimidad para invocarlo, ejercerlo y 
llevar adelante los reclamos.

El derecho a la verdad contiene una dimensión ética insosla-
yable, puesto que su finalidad última es restablecer la dignidad 
de las víctimas y evitar la reiteración de los hechos y las circuns-
tancias que los suscitaron. desde esta perspectiva, el principal 
fundamento de la reconstrucción del pasado es impedir su repe-
tición en el futuro. Ello explica que la obligación de investigar 
(restablecer la verdad) se transmite a los sucesivos gobiernos, aun 
a aquellos que no han sido responsables de dichas violaciones 
(principio de continuidad jurídica del Estado). por esa razón, en 
la práctica, las leyes de amnistía o de perdón sólo son compati-
bles con el derecho internacional si previamente se han realizado 
los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación.

El ejercicio de este derecho imprescriptible e inderogable 
presupone un adecuado funcionamiento de los tribunales. su 
complementariedad con el derecho a la justicia es total, por-
que la verdad es componente de la justicia y la justicia tiene 
el deber de establecer la verdad, tanto para que se realice el 
derecho a la verdad como para que se concrete el derecho a 
la justicia. además, el proceso penal ante crímenes de seme-
jante gravedad actúa como un mecanismo de reafirmación de 
valores fundamentales, por su enorme contenido pedagógico 
para la ciudadanía.

las experiencias nacionales e internacionales muestran has-
ta qué punto la lucha por la verdad se fortalece con el transcurso 
del tiempo. la labor desarrollada por las llamadas comisiones 
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de la verdad y el desempeño de tribunales internacionales tam-
bién lo acreditan. cada día resulta más difícil imaginar que 
una sociedad pueda considerarse madura si desconoce aspectos 
trascendentales de su propia historia. El carácter inexorable del 
conocimiento de la verdad nos permite afirmar, desde una pers-
pectiva histórica, que verdad, justicia y reparación son compo-
nentes inescindibles de una sociedad democrática, y que, lejos 
de debilitarla, la nutren y la consolidan. sus fuentes legales, 
sociológicas e históricas transforman el derecho a la verdad 
en una de las principales conquistas del movimiento de los 
derechos humanos en el siglo XX, tal como nos lo recuerdan 
los principios universales de lucha contra la impunidad:

cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la ver-
dad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado 
[…] El conocimiento por un pueblo de la historia de su 
opresión forma parte de su patrimonio y, por ello, se deben 
adoptar medidas encaminadas a preservar del olvido la 
memoria colectiva.

recordar el genocidio de los armenios nos permite trazar la 
imagen de la humanidad a lo largo de un siglo y retratarla en 
dos momentos distintos y opuestos. primero, el silencio, la ver-
dad enclaustrada, la prohibición de pronunciar en público la 
expresión “genocidio” si la acompañaba la palabra “armenio”. 
y ahora, al final, la verdad desnuda, rasguñada y herida por 
décadas de negación y hostigamiento pero que definitivamente, 
renace como expresión de una nueva conquista transformada 
en el derecho inalienable de las personas y de los pueblos a 
edificar su historia desde la verdad y la justicia.

Nota

1. publicado por el diario Clarín, buenos aires, 24 de abril de 2006.
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la consagración del derecho a la verdad como un derecho 
fundamental, de carácter autónomo e inalienable traduce la 
dimensión ética de los nuevos parámetros que regulan la vida 
internacional. la lucha contra el olvido y la impunidad ha ad-
quirido una legitimidad tal que desborda el hermetismo de las 
relaciones interestatales y se proyecta incluso sobre aquellas 
realidades nacionales sometidas históricamente a la dictadura 
del silencio.

En el caso del genocidio cometido por el imperio otomano 
contra los armenios entre 1915 y 1923, esto se expresa en una 
sucesión de reconocimientos en todo el mundo: decenas de paí-
ses, parlamentos, comunas, etc., lo han hecho en forma expre-
sa. la argentina —donde el tema es política de Estado— es un 
ejemplo de ello: dio sustento y amparo a la comunidad arme-
nia, apoyó su causa y además de participar activamente en su 
reconocimiento en las distintas esferas internacionales lo hizo 
también por ley, como Francia y suiza. según la ley 26.199, el 
24 de abril es en nuestro país el “día de acción por la toleran-
cia y el respeto entre los pueblos” y “día de recordación de las 
víctimas del genocidio armenio”. Esta tendencia universal al 
reconocimiento se ha consolidado en la actualidad —al extremo 
de que el parlamento Europeo condiciona la incorporación de 
turquía a este hecho—, y contrasta con el autismo negacionista 
que dominaba el mundo hasta 1985, cuando, en el seno de un 
grupo de expertos de las nacionas unidas, por primera vez la 
palabra “genocidio” pudo acompañar a la palabra “armenio”.

pero lo que está en juego hoy no es la discusión sobre la ver-
dad histórica, sino la falta de su asunción por el Estado turco y 
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las consecuencias traumáticas que tiene para la sociedad de ese 
país la imposición del negacionismo, así como también para 
las instituciones y el ejercicio de los derechos humanos —en 
particular, el derecho a la vida y a la libertad de expresión—. 
acredita esta afirmación el asesinato en 2007 del periodista de 
origen armenio hrant dink a manos de un nacionalista turco, 
en represalia por su prédica en favor del reconocimiento. su 
entierro fue acompañado por más de 100.000 personas que 
colmaron las calles de Estambul bajo la consigna “todos somos 
armenios”. otra consecuencia es la supervivencia del tétrico 
artículo 301 del código penal, que identifica el reconocimiento 
del genocidio como un atentado contra la “identidad turca” 
y por el que están acusados de “humillar a la patria” más de 
un centenar de intelectuales turcos, entre ellos orhan pamuk, 
premio nobel de literatura. a 93 años de aquellas atroces 
matanzas, estas medidas aparecen como un intento de frenar 
la emergencia inexorable de una realidad que ha permaneci-
do soterrada en la memoria colectiva y en particular en la de 
millares de armenios y otras minorías que viven en turquía 
y que, a pesar de que en muchos casos se vieron obligados a 
cambiar de religión o de nombre para salvar la vida, conservan 
intacta su identidad.

En 1985, cuando debatíamos en la onu la aprobación del 
informe de Whitaker que hacía mención del genocidio de los 
armenios, uno de los argumentos que esgrimía la delegación 
turca para oponerse a su reconocimiento era la posibilidad 
de que este hecho estimulara acciones violentas de jóvenes 
armenios, que se habían lanzado a hacer justicia por mano 
propia contra diplomáticos turcos. sin embargo, esto no fue 
así y luego de la histórica sesión en la que se aprobó, no se 
registró un solo atentado de la diáspora armenia. la verdad 
entrañó la paz y, por el contrario, el negacionismo continúa 
cobrando víctimas.

En un día como hoy, en que se memora a las víctimas del 
genocidio de los armenios invocando a la tolerancia como la 
base del respeto entre los pueblos, los argentinos y los arme-

nios, que tanto hemos luchado por la verdad, debemos tener 
presente el ingrato destino de quienes, todavía, en turquía, no 
han podido ni siquiera relatar su silenciado infortunio.

Nota

1. publicado por el diario Clarín, buenos aires, 24 de abril de 2008.
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